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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

Artículos 175 y 201 CPACA y 

Artículo 51 de la LEY 2080 DE 2021 

 

RADICADO No. 13001-23-33-000-2023-00501-00 

DEMANDANTE: LIBARDO SIERRA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: ACTO DE ELECCIÓN DE CARLOS ANDRES ÁLVAREZ TAMARA COMO 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CÓRDOBA – BOLÍVAR PERIODO 2024-2027 

VINCULADO: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

 
EN LA FECHA, JUEVES VEINTINUEVE (29)DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LA PARTE 

DEMANDANTE DE LA(S) CONTESTACIÓN(ES) DE DEMANDA PRESENTADA(S) POR EL(A) 

APODERADO (A) DE LA(S) PARTE(S) DEMANDADA(S), CARLOS ANDRES ÁLVAREZ 

TAMARA, DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y DE LA REGISTRADURIA NACIONAL 

Y DE LAS EXCEPCIONES QUE CONTENGA EL(OS) ESCRITO(S) DE CONTESTACIÓN DE 

LA DEMANDA, PRESENTADO(S) ELECTRÓNICAMENTE EL(OS) DÍA(S) 23, 24 Y 16 DE 

FEBRERO  DE LA PRESENTE ANUALIDAD. 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: DE VIERNES PRIMERO (1º) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM) 

 
 

 
VENCE EL TRASLADO: MARTES CINCO (5) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM) 
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CONTESTACIÓN RAD: 13001233300020230050100

Notificaciones Judiciales Bolivar <notificacionjudicialblv@registraduria.gov.co>
Vie 16/02/2024 2:36 PM
Para: Notificaciones Despacho 01 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta01bol@notificacionesrj.gov.co>; Secretaría
Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Jorge Alberto Cardona Montoya <jacardona@registraduria.gov.co>; Roque Antonio Tolosa Sanchez
<Rtolosa@registraduria.gov.co> 

3 archivos adjuntos (11 MB)
SOPORTES JEFE OFICINA_DR. RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA.PDF; PODER FIRMADO 2023-00501-00.pdf; CONTESTACIÓN
FIRMADA 2023-00501-00.pdf;

Honorable Magistrada.
MARCELA DE JESÚS LÓPEZ ÁLVAREZ
Tribunal Administra�vo de Bolívar. -
Ciudad.
 
Medio de Control:     Nulidad Electoral
Radicación:                13-001-23-33-000-2023-00501-00
Demandante:             LIBARDO SIERRA RODRÍGUEZ.
Demandado:              ACTO DE ELECCIÓN DEL SEÑOR CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ TAMARA COMO ALCALDE
DEL MUNICIPIO DE CÓRDOBA – PERIODO 2024 A 2027 
 

JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA, mayor de edad iden�ficado con la cédula de ciudadanía número
79.472.083 expedida en Bogotá, abogado portador de la Tarjeta Profesional No 85.406 del C. S. de la
J. en mi calidad de apoderado especial de la NACION – REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL,
en�dad pública del orden nacional, y estando dentro del término concedido me permito
presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA.

 

ORIGINAL FIRMADO

JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA 

C.C. 79.472.083

T.P.  85.406 del C. S. de la J.

 
 

 

 

 

 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el
destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir,
copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is intended only for the person or entity to which it is
addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee or agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified
that you may not review, retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have received this email in error,
please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank you.
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En constancia se extiende fir a la preser e, 

AEL CONTRERAS 
Posesionado 

TEGA 

REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RC-2434/2023 
ACTA DE POSESIÓN 

NOMBRE RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA 
CARGO 	JEFE DE OFICINA 0120-05 Planta Global Sede Central 

En la ciudad de Bogotá D.C., el día 20 de diciembre de 2023, se presentó ante este Despacho, 
el señor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
3746116 de Puerto Colombia, a fin de tomar posesión del cargo como JEFE DE OFICINA 0120-
05 Planta Global Sede Central, con una asignación básica mensual de $11.187.165, para el 
cual fue nombrado mediante Resolución N°. 29282 del 20 de diciembre de 2023, con carácter de 
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. 

Los documentos presentados y consultados para la posesión son: 

• Cédula de Ciudadanía N°. 3746116 de Puerto Colombia 
• Libreta Militar N° 3746116 
• Certificado de Policía. 
• Certificado de Policía. — Medidas Correctivas N°. 80569670 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios — Procuraduría N°. 237250688 
• Certificado de Responsabilidad Fiscal - Contraloría N°. 3746116231220081208 
• Declaración de Bienes y Rentas (Artículo 13, Ley 190/95) 
• Formato hoja de vida persona natural (leyes 190 de 1995 y 443 de 1998) 

Cumplidos así los requisitos legales propios, se recibió al compareciente el juramento de rigor y 
por la gravedad de tal promesa ofreció cumplir fielmente con los deberes de su cargo, respetar la 
Constitución y las Leyes de la República, y en especial cumplir con la promesa de guardar celosa 
confidencialidad sobre toda la información, documentos y demás efectos reservados; y no dar 
noticias o información sobre asuntos de la administración sin estar facultado expresamente para 
hacerlo. 

La presente Acta sude efectos 	es a partir de la fecha de posesión. 

Revisó: Carlos Alberto Rod 
Elaboró: Carolina Gamboa,  

ERNÁN PENAGOS GIRALDO 
Re•.strador Nacional del Estado Civil 

uez 

( 



 

Coordinación Grupo Registro y Control – Gerencia del Talento Humano 
Calle 26 No. 51-50 CAN – Of. 411 – (601) 2202880 Ext. 1479 – CP 111321 – Bogotá D.C   
www.registraduria.gov.co 

 

 
RC-EL0041/23 

 
LA GERENCIA DEL TALENTO HUMANO – GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL 

 
 

CERTIFICA 
 

 
Que el doctor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3.746.116 de Puerto Colombia, es servidor de esta entidad y viene 
prestando sus servicios en Libre Nombramiento y Remoción en el cargo de JEFE DE 
OFICINA 0120-05 Planta Global Sede Central, desde el 20 de diciembre de 2023. 
 
Se expide para los fines a que haya lugar. 
 
Dada en Bogotá D.C., el 21 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ CASTRO 
Coordinador Grupo Registro y Control 

 

 
 
  
Elaboró: VIVIANA VILLAMIL 
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REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RESOLUCIÓNoNp.
9 2 8 2 

DE 2023 
2  

2001C. 
Por la cual se hace un nombramien o de personal de libre 

nombramiento y remoción 

EL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, en 
ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la que le 

confiere el numeral 8° del art. 26 del Decreto 2241 de 1986 y de 

acuerdo a las disposiciones contenidas en el numeral 5° del art. 

24 del Decreto 1010 de 2000, y articulo 6 de la Ley 1350 de 
2009 y, 

CONSIDERANDO 

Que, mediante la Ley 1350 del 6 de agosto de 2009, se reglamentó la carrera 
administrativa especial de la Registraduría Nacional del Estado Civil, y se dictaron 
normas que regulan la Gerencia Pública. 

Que, el empleo de Jefe de Oficina 0120-05, pertenece al Nivel Directivo de la 
Entidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 4° y 5° del Decreto 
Ley 1011. 

Que, los cargos que conllevan ejercicio de responsabilidad directiva tienen el 
carácter de empleos de gerencia pública y son de libre nombramiento y remoción 

conforme lo establece el artículo 61 de la Ley 1350 de 2009. 

Que, el artículo 63 de la citada norma dispone: 

"ARTICULO 63. PROCEDIMIENTO DE INGRESO A LOS EMPLEOS 
DE NATURALEZA GERENCIAL. 

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que caracteriza a 
estos empleos, la competencia profesional es e/ criterio que prevalecerá 
en el nombramiento de los empleados que ejerzan funciones 

gerenciales. 

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los criterios 

de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, y se 

podrá (...) 

Parágrafo: En todo caso, la decisión del nombramiento del empleado 

corresponderá a la autoridad nominadora." 

Que, el Coordinador del Grupo Registro y Control, verificó y validó la 

documentación aportada por el señor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA 
y certificó que posee la capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, 

dentro del marco del artículo 63 de la Ley 1350 del 2009. 



2 Q DIC. 2823 

K-icy 
ERNÁN PENAGOS GIRALDO 

Regi trador Nacional del Estado Civil 

Dada en Bogotá, D.C. 

Continuación Resolución No 	w  ^ a 2de 2023 "Por la cual se hace un nombramiento de personal de 

libre nombramiento y remocil' 	V 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: A partir de la fecha, nombrar en la Planta Global Sede 

Central, establecida mediante el Decreto Ley 1012 de 2000, al señor RENATO 
RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
3746116, para desempeñar el cargo de JEFE DE OFICINA 0120-05, empleo de 

Libre Nombramiento y Remoción de la Entidad, conforme a las consideraciones 

expuestas, sin perjuicio, de la facultad discrecional para su remoción. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La remuneración del personal nombrado, será de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 0897 del 2 de junio de 

2023. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con la certificación expedida por el 

Coordinador del Grupo Registro y Control, el aspirante acredita los requisitos 
exigidos en la resolución 4171 del 22 de febrero de 2023, para el desempeño del 

cargo, de acuerdo con los documentos aportados. 

ARTÍCULO CUARTO: De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 190 de 1995, en 
sus artículos 13, 14 y 15, para tomar posesión del cargo, el nominado deberá 

presentar declaración juramentada de bienes y rentas. 

COMUNÍQUESE 	MPLASE 

Aprobó. María Eugenia Areiza Frie'i 
Revisó; Carlos Alberto Rodríguez Castro:9r 
['abonó Alejandra Medina Avel 

a ~N 
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Nulidad Electoral - Contestacion Demanda y Reforma. Rad No. 13001-23-33-000-2023-
00501-00

HUMBERTO CARLOS CEBALLOS FERNANDEZ <hceballosfernandez@hotmail.com>
Vie 23/02/2024 9:05 AM
Para: Notificaciones Despacho 01 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena <desta01bol@notificacionesrj.gov.co> 

1 archivos adjuntos (11 MB)
9.1. Contestacion Demanda y Reforma con Anexos.pdf;

Cartagena de Indias D. T. y C., 23 de febrero de 2024.
 
 
Doctora:
MARCELA DE JESÚS LÓPEZ ÁLVAREZ
H. Magistrada Tribunal Contencioso Administrativo Bolívar
desta01bol@notificacionesrj.gov.co.
E.                                S.                                D.                               
 
 
Medio de Control: Nulidad Electoral
Radicado: 13001-23-33-000-2023-00501-00
Demandante: Libardo Sierra Rodríguez
Demandado: Acto de elección de Carlos Andrés Álvarez Támara, como

Alcalde Municipal de Córdoba - Bolívar, Periodo 2024 –
2027. 

Asunto: Contestación Demanda y Reforma de la Demanda
 
 
HUMBERTO CARLOS CEBALLOS FERNANDEZ, varón, mayor de edad, con domicilio y
residencia en la ciudad de Cartagena, identificado con cedula de ciudadanía No. 9.288.684 de
Turbaco – Bolívar, abogado de profesión con Tarjeta Profesional No. 148.530 del C.S.J.,
actuando en mi condición de apoderado especial del Sr. CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ
TÁMARA, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 73.009.069 de Cartagena,
comparezco ante usted, muy respetuosamente, con el fin de realizar CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA (Admisión Auto Interlocutorio No. 1 del 15 de enero de 2024) y CONTESTACIÓN A
LA REFORMA DE LA DEMANDA (Admisión Auto Interlocutorio No. 18 del 24 de enero de
2024), notificadas ambas el 1 de febrero de 2024, del Medio de Control de Nulidad Electoral
referenciado al inicio del presente documento.

Atentamente

HUMBERTO CARLOS CEBALLOS FERNANDEZ
C.C. No. 9.288.684 de Turbaco – Bolívar
Tarjeta Profesional No. 148.530 del C.S.J.
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Cartagena de Indias D. T. y C., 20 de febrero de 2024. 

 

 

Doctora: 

MARCELA DE JESÚS LÓPEZ ÁLVAREZ 

H. Magistrada Tribunal Contencioso Administrativo Bolívar 

desta01bol@notificacionesrj.gov.co. 

E.   S.   D.    

 

 

Medio de Control: Nulidad Electoral 

Radicado: 13001-23-33-000-2023-00501-00 

Demandante: Libardo Sierra Rodríguez 

Demandado: Acto de elección de Carlos Andrés Álvarez Támara, 

como Alcalde Municipal de Córdoba - Bolívar, Periodo 

2024 – 2027.   

Asunto:  Contestación Demanda y Reforma de la Demanda 

 

 

HUMBERTO CARLOS CEBALLOS FERNANDEZ, varón, mayor de edad, con domicilio 

y residencia en la ciudad de Cartagena, identificado con cedula de ciudadanía No. 

9.288.684 de Turbaco – Bolívar, abogado de profesión con Tarjeta Profesional No. 

148.530 del C.S.J., actuando en mi condición de apoderado especial del Sr. CARLOS 

ANDRÉS ÁLVAREZ TÁMARA, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 

73.009.069 de Cartagena, comparezco ante usted, muy respetuosamente, con el fin de 

realizar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA (Admisión Auto Interlocutorio No. 1 del 15 

de enero de 2024) y CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA (Admisión 

Auto Interlocutorio No. 18 del 24 de enero de 2024), notificadas ambas el 1 de febrero 

de 2024, del Medio de Control de Nulidad Electoral referenciado al inicio del presente 

documento,  teniendo en cuenta los siguientes fundamentos:      

    

 

A. TEMPORALIDAD:  

 

Me encuentro dentro del término para presentar el presente memorial de Contestación 

de la demanda y su reforma, ya que ambas fueron notificadas el 1 de febrero de 2024, 

al correo electrónico del demandado. Por el cual estoy dentro del término legal, es decir, 

dentro de los quince (15) días, de conformidad con lo expuesto en el artículo 279 del 

C.P.A.C.A, termino el cual comienza a correr de conformidad con los artículos 199 del 

mismo Código y artículo 8° Ley 2213/22, y transcurre hasta el 22 de febrero de 2024. Por 

lo anterior, el presente escrito de contestación se ingresa al expediente dentro del 

término legal. 

 

Cálculo de términos para contestar la Demanda:    

Fecha Auto Admisorio  de la demanda y 

notificación (Art. 277 CPACA) 

Dos (2) días hábiles 

siguiente (Art. 199 CPACA 

y 8 Ley 2213/2022) 

Termino para 

contestar (Art. 279 

CPACA) 
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Auto Admisorio Demanda 15/01/2024 y Auto 

Admisorio de la Reforma de la Demanda 

24/01/2024. Ambos notificados 

personalmente al demandado el  01/02/2024 

02/02/2024 y 05/02/2024 06/02/2024 a 

26/02/2024 

 

 

B. METODOLOGÍA:  

 

En este escrito se contestará la demanda y su reforma, en un solo documento, bajo la 

siguiente metodología:   

 

a) El demandante, en su escrito de medidas cautelares, utilizó los mismos fundamentos 

de facto y jurídicos, que los que consagra en la demanda. Por consiguiente, algunos 

fundamentos que se utilizaron en el pronunciamiento de la medida, se van a repetir 

en el presente documento.  

b) En la reforma de la demanda, la parte demandante, hace las siguientes adiciones o 

modificaciones: 1) Adición en cuanto a la competencia, 2) Adición en cuanto a los 

hechos, 3) Adición en cuanto a las normas violadas y concepto de violación, y 4) 

Adición en cuanto a las pruebas. Teniendo en cuenta que todo conlleva a una 

secuencia de lo consagrado en la demanda primaria, se va a realizar una sola 

contestación (demanda y reforma), en este escrito. 

c) Se desarrollarán los siguientes acápites para desvirtuar los hechos, las pretensiones 

y fundamentos de derecho de la demanda y su reforma: 1) Lo que se solicita en la 

demanda, 2) Pronunciamiento a los hechos, 3) Pronunciamiento a las pretensiones, 

4) se realizará un capítulo especial a la trashumancia electoral, descendiendo al caso 

concreto, 5) Así mismo, se efectuara un capítulo de la extemporaneidad de los pliegos 

electorales, descendiendo al caso en concreto; 6) Haré un pronunciamiento sobre la 

supuesta compra de votos; 7) Realizaré una manifestación a cada una de las pruebas 

presentadas por la parte demandante; y por ultimo 8) Con base a lo anterior, 

expresare unas excepciones de mérito, para ser tenidas en cuenta al momento de 

dictar sentencia.  

 

C. LO QUE SE SOLICITA EN LA DEMANDA 

 

Señala el demandante en su escrito de demanda, solicitud las siguientes pretensiones: 
 

“PRIMERA. - Que se DECLARE LA NULIDAD del Acto Administrativo contenido en el Acta General 

de Escrutinio y formulario E-26 ALC de fecha 31 de octubre del año 2023, que fue expedida por la 

Comisión Escrutadora Municipal de Córdoba- Bolívar, donde se declara electo como Alcalde Del 

Municipio de Córdoba – Bolívar, para el periodo Constitucional de los años 2024-2027, al señor 

CARLOS ANDRES ALVAREZ TAMARA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 73.009.069, 

con el aval del partido conservador colombiano.  

 

SEGUNDA. - Como consecuencia de la anterior declaración se practique un nuevo escrutinio 

general, excluyendo del mismos los votos anulados en esta acción pública de nulidad electoral y 

se cancele la credencial al señor CARLOS ANDRES ALVAREZ TAMARA, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 73.009.069, como alcalde electo de Córdoba- Bolívar, para el periodo 

constitucional 2024-2027 y se le otorgue al candidato que corresponda, sobra decir, al que obtenga 

más votos válidos.  

 

TERCERA. - Que se anulen los votos que fueron depositados por personas ajenas a la 

circunscripción del municipio de Córdoba – Bolívar, personas que no residen en este municipio, 
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infringiendo la Ley Penal y también las normas de carácter electoral y principalmente el artículo 

316 de la Constitución política, el artículo 275, numeral 7, del Código del CPACA. En el acápite de 

las pruebas allego un cuadro en formato Excel, que contiene la lista de las personas que sufragaron 

su voto en el municipio de Córdoba – Bolívar, que no podían hacerlo por ser residentes en esa 

circunscripción, la información respecto en que mesa y en puesto de votación lo hicieron, estos 

son esos votos de los cuales pido sean anulados del conteo total que arrojó el escrutinio realizado 

por la Comisión Municipal de Córdoba – Bolívar, con ocasión de la jornada electoral del 29 de 

octubre del 2023 en el municipio de Córdoba – Bolívar. (Por favor véase el documento en el acápite 

de las pruebas de esta demanda)  

 

CUARTA. - Que se declare la nulidad de la resolución No. 2, expedida por la Comisión Escrutadora 

Municipal de Córdoba - Bolívar, adiada 31 de octubre del 2023. Resolución que resuelve declara 

sin competencia para resolver las reclamaciones mencionadas en el acápite de los hechos y esta 

anexa en el acápite de pruebas, porque son contentivas del Acta General de Escrutinio, de fecha 

29 de octubre del 2023, de la Comisión Escrutadora Municipal de Córdoba - Bolívar, en ese 

documento se resuelven las siguientes reclamaciones: 

 

(…) 

 

QUINTA. - Solicito se excluya los votos que fueron depositados en las 2 mesas de votación que 

funcionaron en TACAMOCHITO, del conteo total de votos válidos de la votación de Córdoba 

Bolívar la suma de 286 votos de la mesa 001 y 214 votos de la mesa 002 total de votos 500, los 

votos que fueron depositados en las 6 mesas de votación que funcionaron en TACAMOCHO de 

los votos válidos total de votación de Córdoba Bolívar la suma de: Mesa 258 votos de la mesa 001, 

264 votos de la mesa 002, 301 votos de la mesa 003, 296 votos de la mesa 004, 299 votos de la 

mesa 005 y 40 votos de la mesa 006.- para un total de 1.458 votos y también deben ser excluidos 

los votos que depositaron en las 3 mesas que funcionaron en PUEBLO NUEVO de los votos 

válidos total de votación de Córdoba bolívar la suma de 311 votos mesa 001, 317 mesa 002 y 85 

mesa 003.- para un total de 713 votos. –  

 

Esta pretensión, la hago con todo respeto Honorables Magistrados y al ser excluidas todas estas 

mesas un total de 11 mesas para un gran total de votos excluidos de DOS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y UNO VOTOS Inválidos, (2.671) por extemporánea en la entrega de los documentos 

electorales se cambiará el resultado de las elecciones en Córdoba bolívar y al realizar un nuevo 

escrutinio seria otro el elegido como alcalde. - 

 

En la reforma de la demanda, no agrega ninguna pretensión.  

 

 

D. PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS 

 

En cuento a los hechos, haré un pronunciamiento de cada uno de ellos, no obstante, se 

complementará con los fundamentos en derecho que desarrollare en capítulos 

especiales sobre trashumancia y la extemporaneidad en la entrega de documentos 

electorales.  

 

Referente a los hechos, me permito pronunciarme de la siguiente manera:  

 

Al Hecho Primero: ES CIERTO. El día 29 de octubre de 2023, se llevaron a cabo las 

elecciones para Alcaldía, Gobernación y autoridades públicas, en todo el territorio 

nacional, para el periodo constitucional 2024-2027. 

 

Al Hecho Segundo: ES CIERTO. Revisado el formulario E-26 “Resultado del Escrutinio 

Municipal” para el cargo uninominal de Alcalde, de las elecciones celebradas el 29 de 

octubre de 2023, se encuentra que el Sr. CARLOS ANDRÉS ÁLVAREZ TAMARA, 
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obtuvo SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE (6.777) VOTOS, su seguidor Sr. 

CARLOS EDUARDO ANAYA QUIROZ obtuvo CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO (5.264) VOTOS. Lo que da una diferencia entre el primero y el segundo de 

MIL QUINIENTOS TRECE (1.513) VOTOS. 

 

Al Hecho Tercero: ES CIERTO. El señor CARLOS ANDRES ALVAREZ TAMARA, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 73.009.069, con el aval del partido 

conservador colombiano, fue declarado como alcalde electo del Municipio de Córdoba – 

Bolívar, para el periodo Constitucional de los años 2024-2027, mediante el Acta de 

Escrutinio Formulario E 26 ALC, de fecha 31 de octubre del año 2023, expedida por la 

Comisión Escrutadora Municipal de Córdoba- Bolívar. 

 

Al Hecho Cuarto: NO NOS CONSTA NOS ATENEMOS A LO PROBADO EN EL 

EXPEDIENTE. No obstante, hay que señalar que la Máxima autoridad en materia 

electoral colombiana, Consejo Nacional Electoral, mediante un proceso breve y sumario 

expidió los siguientes actos administrativos, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, con el fin de dejar sin efecto la inscripción de cedulas de 

ciudadanía y evitar la trashumancia electoral: 

 

1. Resolución No 06292 del 9 de agosto de 2023. En la que deja sin efecto la 

inscripción de Cuatrocientas cuatro (404) cédulas de ciudadanía realizadas entre 

el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 de enero de 2022 al 29 de 

marzo de 2022, en el municipio de CÓRDOBA – BOLÍVAR para participar en las 

elecciones de autoridades locales en este municipio a realizarse el veintinueve (29) 

de octubre del año 2023, como consecuencia de haberse acreditado sumariamente 

la no residencia electoral de los ciudadanos. 

 

2. Resolución No 09546 del 12 de septiembre de 2023. En la que deja sin efecto la 

inscripción de quinientas seis (506) cédulas de ciudadanía en el municipio de 

CORDOBA – BOLÍVAR para las elecciones de autoridades locales a realizarse el 

veintinueve (29) de octubre del año 2023, como consecuencia de haberse acreditado 

sumariamente la no residencia electoral de los ciudadanos 

 

3. Resolución No. 12779 del 11 de octubre de 2023. Por medio del cual se resuelven 

los RECURSOS DE REPOSICIÓN interpuestos contra las Resoluciones 6292 del 9 

de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023. Habilitándose cuatro (4) 

ciudadanos nuevamente, al censo electoral de Córdoba.   

 

Al Hecho Quinto. NO NOS CONSTA NOS ATENEMOS A LO PROBADO EN EL 

EXPEDIENTE. No obstante, se realizará en párrafos siguientes un capitulo exclusivo 

para explicar el fenómeno de la trashumancia electoral, descendiendo al caso de marras, 

en el cual se determina que en realidad tal fenómeno no ocurrió. 

 

Al Hecho Sexto. NO ES CIERTO. Con el fin de desvirtuar el hecho, se realizará en 

párrafos siguientes un capitulo exclusivo para explicar el fenómeno de extemporaneidad 

en la entrega de pliegos electorales, descendiendo al caso de marras, en el cual se 

determina que en realidad tal fenómeno no ocurrió. 

 

Al hecho Séptimo. NO NOS CONSTA NOS ATENEMOS A LO PROBADO EN EL 

EXPEDIENTE. Es el relato de situaciones ajenas al proceso electoral del 29 de octubre 
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de 2023, acerca de una posible trashumancia histórica. No obstante, el demandante dice 

que posibles votantes que no tienen residencia electoral en el Municipio de Córdoba, 

incidieron en las elecciones del 29 de octubre de 2023, sin demostrar tal información, ni 

la incidencia que tuvo en el debate electoral.  

 

Al Hecho Octavo. NO NOS CONSTA NOS ATENEMOS A LO PROBADO EN EL 

EXPEDIENTE. No obstante, se realizará en párrafos siguientes un capitulo exclusivo 

para explicar el fenómeno de la trashumancia electoral, descendiendo al caso de marras, 

en el cual se determina que en realidad tal fenómeno no ocurrió. 

 

 

E. PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES 

 

Por los argumentos facticos y jurídicos expuestos en el presente escrito, 

respetuosamente, solicito al Despacho: Niéguense las pretensiones invocadas por el 

accionante, en el escrito de demanda, en razón a que en el municipio de Córdoba – 

Bolívar, para las elecciones de Alcalde Municipal celebradas el 29 de octubre de 2023, 

no se evidencio o no fue probada el fenómeno de trashumancia electoral; y en cuanto a 

la extemporaneidad en la entrega de los pliegos electorales, tal situación no ocurrió.   

 

 

F. DE LA TRASHUMANCIA ELECTORAL 

 

Para poder entender los vicios de trashumancia electoral, es bueno debatir con 

anterioridad las siguientes situaciones: a) Las Investigaciones que realiza el CNE en 

materia de trashumancia electoral en el municipio de Córdoba – Bolívar; b) Del carácter 

policivo administrativo de las decisiones del Consejo Nacional Electoral; c) Concepto y 

presunción de residencia electoral; d) Trashumancia Electoral – Mecanismos para 

combatirla – Requisitos para acreditar su configuración - Censo Electoral - Trashumancia 

Histórica; e) Antecedentes jurisprudenciales sobre los aspectos que deben acreditarse 

para que exista Trashumancia; f) Parámetros para desvirtuar la presunción de residencia 

electoral y acreditar la trashumancia; y así poder descender al:  g) Caso concreto – no 

se configura Trashumancia Electoral.  

 

 

 DE LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS POR EL CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL EN MATERIA DE TRASHUMANCIA ELECTORAL EN EL MUNICIPIO 

DE CÓRDOBA – BOLÍVAR. 

 

Cabe resaltar que este vicio alegado por la parte demandante, fue investigado por el 

Consejo Nacional Electoral, máxima autoridad en materia electoral colombiana, y que 

mediante un proceso breve y sumario expidió los siguientes actos administrativos, en 

ejercicio de sus facultades constitucionales y legales: 

 

 Resolución No 06292 del 9 de agosto de 2023. En la que deja sin efecto la 

inscripción de Cuatrocientas cuatro (404) cédulas de ciudadanía realizadas entre 

el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 de enero de 2022 al 29 de 

marzo de 2022, en el municipio de CÓRDOBA – BOLÍVAR para participar en las 

elecciones de autoridades locales en este municipio a realizarse el veintinueve (29) 
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de octubre del año 2023, como consecuencia de haberse acreditado sumariamente 

la no residencia electoral de los ciudadanos. 

 

 Resolución No 09546 del 12 de septiembre de 2023. En la que deja sin efecto la 

inscripción de quinientas seis (506) cédulas de ciudadanía en el municipio de 

CORDOBA – BOLÍVAR para las elecciones de autoridades locales a realizarse el 

veintinueve (29) de octubre del año 2023, como consecuencia de haberse acreditado 

sumariamente la no residencia electoral de los ciudadanos 

 

 Resolución No. 12779 del 11 de octubre de 2023. Por medio del cual se resuelven 

los RECURSOS DE REPOSICIÓN interpuestos contra las Resoluciones 6292 del 9 

de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023. Habilitándose cuatro (4) 

ciudadanos nuevamente, al censo electoral de Córdoba.   

 

Hay que señalar que el procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a 

determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía adelantado por el 

Consejo Nacional Electoral correspondió, a un cruce de información con los siguientes 

sistemas de datos:  

 

 Sistema de identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales –

SISBEN-.  

 Sistema de Seguridad Social –BDUA del ADRES- adscrita al Ministerio de Salud y 

Protección Social.  

 Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema –ANSPE-.  

 Departamento Administrativo para la Prosperidad Social –DPS-.  

 Base de datos de la Oficina Instituto Geográfico AGUSTÍN CODAZZI –IGAC-.  

 Archivo Nacional de Identificación –ANI-  

 Censo Electoral año 2019.  

 

Todas estas bases contienen información sobre la residencia de los habitantes de los 

municipios correspondientes, remitidas por las autoridades competentes para la 

recopilación de datos personales.  

 

Ese proceso arrojó como resultado la decisión de dejar sin efecto algunas de las 

inscripciones de las cedulas de ciudadanía, como consecuencia de haberse acreditado 

sumariamente la residencia de los (las) ciudadanos (as) en un municipio diferente al de 

la inscripción. 

 

Ahora bien, caso contrario, si se dejaba sin efecto la inscripción de los ciudadanos y las 

personas consideraban que su residencia electoral era el municipio de Córdoba, el CNE, 

aceptaba como elementos válidos para comprobarla, los siguientes:  

 

a) Pruebas que demuestren el vínculo laboral. Es claro que existe una relación 

inescindible entre el vínculo laboral y la residencia electoral, razón por la cual se 

pueden aportar las certificaciones o los contratos laborales, los actos administrativos 

de nombramiento o traslados y contratos de prestación de servicios, entre otros, 

siempre y cuando se encuentren vigentes y/o actualizados, se tendrán en cuenta 

como prueba positiva de la misma.   
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b) Sisben, Fosyga y regímenes de salud. Si los (las) ciudadanos (as) presentan al 

proceso un documento que pruebe su vinculación al Sisben y/o Fosyga, y/o a los 

regímenes de salud, son tenidos en cuenta como prueba de residencia electoral.  

 

Si en la prueba aportada se encuentra coincidencia entre el municipio donde se halla 

el registro FOSYGA, tanto en el régimen contributivo y/o subsidiado, con aquel en 

donde se inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia 

electoral en el mismo.  

 

Se tendrá como prueba positiva aquella que demuestre la vinculación del (la) 

ciudadano (a) al SISBEN en el municipio donde inscribió su cédula, siempre y cuando 

entre la fecha de la encuesta que le permite hacer del mencionado sistema de 

identificación y clasificación de potenciales beneficiarios para programas sociales y 

el de la inscripción de la cédula de ciudadanía. 

 

c) Arrendamiento de bienes inmuebles. Los documentos presentados para demostrar 

que se tiene en arrendamiento un bien inmueble con fines comerciales y/o 

residenciales, como certificaciones o contratos de arrendamiento, se toman como una 

prueba positiva, en orden de acreditar la residencia.  

 

También se tendrá como prueba de residencia cuando los documentos se encuentren 

a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, afinidad, 

matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso.  

 

d) Propiedad de bienes inmuebles y establecimientos de comercio. Los 

documentos presentados para demostrar la propiedad de un bien inmueble o de un 

establecimiento de comercio, se toman como una prueba positiva para acreditar la 

residencia.  

 

También se tendrá en cuenta como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso.  

 

e) Impuestos. Los documentos que demuestren el pago de impuestos en el municipio 

en que el (la) ciudadano (a) inscribió su cédula, son prueba válida de residencia 

electoral.  

 

También se tendrá en cuenta como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso.  

 

f) Servicios públicos. Los documentos que demuestren el pago de servicios públicos, 

son prueba válida de residencia electoral. 

También se tendrá en cuenta como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 

 

g) Comunidades indígenas y afrodescendiente. Las certificaciones expedidas por las 

diferentes autoridades indígenas o comunidades afrodescendientes, donde conste 

que los (las) ciudadanos (as) recurrentes habitan en un territorio que haga parte de 
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esa municipalidad, serán tomadas como prueba positiva respecto de la residencia 

electoral, debido a que el análisis que se debe efectuar sobre las pruebas allegadas 

por las comunidades indígenas, se hacen a la luz de la protección especial que 

constitucionalmente les asiste (artículo 330 de la Constitución Política Colombia 

1991). 

 

h) Personas en condición de desplazamiento forzado. Documentos donde conste la 

condición de desplazado (a) serán tomados en cuenta como prueba positiva, ya que 

acreditan el arraigo que sostienen con el municipio de destino. (personero municipal 

o defensor del pueblo). 

 

i) Vínculo académico. Los documentos que prueben un vínculo con una entidad 

educativa del municipio en el que el (la) ciudadano (a) inscribió su cédula, erán 

atendidos como prueba idónea de su vínculo con el municipio.  

 

En los casos en que se pruebe que un hijo menor de edad estudia en determinado 

municipio, se tomara como prueba positiva de residencia para sus padres.  

 

j) Relaciones financieras. Se tendrán como válidos para probar residencia los 

documentos donde conste que los (las) ciudadanos (as) tienen algún vínculo 

financiero con una entidad del municipio en el que inscribió su cédula. 

 

k) Los contratos de compraventas de inmuebles. Se tendrá como válida los contratos 

y/o promesas de compraventa realizados por quien pretende demostrar la residencia 

electoral y un tercero, (banco - persona).  

 

l) Candidatos inscritos a corporaciones de elección popular. En los casos en que 

los (las) ciudadanos (as) aporten copia del formulario de inscripción de que demuestre 

son candidatos (as) a cargos de elección popular en el respectivo municipio, se toma 

como prueba positiva respecto de la residencia electoral.  

 

m) Certificaciones de vecindad expedidas por los Alcaldes Municipales o su 

delegado. En virtud de los artículos 82 del Código Civil y 333 Numeral 4 del Código 

de Régimen Político y Municipal, faculta a los alcaldes municipales para recibir las 

manifestaciones de ánimo de avecindamiento en el respectivo municipio.  

 

Por ello, el certificado de vecindad, al ser un documento público expedido por 

autoridad competente, se presume auténtico y configura prueba válida para acreditar 

residencia objetiva en un municipio, siempre y cuando i) el ciudadano haya 

manifestado su ánimo de avecindarse, ii) ante el Alcalde Municipal o ante quien éste 

expresamente haya delegado.  

 

En este sentido, el Alcalde Municipal como máxima autoridad del municipio, es el 

único que puede certificar la residencia de una persona en el municipio que dirige. 

Sin embargo, pudiéndose delegar esta función, las certificaciones expedidas por esta 

autoridad serán tenidas como residencia.  

 

Igualmente, para este punto, solo se tendrá en cuenta como prueba positiva el 

Certificado de Residencia emitido y firmado por el Alcalde Municipal si se presenta 

como prueba subsidiaria alguna de las nombradas en los puntos anteriores. 
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Es decir, el Consejo Nacional Electoral, para decidir si deja o no sin efectos la 

inscripción de cedulas de ciudadanía, hace un estudio y análisis pormenorizado 

de cada uno de los ciudadanos, mediante un procedimiento establecido en la Ley, 

y que se encuentra reglado en su totalidad.   

 

 

 DEL CARÁCTER POLICIVO ADMINISTRATIVO DE LAS DECISIONES DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

Según el parágrafo del artículo 2.3.1.8.6 del Decreto 1294 de 2015 el procedimiento y 

las decisiones del CNE sobre trashumancia, tienen carácter policivo administrativo. Estas 

últimas son de cumplimiento inmediato, sin perjuicio de los recursos que legalmente 

procedan.  

 

La notificación del acto que deja sin efecto la inscripción de cédulas conforme lo 

reglamenta la Resolución 2857 de 30 de octubre de 20181, la cual se realiza conforme lo 

señala el artículo 70 de la Ley 1437 del 2011, a efectos de establecer si contradice el 

debido proceso, el derecho de contradicción y defensa, previsto constitucionalmente en 

el artículo 29 Superior y, legalmente, en los artículos 34, 66 a 69 de la Ley 1437 de 2011.  

 

El Consejo de Estado2, indico: “la labor de dejar sin efecto la inscripción de la cédula de 

ciudadanía al advertir y comprobar la irregularidad devenida de la transhumancia (sic), 

no resulta ajena a las funciones propias del máximo ente de la organización electoral. 

Aunado a que conforme al artículo 4° de la Ley 163 de 1994 y el Decreto Reglamentario 

1294 de 17 de junio de 20153, se impuso al CNE la obligación de depurar la 

transhumancia (sic), a través de un proceso breve y sumario, en donde se estableció que 

sus decisiones son policivas y de inmediato cumplimiento y que en últimas deberá 

armonizarse en su aplicación con los plazos y presupuestos de la Ley 1437 de 2011, a 

fin de no exceder los términos, de cara al calendario electoral.” 

 

El Consejo de Estado, dentro de su estudio sobre trashumancia electoral, en su 

providencia, siempre ha dado prioridad a las investigaciones realizadas por el CNE, ha 

insistido en la necesidad de que se cumplan las decisiones proferidas en procura de la 

transparencia de los procesos de voto popular, de manera que las decisiones sobre 

trashumancia del CNE no resulten inoperantes, como lo dijo en providencia reciente4:  

 

“114. Finalmente, entre los mecanismos para prevenir y combatir la trashumancia electoral, se 

encuentra la facultad concedida al Consejo Nacional Electoral por el artículo 4° de la Ley 163 de 

1994, consistente en que mediante un procedimiento breve y sumario (i) compruebe si el inscrito 

no reside en el respectivo municipio, y en caso afirmativo (ii) declare sin efecto la inscripción 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción irregular de cédulas 

de ciudadanía y se dictan otras disposiciones.   
2 Consejo de Estado, Sección Quinta, auto de sala de 30 de septiembre de 2021, expediente: 11001-03-28-000-2021-00036-00, 

M.P. Luis Alberto Álvarez Parra.   
3 “Por el cual se modifica el Decreto 1066 de 2015, con el fin de establecer los mecanismos que hagan efectivo y oportuno el 

control que el Consejo Nacional Electoral ejerce sobre la inscripción de cédulas de ciudadanía para combatir la trashumancia 

electoral". En su “Artículo 2.3.1.8.6. Decisión y notificación. El Consejo Nacional Electoral, con base en la información indicada 

en el artículo precedente, tomará la decisión que corresponda, la cual será notificada de conformidad con las normas legales 

pertinentes. Parágrafo. El procedimiento y las decisiones del Consejo Nacional Electoral tienen carácter policivo administrativo. 

Estas últimas son de cumplimiento inmediato, sin perjuicio de los recursos que legalmente procedan.”.   
4 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia de 18 de noviembre de 2021, expediente: 76001-23-33-000-2019-01203-01, M.P. 

Rocío Araújo Oñate.   
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correspondiente, con lo cual se logra evitar que personas ajenas a una entidad territorial tengan 

injerencia en los comicios locales.  

 

115. El Decreto 1294 del 17 de junio de 2015, mediante el cual se adicionó el capítulo 8° al Decreto 

1066 de 2015, titulado “Trashumancia Electoral”, comprendido entre los artículos 2.3.1.8.1 a 

2.3.1.8.8., prevén la facultad y el deber en cabeza de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

de cruzar la información suministrada por los ciudadanos al momento de inscribir su cédula de 

ciudadanía para votar en los distintos procesos electorales, con “cualquier base datos pública o 

privada que se considere útil para establecer la residencia electoral” (parágrafo del artículo 

2.3.1.8.3.), aunque el Decreto 1066 de 2015 en sus artículos 2.3.1.8.1 a 2.3.1.8.3 hace referencia 

a las bases más relevantes para tal efecto, todo con el propósito de entregar los resultados del 

cruce realizado al Consejo Nacional Electoral, a fin de que adopte las decisiones correspondientes 

frente a la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, y por ende, que se ofrezcan de manera 

oportuna y eficaz garantías para el proceso electoral, como lo indica la parte motiva del Decreto 

1294 de 2015 al señalar: 

 

 “Que el artículo 49 la Ley 1475 de 2011, fijó el periodo de la inscripción para votar de los 

ciudadanos, desde el año anterior al proceso electoral y el cierre dos meses antes de la jornada 

electoral. 

 

Que el término de este plazo, se acortó frente a pasados procesos electorales que la norma 

disponía de hasta seis (6) meses antes de la elección el cierre de la inscripción de los ciudadanos, 

lo cual deja muy poco tiempo para que el Consejo Nacional Electoral realice el control 

correspondiente en ejercicio del numeral 1° del artículo 265 de la Constitución Política de ejercer 

la suprema inspección, vigilancia y control de la Organización Electoral y las investigaciones a que 

haya lugar de inscripción irregular de cédulas. (…) 

 

Que con el fin de brindar garantías para que los procesos electorales sean más transparentes, se 

asegure la pureza del voto, transcurran en orden y en paz y para evitar conductas que puedan 

atentar contra los mismos, se hace necesario establecer mecanismos que faciliten la coordinación 

interinstitucional y así, permitir un efectivo y oportuno control por parte del Consejo Nacional 

Electoral sobre la inscripción de cédulas para combatir trashumancia electoral”. 

 

116. Se hace énfasis en que todo el procedimiento administrativo para combatir la trashumancia 

electoral debe ser oportuno y eficaz, en tanto se espera que producto del mismo puedan 

propiciarse elecciones en las que efectivamente participen las personas relacionadas con el 

territorio, y no sujetos ajenos al mismo que interfieren indebidamente en la democracia participativa 

a nivel local. Tan es así, que el Decreto 1066 de 2015 en su artículo 2.3.1.8.5 (adicionado por el 

Decreto 1294 de 2015), previó plazos concretos para que la Registraduría Nacional del Estado 

Civil entregue el resultado del cruce de información al Consejo Nacional Electoral, a fin de que 

éste adopte las decisiones a que haya lugar.  

 

117. Sobre el particular no puede perderse de vista que la revisión eficaz y oportuna del censo 

electoral, también obedece a que la Ley 1475 de 2011 en su artículo 49 previo que este se cerrará 

2 meses antes de la respectiva jornada electoral, de manera tal que la depuración que se 

emprenda en aras propiciar comicios transparentes, debe adelantarse antes del plazo antes 

señalado y de forma permanente como lo establece el artículo 48 de la misma ley, pues el propósito 

no es otro que el registro de las cédulas de ciudadanía correspondientes a los ciudadanos 

colombianos, residentes en el país y en el exterior, habilitados por la Constitución y la ley para 

participar en las elecciones y concurrir a los mecanismos de participación ciudadana, corresponda 

a la realidad, garantizando así que cada vez que se emprenda un ejercicio de participación 

democrática, concurran quienes están habilitados para tal efecto por el ordenamiento jurídico, que 

como se expuso con anterioridad, exige el respeto de la residencia electoral”. 

 

 

 CONCEPTO Y PRESUNCIÓN DE RESIDENCIA ELECTORAL 

 



11 
 

La referencia al concepto residencia electoral, hace alusión al lugar en el que se 

encuentra registrado un ciudadano habilitado por la Constitución y la ley para ejercer su 

derecho al voto. 

 

Tratándose de la residencia electoral, de forzosa mención resulta el artículo 316 de la 

Constitución Política, según el cual “en las votaciones que se realicen para la elección 

de autoridades locales y para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo podrán 

participar los ciudadanos residentes en el respectivo municipio”, en tanto de manera 

inequívoca revela la intención del constituyente que las elecciones de carácter local 

constituyan la manifestación de la voluntad de las personas que realmente tienen un 

vínculo con la entidad territorial respectiva, con el fin de prohibir que los ciudadanos que 

carecen de dicha relación participen en los comicios que tienen como fin (I) las elecciones 

de las autoridades locales y/o (II) la resolución de asuntos que incumben al territorio.  

 

La norma constitucional en comento, estableció como criterio para establecer qué 

personas son las llamadas a participar en las votaciones locales, “los ciudadanos 

residentes en el respectivo municipio”, sin precisar qué debía entenderse por residentes, 

o, dicho de otro modo, de qué manera puede establecerse para efectos electorales si 

una persona reside o no en la entidad territorial.  

 

En aras de precisar qué debía entenderse por residencia en el marco del artículo 316 de 

la Constitución, el legislador mediante el artículo 183 de la Ley 136 de 19945 señaló:  

 
“ARTÍCULO 183. Entiéndase por residencia para los efectos establecidos en el artículo 316 de la 

Constitución Política, el lugar donde una persona habita o de manera regular está de asiento, 

ejerce su profesión u oficio o posee alguno de sus negocios o empleo”.  

 

De la lectura del anterior precepto, se tiene que el concepto de residencia contenido en 

el artículo 316 constitucional, fue circunscrito a 4 situaciones a saber, (I) el lugar donde 

un individuo habita, (II) en el que una persona de manera regular está de asiento, (III) 

donde un ciudadano ejerce su profesión u oficio, o (IV) en el que un sujeto posee alguno 

de sus negocios o empleo.  

 

Con el artículo 183 de la Ley 136 de 1994 resulta clara la intención del legislador de no 

limitar la extensión del concepto de residencia para efectos de establecer qué personas 

pueden participar en las votaciones de carácter local, a aquellas que habitan en la entidad 

territorial, pues también cobijó a quienes tienen una relación de carácter laboral, 

profesional y/o comercial con el territorio, considerando así que a todos ellos les asiste 

el legítimo interés de participar en las elecciones de las autoridades regionales y/o en la 

votaciones relativas a la resolución de asuntos que incumben a la entidad territorial.  

 

En cuanto al concepto de residencia contenido en el artículo 316 constitucional, 

posteriormente el legislador a través del artículo 4° de la Ley 163 de 19946 señaló: 
 

“ARTÍCULO 4o. RESIDENCIA ELECTORAL. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 316 de la 

Constitución Política, la residencia será aquella en donde se encuentre registrado el votante en el 

censo electoral.  

 

                                                           
5 Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.   
6 Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral.   
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Se entiende que, con la inscripción, el votante declara, bajo la gravedad del juramento, residir en 

el respectivo municipio.  

 

Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento breve y sumario se 

compruebe que el inscrito no reside en el respectivo municipio, el Consejo Nacional Electoral 

declarará sin efecto la inscripción.  

 

Se exceptúa el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en el cual 

se seguirán aplicando las disposiciones del Decreto número 2762 de 1991”.  

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para los efectos del inciso final de este artículo, los residentes y 

nativos del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina podrán votar 

en todas las elecciones de 1994 con la sola presentación de la cédula de ciudadanía”.  

 

Respecto al artículo trascrito, la Sección Quinta del Consejo de Estado ha destacado tres 

aspectos relevantes, a saber7:  

 

El primero, que introdujo la presunción legal (que admite prueba en contrario) de 

residencia electoral, consistente en que se presume para efectos del artículo 316 

constitucional, que es aquella en la que se encuentra registrado el votante en el censo 

electoral, pues mediante dicha inscripción bajo la gravedad del juramento declara residir 

en el municipio en el que se lleva a cabo aquélla8.  

 

El segundo, que de la mencionada norma se desprende que la residencia electoral es 

única, relacionada con “el municipio en donde se encuentre registrado el votante, en el 

entendido de que, al hacerlo, manifiesta residir en ese municipio”9, lo que le ha permitido 

precisar a esta Sección que “el ciudadano debe escoger uno –y solo uno– de estos 

lugares para inscribir su cédula, pues no se puede tener más de una residencia 

electoral”10. 

 

En consonancia, con el hecho que la residencia electoral es única, no puede olvidarse 

que el artículo 76 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1886) prescribe que “el 

ciudadano sólo podrá votar en el lugar en que aparezca su cédula de ciudadanía 

conforme al censo electoral”, y que el artículo 80 del mismo estatuto de manera 

inequívoca señala que “cuando un ciudadano inscriba su cédula dos o más veces, la 

última inscripción anula las anteriores”, confirmando así que sólo puede escogerse un 

lugar para inscribir el documento de identidad a fin de ejercer el derecho al voto.  

 

                                                           
7 Ver entre otras: 1) Consejo de Estado, Sección Quinta, fallo del 14 de diciembre de 2001, Rad. 25000-23-24-000-2000-0792-

01(2742), M.P. Reinaldo Chavarro Buriticá. 2) Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 14 de diciembre de 2001, Rad. 

23001-23-31-000-2000-3459-01(2718), M.P. Reinaldo Chavarro Buriticá. 3) Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 16 

de enero de 2003, Rad. 70001-23-31-000-2001-0048-01(3051), M.P. Álvaro González Murcia. 4) Consejo de Estado, Sección 

Quinta, fallo del 11 de junio de 2009, Rad. 20001-23-31-000-2007-00239-01, M.P. Mauricio Torres Cuervo. 5) Consejo de Estado, 

Sección Quinta, sentencia del 9 de febrero de 2017, Rad. 11001-03-28-000-2014-00112-00, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez 

Bermúdez.   
8 En tal sentido recuérdese que la inscripción de la cédula de ciudadanía en el lugar en que se pretende ejercer el derecho al voto, 

requiere la presencia del ciudadano como lo establece el artículo 78 del Código Electoral así: “ARTICULO 78. La inscripción es 

acto que requiere para su validez la presencia del ciudadano y la impresión de la huella del dedo índice derecho del inscrito, en el 

correspondiente documento oficial. En el caso de personas mutiladas se dejará constancia y se procederá a imprimir otra huella que 

permita identificar al inscrito.  

La presentación personal aquí ordenada se cumplirá ante el funcionario electoral del municipio o del lugar donde se desea sufragar, 

quien expedirá el comprobante de la inscripción donde conste el número de la cédula inscrita y el número del puesto de votación.  

No surtirán efecto las inscripciones que se efectúen sin el lleno de los requisitos prescritos en el presente artículo y los funcionarios 

que las realicen serán sancionados con la pérdida del empleo, sin perjuicio de la correspondiente responsabilidad penal”.   
9 Como también se indicó en: Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del 20 de octubre de 1999, Rad. 

1222, M.P. César Hoyos Salazar.   
10 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 9 de febrero de 2017, Rad. 11001-03-28-000-2014-00112-00, M.P. Lucy 

Jeannette Bermúdez Bermúdez.   
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El tercer aspecto, consiste en que cuando el Consejo Nacional Electoral mediante un 

procedimiento breve y sumario “compruebe que el inscrito no reside en el respectivo 

municipio”, deberá declarar sin efecto el registro correspondiente.  

 

Respecto a la vigencia del artículo 183 de la Ley 136 de 1994, se deduce que la misma  

suministró los elementos esenciales de la residencia electoral, los cuales hasta el día de 

hoy han sido considerados por la jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional11 como 

de la Sección Quinta del Consejo de Estado12, para precisar que puede predicarse por 

la relación del votante con el lugar en el que (I) habita, (II) en el que de manera regular 

está de asiento, (III) ejerce su profesión u oficio y/o (IV) en el que posee alguno de sus 

negocios o empleo, pues las anteriores circunstancias constituyen alternativas que tienen 

los ciudadanos para inscribir su cédula a efectos de ejercer su derecho al voto, teniendo 

claro que el lugar en el que se efectúe la inscripción, constituirá la única residencia para 

efectos electorales.  

 

Las consideraciones hechas por la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, permiten 

concluir respecto a la residencia electoral lo siguiente:  

 

(I) Hace referencia al lugar en el que se encuentra registrado un ciudadano habilitado por 

la Constitución y la ley para ejercer el derecho al voto.  

 

(II) En el marco del artículo 316 de la Constitución, el concepto residencia tiene como 

propósito garantizar que las personas que efectivamente tiene un vínculo con la entidad 

territorial, sean las llamadas a participar en las votaciones para las elecciones de las 

autoridades locales y/o la resolución de asuntos que incumben al territorio, y por ende, 

evitar que la democracia participativa local sea afectada por la injerencia de sujetos 

políticos ajenos a la realidad del respectivo departamento o municipio.  

 

(III) Puede predicarse por la relación del votante con el lugar en el que (a) habita, (b) en 

el que de manera regular está de asiento, (c) ejerce su profesión u oficio y/o (d) en el 

posee alguno de sus negocios o empleo.  

 

(IV) En ese orden de ideas, el hecho que una persona no habite en el lugar en que votó 

no puede concluirse con grado de certeza que ésta no sea su residencia electoral, pues 

la misma también puede establecerse por otro tipo de relación del ciudadano con el 

territorio, verbigracia, el ejercicio de una profesión, oficio, poseer algún negocio, empleo 

o ser el lugar en cuestión en el que de manera regular está de asiento. 

 

(V) No obstante lo anterior, tiene la connotación de ser única, motivo por el cual el 

ciudadano debe escoger solo un lugar para inscribir su documento de identidad a fin 

ejercer el derecho al voto, teniendo en cuenta los criterios de relación ciudadano - 

territorio antes señalados.  

 

(VI) De conformidad con el artículo 4° de la Ley 163 de 1994, se presume legalmente 

para efectos del artículo 316 constitucional, que la residencia es aquella en la que se 

                                                           
11 Ver por ejemplo: Corte Constitucional, sentencia C-238 del 29 de marzo de 2006, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.   
12 Por ejemplo: Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 9 de febrero de 2017, Rad. 11001-03-28-000-2014-00112-00, 

M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. Consejo de Estado, Sección Quinta, fallo del 14 de marzo de 2019, M.P. Rocío Araújo 

Oñate, Rad. 11001-03-28-000-2018-00049-00. Sección Quinta, sentencia del 29 de abril de 2021, M.P. Rocío Araújo Oñate, Rad. 

44001-23-40-000-2020-00004-01.   
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encuentra registrado el votante en el censo electoral, pues mediante dicha inscripción 

bajo la gravedad del juramento declara residir en el municipio en el que se lleva a cabo 

aquélla. 

 

 

 TRASHUMANCIA ELECTORAL – MECANISMOS PARA COMBATIRLA – 

REQUISITOS PARA ACREDITAR SU CONFIGURACIÓN - CENSO ELECTORAL - 

TRASHUMANCIA HISTÓRICA 

 

Teniendo claridad de los anteriores aspectos de la residencia electoral, resulta más 

sencillo comprender el concepto de trashumancia electoral, que según lo ha precisado 

el Consejo de Estado, corresponde a “la acción de inscribir la cédula para votar por un 

determinado candidato u opción política en un lugar distinto al que se reside o en el 

que se encuentre un verdadero arraigo o interés”13. 

  

Con el fin de prevenir y combatir la anterior conducta, que sin duda alguna atenta contra 

la democracia participativa local, se han implementado diversos mecanismos a los que 

brevemente se hará alusión, para luego profundizar en uno de ellos, el procedimiento 

breve y sumario que adelanta el Consejo Nacional Electoral, debido a la naturaleza de 

los actos cuya nulidad se pretende, dictados por dicha entidad.  

 

En tal sentido, puede apreciarse el artículo 389 del Código Penal Colombiano, que en 

los siguientes términos reprocha la inscripción irregular de documentos o cédulas de 

ciudadanía desconociendo la relación que deben tener los votantes con el territorio, 

puede mediante tal conducta se pretende obtener indebidamente una ventaja en los 

comicios y/o un provecho ilícito para sí o para terceros:  

 
“ARTÍCULO 389. FRAUDE EN INSCRIPCION DE CÉDULAS. <Artículo modificado por el artículo 

4 de la Ley 1864 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El que por cualquier medio indebido 

logre que personas habilitadas para votar inscriban documento o cédula de ciudadanía en una 

localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde hayan nacido o residan, con el 

propósito de obtener ventaja en elección popular, plebiscito, referendo, consulta popular o 

revocatoria del mandato, incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y multa de cincuenta 

(50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

En igual pena incurrirá quien inscriba su documento o cédula de ciudadanía en localidad, 

municipio o distrito diferente a aquel donde haya nacido o resida, con el propósito de obtener 

provecho ilícito para sí o para terceros.  

 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la conducta sea realizada por un 

servidor público”. 

 

Vale la pena destacar que con la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 1864 

de 2017 al anterior tipo penal, no solo se sanciona a quien logra que personas habilitadas 

para votar inscriban sus documentos de identidad en lugares en los que no les 

corresponde, sino a quienes inscriben aquéllos para votar en tales condiciones, en tanto 

da cuenta de la intención del legislador de hacer consciente al ciudadano de las 

consecuencias de su conducta cuando no realiza un ejercicio honesto del derecho al 

voto, cuando con el objeto de obtener un provecho ilícito para él o un tercero, se presta 

                                                           
13 Ibidem.   
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para interferir en decisiones de carácter local en las cuales no está legitimado, pues no 

tiene relación con el territorio en el que se llevan a cabo los comicios.  

 

Por otra parte, para la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en el numeral 7° del 

artículo 275 de la Ley 1437 de 2011 se encuentra una causal específica de nulidad de 

los actos elección o nombramiento relacionado con la trashumancia del siguiente tenor:  

 

“ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los actos de elección o de 

nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 de este Código y, además, 

cuando: (…)  

 

7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones distintas a la nacional, los 

electores no sean residentes en la respectiva circunscripción”.  

 

Sin perjuicio de las consideraciones que más adelante se efectúen, es importante tener 

presente que el Consejo de Estado en sede nulidad electoral ha considerado de manera 

más o menos uniforme, que “para desvirtuar la presunción de residencia electoral se 

debe probar, de forma concurrente y simultánea, (i) que el presunto trahumante (sic) no 

es morador del respectivo municipio, (ii) que no tiene asiento regular en el mismo, (iii) 

que no ejerce allí su profesión u oficio y (iv) que tampoco posee algún negocio o 

empleo.”14.  

 

Asimismo, que “para que prospere el cargo de trashumancia se debe acreditar (i) qué 

personas no residentes en el respectivo municipio se inscribieron para sufragar en él, (ii) 

que estas efectivamente hayan votado y que (iii) sus votos tuvieron incidencia en el 

resultado de la contienda electoral”15.  

 

Finalmente, entre los mecanismos para prevenir y combatir la trashumancia electoral, se 

encuentra la facultad concedida al Consejo Nacional Electoral por el artículo 4° de la Ley 

163 de 1994, consistente en que mediante un procedimiento breve y sumario (i) 

compruebe si el inscrito no reside en el respectivo municipio, y en caso afirmativo (ii) 

declare sin efecto la inscripción correspondiente, con lo cual se logra evitar que personas 

ajenas a una entidad territorial tengan injerencia en los comicios locales.  

 

El Decreto 1294 del 17 de junio de 2015, mediante el cual se adicionó el capítulo 8° al 

Decreto 1066 de 2015, titulado “Trashumancia Electoral”, comprendido entre los artículos 

2.3.1.8.1 a 2.3.1.8.8., prevén la facultad y el deber en cabeza de la Registraduria 

Nacional del Estado Civil, de cruzar la información suministrada por los ciudadanos al 

momento de inscribir su cédula de ciudadanía para votar en los distintos procesos 

electorales, con “cualquier base datos pública o privada que se considere útil para 

establecer la residencia electoral” (parágrafo del artículo 2.3.1.8.3.), aunque el Decreto 

1066 de 2015 en sus artículos 2.3.1.8.1 a 2.3.1.8.3 hace referencia a las bases más 

relevantes para tal efecto16, todo con el propósito de entregar los resultados del cruce 

                                                           
14 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 9 de febrero de 2017, Rad. 11001-03-28-000-2014-00112-00, M.P. Lucy 

Jeannette Bermúdez Bermúdez.   
15 ibídem.   
16 “Artículo 2.3.1.8.1. Verificación de la plena identidad. La Registraduria Nacional del Estado Civil, conforme a sus competencias 

de manera inmediata y oficiosa, cruzará la información de la inscripción con el Archivo Nacional identificación y la de datos de 

las huellas digitales, con el propósito de verificar la plena identificación de los ciudadanos que inscriben sus cédulas de ciudadanía 

para votar en los diferentes procesos electorales.  

Parágrafo. Las cédulas inscritas desde el 25 de octubre de 2014 hasta el día 19 de junio de 2015, surtirán, igualmente, el 

procedimiento aquí previsto. Para tales efectos, la Registraduria Nacional del Estado Civil procurará adelantar dicha actividad 

dentro de un plazo no mayor a diez (10) días contados a partir de dicha fecha.  
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realizado al Consejo Nacional Electoral, a fin de que adopte las decisiones 

correspondientes frente a la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, y por ende, 

que se ofrezcan de manera oportuna y eficaz garantías para el proceso electoral, como 

lo indica la parte motiva del Decreto 1294 de 2015.  

 

Igualmente,  no puede perderse de vista que la revisión eficaz y oportuna del censo 

electoral, también obedece a que la Ley 1475 de 2011 en su artículo 49 previo que este 

se cerrará dos (2) meses antes de la respectiva jornada electoral, de manera tal que la 

depuración que se emprenda en aras propiciar comicios transparentes, debe adelantarse 

antes del plazo antes señalado y de forma permanente como lo establece el artículo 48 

de la misma ley, pues el propósito no es otro que el registro de las cédulas de ciudadanía 

correspondientes a los ciudadanos colombianos, residentes en el país y en el exterior, 

habilitados por la Constitución y la ley para participar en las elecciones y concurrir a los 

mecanismos de participación ciudadana, corresponda a la realidad, garantizando así que 

cada vez que se emprenda un ejercicio de participación democrática, concurran quienes 

están habilitados para tal efecto por el ordenamiento jurídico, que como se expuso con 

anterioridad, exige el respeto de la residencia electoral.  

 

Adicionalmente, en cuanto al procedimiento administrativo que se viene explicando, 

resulta pertinente traer a colación el artículo 2.3.1.8.8 del decreto en mención, que hace 

referencia a la posibilidad de que el CNE efectúe análisis de trashumancia histórica:  

 

“Artículo 2.3.1.8.8. Trashumancia histórica. Las inscripciones realizadas con anterioridad 

al 25 de octubre de 2014, podrán ser verificadas de conformidad con lo establecido en el 

presente capítulo. Para tales efectos, el Consejo Nacional Electoral, dentro de sus 

competencias, fijará los criterios que definan el fenómeno de la trashumancia 

histórica y la verificación tendiente a dar cumplimiento al artículo 316 de la Constitución 

Política."  

 

Cuando se hace referencia a la trashumancia histórica, se hace alusión al traslado de 

ciudadanos de lugar distinto a aquel en que residen o encuentran un verdadero arraigo 

o interés, y que influyeron en anteriores procesos electorales de carácter local, de 

manera tal que históricamente personas ajenas a la realidad territorial han incidido en 

decisiones relativas a la misma, por lo que resulta necesario identificarlas en aras de 

dejar constancia de dicho fenómeno y por supuesto tomar los correctivos a que haya 

lugar.  

 

Sobre el particular resulta interesante que con el Decreto 1294 de 2015, no solo se 

pretende que los análisis de trashumancia electoral se circunscriban a las elecciones que 

están por celebrarse, sino también que el estudio de dicho fenómeno se emprenda 

respecto de procesos electorales que finalizaron, con el propósito de aprender de las 

                                                           
Artículo 2.3.1.8.2. Exclusión de inscripción de cédulas por irregularidades. La Registraduria Nacional del Estado Civil, acorde con 

sus competencias, con el fin de determinar la existencia o no de irregularidades frente a la identidad de quien se inscribe, cruzará 

la información con el Archivo Nacional de Identificación y la base de datos de las huellas digitales.  

Artículo 2.3.1.8.3. Cruces de información. La Registraduria Nacional del Estado Civil, de manera inmediata y oficiosa, cruzará la 

información suministrada por el ciudadano, al momento de la inscripción de su cédula para votar en los diferentes procesos 

electorales, con las siguientes bases de datos:  

• Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales SISBEN, administrada por el Departamento 

Nacional de Planeación - DNP.  

• Base de Datos Única del Sistema de Seguridad Social - BDUA del FOSYGA, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social.  

• Base de Datos de los Beneficiarios que Acompaña la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema - ANSPE.  

• Registro de la Unidad de Víctimas, adscritas al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social-DPS.  

Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo Nacional Electoral podrá requerir a la Registraduría Nacional del Estado Civil el 

cruce de información con cualquier base de datos pública o privada que se considere útil para establecer la residencia electoral   
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experiencias pasadas e identificar los lugares en los que la trashumancia ha tenido 

significativa incidencia, a fin de implementar procedimientos eficaces que permitan 

combatir dicha práctica en territorios en los que históricamente se ha arraigado. 

  

 

 ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES SOBRE LOS ASPECTOS QUE DEBEN 

ACREDITARSE PARA QUE EXISTA TRASHUMANCIA 

 

En primer lugar es de vital importancia precisar qué aspectos a juicio de la Sección Quinta 

del Consejo de Estado deben acreditarse para predicar la materialización de la causal 

de nulidad consagrada en el artículo 275.7 de la Ley 1437 de 2011, referente a la 

trashumancia electoral, para lo cual la Sala hace17 alusión algunos pronunciamientos en 

la materia, que principalmente se han dictado en sede de nulidad electoral, pero que 

resultan aplicables al análisis que emprende el Consejo Nacional Electoral en sede 

administrativa, pues en ambos escenarios se busca confirmar o desvirtuar la residencia 

electoral que registró una persona, aunque con fines diferentes, pues en sede de nulidad 

electoral se busca corregir los efectos de dicho fenómeno, presuntamente materializados 

en una elección que se acusa de ilegal, mientras que en sede administrativa se busca 

prevenir que las personas ajenas a una entidad territorial participen en las votaciones de 

carácter local.  

 

Frente a cualquier discusión atinente a la trashumancia electoral, tanto en sede judicial 

como administrativa, se parte de la presunción contenida en el artículo 4° de la Ley 163 

de 199418, esto es, que la residencia electoral de una persona corresponde al lugar en 

el que tiene inscrita su cédula para votar, presunción que de una parte se construye a 

partir del hecho que los ciudadanos para registrar dicho documento a fin de ejercer el 

derecho al voto deben presentarse personalmente ante la autoridad electoral del lugar 

en el que desean sufragar, como lo señala el artículo 78 del Código Electoral; y de otra, 

del principio constitucional de buena fe que irradia las actuaciones de los particulares 

ante la administración (art. 83 de la Constitución Política), en virtud del cual en principio 

debe tenerse por cierta la manifestación que hace el votante sobre el lugar en el que 

reside, motivo por el cual si se busca desvirtuar tal afirmación, debe cumplirse con una 

carga probatoria exigente como a continuación se ilustrará.  

 

Del análisis de la jurisprudencia se tiene que en los primeros pronunciamientos dictados 

por la Sección Quinta del Consejo de Estado, luego de reconocer que la trashumancia 

constituye una conducta que puede dar lugar a anular los actos de elección, se precisó 

que la presunción de residencia electoral se desvirtúa mediante “prueba convincente de 

que los sufragantes incursados moran en otro municipio”19, que habitan en un lugar 

distinto a aquel en el que registraron al momento de su inscripción.  

 

                                                           
17 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 29 de abril de 2021, M.P. Rocío Araújo Oñate, Rad. 44001-23-40-000-2020-

00004-01.   
18 “ARTÍCULO 4o. RESIDENCIA ELECTORAL. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 316 de la Constitución Política, la 

residencia será aquella en donde se encuentre registrado el votante en el censo electoral.  

Se entiende que, con la inscripción, el votante declara, bajo la gravedad del juramento, residir en el respectivo municipio.  

Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento breve y sumario se compruebe que el inscrito no reside en 

el respectivo municipio, el CNE declarará sin efecto la inscripción.  

Se exceptúa el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en el cual se seguirán aplicando las 

disposiciones del Decreto número 2762 de 1991”.   
19 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 14 de septiembre de 2000, Rad. 2415. M.P: Roberto Medina López.   
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Posteriormente, la Sección especificó que la residencia electoral se puede establecer no 

sólo a partir del lugar en que se habita, sino también en el que de manera regular se 

tiene asiento, se ejerce la profesión u oficio o posee algún negocio o empleo, motivo por 

el cual, para desvirtuarla debe demostrarse que el inscrito no se encuentra en alguna de 

las situaciones antes señaladas, respecto del lugar en el que ejerce su derecho al voto20. 

  

Poco tiempo después, en providencia del 14 de diciembre de 200121, la Sección Quinta 

indicó que para desvirtuar la mentada presunción se debe demostrar que el ciudadano 

no tiene alguna de las relaciones antes señaladas en la dirección que suministró al 

momento de inscribir su cédula de ciudadanía para ejercer el derecho al voto, porque 

resultaría desproporcionado o imposible de probar, acreditar que la persona en cuestión 

no reside, no trabaja, no posee negocio o empleo en el municipio en el que tiene inscrito 

su documento.  

 

Para mayor ilustración se traen a colación algunos apartes de la referida providencia:  

 
“El artículo 183 de la Ley 136 de 1994 prescribe que residencia electoral es el lugar donde una 

persona habita o de manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee algunos 

de sus negocios o empleo, presupuestos materiales que pueden determinar que una persona 

posea al mismo tiempo la opción de varias residencias electorales, tal como puede ocurrir con el 

domicilio. No obstante, respecto de aquélla, la ley establece que debe ser única y se determina 

por la decisión del ciudadano de inscribir su cédula en el municipio o en alguno de los municipios 

en relación con los cuales tiene uno cualquiera o varios de los vínculos previstos en el artículo 183 

de la Ley 136 de 1994, es decir donde habita, o de manera regular está de asiento, ejerce su 

profesión u oficio o posee alguno de sus negocios o empleo, con el fin de ejercitar en él su derecho 

político de elegir y ser elegido. Al inscribir su cédula el ciudadano declara bajo la gravedad del 

juramento residir en el respectivo municipio y ello se constituye en el sustrato de una presunción 

legal que, como tal, puede ser desvirtuada cuando se demuestre que el inscrito no se 

encuentra en ninguna de las situaciones descritas en el artículo citado.  

 

Es claro, sin embargo, que si el ciudadano al momento indica una dirección como del lugar de su 

residencia o trabajo, se debe inferir que es esa y no la otra la que configura al vínculo material con 

el municipio donde se está inscribiendo, de tal manera que si se acredita con prueba idónea 

que en el lugar indicado como de residencia o de ejercicio de su actividad profesional o 

negocio no reside o trabaja, con ello se habrá desvirtuando la presunción de residencia 

electoral. Significa lo anterior que en rigor no se trata de demostrar que un inscrito reside 

en otro municipio o ciudad distinto de aquel en que se inscribió, porque ello puede resultar 

insuficiente dadas las varias alternativas de relación material del inscrito con el lugar de 

inscripción; o de imposible demostración si lo que se pretende es la prueba de que no 

reside, no trabaja, no se encuentra en el lugar de asiento, no posee negocio o empleo, etc. 

Por razones lógicas y jurídicas debe entenderse que el acto de inscripción, el señalamiento bajo 

juramento de una dirección del inscrito, tienen correspondencia con su relación material con el 

respectivo municipio y constituyen el fundamento de hecho de la presunción juris tatum de su 

residencia electoral y la sola acreditación de que no reside o trabaja en el lugar señalado bajo 

juramento como tal, desvirtúa la presunción de residencia electoral como ya se indicó. Este 

criterio hermenéutico rectifica la jurisprudencia que había sostenido la Sala sobre el mismo punto 

en las sentencias de 15 de noviembre de 2001, Expediente 2741 y del 7 de diciembre de 20001 

(sic), Expediente 2729”22 (Destacado fuera de texto).  

 

                                                           
20 En tal sentido puede apreciarse la siguiente providencia: Consejo de Estado, Sección Quinta, fallo del 7 de diciembre de 2001, 

Rad. 41001-23-31-000-2000-4146-01(2729).   
21 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 14 de diciembre de 2001, Rad. 25000-23-24-000-2000-0792-01(2742), M.P. 

Reinaldo Chavarro Buriticá.   
22 Ibídem. En la misma línea argumentativa: Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 16 de enero de 2003, Rad. 70001-

23-31-000-2001-0048-01(3051), M.P. Álvaro González Murcia. 



19 
 

La Sección Quinta del Consejo de Estado mantuvo su posición en la que determinó que 

para desvirtuar la residencia electoral, debe demostrarse que el inscrito no está en 

alguna de las situaciones que permiten establecerla a partir de los vínculos con el 

territorio antes citados, como puede apreciarse en las sentencias del 25 de enero de 

200223, 29 de septiembre de 200524, 11 de julio de 200925, 9 de febrero de 201726 y, en 

época reciente sin variar la posición de antaño de la Sala, se consideró 29 de abril de 

202127.  

 

De las consideraciones hasta aquí expuestas, se tiene que un ciudadano es trashumante 

cuando se demuestra que está inscrito para votar en un lugar del que: (I) no es morador 

del respectivo municipio, (II) no tiene asiento regular en el mismo, (III) no ejerce allí su 

profesión u oficio y (IV) tampoco posee negocio o empleo en la entidad territorial. Lo 

anterior conlleva a profundizar en la forma en que pueden acreditarse las anteriores 

situaciones, en especial teniendo en cuenta las funciones atribuidas a la Registraduria 

Nacional del Estado Civil y al Consejo Nacional Electoral en materia de trashumancia.  

 

Respecto a la cuestión planteada, de entrada se advierte que implica un desafío 

gigantesco en sociedades complejas, dinámicas y densas demográficamente como las 

actuales, especialmente en nuestro país, donde por su geografía es posible que un 

ciudadano labore en un municipio diferente al que habita, por lo que para probar que una 

                                                           
23 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 25 de enero de 2002, Rad. 25000-23-24-000-2000-0856-01(2774), M.P. 

Roberto Medina López. Se indicó: “Cuando en proceso contencioso administrativo se quiera desvirtuar la presunción de residencia 

electoral, que se deriva de la inscripción vigente en el censo, es necesario demostrar satisfactoriamente que  los elementos 

constitutivos de la residencia se confunden con otro municipio o que ninguno de ellos constituye una realidad en el declarado con 

fines electorales.”   
24 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 29 de septiembre de 2005, Rad. 85001-23-31-000-2003-01318-01(3704), M.P. 

María Nohemí Hernández Pinzón. Se afirmó: ““Así las cosas, para desvirtuar la presunción iuris tantum surgida a raíz del concepto 

de residencia electoral, no es suficiente con acreditar que un elector no tiene su residencia o lugar de habitación allí, la carga de la 

prueba es más rigurosa porque se debe demostrar que en ese lugar no ejerce su profesión u oficio o no tiene abierto establecimiento 

de comercio al público”.   
25 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 11 de junio de 2009, Rad. 20001-23-31-000-2007-00239-01, M.P. Mauricio 

Torres Cuervo. Se señaló: ““Más concretamente, “para poder desvirtuar la presunción aludida, es necesario demostrar que la 

persona inscrita no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, es decir, 

que no habita, no ejerce su profesión u oficio, no posee negocios o no tiene vínculo laboral en dicho municipio (…) Luego, resulta 

obvio que la demostración de que se tiene casa de habitación en lugar distinto de aquél en que se inscribió la cédula no constituye 

prueba suficiente para infirmar la residencia electoral.” (Subraya la Sala).  

De manera que la presunción establecida en la norma del artículo 4° de la Ley 163 de 1994 no se desvirtúa si simplemente se 

demuestra que el ciudadano tiene algún vínculo con municipio distinto de aquél en el cual se inscribió, esto es, con municipio 

distinto de aquel respecto del cual se presume su residencia electoral.  

En ese sentido, la jurisprudencia de esta Sala ha considerado que la residencia registrada en el Sistema de Selección de Beneficiarios 

Para Programas Sociales, SISBEN, no constituye razón suficiente para entender desvirtuada la mencionada presunción de 

residencia electoral (…)”   
26 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 9 de febrero de 2017, Rad. 11001-03-28-000-2014-00112-00, M.P. Lucy 

Jeannette Bermúdez Bermúdez. Se indicó: “En suma, se puede decir que, en la actualidad, para analizar la residencia electoral 

en función del cargo de trashumancia es necesario tener en cuenta los siguientes puntos: (…)  

Para desvirtuar la presunción de residencia electoral se debe probar, de forma concurrente y simultánea, (i) que el presunto 

trahumante (sic) no es morador del respectivo municipio, (ii) que no tiene asiento regular en el mismo, (iii) que no ejerce allí su 

profesión u oficio y (iv) que tampoco posee algún negocio o empleo. (…)  

Es así que si el correspondiente ciudadano, al momento de inscribir su cédula afirmó residir en el exterior, no hay razón para 

dudar de la veracidad de su dicho, claro está, sin que ello sea óbice para que en el curso de la respectiva actuación electoral o 

del proceso de nulidad electoral se demuestre lo contrario, lo que de suyo implica que se tenga, además, que desvirtuar cada una 

de las formas de residencia electoral que admite nuestro ordenamiento jurídico; o dicho de otra forma, para probar, con fines de 

nulidad electoral, que una persona no reside en el exterior, es necesario que se demuestre simultáneamente que: (i) no habita 

allí, (ii) de manera regular no está de asiento, (iii) no ejerce su profesión u oficio y (iv) no posee alguno de sus negocios o 

empleo allí”. (destacado fuera de texto).   
27 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 29 de abril de 2021, M.P. Rocío Araújo Oñate, Rad. 44001-23-40-000-2020-

00004-01. Se sostuvo: “De las consideraciones hasta aquí expuestas, se tiene que un ciudadano es trashumante cuando se demuestra 

que: (i) no es morador del respectivo municipio, (ii) no tiene asiento regular en el mismo, (iii) no ejerce allí su profesión u oficio y 

(iv) tampoco posee algún negocio o empleo en la entidad territorial. Lo anterior conlleva al análisis sobre la forma como pueden 

acreditarse las anteriores situaciones, en especial teniendo en cuenta las funciones atribuidas a la Registraduría Nacional del Estado 

Civil y al Consejo Nacional Electoral en materia de trashumancia. Entonces, cuando un ciudadano que no se encuentra habilitado 

para ejercer su derecho al voto en la circunscripción electoral en la cual pretende hacerlo, es que se materializa la causal de nulidad 

electoral enunciada. Igualmente, frente a ella se debe demostrar su incidencia en el resultado para determinar la legalidad del acto 

demandado”.   
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persona por ejemplo, no es habitante de un municipio, en principio se tendría que contar 

con un medio que permita certificar con total exactitud cuáles son verdaderos moradores 

de dicha entidad territorial, para así por exclusión, concluir que un determinado 

ciudadano no tiene el arraigo requerido. 

 

Lo mismo se predica si se tiene como propósito probar que una persona en un municipio 

determinado no ejerce su profesión o no tiene allí algún empleo o negocio, pues para tal 

fin tendría que existir un mecanismo que permita precisar geográficamente por cada 

persona si desempeña una actividad laboral y/o mercantil, lo que en principio escapa a 

la realidad de las entidades territoriales del país, en tanto se requerirían mecanismos y 

procedimientos realmente sofisticados de información, así como una cultura de 

empadronamiento profundamente arraigada en los habitantes, que puedan responder a 

todos los fenómenos de movilidad, por ejemplo, el desplazamiento forzado, que dificulta 

predicar con certeza en qué lugar una persona habita, trabaja, tiene un negocio, ejerce 

su profesión u oficio, etc.  

 

Frente a los anteriores argumentos también debe considerarse que, si bien resulta 

bastante complejo probar que una persona no tiene las mencionadas relaciones con el 

territorio, sí es posible acreditar que tales vínculos existen respecto de otro lugar, dicho 

de otro modo, que se habita, se tiene asiento regular, se trabaja o tiene algún negocio 

en un lugar diferente al relacionado con la residencia electoral.  

 

Se hace la anterior precisión en aras de ilustrar que quien pretende desvirtuar la 

presunción de residencia electoral en los términos que actualmente lo exige la 

jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en estricto sentido tiene la 

posibilidad material de probar los vínculos que un ciudadano tiene con un territorio 

distinto al registrado para efectos electorales, más no la posibilidad de acreditar que 

dicho ciudadano no es morador del respectivo municipio, no tiene asiento regular en el 

mismo, no ejerce allí su profesión u oficio y que tampoco posee algún negocio o empleo, 

salvo que aquél confesara de manera clara y precisa tales circunstancias.  

 

Esto aunado a que el hecho que una persona regularmente permanezca y/o habite en 

un lugar, no conlleva necesariamente a que no pueda permanecer o habitar en otro, y ni 

qué decir frente a los vínculos de ejercer la profesión u oficio o poseer algún negocio o 

empleo, pues tales relaciones también puede presentarse de una persona respecto de 

varios lugares, por lo que se insiste, que se pruebe frente un ciudadano y un territorio la 

existencia de un vínculo para la constitución de una residencia electoral, no conlleva 

necesariamente a la inexistencia del mismo tipo de vínculo con otro espacio.  

 

Las consideraciones hasta aquí hechas dan cuenta de las significativas dificultades 

desvirtuar la presunción de residencia electoral bajo las condiciones que ha establecido 

de manera más o menos uniforme la jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de 

Estado, condiciones que a su vez obedecen a las distintas alternativas que ha reconocido 

el ordenamiento jurídico para constituir la residencia electoral.  

 

Por otro lado, tampoco puede perderse de vista que cada vez que se discute sobre la 

eventual existencia de trashumancia electoral, inescindiblemente se habla del ejercicio 

del derecho fundamental a participar en la conformación del poder político con todas sus 

manifestaciones (art. 40 de la Constitución), motivo por el cual deben existir suficientes 

elementos de juicio para considerar que una persona debe ser retirada del censo 
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electoral del distrito o municipio en el que se inscribió, y por ende, que allí no puede 

ejercer su derecho al voto porque no corresponde a su residencia electoral. 

 

 

 PARÁMETROS PARA DESVIRTUAR LA PRESUNCIÓN DE RESIDENCIA 

ELECTORAL Y ACREDITAR LA TRASHUMANCIA 

 

Como se indicó con anterioridad, la fuerza de esta presunción radica en un hecho cierto, 

consistente en que el ciudadano interesado como lo establece el artículo 78 del Código 

Electoral, se presentó personalmente ante la autoridad electoral del lugar en el que debe 

sufragar y declaró bajo la gravedad del juramento que aquél para efectos electorales es 

su residencia, afirmación que, en virtud del principio de la buena fe, la administración 

debe tener por cierta, salvo prueba en contrario.  

 

Dada la importancia de dicha manifestación, la misma queda consignada en el formulario 

E-3 (Formulario para la inscripción de ciudadanos), toda vez que a partir de la información 

suministrada se ubicará al ciudadano en el censo electoral del distrito o municipio 

respectivo y se establecerá un lugar para que ejerza el derecho al voto. Para tal efecto, 

como resulta lógico, el interesado debe registrar una dirección, la cual en virtud del 4° de 

la Ley 163 de 1994 determina su residencia electoral.  

 

Por otra parte, frente a los mecanismos para prevenir y combatir la trashumancia 

electoral, como líneas atrás se indicó, se encuentra la facultad concedida al Consejo 

Nacional Electoral por el artículo 4° de la Ley 163 de 1994, consistente en que mediante 

un procedimiento breve y sumario (I) compruebe si el inscrito no reside en el respectivo 

municipio, y en caso afirmativo (II) declare sin efecto la inscripción correspondiente, con 

lo cual se logra evitar que personas ajenas a una entidad territorial tengan injerencia en 

los comicios locales.  

 

En relación con la tarea antes señalada, el Consejo de Nacional Electoral dictó la 

Resolución 2857 del 6 de noviembre de 2018, por la cual estableció el procedimiento 

orientado a dejar de oficio o a petición de parte, sin efectos la inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía por trashumancia.  

 

De la anterior resolución se destaca la conformación de un grupo interdisciplinario del 

Consejo Nacional Electoral, que con el apoyo de la Registraduria Nacional del Estado 

Civil, realiza una confrontación de las bases de datos pertinentes “para determinar la 

residencia electoral de los ciudadanos cuya inscripción sea impugnada” (art. 14). El 

referido cruce es ordenado desde el inicio de la actuación, a partir de los datos que se 

obtienen de bases como las del Sisbén, Adres, DPS, Cámaras de comercio, censo 

electoral y “de todas aquellas que considere procedente”. Además, se indica que la 

Registraduria Nacional del Estado Civil, pondrá a disposición del Consejo Electoral la 

información atinente a los inscritos en el respectivo municipio, el Archivo Nacional de 

Identificación, el potencial de inscritos y los datos históricos del censo electoral. 

Adicionalmente, se previó que de conformidad con la Ley 1712 de 2014, se podrá solicitar 

“a las entidades públicas y privadas la información necesaria para verificar los datos 

aportados por los ciudadanos al momento de su inscripción” (art. 8).  

 

Prescribe el artículo 9 de la señalada resolución, que con base en resultado de los cruces 

de las bases datos y los demás elementos de juicio aportados, el Consejo Nacional 
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Electoral puede comisionar servidores públicos vinculados o adscritos a la organización 

electoral, para que practiquen pruebas, “incluidas visitas especiales a las direcciones 

registradas al momento de la inscripción”.  

 

Con fundamento en la información recopilada, el Consejo Nacional Electoral determina 

las cédulas de ciudadanía que fueron inscritas irregularmente para votar, respecto de las 

cuales sus titulares, no podrán volver a inscribir el documento de identidad para el mismo 

proceso electoral en el lugar en el que fueron excluidos, ni tampoco ser designados para 

ejercer como jurados de votación de la respectiva entidad territorial (art. 10). Finalmente, 

se subraya que contra la decisión que deja sin efectos la inscripción de cédulas de 

ciudadanía procede el recurso de reposición (art. 12).  

 

Es pertinente añadir, que el propósito de la valoración de la información que en sede 

administrativa realizan las autoridades electorales sobre posibles casos de 

trashumancia, se deben atender los siguientes parámetros que podrían facilitar el análisis 

correspondiente, construidos a partir de (I) la forma como se registra la residencia 

electoral, (II) el amplio concepto de ésta y (III) la posibilidad de recopilar información 

atinente a los vínculos de habitación, prestación del servicio de salud, ejercicio laboral 

y/o profesional, entre otros, que pueden construir los ciudadanos con una entidad 

territorial:  

 

Primera Regla: Si el hecho que sustenta la presunción de residencia electoral es la 

manifestación del ciudadano de residir en un lugar y para tal efecto suministra una 

dirección, pero se logra demostrar que en la misma no tiene relación alguna, que en ella 

no habita, trabaja o desempeña alguna actividad comercial, es claro que al informar el 

hecho que sustentó la presunción ésta queda totalmente desvirtuada. 

 

Empero, del hecho que se desvirtúe la presunción de residencia electoral al acreditar que 

el ciudadano no tiene relación con la dirección que inicialmente suministró y permitió 

establecer aquélla, no puede a su vez inferirse que (i) no existe entre el ciudadano y la 

residencia electoral registrada algún tipo de relación, ni tampoco que (ii) aquél debería 

ejercer su derecho al voto en una entidad territorial distinta, por lo que se requiere un 

análisis adicional a partir del cruce de información que emprenden las autoridades 

electorales en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1284 de 2015 y normas concordantes, 

lo que nos lleva a los siguientes criterios de análisis. 

 

Segunda regla: Si el cruce de información arroja que existe alguno o algunos de los 

vínculos que permiten configurar la residencia electoral con el lugar habilitado para 

ejercer el derecho al voto frente a asuntos de carácter local, no habría lugar a predicar la 

existencia de trashumancia, no obstante se hubiere acreditado que la persona en 

cuestión actualmente no tiene relación alguna con la dirección que suministró al inscribir 

su cédula, pues es posible por ejemplo, que si bien indicó esa dirección luego se trasladó 

a otra dentro del mismo municipio o distrito en el que se encuentra inscrita su cédula de 

ciudanía para efectos electorales, de manera tal que se mantuvo la relación con el 

territorio.  

 

Tercera regla: Si se desvirtúa la presunción de residencia al comprobar que el 

ciudadano no tiene relación alguna con la dirección que suministró al inscribir su cédula 

de ciudadanía, y del cruce de base de datos que adelantan las autoridades competentes, 

no es posible establecer alguna relación de la persona con (i) el lugar en que está inscrito 
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su documento de identidad para votar o (ii) con cualquier otro municipio o distrito, en 

principio habría lugar a considerar la existencia de trashumancia, dada la ausencia de 

elementos de juicio que permitan establecer la relación del ciudadano con el territorio, 

por supuesto, sin perjuicio de que aquél acredite en el momento oportuno que su 

residencia electoral corresponde a la que se encuentra registrada en el censo.  

 

Cuarta regla: La Registraduria Nacional del Estado Civil y el Consejo Nacional Electoral 

además de desvirtuar la presunción de residencia, al comprobar que el ciudadano no 

tiene relación alguna con la dirección que suministró, deben demostrar a partir del cruce 

de información, (i) que no existen registros que permitan predicar alguno de los vínculos 

característicos de la residencia electoral respecto del lugar en el que se encuentra 

habilitado el ciudadano para ejercer el derecho al voto y, además, (ii) existen elementos 

de juicio para predicar tales relaciones frente a uno o varios lugares distintos al que 

aparece como residencia electoral, pues bajo tal hipótesis resulta razonable predicar, 

que el ciudadano tiene inscrita su cédula para votar por un determinado candidato u 

opción política en un lugar distinto al que reside o en el que encuentre verdadero arraigo 

o interés, por lo que se encuentra en situación de trashumancia, salvo que acredite lo 

contrario en el procedimiento correspondiente.  

 

Quinta Regla: Es el ciudadano quien se encuentra en la mejor posición de acreditar que 

tiene alguno de los vínculos reconocidos por el ordenamiento jurídico a fin de continuar 

ejerciendo su derecho al voto en el municipio o distrito en el que tiene registrada su 

cédula de ciudadanía, de manera tal que es determinante que las autoridades 

competentes antes y después de tomar una decisión sobre la residencia electoral, 

encaucen el procedimiento señalado con respeto del debido proceso.  

 

Se ponen de presente las anteriores circunstancias, en aras de destacar que para 

establecer si un ciudadano es o no trashumante, debido a las múltiples alternativas que 

legalmente existen para fijar la residencia electoral, se requiere un estudio complejo 

de la información relativa a las personas involucradas, que incluye el cruce de 

diversas bases de datos, y eventualmente confirmar la dirección que fue 

suministrada al inscribir el documento de identidad para un momento específico, 

en aras de establecer si en la actualidad tiene o no relación con el titular de éste, 

como lo indica el artículo 9° de la Resolución N° 2857 de 2018 del CNE.  

 

Además, se observa, que el cruce de información que realizan las autoridades 

electorales puede confirmar si un ciudadano tiene relación con el territorio en el que está 

inscrito su documento de identidad para ejercer el derecho al voto, o si tal vínculo se 

mantiene con otro municipio, lo que equivale a probar situaciones afirmativas, concretas 

y delimitadas. Sin embargo, dicho análisis en principio no revela de manera directa y 

certera, si un ciudadano (I) no es morador del municipio que aparece como habilitado 

para ejercer el sufragio, (II) que no tiene asiento regular en el mismo, (III) no ejerce allí 

su profesión u oficio y/o (IV) no posee algún negocio o empleo en dicha entidad territorial, 

pues las anteriores situaciones corresponden a negaciones indefinidas, de imposible 

demostración, que únicamente podrían probarse a través de sistemas de identificación 

realmente sofisticados y actualizados, que permitan precisar geográficamente por cada 

persona en un momento determinado, la totalidad de los anteriores vínculos, a fin de 

corroborar por confirmación o descarte la existencia o inexistencia de los mismos, lo que 

escapa a la capacidad actual de las entidades del país, por lo que su exigencia sería 

desproporcionada.  
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Debido a esta compleja situación, cuando en sede administrativa o judicial, se 

plantea la presunta existencia de trashumancia, el análisis de la información 

recaudada debe ser especialmente cuidadoso, así como la forma en que se solicita 

y obtiene ésta, pues de ello depende el grado de probabilidad o certeza de las 

conclusiones a las que se llegue sobre la residencia electoral de una persona, y 

por consiguiente, si para determinados comicios participaron o no trashumantes.  

 

Verbigracia, si se pretende demostrar que la participación de presuntos trashumantes 

influyó en el resultado electoral, la información correspondiente, como la recopilada a 

través de las bases de datos, debe ser lo más cercana posible al día de los comicios, en 

aras de confirmar o infirmar si un ciudadano para el día de las elecciones tenía o no 

alguno de los vínculos legalmente establecidos con el territorio en el que votó, en especial 

cuando éstos pueden cambiar súbitamente ante la modificación del lugar de habitación 

o de trabajo, por ejemplo.  

 

En consonancia con lo anterior, en el proceso de la referencia a través de auto del 9 de 

septiembre de 202128 la Sección Quinta del Consejo de Estado le solicitó a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil repetir el cruce de información que realizó, 

porque tuvo en cuenta datos anteriores al día de la elección cuestionada o posteriores a 

la misma, lo que podía restarle contundencia al propósito de definir si para la fecha en 

que tuvo lugar aquélla a nivel local, intervinieron personas ajenas a la realidad del 

territorio. 

 

Asimismo, tratándose del medio de control de nulidad electoral, no solo se requiere el 

cruce de información entre entidades, pues emana como requisito esencial que el 

ciudadano haya votado, dado que esta causal de anulación busca acreditar que 

determinados ciudadanos, presuntamente trashumantes, influyeron en unas elecciones, 

por lo que un primer derrotero, es determinar a través de la confrontación con el E-11 o 

E-12 según sea el caso si participaron de forma activa en la contienda, en caso contrario, 

no puede señalarse que se concreta la causal de nulidad objeto de estudio ya que no 

hay lugar a predicar que influyeron en el resultado de la designación.  

 

En aplicación de las consideraciones hasta aquí desarrolladas, corresponde analizar en 

concreto, la configuración o no de las situaciones de trashumancia ventiladas por la parte 

demandante 

 

 CASO CONCRETO – NO SE CONFIGURA TRASHUMANCIA ELECTORAL.  

 

La parte actora, señala que en el proceso electoral realizado en el municipio de Córdoba, 

Departamento de Bolívar, para la elección de las autoridades regionales y locales, 

inclusive el alcalde de este municipio violó nuestro marco jurídico, la votaciones en las 

diferentes mesa de votación instaladas en todo el territorio de Córdoba – Bolívar, el día 

29 de octubre del año 2023, una gran cantidad de votos fueron sufragados en esa urnas 

por personas ajenas a dicho proceso electoral, esa que llegaron de poblaciones o 

municipios circunvecinos al municipio de Córdoba – Bolívar, infringieron el artículo 275 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, expedido 

                                                           
28 Consejo de Estado, Sección Quinta, auto del 9 de septiembre de 2021, M.P. Rocío Araújo Oñate,76001-23-33-000-2019-01203-

01.   
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por la Ley 1437 del año 2011, en su artículo 275, numeral 7, que dice que los actos de 

elección son nulos en los eventos previstos en el articulo137 de esta ley y además, 

cuando tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones distintas a la 

nacional, los electores no sean residentes en la respectiva circunscripción. 

 

No obstante, en la demanda electoral y su reforma, no hace énfasis de las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, como estas posibles personas violaron el marco jurídico, 

infiriendo que votaron personas ajenas a dicho proceso electoral, que llegaron de 

poblaciones o municipios circunvecinos al municipio de Córdoba – Bolívar. 

 

La demanda no tiene las circunstancias concretas de la posible trashumancia electoral, 

igual sucede con la reforma, la cual no indica los contextos especificados de tal fenómeno 

electoral.   

 

Ahora bien, en beneficio de la discusión, si el demandante consideraba que había una 

trashumancia histórica, la misma debió ser demandada en un principio a través del CNE, 

y que este se pronunciara al respecto, con el procedimiento breve y oportuno, que utilizan 

con cruces de bases de datos, e incluso visitas a los lugares de las residencias de los 

posibles trashumantes. No obstante, prefirió guardar silencio.   

 

En la reforma, el demandante, al acápite de los hechos de la demanda, le adiciona, lo 

siguiente:   
 

“OCTAVO: En el municipio de Córdoba Bolívar, existieron electores que no son residentes en la 

circunscripción de Córdoba Bolívar, surgiendo como consecuencia un quebrantamiento de las 

disposiciones legales normativas constitucionales o legales invocadas como violadas y como 

consecuencia, de acuerdo con las pruebas adicionadas mediante el presente memorial, existe 

certeza para ordenar la nulidad del acto administrativo de la elección Acta General de Escrutinio y 

formulario E-26 ALC de fecha 31 de octubre del año 2023, que fue expedida por la Comisión 

Escrutadora Municipal de Córdoba- Bolívar, donde se declara electo como Alcalde Del Municipio 

de Córdoba – Bolívar, para el periodo Constitucional de los años 2024-2027, al señor CARLOS 

ANDRES ALVAREZ TAMARA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 73.009.069, con el 

aval del Partido Conservador Colombiano.  

 

La evidencia del hecho aquí descrito se encuentra probada en el formato Excel que se aporta como 

prueba y con relación al cual me permito presentar la siguiente tabla en la cual se muestra un 

resumen del estudio y análisis realizado en el municipio de Córdoba Bolívar, soportado en las 

pruebas aportadas a la presente reforma de la demanda inicial en archivos PDF que forman parte 

integral de la prueba aportada en el formato antes señalado, que evidencia que por lo menos 2164 

electores, no poseen residencia en el municipio de Córdoba Bolívar, así: 
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Del análisis que se aporta como prueba se han encontrado y relacionado en el archivo Excel 2164 

electores correspondientes a los casos concretos que constituyen trashumancia electoral, que 

contiene el listado de los ciudadanos, con sus nombres, apellidos e identidad, a fin de que el 

Tribunal Administrativo pueda analizar la existencia de las irregularidades, así a título de ejemplo 

me permito citar los siguientes casos:  

 

8.1. Electores que poseen certificado del SISBEN en el municipio de Córdoba Bolívar, pero que al 

realizarse la consulta de los mismos en la plataforma o sitio web de la ADMINISTRADORA DE 

LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES 

INFORMACIÓN DE AFILIACIÓN EN LA BASE DE DATOS ÚNICA DE AFILIADOS – BDUA EN EL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD se encuentra que en la información 

básica del afiliado aparecen con residencia en municipios o ciudades diferentes al municipio de 

Córdoba Bolívar.  

 

8.2. Electores que poseen SISBEN en ciudades o municipios diferentes al municipio de Córdoba 

Bolívar y que al realizarse la consulta de los mismos en la plataforma o sitio web de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES INFORMACIÓN DE AFILIACIÓN EN LA BASE DE DATOS ÚNICA DE 

AFILIADOS – BDUA EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD se 

encuentra que en la información básica del afiliado aparecen con residencia en el municipio de 

Córdoba Bolívar.  

 

8.3. Electores que poseen SISBEN en ciudades o municipios diferentes al municipio de Córdoba 

Bolívar y que al realizarse la consulta de los mismos en la plataforma o sitio web de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN SALUD - ADRES INFORMACIÓN DE AFILIACIÓN EN LA BASE DE DATOS ÚNICA DE 

AFILIADOS – BDUA EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD se 

encuentra que en la información básica del afiliado aparecen con residencia también en municipios 

o ciudades diferentes en el municipio de Córdoba Bolívar.  

 

8.4. Electores que no poseen SISBEN.  

 

8.5. Electores que no aparecen la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES INFORMACIÓN DE AFILIACIÓN EN 

LA BASE DE DATOS ÚNICA DE AFILIADOS – BDUA EN EL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD.  

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que por cada elector relacionado o registrado en el formato 

EXCEL que se aporta como prueba, se le adjuntan como soporte los siguientes documentos:  

 

-Consulta en el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales- 

SISBEN de cada uno de los electores relacionados.  

 

-Consulta realizada en la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES que contiene la Información de afiliación en la 

Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

correspondiente a cada uno de los electores relacionados.  

 

- Consulta realizada en el censo nacional electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, a 

través del cual se informa que cada uno de los ciudadanos relacionados se encuentra inscrito para 

votar en el municipio de Córdoba Bolívar, a pesar de no poseer residencia en el mismo.  

 

Del análisis realizado se tiene que muchos ciudadanos que participaron en las elecciones del 29 

de octubre de 2023, no reportaban relación alguna con el municipio de Córdoba Bolívar, sino con 

otras entidades territoriales, por lo que puede concluirse que existen elementos de juicio suficientes 

para desvirtuar la presunción de residencia electoral en este municipio, para confirmar la existencia 

de la trashumancia electoral.  

 

Resulta oportuno anotar, que la información relacionada con los 2164 ciudadanos que no poseen 

residencia electoral en el municipio de Córdoba Bolívar, fue confrontada previamente con la 
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información contenida en los formatos E-10 en los que aparecen señalados y resaltados los 

electores que ejercieron el derecho al sufragio en las pasadas elecciones del 29 de octubre de 

2023, realizadas en el municipio de Córdoba Bolívar; concluyéndose entonces que los 2164 

electores relacionados en el formato Excel efectivamente ejercieron el sufragio en el municipio de 

Córdoba Bolívar, sin poseer residencia en este municipio”. 

 

De las anteriores anotaciones, encontramos, que no existe claridad sobre que 

ciudadanos estuvieron incursos en trashumancia electoral, no hay un cuadro que diga: 

a) Que ciudadanos se encuentran en la base de datos de Sisben de Córdoba; b) Que 

ciudadanos se encuentran en la base de datos de ADRES de Córdoba; c) Que 

ciudadanos  poseen Sisben de otros municipio y se encuentran en la Base de datos de 

ADRES de otro municipio; d) Que ciudadanos no poseen Sisben; e) Que ciudadanos no 

están en la Base de Datos de ADRES.  

 

No obstante, se hacen las siguientes observaciones (de acuerdo a los fundamentos 

reseñados en párrafos precedentes), en cuento a los: 

 

1. Electores que poseen certificado del SISBEN en el municipio de Córdoba 

Bolívar, pero que al realizarse la consulta de los mismos en la plataforma o sitio 

web de la ADRES se encuentra que en la información básica del afiliado 

aparecen con residencia en municipios o ciudades diferentes al municipio de 

Córdoba Bolívar. Si los (las) ciudadanos (as) presentan al proceso un documento 

que pruebe su vinculación al Sisben y/o Fosyga, y/o a los regímenes de salud, son 

tenidos en cuenta como prueba de residencia electoral. Si poseen Sisben en el 

municipio de Córdoba, no son trashumantes. No se entiende, porque la parte 

demandante los tiene como trashumantes.  

 

Tal como sucedió en el presente caso, el cruce de información arroja que existe 

vínculo con el Sisben de los ciudadanos, lo que permiten configurar la residencia 

electoral con el lugar habilitado para ejercer el derecho al voto frente a asuntos de 

carácter local, no habría lugar a predicar la existencia de trashumancia. 

 

2. Electores que poseen SISBEN en ciudades o municipios diferentes al municipio 

de Córdoba Bolívar y que al realizarse la consulta de los mismos en la 

plataforma o sitio web de la ADRES, se encuentra que en la información básica 

del afiliado aparecen con residencia en el municipio de Córdoba Bolívar. Si los 

(las) ciudadanos (as) presentan al proceso un documento que pruebe su vinculación 

al Sisben y/o Fosyga, y/o a los regímenes de salud, son tenidos en cuenta como 

prueba de residencia electoral. Si en la base de datos de ADRES, aparecen los 

ciudadanos como residentes en el municipio de Córdoba, no son trashumantes. No 

se entiende, porque la parte demandante los tiene como trashumantes.  

 

Tal como sucedió en el presente caso, el cruce de información arroja que existe 

vínculo con la base de datos de ADRES de los ciudadanos, lo que permiten configurar 

la residencia electoral con el lugar habilitado para ejercer el derecho al voto frente a 

asuntos de carácter local, no habría lugar a predicar la existencia de trashumancia. 

 

3. Electores que poseen SISBEN en ciudades o municipios diferentes al municipio 

de Córdoba Bolívar y que al realizarse la consulta de los mismos en la 

plataforma o sitio web de la ADRES se encuentra que en la información básica 
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del afiliado aparecen con residencia también en municipios o ciudades 

diferentes en el municipio de Córdoba Bolívar. El actor debió consultar otras bases 

de Datos, tales como las revisadas por el CNE, para efecto de emitir sus actos de 

dejar sin efecto la inscripción de cedulas, como: a) Base de datos DPS; b) Base de 

datos del IGAC; c) Bases de datos de la RNEC, de Censo de elecciones anteriores; 

d) Cámara de Comercio, etc. 

 

Igualmente, el actor tenía la carga probatoria que el ciudadano es trashumante 

cuando se demuestra que está inscrito para votar en un lugar del que: (I) no es 

morador del respectivo municipio, (II) no tiene asiento regular en el mismo, (III) no 

ejerce allí su profesión u oficio y (IV) tampoco posee negocio o empleo en la entidad 

territorial. Situación está que no fue demostrada por el accionante.  

 

Se ponen de presente las anteriores circunstancias, en aras de destacar que para 

establecer si un ciudadano es o no trashumante, debido a las múltiples alternativas 

que legalmente existen para fijar la residencia electoral, se requiere un estudio 

complejo de la información relativa a las personas involucradas, que incluye el cruce 

de diversas bases de datos, y eventualmente confirmar la dirección que fue 

suministrada al inscribir el documento de identidad para un momento específico, en 

aras de establecer si en la actualidad tiene o no relación con el titular de éste. 

Situación está que no acredito el demandante, y no habría lugar a predicar la 

existencia de trashumancia. 

 

4. Electores que no poseen SISBEN. El actor debió consultar otras bases de Datos, 

tales como las revisadas por el CNE, para efecto de emitir sus actos de dejar sin 

efecto la inscripción de cedulas, como: a) Base de datos DPS; b) Base de datos del 

IGAC; c) Bases de datos de la RNEC, de Censo de elecciones anteriores; d) Cámara 

de Comercio, etc. 

 

Igualmente, el actor tenía la carga probatoria que el ciudadano es trashumante 

cuando se demuestra que está inscrito para votar en un lugar del que: (I) no es 

morador del respectivo municipio, (II) no tiene asiento regular en el mismo, (III) no 

ejerce allí su profesión u oficio y (IV) tampoco posee negocio o empleo en la entidad 

territorial. Situación está que no fue demostrada por el accionante. 

 

Se ponen de presente las anteriores circunstancias, en aras de destacar que para 

establecer si un ciudadano es o no trashumante, debido a las múltiples alternativas 

que legalmente existen para fijar la residencia electoral, se requiere un estudio 

complejo de la información relativa a las personas involucradas, que incluye el cruce 

de diversas bases de datos, y eventualmente confirmar la dirección que fue 

suministrada al inscribir el documento de identidad para un momento específico, en 

aras de establecer si en la actualidad tiene o no relación con el titular de éste. 

Situación está que no acredito el demandante, y no habría lugar a predicar la 

existencia de trashumancia. 

 

5. Electores que no aparecen en el ADRES. El actor debió consultar otras bases de 

Datos, tales como las revisadas por el CNE, para efecto de emitir sus actos de dejar 

sin efecto la inscripción de cedulas, como: a) Base de datos DPS; b) Base de datos 

del IGAC; c) Bases de datos de la RNEC, de Censo de elecciones anteriores; d) 

Cámara de Comercio, etc. 
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Igualmente, el actor tenía la carga probatoria que el ciudadano es trashumante 

cuando se demuestra que está inscrito para votar en un lugar del que: (I) no es 

morador del respectivo municipio, (II) no tiene asiento regular en el mismo, (III) no 

ejerce allí su profesión u oficio y (IV) tampoco posee negocio o empleo en la entidad 

territorial. Situación está que no fue demostrada por el accionante. 

 

Se ponen de presente las anteriores circunstancias, en aras de destacar que para 

establecer si un ciudadano es o no trashumante, debido a las múltiples alternativas 

que legalmente existen para fijar la residencia electoral, se requiere un estudio 

complejo de la información relativa a las personas involucradas, que incluye el cruce 

de diversas bases de datos, y eventualmente confirmar la dirección que fue 

suministrada al inscribir el documento de identidad para un momento específico, en 

aras de establecer si en la actualidad tiene o no relación con el titular de éste. 

Situación está que no acredito el demandante, y no habría lugar a predicar la 

existencia de trashumancia. 

 

Por otra parte, sin perjuicio de las consideraciones antes mencionada, la carga del 

demandante:  

 

1. Desvirtuar la presunción de residencia electoral se debe probar, de forma concurrente 

y simultánea, (i) que el presunto trashumante no es morador del respectivo municipio, 

(ii) que no tiene asiento regular en el mismo, (iii) que no ejerce allí su profesión u oficio 

y (iv) que tampoco posee algún negocio o empleo.” 

 

2. Asimismo, que para que prospere el cargo de trashumancia se debe acreditar (i) qué 

personas no residentes en el respectivo municipio se inscribieron para sufragar en él, 

(ii) que estas efectivamente hayan votado y que (iii) sus votos tuvieron incidencia en 

el resultado de la contienda electoral.  

 

Contexto este que no se encuentra probado ni en la demanda, ni en la reforma de la 

demanda, mucho menos con las pruebas anexadas a la presente acción de nulidad 

electoral. 

 

 

G. DE LA EXTEMPORANEIDAD EN LA ENTREGA DE DOCUMENTOS 

ELECTORALES 

 

Tal como ocurrió con el acápite anterior referente a la trashumancia electoral, para poder 

entender el posible vicio de extemporaneidad en la entrega de documentos electorales, 

es bueno debatir con anterioridad las siguientes situaciones: a) Cuestiones previas sobre 

la extemporaneidad en la entrega de documentos electorales; b) De la extemporaneidad 

en la entrega de documentos electorales en el proceso de escrutinio; c) Línea 

jurisprudencial “la entrega extemporánea del formulario e-17”; igualmente descendemos 

al; d) Caso concreto – no se configura la extemporaneidad en la entrega de documentos 

electorales.  

 

 CUESTIONES PREVIAS SOBRE LA EXTEMPORANEIDAD EN LA ENTREGA DE 

DOCUMENTOS ELECTORALES.  
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De antemano debo señalar que la extemporaneidad de los documentos electorales, 

como causal de reclamación en el escrutinio (artículo 192 numeral 7 Código Electoral), 

como causal de nulidad contenciosa enfocada a través de los artículos 137 y 275 del 

CPACA, para los puestos de corregimiento y en el evento que aparece en el párrafo 1 

del art. 144 del C.E., no es probada como erradamente lo señala el actor con el 

documento E-20 “Acta de introducción y retito de los documentos electorales del arca 

triclave” (artículos 152 y 161 C.E.), tampoco con el E-19 “Recibo de documentos a 

funcionarios electorales” (artículos 173 y 174 C.E.). Sino por el contrario la 

extemporaneidad consagrada en el artículo 144 del Código electoral, párrafo 1°, debe 

ser demostrada a través del documento E-17 “Recibo de documentos electorales 

entregados por los jurados de votación”, tal como será demostrado a continuación. 

 

El demandante, entrega como pruebas los Formularios electorales E-19 de los diferentes 

puestos de votación instalados en el municipio de Córdoba- Bolívar, y en la que señala 

que aparte de otra información se indica o consta la hora en fueron entregados los sobres 

de claveros por los delegados de puesto. Y Solicita se excluyan, por extemporánea en la 

entrega de los documentos electorales:  a) Los votos que fueron depositados en las 2 

mesas de votación que funcionaron en TACAMOCHITO; b) Los votos que fueron 

depositados en las 6 mesas de votación que funcionaron en TACAMOCHO; c) Los votos 

que depositaron en las 3 mesas que funcionaron en PUEBLO NUEVO.  

 

La pretensión, la hace para ser excluidas todas estas mesas, un total de once (11) mesas 

para un gran total de votos excluidos de DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO 

VOTOS Inválidos, (2.671) por extemporánea en la entrega de los documentos 

electorales, se cambiará el resultado de las elecciones en Córdoba Bolívar y al realizar 

un nuevo escrutinio seria otro el elegido como alcalde.  

 

En apartes de su demanda determina que la Irregularidad electoral se demuestra con el 

Formulario E 20 Introducción y Retiro de Documentos Electorales en el Arca Triclave del 

cual Anexo y se decanta lo siguiente, con respecto a las mesas de: a) Tacamochito 

PUESTO 80 MESAS Y 02 Entregadas e Introducidas en el Arca Triclave a las 11:52 pm 

y 11:53 pm DIA 29 MES 10; b) PUEBLO NUEVO: PUESTO NUMERO 26 0 MESAS 01-

02-03- Entregadas e Introducidas en el Arca Triclave a las 11:55, pm 11:56pm y 11:57 

pm. - del día 29 del mes 10; y c) TACAMOCHO: PUESTO 09 MESAS 01- 02- 03- 04- 05- 

06.- Entregadas e Introducidas en el Arca Triclave a las 11.59 pm. - del día 29 del mes 

10. 

 

 DE LA EXTEMPORANEIDAD EN LA ENTREGA DE DOCUMENTOS 

ELECTORALES EN EL PROCESO DE ESCRUTINIO. 

 

El artículo 144 del Código Electoral, modificado por el artículo 8 de la Ley 62 de 1988, 

establece que: 

 
“Inmediatamente después de terminado el escrutinio en las mesas de votación, pero en todo caso 

antes de las once de la noche (11 p. m.) del día de las elecciones, las actas y documentos que 

sirvieron para la votación serán entregados por el presidente del jurado, bajo recibo con indicación 

del día y la hora de entrega, así: en las cabeceras municipales, a los registradores del Estado Civil 

o a los delegados de estos, y en los corregimientos, inspecciones de policía y sectores rurales, a 

los respectivos delegados del registrador nacional del Estado Civil. 
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Los documentos electorales de los corregimientos, inspecciones de policía y sectores rurales, 

serán conducidos por el delegado que los haya recibido con vigilancia de la fuerza pública 

uniformada y entregados a los claveros respectivos dentro del término que se les haya señalado. 

 

Salvo que ante la comisión escrutadora se demuestre la violencia, fuerza mayor o caso fortuito, 

los pliegos que fueren entregados después de la hora mencionada no serán tenidos en cuenta en 

el escrutinio, y el hecho se denunciará a la autoridad competente para que imponga la sanción a 

que haya lugar. 

 

Para el efecto de las áreas urbanas y demás puestos que no requieran fijar el término de 

la distancia, la ley ha previsto que los pliegos deben ingresar o, mejor, deben ser 

entregados a los claveros antes de las 11 p. m. del día de las elecciones, de lo cual se 

levantará el respectivo registro con fecha y hora (Formulario E- 20). 

 

Por su parte, de conformidad con el inciso segundo del artículo 42 de la Ley 1475 de 

2011, al Registrador Nacional del Estado Civil le corresponde fijar los términos de entrega 

por la distancia de los pliegos provenientes de las mesas ubicadas en los puestos de los 

corregimientos e inspecciones de policía, o sectores rurales lejanos a la cabecera 

municipal. En efecto, “si faltaren pliegos de los corregimientos, inspecciones de policía o 

sectores rurales, la comisión escrutadora no podrá concluir el escrutinio antes de 

vencerse el mayor de los términos de distancia fijados por el registrador nacional del 

Estado Civil para el respectivo municipio”. 

 

Es decir, en el extremo caso de que los pliegos llegasen a ingresar después de la hora 

legal o la fijada por el registrador como término de la distancia, se tendrá que demostrar 

que el retraso se debió a circunstancias de violencia, fuerza mayor o caso fortuito; los 

demás pliegos que llegasen a ingresar extemporáneamente sin demostrarse las 

circunstancias de la extemporaneidad serán excluidos del escrutinio. 

 

En áreas urbanas y demás puestos que no requieran fijar el término de la distancia, los 

pliegos deberán ser entregados a los claveros, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 144, 145 y 148 del Código Electoral, hasta las 11:00 p. m. del día de la 

respectiva elección, de lo cual se levantará el respectivo registro con fecha y hora 

(Formulario E- 20). 

 

Ahora bien, no todas las situaciones que impliquen la entrega de los pliegos después de 

las 11:00 p. m. se configuran como causal de extemporaneidad en la entrega de los 

pliegos electorales. La Sección Quinta del Consejo de Estado ha señalado que el 

fenómeno denominado Extemporaneidad significa “fuera de tiempo propio y oportuno” 

(siempre será necesario precisar cuál es ese tiempo propio y oportuno para que se 

produzca el acto físico de entrega de los pliegos electorales, para que sean depositados 

en el arca triclave correspondiente). Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado 

concluye que: 

 
“Es el lapso comprendido entre el momento inmediatamente subsiguiente a la terminación del 

escrutinio en cada mesa de votación y las once de la noche (11:00 p. m.) del día de las elecciones, 

en lo referente a las mesas de votación que funcionen en las cabeceras municipales, puesto que, 

para las mesas ubicadas en corregimientos, inspecciones de policía y sectores rurales dicho 

tiempo «propio y oportuno» será el que haya sido prefijado mediante resolución especial por el 

registrador nacional del Estado Civil [...]. 
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Los pliegos electorales que sean entregados hasta las 11:00 p. m. del día de las 

elecciones se consideran entregados oportunamente y no puede predicarse de ellos la 

extemporaneidad, porque esta solo se configura en relación con los documentos 

electorales que ingresen al arca triclave con posterioridad a la hora en mención.  

 

Con ocasión de la presente causal se pueden presentar dos situaciones: (i) Que la 

entrega de los pliegos electorales se haga por fuera del horario señalado para tales 

efectos (incumplimiento parcial), y (ii) Que la entrega nunca se verifique (incumplimiento 

total, o absoluto). 

 

No obstante, así se configuren los hechos descritos, la causal contempla las siguientes 

eximentes de responsabilidad: violencia, fuerza mayor o caso fortuito y hechos 

imputables a los funcionarios encargados de recibir los pliegos electorales. 

 

La jurisprudencia de la Sección Quinta del H. Consejo de Estado ha señalado que no 

todas las situaciones que sean posteriores a las 11:00 p. m. son modalidades 

configurativas de la causal de extemporaneidad en la entrega de los pliegos electorales. 

Esa Sección ha excluido tres diferentes situaciones que no configuran el fenómeno de la 

extemporaneidad: (i) Formulario E-17 sin registro de la hora de recibo de documentos; 

(ii) formulario E-17 entregado a las 11:00 p. m. y (iii) formulario E-17 extraviado. 

 

Cabe señalar que la entrega extemporánea del Formulario E-17 es una causal de 

reclamación que, a su vez, es un mecanismo mediante el cual se pueden impugnar ante 

las autoridades electorales competentes los resultados arrojados en los escrutinios junto 

con las circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon los mismos, y en general, 

todo el proceso de votación (sentencia del 9 de febrero de 2017, expte. 2014- 00112-00 

de la Sección Quinta del Consejo de Estado, MP. Dra. Lucy Jeannette Bermúdez). 

 

Finalmente, el mismo Consejo de Estado – Sección Quinta en sentencia del 18 de abril 

de 2012, MP. Dr. Alberto Yepes Barreiro, expte 2012-00030-01- señaló que es causal de 

reclamación la inoportuna entrega (o entrega tardía) de documentos electorales por parte 

de los registradores a los claveros en las cabeceras municipales. Además de acarrea 

sanciones para los claveros. 

 

  Línea jurisprudencial “la entrega extemporánea del formulario E-17”.  

 

El marco normativo que rige la entrega extemporánea del formulario electoral E-17, como 

causal de exclusión de los pliegos electorales, está contenida en el artículo 144 de del 

decreto 2241 de 1986, modificado por el artículo 8 de la ley 62 de 1988.  

 

Jurisprudencialmente la Sección quinta ha sostenido que el formulario E-17 contiene las 

constancias sobre “Recibo de documentos electorales entregados por los Jurados de 

Votación”, (…) que permite obtener información sobre el momento en que dicha entrega 

tuvo lugar, pues, se insiste, sólo cuando el Presidente del Jurado de Votación no entrega 

oportunamente los documentos electorales al Registrador o al Delegado de éste, es 

procedente la exclusión de dichos documentos en el escrutinio29.  

 

                                                           
29 Consejo de Estado, 52001-23-31-000-2003-01773-01(3856), 24 de noviembre de dos mil cinco (2005), C.P. Dario Quiñones 

Pinilla.   
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El adjetivo extemporáneo contenido en el cuerpo de la definición de esta anomalía ha 

sido objeto de varias precisiones por parte de la Sección Quinta del Consejo de Estado.  

 

Es posible resaltar tres fenómenos principales estudiados por la Sala:  

 

1. Formulario E-17 sin registro de la hora de recibo de documentos  

2. Formulario E-17 entregado a las 11:00 pm  

3. Formulario E-17 extraviado  

 

Por lo que se refiere al primer evento, durante el mes de septiembre del año 2005 fue 

precisado que el término extemporáneo no incorpora la omisión de la hora de recibo en 

el formulario E-17, en otras palabras, que cuando no aparezca la hora de recibo de los 

documentos electorales no se puede asegurar que la misma fue extemporánea30.  

 

La segunda hipótesis fue estudiada para resolver un problema jurídico enmarcado en la 

interpretación exegética de la norma del 144 del Código Electoral. En este caso las 

consideraciones de la Sala se circunscribieron a responder sí, partiendo de la base que 

la entrega oportuna es la que se efectúa a las 10:59 p.m. del día de las elecciones 

entonces, puede considerarse que los documentos electorales entregados a las 11:00 

pm, es decir un minuto después, son extemporáneos. Al respecto, la Sección quinta 

consideró que la incorporación de este postulado a una decisión es desmedida, esto 

porque se debe dar aplicación al principio de la eficacia del voto consagrado en el artículo 

1 numeral 3 del Código Electoral, según el cual es preciso tomar partido por la 

interpretación que dé validez a la votación, en lugar de desecharla por tan pequeña 

diferencia cronológica31. 

  

Finalmente, en el mes de mayo del año 2013, la Sala abordó la cuestión relativa a 

determinar si la pérdida o inexistencia del formulario E-17 es configurativa de la hipótesis 

presentada en el artículo 144 del Código Electoral. Acerca de este tema la Sala estudió 

el contenido de la referida disposición y con base en ella precisó que el fenómeno de 

pérdida o extravío del formulario E-17 no puede juzgarse con base en el artículo 144 de 

Código Electoral; añadió que esta circunstancia no tiene asignado el efecto de anular la 

elección.  

 

En conclusión, la existencia de un formulario E-17 sin el registro de la hora no es 

configurativa del fenómeno de extemporaneidad, así como tampoco la entrega de los 

pliegos electorales a las 11:00 p.m. o la pérdida del formulario E-17.  

 

 Del Formulario E-17 como causal de reclamación  

 

Como fue adelantado, la entrega extemporánea del Formulario E-17 constituye una 

causal de reclamación según lo establece el Código Electoral. No obstante, el Consejo 

de Estado ha reiterado desde los años 90 que la anterior afirmación no es fundamento 

para concluir que la entrega extemporánea del formulario E-17 es una causal de nulidad 

electoral. 

  

                                                           
30  Consejo de Estado, 20001-23-31-000-2004-00563-01(3551), 23 de septiembre de 2005, C.P. Darío Quiñones Pinilla.   
31 Consejo de Estado, 11001-03-28-000-2010-00061-00, 10 de mayo de 2013, C.P. Alberto Yepes Barreiro.   
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Al respecto, las causales de reclamación no deben ser equiparadas a causales de 

nulidad que puedan ser alegadas por vía jurisdiccional, comoquiera que unas y otras son 

distintas32. 

  

Las primeras causales fueron estatuidas como una herramienta para que el Consejo 

Nacional Electoral o sus Delegados aprecien cuestiones de hecho o de derecho (en 

etapa administrativa electoral) presentadas por los candidatos inscritos, sus apoderados 

o los testigos electorales legalmente constituidos; y en consecuencia emitan una decisión 

por medio de un acto administrativo motivado33.  

 

Las segundas causales, distinguidas como de anulación electoral, están circunscritas a 

la vía jurisdiccional y por tanto permiten efectuar un control de legalidad de un acto de 

elección o nombramiento.  

 

La Sección Quinta, en el marco del análisis del expediente número 44001-23-31-000-

2007-00232-01 del año 2010, tras constatar que no se había alegado ni probado que 

durante los escrutinios se hubieran presentado reclamaciones fundadas en la entrega 

extemporánea de pliegos electorales subrayó: “las causales de reclamación “no 

constituyen motivos de nulidad, por lo que no pueden alegarse por vía jurisdiccional, 

salvo que se discuta la legalidad o constitucionalidad del acto administrativo que negó 

las reclamaciones, se reproche su contenido o se discuta la omisión de la decisión 

administrativa, en cuyos casos podrá solicitarse la nulidad de las decisiones y, en 

consecuencia, de los registros correspondientes. Así, la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo sólo puede ejercer control de legalidad sobre hechos que constituyen el 

sustento fáctico de las causales de reclamación a condición de que las mismas hayan 

sido decididas durante el trámite administrativo electoral y la acusación respectiva dentro 

del proceso judicial se dirija contra dichas decisiones”34.  

 

Consecuencias  

 

Tras lo expuesto, teniendo en cuenta que la consecuencia a la entrega extemporánea 

del E-17, prevista por el artículo 144 del Código Electoral es la exclusión de los pliegos 

electorales y por tanto la imposibilidad de computar la información contenida en los 

mismos, conviene preguntar cuál es la respuesta que la Sala otorga a la indebida 

contabilización de pliegos electorales contenidos en formularios E-17 entregados 

extemporáneamente que por consiguiente no fueron excluidos en sede administrativa 

electoral.  

 

Al respecto, el 24 de abril de 2014, la Sección Quinta determinó que sí los pliegos 

electorales extemporáneos son tenidos en cuenta en el escrutinio posterior al de mesa, 

(…) se incorporarán datos falsos o apócrifos, pues los votos registrados en dichos pliegos 

existen física pero no jurídicamente”35.  

 

Distinción de los Formularios E-17 y E-20  

 

                                                           
32 Consejo de Estado, sentencia 1106, 27 de octubre de 1994, C.P. Miren de la Lombana de Magyaroff.   
33 Consejo de Estado, 47001-23-31-000-2012-00057-01, 12 de septiembre de 2013, C.P. Alberto Yepes Barreiro   
34 Entre otras, Sentencias de 7 de noviembre de 2002, Exp. 2947; de 21 de junio de 2002, Exp. 2874 y de 31 de mayo de 2002, Exp. 

2846.   
35 Consejo de Estado, 68001-23-31-000-2011-01083-01, 24 de abril de 2013, C.P. Mauricio Torres Cuervo   
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A partir el año 2005 la Sección Quinta del Consejo de Estado abordó el estudio de las 

consecuencias jurídicas de la extemporaneidad derivada de la información contenida en 

los formularios E-17 y E-20; lo anterior a consecuencia de los errores interpretativos que 

se presentaban en los textos de las demandas en sede contenciosa administrativa.  

 

Como consecuencia para el mes de noviembre se aclaró que en el marco de la etapa 

post electoral:  

 
“(…) una vez el Registrador del Municipio, Distrito o Zona, o el Delegado de éste, recibe los 

documentos electorales de parte de los Presidentes del Jurado de Votación, en seguida y a medida 

que los vaya recibiendo, los claveros deben proceder a introducirlos en el arca triclave, tal como lo 

dispone el artículo 152 del Código Electoral.  

 

Ahora bien, ocurre que de los actos de entrega de documentos electorales del Presidente del 

Jurado al Registrador o al Delegado de éste y del acto de introducción al arca triclave por parte de 

los claveros, queda constancia, con la correspondiente fecha y hora en el formulario E-17, 

denominado “Recibo de documentos electorales entregados por los Jurados de Votación”.  

 

Conviene distinguir los actos de entrega del Presidente del Jurado de Votación al Registrador o al 

Delegado de éste de los actos de introducción de los documentos electorales en el arca triclave, 

de los cuales se deja constancia en el formulario E-20, denominado “Acta de introducción (o retiro) 

de documentos electorales en el (o del) arca triclave”. 

 
Es necesaria tal distinción, dado que puede suceder que los referidos documentos sean 

introducidos en el arca triclave mucho tiempo después de haber sido entregados por los 

Presidentes de los Jurados de Votación al Registrador o al Delegado de éste. Y ocurre que esa 

extemporaneidad en la introducción de los documentos electorales al arca triclave no se erigió en 

causal para que éstos sean excluidos del cómputo de votos y de los escrutinios respectivos, aun 

cuando si acarrea sanciones para los claveros, según lo establece el artículo 150 del Código 

Electoral en los siguientes términos: “El incumplimiento de los deberes de clavero, es causal de 

mala conducta, que se sancionará con la pérdida del empleo”.  

 
Luego, entonces, ni por separado ni concordados, los artículos 144 y 192, numeral 7°, del Código 

Electoral tienen instituida una misma consecuencia jurídica para los dos eventos referidos, pues 

en el primero, es decir cuando el Presidente del Jurado de Votación no entrega oportunamente los 

documentos electorales al Registrador o al Delegado de éste, esto es inmediatamente después de 

terminado el escrutinio en las mesas de votación y antes de las 11 de la noche del día de las 

elecciones, la consecuencia es que los documentos entregados en esas condiciones no se tienen 

en cuenta para el escrutinio, salvo que se demuestre motivo que justifique el retardo; y, a diferencia 

de ello, en el segundo evento, es decir cuando los Claveros introducen los documentos al arca 

triclave por fuera del tiempo previsto en el artículo 152 del Código Electoral, la consecuencia es la 

sanción establecida en el artículo 150 ibídem, sin que en ningún caso las consecuencias previstas 

para cada evento puedan trasladarse o aplicarse indistintamente, so pretexto de que no existe 

igualdad en el tratamiento que la ley previó para cada uno de ellos.  

 
(…)  

 

Lo anterior por cuanto, como se concluyó en el acápite anterior, la Sala considera que sólo a partir 

de la información que arroja el formulario E-17 es posible concluir en la irregularidad que, de 

conformidad con los artículos 144 y 192, numeral 7°, del Código Electoral tiene instituida, como 

consecuencia jurídica, la de que los documentos entregados en esas condiciones no se tengan en 

cuenta para el escrutinio.  

 

En efecto, dicho formulario que contiene las constancias sobre “Recibo de documentos electorales 

entregados por los Jurados de Votación”, es el que permite obtener información sobre el momento 

en que dicha entrega tuvo lugar, pues, se insiste, sólo cuando el Presidente del Jurado de Votación 
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no entrega oportunamente los documentos electorales al Registrador o al Delegado de éste, es 

procedente la exclusión de dichos documentos en el escrutinio.36.  

 

Esta postura fue reiterada en sentencia 47001-23-31-000-2004-02331-01 dentro de la 

cual se precisó que los términos que rigen la entrega de pliegos electorales por parte de 

los delegados de los registradores a los claveros (formulario E-20) está enmarcada en la 

normativa del inciso 2º del artículo 144 del Código Electoral y el numeral 13 del artículo 

36 del decreto 1010 de 200037.  

 

Posteriormente, en el marco del proceso de radicación número 11001-03-28-000-2010-

00074-00, en el año 2012, la Sala aclaró que la consecuencia jurídica está prevista para 

cada evento por lo que se deben diferenciar las etapas de los formularios electorales. En 

lo que respecta al punto transcendental del formulario E-17, una vez más se reiteró el 

orden cronológico de la etapa pos electoral, así:  

 

(a) a la entrega de documentos electorales del Presidente del jurado al Registrador o su 

delegado, le sucede 

 

(b) la entrega de éste a los claveros o a otros funcionarios electorales y luego 

 

(c) el acto de introducción al arca triclave por parte de los últimos, (de esta) queda 

constancia con la correspondiente fecha y hora.  
 

Se determinó que las constancias se erigen como sigue:  

 

Del primer momento, en el formulario E-17, denominado “Recibo de documentos 

electorales entregados por los jurados de votación”; del segundo, con el formulario E-19, 

llamado “Recibo de documentos electorales a funcionarios electorales”; y del tercero, con 

el E-20, nombrado “Acta de introducción de documentos electorales en el arca triclave”.  

 

Concluyó: La distinción entre los tres pasos es necesaria, puesto que cada uno se reporta 

en momento diferente, entonces, puede suceder que entre la entrega de los documentos 

por parte del Presidente del jurado de votación al Registrador o a su delegado, y entre el 

momento en que éste los entrega a los claveros, y cuando finalmente ellos los introducen 

en el arca triclave, pase mucho tiempo38.  

 

Así bien, como se ha adelantado la irregularidad que da lugar a la exclusión de los pliegos 

electorales es la entrega extemporánea de los documentos electorales por parte del 

presidente del jurado esto es, la entrega después de las once de la noche (11:00 p.m.) 

del día de votación; por lo que nada de lo expuesto hasta aquí permite colegir que exista 

alguna consecuencia de exclusión de los pliegos electorales para la entrega 

extemporánea de los mismos por parte de los delegados a los claveros, ya que la única 

sanción legal prevista para la introducción a destiempo de los documentos electorales 

en el arca triclave, es la disciplinaria de que trata el artículo 150 del Código Electoral, que 

                                                           
36 Consejo de Estado, sentencia 47001-23-31-000-2004-02331-01(3821), 17 de noviembre de 2005, C.P. Dario Quiñones Pinilla   
37 Consejo de Estado, 13001-23-31-000-2004-00025-01(3868) 15 de diciembre de 2005, C.P.: Reinaldo Chavarro Buritica   
38 En el mismo sentido: Consejo de Estado, 66001-23-31-000-2012-00011-01, 26 de febrero de 2014, C.P. Lucy Jeannette 

Bermudez   
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señala: “El incumplimiento de los deberes de clavero, es causal de mala conducta, que 

se sancionará con la pérdida del empleo”39.  

 

De los eximentes  

 

En el año 2009 la Sala se ocupó de los eximentes de la entrega extemporánea de los 

pliegos electorales, tema frente al cual subrayó que las comisiones escrutadoras 

solamente podrán dejar de excluir la votación de mesas cuya documentación electoral 

se entregó tardíamente a los Registradores o a sus delegados, si se les acredita que ello 

obedeció a: (i) Violencia; (ii) Fuerza mayor o caso fortuito, y (iii) Hechos imputables al 

funcionario encargado de recibir los pliegos.  

 

Ahora, sobre los caracteres de la violencia ha dicho la jurisprudencia de esta Sección: 

 
“Así, la violencia a la que alude esa disposición corresponde a los actos de coacción por medio de 

la fuerza física o sicológica que colocan en situación de inferioridad a una persona. Como violencia 

física se califica toda conducta que directa o indirectamente esté dirigida a ocasionar un daño o 

sufrimiento físico sobre las personas, mientras que la violencia sicológica corresponde a aquellos 

actos que puedan ocasionar un daño emocional, que disminuyan la autoestima, que perturben el 

libre desarrollo de la personalidad, que puedan producir descrédito, deshonra o menosprecio del 

valor personal o de la dignidad.”  

 

La fuerza mayor o caso fortuito debe acreditarse en los términos del artículo 64 del 

Código Civil (Subrogado Ley 95/1890 art. 1), como “el imprevisto a que no es posible 

resistir”, como esos eventos que ocurren sin posibilidad de ser anticipados por el ser 

humano, y con tal fuerza o efecto que no son contenibles por los mismos con los medios 

a su alcance. Y, en cuanto a la última de las causales de justificación, observa la Sala 

que, en el marco de la relación causal, debe acreditarse que la demora en la entrega de 

los pliegos electorales por los Presidentes del Jurados a los Registradores o sus 

delegados, debe tener por causa la conducta exclusiva del funcionario encargado de 

recibir ese material40.  

 

 

 CASO CONCRETO – NO SE CONFIGURA LA EXTEMPORANEIDAD EN LA 

ENTREGA DE DOCUMENTOS ELECTORALES.  

 

Miremos entonces las mesas que señala el demandante, están revestida de 

extemporaneidad en la entrega de documentos electorales  

 

a) Escenario No. 01. Entrega de los Jurados al Delegado de Puesto (Formulario E-

17). En este evento, los pliegos electorales debían ser entregados siempre antes de 

las 11 p.m. del 29 de octubre de 2023, de acuerdo a lo que dice el párrafo primero 

del articulo 144 C.E., que señala: ““Inmediatamente después de terminado el escrutinio en las 

mesas de votación, pero en todo caso antes de las once de la noche (11 p. m.) del día de las 

elecciones, las actas y documentos que sirvieron para la votación serán entregados por el presidente 

del jurado, bajo recibo con indicación del día y la hora de entrega, así: en las cabeceras municipales, 

a los registradores del Estado Civil o a los delegados de estos, y en los corregimientos, inspecciones 

de policía y sectores rurales, a los respectivos delegados del registrador nacional del Estado Civil. 

 

                                                           
39 En el mismo sentido: Consejo de Estado, 27001-23-31-000-2007-00124-01, 8 de mayo de 2009, C.P. Mauricio Torres Cuervo; 

Consejo de Estado, 47001-23-31-000-2012-00030-01, 18 de abril de 2012, C.P. Albeto Yepes Barreiro   
40 Radicado 47001-23-31-000-2007-00523-01, 27 de marzo de dos mil nueve (2009), C.P. Maria Nohemi Hernandez Pinzon   
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Corregimiento Mesa E-17 – Fecha y Hora Observación 

Tacamochito 1 29 de octubre 2023, H: 7:42 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamochito 2 29 de octubre 2023, H: 7:50 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamocho 1 29 de octubre 2023, H: 7:24 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamocho 2 29 de octubre 2023, H: 7:43 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamocho 3 29 de octubre 2023, H: 8:55 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamocho 4 29 de octubre 2023, H: 9:10 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamocho 5 29 de octubre 2023, H: 7:58 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamocho 6 29 de octubre 2023, H: 6:06 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Pueblo Nuevo 1 29 de octubre 2023, H: 7:12 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Pueblo Nuevo 2 29 de octubre 2023, H: 7:46 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Pueblo Nuevo 3 29 de octubre 2023, H: 5:55 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

 

b) Escenario No. 02. Entrega de los Delegados de Puesto a los Claveros 

(Formulario E-19). En este evento, los pliegos electorales debían ser entregados de 

acuerdo a lo señalado en la Resolución 24834 del 25 de octubre de 2023, “por la cual 

se fijan los términos de entrega de los documentos electorales con ocasión a las 

elecciones territoriales que se realizarán el domingo 29 de octubre de 2023 en el 

Departamento de Bolívar”. Para los Corregimientos de Tacamocho, Pueblo Nuevo y 

Tacamochito, los pliegos podían ser entregados hasta el 30/10/2023 a las 6:00 pm. 

El evento se registra en el párrafo segundo del artículo 144 C.E., que señala: ““Los 

documentos electorales de los corregimientos, inspecciones de policía y sectores rurales, serán 

conducidos por el delegado que los haya recibido con vigilancia de la fuerza pública uniformada y 

entregados a los claveros respectivos dentro del término que se les haya señalado. 

. 

Corregimiento Mesa E-19 – Fecha y Hora Observación 

Tacamochito 1 29 de octubre 2023, H: 11:52 

pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 

Tacamochito 2 29 de octubre 2023, H: 11:52 

pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Tacamocho 1 29 de octubre 2023, H: Sin 

Hora 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Tacamocho 2 29 de octubre 2023, H: Sin 

Hora 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Tacamocho 3 29 de octubre 2023, H: Sin 

Hora 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Tacamocho 4 29 de octubre 2023, H: Sin 

Hora 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Tacamocho 5 29 de octubre 2023, H: Sin 

Hora 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Tacamocho 6 29 de octubre 2023, H: Sin 

Hora 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Pueblo Nuevo 1 29 de octubre 2023, H: 11:55 

pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Pueblo Nuevo 2 29 de octubre 2023, H: 7:46 

pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Pueblo Nuevo 3 29 de octubre 2023, H: 5:55 

pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
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Nota: El formulario E-19, del corregimiento de Tacamocho, las seis (6) mesas, se 

encuentran sin hora de recibo. No obstante, al contener los formularios E-20, de las 

mesas 1 y 2 la hora 11:58 pm del 29/10/23, y las mesas 3, 4, 5 y 6 la hora 11:59 pm 

del 29/10/23; se sobre entiende que el E-19 del Corregimiento de Tacamocho, debió 

contener una hora anterior a estos, es decir, antes de las 11:58 del 29/10/23. Hay que 

señalar que los formularios electorales son enumerados desde el E-1 hasta el E-28, 

y tienen su secuencia cronológica en las etapas Pre-electoral, Electoral y Post-

electoral.  

 

c) Escenario No. 03. Introducción Claveros al arca triclave (Formulario E-20). En 

este evento, introducidos por los claveros al arca triclave de acuerdo a los términos 

que le fueron entregados por los delegados de puesto a ellos El evento se registra en 

el párrafo tercero del artículo 144 C.E., que señala: ““Salvo que ante la comisión escrutadora 

se demuestre la violencia, fuerza mayor o caso fortuito, los pliegos que fueren entregados después de 

la hora mencionada no serán tenidos en cuenta en el escrutinio, y el hecho se denunciará a la autoridad 

competente para que imponga la sanción a que haya lugar”. 

 

Corregimiento Mesa E-20 – Fecha y Hora Observación  

Tacamochito 1 29 de octubre 2023, 

H: 11:52 pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 

Tacamochito 2 29 de octubre 2023, 

H: 11:53 pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Tacamocho 1 29 de octubre 2023, 

H: 11:58 pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Tacamocho 2 29 de octubre 2023, 

H: 11:58 pm 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Tacamocho 3 29 de octubre 2023, 

H: 11:59 pm 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Tacamocho 4 29 de octubre 2023, 

H: 11:59 pm 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Tacamocho 5 29 de octubre 2023, 

H: 11:59 pm 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Tacamocho 6 29 de octubre 2023, 

H: 11:59 pm 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Pueblo Nuevo 1 29 de octubre 2023, 

H: 11:55 pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Pueblo Nuevo 2 29 de octubre 2023, 

H: 11:56 pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Pueblo Nuevo 3 29 de octubre 2023, 

H: 11:57 pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 

 

En conclusión, la extemporaneidad en la entrega de los documentos electorales: 

a) En las 2 mesas de votación que funcionaron en TACAMOCHITO; b) En las 6 

mesas de votación que funcionaron en TACAMOCHO; y c) En las 3 mesas que 

funcionaron en PUEBLO NUEVO; no se configura, y por consiguiente no hay 

irregularidades que vicien ni la elección, ni los votos depositados en ellas.  

 

 

H. DE LA SUPUESTA COMPRA DE VOTOS 

 

Con el fin de demostrar la supuesta compra de votos, el actor, aporta unos videos. 

Igualmente lo señala como un vicio o irregularidades, en la demanda y su reforma.  

 

No obstante, al revisar los videos y al hacer un análisis crítico de los mismo, no se avizora 

ninguna conducta típica consagrada como delito por la Ley. En el video no hay entrega 
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de dineros, ni dadiva, ni ofrecen beneficios, para que sufraguen por algún candidato o se 

abstengan de hacerlo.  

 

En los videos igualmente, no aparece mi representado, mucho menos familiar de este. 

La prueba de los videos demuestra otro tipo de situaciones, se puede indicar, que es la 

visita de una persona a un pueblo, sin saber en qué territorio o lugar se encuentran, en 

que tiempo y modo se filmó le reproducción o grabación. Pero lo menos que se avizora 

es una posible compra de votos. 

 

La compra de votos en Colombia es un delito, tipificado en el artículo 390 del Código 

Penal Colombiano; el cual señala:   

 

“Artículo 390- Corrupción de sufragante. Tipo penal modificado Ley 1864 de 2017. El que 

celebre contrato, condicione su perfección o prórroga, prometa, pague o entregue dinero, dádiva 

u ofrezca beneficio particular o en favor de un tercero a un ciudadano o a un extranjero habilitado 

por la; ley con el propósito de sufragar por un determinado candidato, partido o corriente política. 

o para que lo haga en blanco o se abstenga de hacerlo incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) 

años y multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Sin entrar en situaciones especulativas, el supuesto vicio o irregularidad, que indica el 

actor como “Compra de Votos”, no se encuentra demostrado. Mucho menos, puede 

indicarse que mi apadrinado CARLOS ALVAREZ TAMARA, se encuentra involucrado 

en tal situación.   

 

 

I. PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA 

PARTE DEMANDANTE 

 

De las pruebas aportadas por la parte demandante, me permito realizar el siguiente 

pronunciamiento: 

 

a) En la demanda 

 
Ítem Prueba Pronunciamiento 

1 Copia del Acta General de Escrutinio, del 

Formulario E-26 ACL de fecha 31 de octubre 

del año 2023, que fue expedida por la Comisión 

Escrutadora Municipal de Córdoba- Bolívar, 

donde se declara electo como alcalde Del 

Municipio de Córdoba – Bolívar, para el periodo 

Constitucional de los años 2024-2027, al señor 

Comisión Escrutadora Municipal de Córdoba- 

Bolívar 

Documento que demuestra la elección de mi representado 

como alcalde del Municipio de Córdoba – Bolívar, para el 

periodo constitucional 2024-2027. Goza de presunción de 

legalidad. Documento que fue expedido bajo el amparo 

normativo de los artículos 169, 172 y 184 del Código 

Electoral Colombiano. 

2 Formulario E-27 expedido por la Comisión 

Escrutadora Municipal de Córdoba- Bolívar 

declarando alcalde del municipio de Córdoba – 

Bolívar, al señor CARLOS ANDRES ALVAREZ 

TAMARA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 73009069, con el aval del 

partido conservador colombiano. 

Es la Credencial de declaratoria de elección que expidió 

la comisión escrutadora municipal, declarando alcalde del 

municipio de Córdoba – Bolívar, al señor CARLOS 

ANDRES ALVAREZ TAMARA.  

3 Acta General de Escrutinio, de fecha 29 de 

octubre del 2023, de la Comisión Escrutadora 

Municipal de Córdoba -Bolívar, contentiva del 

desarrollo del escrutinio, de las reclamaciones 

presentadas y de la resolución No. 2 de fecha 

31 de octubre del año 2023. 

Documento que demuestra el desarrollo del escrutinio, y 

en el cual se constata que todas las reclamaciones 

presentadas fueron resueltas por la comisión escrutadora 

municipal. En el acta se encuentra la Resolución No. 2 del 

31/10/2023, en el que se resolvieron las reclamaciones 

sobre posible trashumancia. El Acta general del 
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escrutinio, es el documento en la cual se van anotando 

todos los hechos y actos que se realicen en la audiencia 

de escrutinio 

4 Copias de los formularios E-10 y documentos 

que contienen información de las personas 

residentes en Córdoba – Bolívar, registradas en 

el Sisbén y el Adres, y el documento o 

documentos donde se arroja el estudio, o 

trazabilidad o cruce de información entre los 

documentos antes señalados 

El documento E-10 es la lista de sufragantes de cada 

mesa de votación (art. 85 Código Electoral). Las consultas 

de las bases de datos de Sisben y ADRES, No son prueba 

fehaciente y/o irrefutable para desvirtuar la presunción de 

residencia electoral, la cual según el Consejo de Estado 

se debe probar, de forma concurrente y simultánea, (i) que 

el presunto trashumante no es morador del respectivo 

municipio, (ii) que no tiene asiento regular en el mismo, (iii) 

que no ejerce allí su profesión u oficio y (iv) que tampoco 

posee algún negocio o empleo. 

5 Copia de 10 Formularios electorales E-19 de 

los diferentes puestos de votación instalados 

en el municipio de Córdoba- Bolívar, aparte de 

otra información se indica o consta la hora en 

fueron entregados los sobres de claveros por 

los delegados de puesto. 

El Formulario E-19 es el “Recibo de documentos a 

funcionarios electorales (art. 173 y 174 Código Electoral). 

Así mismo, tal como lo manifestó la parte demandante, 

contiene la hora en que fueron entregados los sobres a los 

claveros. Tal como se demostró en párrafos precedentes, 

todos los documentos electorales fueron entregados en 

cada una de las etapas del proceso electoral en los 

términos establecido en la Ley.   

6 Copia de 4 formularios electorales E-6 AL, que 

son contentivas de las inscripciones de cuatro 

candidatos a la alcaldía de Córdoba – Bolívar, 

para el periodo 2024-2027. 

El Formulario E-6, es el acta de solicitud de inscripción y 

constancia de aceptación de candidatos (art. 89, 92, 93 

Código electoral y articulo 32 de la Ley Estatutaria 1475 

de 2011). Documentos que demuestran la inscripción de 

todos los candidatos que aspiraron a la Alcaldía de 

Córdoba para las elecciones del 29/10/2023.  

7 Certificación del DANE Mas que una certificación es una consulta que realizaron 

a una página web no identificada. No aparece que sea del 

DANE, la consulta. No obstante, para efectos de lo que se 

ventila en el presente litigio el censo poblacional, difiere al 

censo electoral.   

 

8 Video de la visita realizada por la primera dama 

del municipio de Córdoba y una funcionaria- 

secretaria de personería de Córdoba al 

corregimiento del Carmen del Magdalena 

(conocido como Barbu), jurisdicción de plato 

magdalena, es decir otro municipio, pero por la 

cercanía con Córdoba acostumbran a comprar 

votos a las personas para que vayan a votar al 

municipio de Córdoba. Dicen que este pueblo 

siempre ha sido fortín de Regulo Rodríguez 

alcalde actual, donde se ufana de que 300 a 

400 votos de ese corregimiento vienen a 

sufragar por él, esto desde su época desde 

concejal, después como alcalde, ahora como 

patrocinador del alcalde electo, su pupilo. 

No obstante, al revisar los videos y al hacer un análisis 

crítico de los mismo, no se avizora ninguna conducta típica 

consagrada como delito por la Ley. En el video no hay 

entrega de dineros, ni dadiva, ni ofrecen beneficios, para 

que sufraguen por algún candidato o se abstengan de 

hacerlo.  

 

En los videos igualmente, no aparece mi representado, 

mucho menos familiar de este. La prueba de los videos 

demuestra otro tipo de situaciones, se puede indicar, que 

es la visita de una persona a un pueblo, sin saber en qué 

territorio o lugar se encuentran, en que tiempo y modo se 

filmó le reproducción o grabación. Pero lo menos que se 

avizora es una posible compra de votos. 

 

9 Dos declaraciones que son pruebas de que el 

señor Carlos Álvarez, el alcalde electo compro 

votos. 

El accionante aporta dos declaraciones extra juicio, de los 

señores Esneyder Vergara Torres y Yoan Vásquez 

Hernández. Declaraciones que muestra impresiones, 

Tales como: “…me ofrecieron la suma de un millón de 

pesos ($1.000.000), me entrego en ese momento la suma 

de diez millones de pesos ($10.000.000)…”. Pero 

adicionalmente, ambos testigos, pudieron demandar tal 

conducta pudo haber sido denunciada con base al Artículo 

390- Corrupción de sufragante. Extrañamente no lo 

demandaron, porque de seguro no se realizó, ya que, en 

caso de tal, ellos igualmente estuvieran inmersos en la 

comisión de ese delito. 

10 Adjunto documentos en formato Excel, que 

contiene la lista de sufragantes, Registro de 

Votantes, que se realizaron con ocasión de los 

comicios electorales celebrados el día 29 de 

octubre del presente año 2023, en el municipio 

de Córdoba - Bolívar y de las personas afiliadas 

Se encuentra un formato en el que aparece un listado en 

el que se señala. Nombre del puesto de votación, Código 

del puesto de votación, mesa y documento. Igualmente 

consulta a las bases de datos de Censo electoral, Sisben 

y ADRES. Las cuales, No son prueba fehaciente y/o 

irrefutable para desvirtuar la presunción de residencia 
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o registradas en la Base de Datos del Sisbén 

Departamento Nacional de Planeación y Adres 

– Administradora de los Recursos del Sistema 

General Seguridad Social del referido 

municipio. 

electoral, la cual según el Consejo de Estado se debe 

probar, de forma concurrente y simultánea, (i) que el 

presunto trashumante no es morador del respectivo 

municipio, (ii) que no tiene asiento regular en el mismo, (iii) 

que no ejerce allí su profesión u oficio y (iv) que tampoco 

posee algún negocio o empleo   

11 Videos donde se evidencia la compra de votos, 

el día 29 de octubre del 2023, durante la 

jornada electoral. 

No se encuentra ningún video que demuestre la compra 

de votos, no hay ningún archivo. Los únicos videos que se 

encuentran en el expediente como pruebas, ya se realizó 

el respectivo pronunciamiento en el ítem No. 8 del 

presente cuadro.  

12 Copia de demanda por trashumancia ante el H. 

Consejo de Estado, fallo del Consejo de 

Estado, resoluciones, recursos de reposición, 

con lo que soporto probatoriamente lo 

manifestado en el hecho séptimo del respectivo 

acápite. 

Se encuentran providencias del Consejo de Estado, y del 

CNE, los cuales de por si demuestran las manifestaciones 

en los que estos Tribunales, se han pronunciado sobre 

trashumancia electoral en el municipio de Córdoba. Es 

decir, que contrario a lo que señala el demandante, las 

máximas instancias Contenciosa Administrativa (Consejo 

de Estado) y Administrativa Electoral (CNE), si han estudio 

estos casos de trashumancia, incluso haciendo 

manifestaciones a través de fallos, y resoluciones.   

13 Copia de archivos contentivos de demanda y 

fallo de trashumancia ante el H. Consejo de 

Estado, resoluciones, recursos de reposición, 

otros documentos atinentes al caso. 

Se encuentran providencias del Consejo de Estado, y del 

CNE, los cuales de por si demuestran las manifestaciones 

en los que estos Tribunales, se han pronunciado sobre 

trashumancia electoral en el municipio de Córdoba. Es 

decir, que contrario a lo que señala el demandante, las 

máximas instancias Contenciosa Administrativa (Consejo 

de Estado) y Administrativa Electoral (CNE), si han estudio 

estos casos de trashumancia, incluso haciendo 

manifestaciones a través de fallos, y resoluciones.   

 

 

b) Reforma de la demanda 

 
Ítem Prueba Pronunciamiento 

1 Formato en archivo magnético (Cuadro Excel) 

que contiene el listado integral (incluyendo los 

relacionados en la prueba aportada en la 

demanda inicial) de los electores que no son 

residentes en la circunscripción de Córdoba 

Bolívar. 

Para señalar que los electores no tienen residencia 

electoral en el municipio, el accionante debe desvirtuar  la 

presunción de residencia electoral, la cual según el 

Consejo de Estado se debe probar, de forma concurrente 

y simultánea, (i) que el presunto trashumante no es 

morador del respectivo municipio, (ii) que no tiene asiento 

regular en el mismo, (iii) que no ejerce allí su profesión u 

oficio y (iv) que tampoco posee algún negocio o empleo. 

2 Archivos en PDF como soportes a la 

información contenida en el Formato en archivo 

Excel (listado de los electores que no son 

residentes en la circunscripción de Córdoba 

Bolívar), que contienen los siguientes 

documentos: 1. Consulta en el Sistema de 

Identificación de Potenciales Beneficiarios de 

Programas Sociales- SISBEN de cada uno de 

los electores relacionados; 2. Consulta 

realizada en la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES 

que contiene la Información de afiliación en la 

Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, 

correspondiente a cada uno de los electores 

relacionados. 3. Consulta realizada en el censo 

nacional electoral de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, a través del cual se informa 

que cada uno de los ciudadanos relacionados 

se encuentra inscrito para votar en el municipio 

de Córdoba Bolívar, a pesar de no poseer 

residencia en el mismo. 

Las consultas de las bases de datos Sisben y ADRES, No 

son prueba fehaciente y/o irrefutable para desvirtuar la 

presunción de residencia electoral, la cual según el 

Consejo de Estado se debe probar, de forma concurrente 

y simultánea, (i) que el presunto trashumante no es 

morador del respectivo municipio, (ii) que no tiene asiento 

regular en el mismo, (iii) que no ejerce allí su profesión u 

oficio y (iv) que tampoco posee algún negocio o empleo.  

 

La consulta de la base de datos de censo electoral, en 

cuanto que la residencia electoral, se presume para 

efectos del artículo 316 constitucional, como aquella en la 

que se encuentra registrado el votante en el censo 

electoral, pues mediante dicha inscripción bajo la 

gravedad del juramento declara residir en el municipio en 

el que se lleva a cabo aquélla 
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3 Videos (Video 001 y 002) y fotografías (001 a 

006) que evidencian la presencia de buses que 

transportaron los electores que incurrieron en 

trashumancia electoral. 

En el escrito de reforma de la demanda se anexan 

fotografías de buses. No obstante, no hay prueba que en 

esos buses se transportaron los electores que incurrieron 

en trashumancia electoral. Así mismo, esas fotografías no 

señalan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en el 

que fueron tomadas, ni quien las realizo, circunstancia 

fundamental para ser tomadas como prueba.      

 

 

J. EXCEPCIONES DE MERITO  

 

Teniendo en cuenta que en párrafos precedentes he realizado alegaciones de hechos y 

supuestos dirigidos a destruir los argumentos y reclamaciones del demandante, que 

sirven como excepciones, no obstante, señalaré en el presente acápite como excepcione 

me merito las siguientes: 

 

1. INEXISTENCIA DE ILEGALIDAD O IRREGULARIDAD ALGUNA POR 

TRASHUMACIA ELECTORAL 

 

Señala el demandante que 2164 electores efectivamente ejercieron el sufragio en el 

municipio de Córdoba Bolívar, sin poseer residencia en este municipio. No obstante, el 

actor no prueba que esos ciudadanos son trashumantes, ya que no demuestra que los 

mismos: (I) no son moradores del respectivo municipio, (II) no tiene asiento regular en el 

mismo, (III) no ejerce allí su profesión u oficio y (IV) tampoco posee negocio o empleo en 

la entidad territorial.  

 

Asimismo, que para que prospere el cargo de trashumancia se debe acreditar (i) qué 

personas no residentes en el respectivo municipio se inscribieron para sufragar en él, (ii) 

que estas efectivamente hayan votado y que (iii) sus votos tuvieron incidencia en el 

resultado de la contienda electoral.  

 

Contexto este que no se encuentra probado ni en la demanda, ni en la reforma de la 

demanda, mucho menos con las pruebas anexadas a la presente acción de nulidad 

electoral. 

 

 

2. AUSENCIA DE CONFIGURACIÓN DE EXTEMPORANEIDAD EN LA ENTREGA DE 

DOCUMENTOS ELECTORALES 

 

La pretensión, la hace para ser excluidas todas estas mesas, un total de once (11) mesas 

para un gran total de votos excluidos de DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO 

VOTOS Inválidos, (2.671) por extemporánea en la entrega de los documentos 

electorales, se cambiará el resultado de las elecciones en Córdoba Bolívar y al realizar 

un nuevo escrutinio seria otro el elegido como alcalde.  

 

En apartes de su demanda determina que la Irregularidad electoral se demuestra con el 

Formulario E 20 Introducción y Retiro de Documentos Electorales en el Arca Triclave del 

cual Anexo y se decanta lo siguiente, con respecto a las mesas de: a) Tacamochito 

PUESTO 80 MESAS Y 02 Entregadas e Introducidas en el Arca Triclave a las 11:52 pm 

y 11:53 pm DIA 29 MES 10; b) PUEBLO NUEVO: PUESTO NUMERO 26 0 MESAS 01-

02-03- Entregadas e Introducidas en el Arca Triclave a las 11:55, pm 11:56pm y 11:57 
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pm. - del día 29 del mes 10; y c) TACAMOCHO: PUESTO 09 MESAS 01- 02- 03- 04- 05- 

06.- Entregadas e Introducidas en el Arca Triclave a las 11.59 pm. - del día 29 del mes 

10. 

 

No obstante, en párrafos precedentes se determinan 3 escenarios, que con base al 

artículo 144 del Código Electoral Colombiano, demuestran que   la extemporaneidad en 

la entrega de los documentos electorales: a) En las 2 mesas de votación que funcionaron 

en TACAMOCHITO; b) En las 6 mesas de votación que funcionaron en TACAMOCHO; 

y c) En las 3 mesas que funcionaron en PUEBLO NUEVO; no se configura, y por 

consiguiente no hay irregularidades que vicien ni la elección, ni los votos depositados en 

ellas. 

 

Los escenarios, nuevamente los traigo a consideración, y con las pruebas de los 

documentos E-17, E-19 y E-20 (las cuales anexos), desvirtuó tal extemporaneidad, de la 

siguiente manera:  

 

Escenario No. 01. Entrega de los Jurados al Delegado de Puesto (Formulario E-17). 

En este evento, los pliegos electorales debían ser entregados siempre antes de las 11 p.m. 

del 29 de octubre de 2023, de acuerdo a lo que dice el párrafo primero del articulo 144 

C.E., que señala: ““Inmediatamente después de terminado el escrutinio en las mesas de votación, pero 

en todo caso antes de las once de la noche (11 p. m.) del día de las elecciones, las actas y documentos 

que sirvieron para la votación serán entregados por el presidente del jurado, bajo recibo con indicación del 

día y la hora de entrega, así: en las cabeceras municipales, a los registradores del Estado Civil o a los 

delegados de estos, y en los corregimientos, inspecciones de policía y sectores rurales, a los respectivos 

delegados del registrador nacional del Estado Civil. 

 

Corregimiento Mesa E-17 – Fecha y Hora Observación 

Tacamochito 1 29 de octubre 2023, H: 7:42 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamochito 2 29 de octubre 2023, H: 7:50 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamocho 1 29 de octubre 2023, H: 7:24 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamocho 2 29 de octubre 2023, H: 7:43 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamocho 3 29 de octubre 2023, H: 8:55 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamocho 4 29 de octubre 2023, H: 9:10 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamocho 5 29 de octubre 2023, H: 7:58 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Tacamocho 6 29 de octubre 2023, H: 6:06 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Pueblo Nuevo 1 29 de octubre 2023, H: 7:12 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Pueblo Nuevo 2 29 de octubre 2023, H: 7:46 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

Pueblo Nuevo 3 29 de octubre 2023, H: 5:55 

pm 

En términos. Entregados antes de las 11 p.m. 

 

Conclusión: Se toma la norma (1er Párrafo Art. 144), se compara con el formulario E-

17 “Recibo de documentos electorales entregados por los jurados de votación” (Art. 144 

C.E), y se concluye que hay ausencia de configuración de extemporaneidad en la entrega 

de documentos electorales, en este primer evento. 
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Escenario No. 02. Entrega de los Delegados de Puesto a los Claveros (Formulario 

E-19). En este evento, los pliegos electorales debían ser entregados de acuerdo a lo 

señalado en la Resolución 24834 del 25 de octubre de 2023, “por la cual se fijan los 

términos de entrega de los documentos electorales con ocasión a las elecciones 

territoriales que se realizarán el domingo 29 de octubre de 2023 en el Departamento de 

Bolívar”. Para los Corregimientos de Tacamocho, Pueblo Nuevo y Tacamochito, los 

pliegos podían ser entregados hasta el 30/10/2023 a las 6:00 pm. El evento se registra 

en el párrafo segundo del artículo 144 C.E., que señala: ““Los documentos electorales de los 

corregimientos, inspecciones de policía y sectores rurales, serán conducidos por el delegado que los haya 

recibido con vigilancia de la fuerza pública uniformada y entregados a los claveros respectivos dentro del 

término que se les haya señalado. 

. 

Corregimiento Mesa E-19 – Fecha y Hora Observación 

Tacamochito 1 29 de octubre 2023, H: 11:52 

pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 

Tacamochito 2 29 de octubre 2023, H: 11:52 

pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Tacamocho 1 29 de octubre 2023, H: Sin 

Hora 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Tacamocho 2 29 de octubre 2023, H: Sin 

Hora 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Tacamocho 3 29 de octubre 2023, H: Sin 

Hora 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Tacamocho 4 29 de octubre 2023, H: Sin 

Hora 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Tacamocho 5 29 de octubre 2023, H: Sin 

Hora 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Tacamocho 6 29 de octubre 2023, H: Sin 

Hora 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Pueblo Nuevo 1 29 de octubre 2023, H: 11:55 

pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Pueblo Nuevo 2 29 de octubre 2023, H: 7:46 

pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 
Pueblo Nuevo 3 29 de octubre 2023, H: 5:55 

pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. 

del día 30/10/2023 (Res. 24834/23) 

 

Nota: El formulario E-19, del corregimiento de Tacamocho, las seis (6) mesas, se 

encuentran sin hora de recibo. No obstante, al contener los formularios E-20, de las 

mesas 1 y 2 la hora 11:58 pm del 29/10/23, y las mesas 3, 4, 5 y 6 la hora 11:59 pm 

del 29/10/23; se sobre entiende que el E-19 del Corregimiento de Tacamocho, debió 

contener una hora anterior a estos, es decir, antes de las 11:58 del 29/10/23. Hay que 

señalar que los formularios electorales son enumerados desde el E-1 hasta el E-28, 

y tienen su secuencia cronológica en las etapas Pre-electoral, Electoral y Post-

electoral.  

 

Conclusión: Se toma la norma (2º Párrafo Art. 144), se compara con el formulario E-19 

“Recibo de documentos a funcionarios electorales” (Art. 173 y 174 C.E), y la Resolución 

24834 del 25 de octubre de 2023, “por la cual se fijan los términos de entrega de los 

documentos electorales con ocasión a las elecciones territoriales que se realizarán el 

domingo 29 de octubre de 2023 en el Departamento de Bolívar”.y se concluye que hay 

ausencia de configuración de extemporaneidad en la entrega de documentos electorales, 

en este segundo evento. 

 

d) Escenario No. 03. Introducción Claveros al arca triclave (Formulario E-20). En 

este evento, introducidos por los claveros al arca triclave de acuerdo a los términos 
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que le fueron entregados por los delegados de puesto a ellos El evento se registra en 

el párrafo tercero del artículo 144 C.E., que señala: ““Salvo que ante la comisión escrutadora 

se demuestre la violencia, fuerza mayor o caso fortuito, los pliegos que fueren entregados después de 

la hora mencionada no serán tenidos en cuenta en el escrutinio, y el hecho se denunciará a la autoridad 

competente para que imponga la sanción a que haya lugar”. 

 

Corregimiento Mesa E-20 – Fecha y Hora Observación  

Tacamochito 1 29 de octubre 2023, 

H: 11:52 pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 

Tacamochito 2 29 de octubre 2023, 

H: 11:53 pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Tacamocho 1 29 de octubre 2023, 

H: 11:58 pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Tacamocho 2 29 de octubre 2023, 

H: 11:58 pm 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Tacamocho 3 29 de octubre 2023, 

H: 11:59 pm 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Tacamocho 4 29 de octubre 2023, 

H: 11:59 pm 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Tacamocho 5 29 de octubre 2023, 

H: 11:59 pm 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Tacamocho 6 29 de octubre 2023, 

H: 11:59 pm 
En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Pueblo Nuevo 1 29 de octubre 2023, 

H: 11:55 pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Pueblo Nuevo 2 29 de octubre 2023, 

H: 11:56 pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 
Pueblo Nuevo 3 29 de octubre 2023, 

H: 11:57 pm 

En términos. Entregados antes de las 6 p.m. del día 

30/10/2023 (Res. 24834/23), en concordancia E-19 

 

Conclusión: Se toma la norma (3er Párrafo Art. 144), se compara con el formulario E-

20 “Acta de introducción y retito de los documentos electorales del arca triclave”. (Art. 

152 y 161 C.E), Formulario E-19 “Recibo de documentos a funcionarios electorales” (Art. 

173 y 174 C.E), y la Resolución 24834 del 25 de octubre de 2023, y se concluye que hay 

ausencia de configuración de extemporaneidad en la entrega de documentos electorales, 

en este Tercer evento. 

 

3. NO DEMOSTRACIÓN DE LA POSIBLE COMPRA FDE VOTOS 

  

Con el fin de demostrar la supuesta compra de votos, el actor, aporta unos videos. 

Señalando la practica como un vicio o irregularidades, en la demanda y su reforma.  

 

No obstante, al revisar los videos y al hacer un análisis crítico de los mismo, no se avizora 

ninguna conducta típica consagrada como delito por la Ley. En el video no hay entrega 

de dineros, ni dadiva, ni ofrecen beneficios, para que sufraguen por algún candidato o se 

abstengan de hacerlo.  

 

En los videos igualmente, no aparece mi representado, mucho menos familiar de este. 

La prueba de los videos demuestra otro tipo de situaciones, se puede indicar, que es la 

visita de una persona a un pueblo, sin saber en qué territorio o lugar se encuentran, en 

que tiempo y modo se filmó le reproducción o grabación. Pero lo menos que se avizora 

es una posible compra de votos. 

 

 

K. PRUEBAS  
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Téngase como pruebas, los siguientes documentos:  

 

 Resoluciones expedidas por el Consejo Nacional Electoral, en las que se resuelven 

situaciones sobre dejar sin efectos la inscripción cédulas de ciudadanía: Resolución 

No 06292 del 9 de agosto de 2023, Resolución No 09546 del 12 de septiembre de 

2023, y Resolución No. 12779 del 11 de octubre de 2023.  

 Formularios E-17 “Recibo de documentos electorales entregados por los jurados de 

votación”.  De las mesas de votación de los corregimientos Tacamocho, Tacamochito 

y Pueblo Nuevo, que funcionaron en el certamen del 29 de octubre de 2023. 

 Formularios E-19 “Recibo de documentos a funcionarios electorales”. De los puestos de 

votación de Tacamocho, Tacamochito y Pueblo Nuevo, que funcionaron en el 

certamen del 29 de octubre de 2023. 

 Formulario E-20 “Acta de introducción y retito de los documentos electorales del arca triclave”.  

 Resolución 24834 del 25 de octubre de 2023, “por la cual se fijan los términos de 

entrega de los documentos electorales con ocasión a las elecciones territoriales que 

se realizarán el domingo 29 de octubre de 2023 en el Departamento de Bolívar”. 

 

 

L. ANEXOS 

 

Téngase como anexos: 

 

 Las documentales señaladas en el acápite de pruebas. 

 

 

M. NOTIFICACIONES 

 

Mi persona, HUMBERTO CEBALLOS FERNANDEZ, recibe notificaciones en el barrio 

Crespo Avenida de las Américas No. 71 A – 119, de la ciudad de Cartagena. Correo 

Electrónico: hceballosfernandez@hotmail.com o en el teléfono 300-8372998. 

 

Mi prohijado, CARLOS ANDRES ALVAREZ TAMARA, recibe notificaciones en la Calle 3 

No. 2-01 Avenida Luis Carlos Galán – Centro Administrativo Municipal, del municipio de 

Córdoba – Bolívar, o en el correo electrónico carlosalvarez1785@gmail.com  o en el 

teléfono No. 310-7567854. 

 

De usted, con más sincero respeto. 

 

 
HUMBERTO CARLOS CEBALLOS FERNANDEZ 

C.C. 9.288.684 expedida en Turbaco 

T. P. de abogado No. 148530 C.S.J. 

 

mailto:hceballosfernandez@hotmail.com
mailto:carlosalvarez1785@gmail.com


 

 

 

RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR EL 

CNE, EN LAS QUE SE RESUELVEN 

SITUACIONES SOBRE DEJAR SIN 

EFECTOS LA INSCRIPCIÓN CÉDULAS 

DE CIUDADANÍA, EN EL MUNICIPIO 

DE CÓRDOBA - BOLÍVAR 

 
 



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
                                                                                                                      

 

 

RESOLUCIÓN No. 6292 DE 2023 
09 de agosto 

 

 

Por medio de la cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento 

administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR, 

dentro del proceso de inscripción realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero 

de 2022 y el 14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, para participar en este 

municipio, en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 

2023. 

 

 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas en los 

artículos 265 numeral 6 y 316 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el artículo 

183 de la Ley 136 de 19941, el artículo 4 de la Ley 163 de 19942 y la Resolución No. 2857 

de 20183, proferida por el Consejo Nacional Electoral y, teniendo en cuenta los siguientes:  

 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

 

1.1. Mediante Acta de reparto del 06 de octubre de 2022, le correspondió al Despacho 

de la Magistrada ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ, conocer de todo lo 

relacionado con las presuntas irregularidades en la inscripción de cédulas en los 

municipios de los siguientes departamentos:  

 

DEPARTAMENTOS MUNICIPIOS 

BOLIVAR 46 

CESAR 25 

NARIÑO 64 

TOTAL 135 

 

                                                 
1 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios”.  
2 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”.  
3 “Por la cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción 
irregular de cédulas de ciudadanía y se dictan otras disposiciones”.  
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1.2. Que el proceso de inscripción de ciudadanos para votar con ocasión de las 

elecciones para Congreso de la República de 2022 se llevó a cabo del 13 de marzo de 

2021 al 13 de enero de 2022 y, para la de presidente y vicepresidente de la República que 

fueron del 14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, lo anterior bajo las resoluciones 

2098 y 4371 de 2021 que fijo el calendario electoral por parte de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil. 

 

1.3. El próximo veintinueve (29) de octubre de 2023 se llevarán a cabo las elecciones 

de Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales y Ediles (Juntas Administradoras 

Locales) en los municipios del país. 

 

1.4. Mediante Auto del 02 de febrero de 2023, el Despacho sustanciador, asumió 

conocimiento e inició el procedimiento de oficio por la presunta inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía en el departamento de BOLÍVAR  

 

1.5. El Auto mencionado en el numeral anterior, fue notificado en debida forma a las 

siguientes entidades: 

 

ENTIDAD PÚBLICA 

 
TIPO DE NOTIFICACIÓN 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

Registraduría Delegada en 

lo Electoral 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Registraduría Municipal de 

CÓRDOBA 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Alcaldía Municipal de 

CÓRDOBA 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Gobernación del 

departamento BOLÍVAR 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Ministerio del Interior Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

 

 

1.6. El día 13 de febrero de 2023, la Registraduría municipal de CÓRDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, informó que en cumplimiento a lo ordenado en el Auto de 

fecha 02 de febrero de 2023, se efectuó la fijación del AVISO en un lugar visible, así:   
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Auto de fecha 02 de febrero de 2023 

Fecha de fijación Fecha de desfijación 

06 de febrero de 2023 10 de febrero de 2023 

 

1.7. En cumplimiento a lo dispuesto en el Auto del 2 de febrero de 2023, la oficina de 

Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, el día 20 de junio, entregó 

al Despacho Sustanciador el cruce de las bases de datos de las cédulas inscritas dentro 

de los periodos comprendidos desde el 13 de marzo de 2021 hasta el 13 de enero de 2022 

para Congreso de la República; desde 14 de enero 2022 hasta el 29 marzo de 2022 para 

Presidente y Vicepresidente de la República: 

 

• Sistema de identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales 

–SISBEN-. 

• Sistema de Seguridad Social –BDUA del ADRES- adscrita al Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

• Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema –ANSPE-. 

• Departamento Administrativo para la Prosperidad Social –DPS-. 

• Base de datos de la Oficina Instituto Geográfico de Agustín Codazzi –IGAC-.  

• Archivo Nacional de Identificación –ANI-  

• Censo Electoral año 2019.  

 

1.8. Ahora bien, frente a las CITREP tenemos que, el 25 de agosto de 2021, fue 

expedido el Acto Legislativo 02 de 2021, por medio del cual se crean las 16 

circunscripciones transitorias especiales de paz para la Cámara de Representantes en los 

períodos 2022-2026 y 2026-2030. 

 

1.9. Las 16 Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz son creadas en desarrollo 

del punto 2.3.6 del Acuerdo de Paz y están dirigidas a las organizaciones sociales y 

étnicas, incluyendo especialmente a víctimas del conflicto y mujeres, que habitan esos 

territorios. Su naturaleza es ser una medida de satisfacción, reparación y garantía de no 

repetición a favor de los territorios y poblaciones más afectados por el conflicto armado 

interno. 

 

1.10. Para las elecciones de las 16 Circunscripciones Especiales Transitorias de Paz, 

conforme el parágrafo del artículo transitorio segundo del Acto Legislativo 02 de 2021, 

votaran los ciudadanos pertenecientes a la zona rural de los municipios que componen las 
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16 Circunscripciones, debiendo tener en consideración que NO votarán allí los ciudadanos 

de las cabeceras de los municipios señalados. 

 

1.11. Conforme a lo descrito y en virtud de las elecciones realizadas el pasado 13 de 

marzo de 2022, es perentorio por parte de la Corporación realizar el estudio de las cédulas 

que se inscribieron en los referidos territorios frente a las elecciones territoriales que se 

llevaran a cabo el próximo 29 de octubre de 2023. 

 

1.12. Que la Resolución 1675 de 2022 la sala plena del Consejo Nacional Electoral 

determinó que las investigaciones adelantadas por la corporación para determinar la 

inscripción irregular de cédulas para las elecciones a las CITREP se entregarían a la 

Subsecretaria de la Corporación, para posterior reparto con miras a los comicios de 

Autoridades Locales que se realizarán el 29 de octubre de 2023. 

 

 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

2.1. SOBRE LA COMPETENCIA 

 

2.1.1. Constitución Política.  

 

La Carta Fundamental ha conferido al Consejo Nacional Electoral la competencia para 

velar por el amparo de los procesos electorales, a fin de que su resultado se traduzca en 

la verdadera intención del elector, libre de apremio.  

 

En efecto, el artículo 265 de la Constitución Política en lo pertinente prescribe:  

 

El numeral 6 del artículo 265 superior, señala:  

 

“(…) El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y 

controlará toda la actividad electoral de los partidos y movimientos 

políticos, de los grupos significativos de ciudadanos, de sus 

representantes legales, directivos y candidatos, garantizando el 

cumplimiento de los principios y deberes que a ellos corresponden, y 

gozará de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las siguientes 

atribuciones especiales: 

 



 
 

Resolución No. 6292 de 2023                                                                                                                Página 5 de 71 
Por medio de la cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente 
a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 
de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, para participar en este municipio, en las elecciones de autoridades locales a 
realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

(…) 

 

6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos 

Políticos y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión 

política; por los derechos de la oposición y de las minorías, y por el 

desarrollo de los procesos electorales en condiciones de plenas 

garantías. (…)”. 

 

En lo que respecta a la circunscripción electoral en que deben sufragar los ciudadanos 

residentes en una respectiva entidad territorial, la Constitución Política dispone:  

  

“(…) ARTICULO 316. En las votaciones que se realicen para la elección de 

autoridades locales y para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo 

podrán participar los ciudadanos residentes en el respectivo municipio. (…)”. 

 

2.1.2. Ley 163 de 19944 

 

“(…) ARTÍCULO 4. Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando 

mediante procedimiento breve y sumario, se compruebe que el inscrito no 

reside en el respectivo municipio, el Consejo Nacional Electoral, declarará 

sin efecto la inscripción. (…)”. 

 

 

2.2. DE LA INSCRIPCIÓN DE CÉDULAS Y LA RESIDENCIA ELECTORAL 

 

2.2.1.1. Decreto 2241 de 19865. 

“(…) Artículo 1º. El objeto de este código es perfeccionar el proceso y 

organización electorales para asegurar que las votaciones traduzcan la 

expresión libre, espontánea y auténtica de los ciudadanos y que los 

escrutinios sean reflejo exacto de los resultados de la voluntad del elector 

expresado en las urnas. En consecuencia, el Consejo de Estado, el 

Consejo Nacional Electoral y, en general, todos los funcionarios de la 

Organización electoral del país, en la interpretación y aplicación de las 

leyes, tendrán en cuenta los siguientes principios orientadores:  

 

                                                 
4 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”.  
5 “Por el cual se adopta el Código Electoral”. 
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(…) 

 

4). Principio de la capacidad electoral. Todo ciudadano puede elegir y ser 

elegido mientras no exista norma expresa que le limite su derecho. 

 

(…) 

 

ARTICULO 11. El Consejo Nacional Electoral tendrá a su cargo la 

suprema inspección y vigilancia de la organización electoral y en el 

ejercicio de estas atribuciones cumplirá las funciones que le asignen las 

Leyes y expedirá las medidas necesarias para el debido cumplimiento de 

éstas y de los Decretos que las reglamenten. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 76.  A partir de 1988 el ciudadano sólo podrá votar en el lugar 

en que aparezca su cédula de ciudadanía conforme al censo electoral. 

Permanecerán en el censo electoral del sitio respectivo, las cédulas que 

integraban el censo de 1988, y las que con posterioridad allí se expidan o 

se inscriban, mientras no sean canceladas o se inscriban en otro lugar. 

 

(…) 

 

ARTICULO 78. La inscripción es acto que requiere para su validez la 

presencia del ciudadano y la impresión de la huella del dedo índice 

derecho del inscrito, en el correspondiente documento oficial. En el caso 

de personas mutiladas se dejará constancia y se procederá a imprimir otra 

huella que permita identificar al inscrito. 

 

La presentación personal aquí ordenada se cumplirá ante el funcionario 

electoral del municipio o del lugar donde se desea sufragar, quien expedirá 

el comprobante de la inscripción donde conste el número de la cédula 

inscrita y el número del puesto de votación. 

 

No surtirán efecto las inscripciones que se efectúen sin el lleno de los 

requisitos prescritos en el presente artículo y los funcionarios que las 
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realicen serán sancionados con la pérdida del empleo, sin perjuicio de la 

correspondiente responsabilidad penal. (…)”. 

 

2.2.1.2. Ley 136 de 19946. 

 

“(…) ARTÍCULO 183. Entiéndase por residencia para los efectos 

establecidos en el artículo 316 de la Constitución Política, el lugar donde 

una persona habita o de manera regular está de asiento, ejerce su 

profesión u oficio o posee alguno de sus negocios o empleo. (…)”. 

(Resaltado fuera del texto). 

 

2.2.1.3.  Ley 163 de 19947. 

 

El artículo 4 de la Ley 163 de 1994, dispone en cuanto a la residencia electoral, que: 

 

“(…) Para efectos de lo dispuesto en el artículo 316 de la Constitución 

Política, la residencia será aquella en donde se encuentre registrado el 

votante en el censo electoral. 

  

Se entiende que, con la inscripción, el votante declara bajo la gravedad 

del juramento, residir en el respectivo municipio. 

  

Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento 

breve y sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo 

municipio, el Consejo Nacional Electoral, declarará sin efecto la 

inscripción” 

 

2.2.1.4. Ley 1475 de 20118.  

 

“(…) ARTÍCULO 49. INSCRIPCIÓN PARA VOTAR. La inscripción para 

votar se llevará a cabo automáticamente al momento de la expedición de 

la cédula de ciudadanía. La Registraduría Nacional del Estado Civil 

establecerá los mecanismos necesarios de publicidad y logística para la 

                                                 
6 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios”. 
7 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”. 
8 “Por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, 
de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones”. 
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actualización de la información por zonificación; en caso de que el 

ciudadano cambie de lugar de domicilio o residencia, dicho proceso se 

llevará a cabo dentro del año anterior al respectivo proceso electoral y se 

cerrará dos (2) meses antes de la respectiva jornada electoral de que se 

trate. (...)”. 

 

2.2.1.5. Ley 1437 de 2011(9) 

 

“ARTICULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los actos de 

elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 

137 de este Código y, además, cuando: 

 

(…). 

 

7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones distintas a 

la nacional, los electores no sean residentes en la respectiva circunscripción. 

 

(…).” 

 

2.2.1.6. Ley 559 de 200010 modificado por la Ley 1864 de 201711. 

 

“(…) ARTÍCULO 389. FRAUDE EN INSCRIPCIÓN DE CEDULAS.  El 

nuevo texto es el siguiente:> El que por cualquier medio indebido logre 

que personas habilitadas para votar inscriban documento o cédula de 

ciudadanía en una localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde 

hayan nacido o residan, con el propósito de obtener ventaja en elección 

popular, plebiscito, referendo, consulta popular o revocatoria del mandato, 

incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y multa de cincuenta 

(50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En igual pena incurrirá quien inscriba su documento o cédula de 

ciudadanía en localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde haya 

                                                 
9 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 
10 “Por la cual se expide el Código Penal”. 
11 “Mediante la cual se modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones para proteger los 
mecanismos de participación democrática”. 
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nacido o resida, con el propósito de obtener provecho ilícito para sí o para 

terceros. (…)” 

 

2.3. Procedimiento para la investigación de las Circunscripciones Transitorias 

Especiales de Paz – CITREP. 

 

2.3.1. Acto Legislativo 02 de 2021 

 

El parágrafo del artículo transitorio 2° señala: 

 

“PARÁGRAFO. Para las elecciones de las 16 Circunscripciones Especiales de 

Paz, se excluirán las cabeceras municipales de cada uno de los municipios que 

la conforman y únicamente se habilitarán los puestos de votación y el censo 

electoral de la zona rural de estos. Se garantizará la participación de los 

habitantes de zonas rurales, apartadas y centros poblados dispersos de estas 

Circunscripciones para lo cual la Registraduría Nacional del Estado Civil deberá 

crear nuevos puestos de votación en dichas zonas.” 

 

2.3.2. Resolución No. 7671 de 2021 (12) proferida por el Consejo Nacional 

Electoral.  

El Consejo Nacional Electoral mediante este acto administrativo, establece el 

procedimiento especial, breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción 

irregular de las cédulas de ciudadanía inscritas para las elecciones de las dieciséis 

(16) Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO. ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA CON OCASIÓN A 

LA INSCRIPCIÓN IRREGULAR DE CÉDULAS. El Consejo Nacional Electoral 

adelantará de oficio o a solicitud de parte, los procedimientos administrativos 

por trashumancia electoral en la elección de las 16 Circunscripciones 

Especiales de Paz.   

  

Para el inicio de la actuación administrativa de manera oficiosa, el CNE 

analizará la información que reciba sobre la posible inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía por parte de los Tribunales Electorales Transitorios de 

Paz, así como de otras entidades. 

                                                 
12 “Por medio del cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía y se dictan otras disposiciones.”. 
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Que el Consejo Nacional Electoral realizará un cruce con las bases de datos 

asignadas en coordinación interinstitucional para verificar si los electores 

pertenecen a los municipios asignados a la circunscripción de acuerdo con el 

artículo transitorio 2° del Acto Legislativo 02 de 2021. 

 

(…) 

 

2.4. PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN. 

 

2.4.1. Resolución No. 2857 de 201813.  

El Consejo Nacional Electoral mediante acto administrativa creó el procedimiento breve y 

sumario a seguir en las investigaciones para dejar sin efecto la inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía, cuyos titulares no residan en la correspondiente circunscripción 

electoral, en los siguientes términos:  

 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO: ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

TRASHUMANCIA ELECTORAL. El Consejo Nacional Electoral 

adelantará de oficio o a solicitud de parte, los procedimientos 

administrativos por trashumancia electoral.  

 

Para el inicio de la actuación administrativa de manera oficiosa, el CNE 

analizará la información que reciba sobre la posible inscripción irregular 

de cédulas de ciudadanía.  

 

PARÁGRAFO: Las inscripciones de cédulas de ciudadanía realizadas con 

anterioridad al inicio del respectivo periodo, podrán ser verificadas de 

conformidad con lo establecido en el presente Acto administrativo.  

 

(…)  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: ADMISIÓN E INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El 

Magistrado Sustanciador a quien le correspondió por reparto el asunto, 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la queja, asumirá su 

                                                 
13 “Por la cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción 
irregular de cédulas de ciudadanía y se dictan otras disposiciones”. 
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conocimiento mediante auto y ordenará la práctica de pruebas que estime 

necesarias.  

 

Copia del auto se fijará en un sitio visible de la Registraduría del Estado 

Civil del Municipio correspondiente por cinco (5) días calendario; la 

constancia de fijación y desfijación será enviada de forma inmediata y por 

el medio más expedito al CNE.  

 

Del mismo modo se ordenará su publicación en la página web del Consejo 

Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

debiendo sus administradores expedir constancia, que se allegará al 

expediente. 

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil enviará mensajes electrónicos 

a los ciudadanos relacionados en el auto que avoca conocimiento, 

siempre que se cuente con la información disponible para tal fin.  

 

Desde la publicación del aviso y hasta los tres (3) días siguientes, los 

ciudadanos relacionados en la actuación podrán presentar y solicitar la 

práctica de pruebas.  

 

El término de fijación del aviso no interrumpe ni suspende la actuación 

administrativa. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: DEL CRUCE DE DATOS. En el auto que decide la 

admisión, el Magistrado Sustanciador decretará los cruces de las bases 

de datos que le servirán de soporte para adoptar decisiones, tales como 

las del SISBEN, DPS y CENSO ELECTORAL y de todas aquellas que 

considere procedente.  

 

El cruce de la información suministrada por las bases de datos, se deberá 

realizar en forma simultánea, considerando como prueba de residencia, la 

coincidencia de uno o más registros en cualquiera de las plataformas de 

las bases de datos señaladas.  
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La Registraduría Nacional del Estado Civil, durante el periodo de 

inscripción de cédulas de ciudadanía, en forma permanente, pondrá a 

disposición del Consejo Nacional Electoral la siguiente información:  

 

a) La base de datos de inscritos en el respectivo distrito o municipio;  

b) El archivo Nacional de identificación ANI;  

c) Potencial de inscritos; 

d) Datos históricos del Censo Electoral;  

e) La información adicional que se requiera, informará oportunamente 

sobre las alertas derivadas del comportamiento atípico en la inscripción 

de cédulas de ciudadanía tomando como base el comparativo de los 

censos poblacional y electoral, con su respectivo mapa de riesgo.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Nacional Electoral realizará todas 

las acciones encaminadas a la implementación de un software a su cargo, 

para realizar los cruces de las bases de datos pendiente y las actividades 

necesarias tendientes a la verificación de la residencia electoral.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con la Ley 1712 de 2014, el 

consejo Nacional Electoral solicitará a las entidades públicas y privadas la 

información necesaria para verificar los datos aportados por los 

ciudadanos al momento de su inscripción. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. DECISIONES: El Magistrado Sustanciador 

presentará a consideración de la Sala Plena, proyecto de dejar sin efectos 

las inscripciones de cédulas de ciudadanía cuando obtenga prueba de la 

inscripción irregular.  

 

Contra la decisión procede el recurso de reposición.  

 

El declarado trashumante no podrá volver a inscribir su cédula de 

ciudadanía para el mismo proceso electoral en el lugar del cual fue 

excluida como consecuencia del procedimiento aquí previsto, tampoco 

podrá ser designado ni ejercer como jurado de votación en tal entidad 
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territorial. Lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones legales a que 

haya lugar. (…)”.  

 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN. La resolución se 

notificará de conformidad con el artículo 70 de la Ley 1437 de 2011. 

En todos los eventos el Registrador Distrital o Municipal fijará en lugar público 

de su despacho copia de la parte resolutiva por el término de cinco (5) días 

calendario. 

 

También se publicará en la página Web del Consejo Nacional Electoral y de 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, debiendo sus administradores 

expedir constancia, que se allegará al expediente. 

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil enviará mensajes electrónicos, en 

el término de la distancia, a los ciudadanos relacionados en el acto 

administrativo, siempre que se cuente con la información disponible para tal 

fin.” 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. RECURSO. Contra la Resolución que deja 

sin efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, procede el recurso 

de reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la desfijación de la parte resolutiva de que trata el artículo anterior 

(…)” 

 

3. ACERVO PROBATORIO  

 

Obra en el expediente, los elementos probatorios que se relacionan a continuación: 

 

Archivo plano remitido por la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil con la relación de las cédulas de ciudadanía inscritas 

para los periodos comprendidos entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero 

de 2022, para Congreso de la República; del 14 de enero 2022 al 29 marzo de 

2022, para Presidente y Vicepresidente de la República  con (i) las bases de 

datos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 

Sociales –SISBEN-, administrada por el Departamento Nacional de Planeación 

DNP, (ii) la base de datos única del Sistema de Seguridad Social -ADRES- 

adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, (iii) la base de datos de los 
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Beneficiarios que acompaña la Agencia Nacional para la Superación de la 

Pobreza Extrema –ANSPE-, (iv) el archivo Nacional de identificación y (v) el 

histórico del censo electoral. 

 

Que, al despacho sustanciador, por medio de la solicitud realizada a través del 

Auto del 2 de febrero “Por medio del cual se asume conocimiento, se inicia el 

procedimiento de investigación y se solicitan pruebas por la presunta inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía en los municipios del Departamento de 

BOLÍVAR”, se recibieron entre otras las siguientes bases de datos: 

 

• Sistema de identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales 

–SISBEN-. 

• Sistema de Seguridad Social –BDUA del ADRES- adscrita al Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

• Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema –ANSPE-. 

• Departamento Administrativo para la Prosperidad Social –DPS-. 

• Base de datos de la Oficina Instituto Geográfico de Agustín Codazzi –IGAC-.  

• Archivo Nacional de Identificación –ANI-  

• Censo Electoral año 2019.   

 

4. CONSIDERACIONES DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

4.1. De la residencia electoral y la trashumancia.  

 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 316 establece que en los procesos 

electorales para la escogencia de las autoridades del orden local, solo pueden participar 

aquellos ciudadanos que residan en los respectivo municipio, derivando que cuando se 

inscriben en el censo electoral, los ciudadanos que no tienen vinculo material con los 

mismos, vulneran el citado precepto Superior; dicho en otras palabras, el propósito del 

Constituyente fue garantizar que en las elecciones locales solo participen personas que 

tengan un interés directo, es decir, que tengan un verdadero arraigo o sentido de 

pertenencia con el municipio en el que se inscribieron. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en providencia T-135 del 2000, sostuvo: 

 

“(…) El derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del 
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poder político, se radica en cabeza de todos los ciudadanos, pero está 

expresamente limitado por la Carta Política a los residentes, en el 

municipio, cuando se refiere a la elección de las autoridades locales o la 

decisión de asuntos del mismo carácter, pues el constituyente colombiano 

encontró que de esta forma debía cumplirse con el fin esencial del estado, 

de facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan. Así, 

la práctica de incluir en los censos electorales municipales a personas que 

no residen en el lugar, a fin de que esos votantes sean escrutados junto 

con los residentes en la elección de las autoridades locales o la decisión 

de asuntos que afectan a los habitantes de determinado municipio, 

claramente viola las disposiciones constitucionales aludidas, y es una 

actuación irregular que debe ser controlada por el Consejo Nacional 

Electoral, pues en esos casos, esta entidad debe ejercer de conformidad 

con la ley, la atribución especial de velar por el desarrollo de los procesos 

electorales en condiciones de plenas garantías. (…)”.  

 

En efecto, la trashumancia electoral o trasteo de votos, es una práctica reprochable y 

maligna, contraria al ordenamiento jurídico, en la que ciudadanos que, sin residir en un 

municipio, y por tanto sin un interés legítimo para hacerlo, participan en los procesos 

electorales en una determinada municipalidad a la cual no pertenecen, terminan por elegir 

o influir en la elección de las autoridades locales. 

 

Así entonces, para que se configure la trasgresión del artículo 316 de la Constitución 

Política, se requiere que se encuentre en contravía de la definición de residencia electoral 

referida en el artículo 183 de la ley 136 de 199414, la cual dispuso que la misma se entiende 

como “el lugar donde una persona habita o de manera regular está de asiento, ejerce su 

profesión u oficio o posee alguno de sus negocios o empleo”.  

 

A su turno, el artículo 4° de la Ley 163 de 199415, en concordancia con el artículo 316 de 

la Constitución Política, definió la residencia electoral como “aquella donde se encuentre 

registrado el votante en el censo electoral” y estableció que, con la inscripción, el 

ciudadano, bajo la gravedad del juramento, declara residir en el respectivo municipio, 

acorde a lo preceptuado en el artículo 78 del Código Electoral. 

 

                                                 
14 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios”. 
15 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”. 
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Vale referir, que mediante Sentencia C-307 del 13 de julio de 1995, la Corte Constitucional 

sostuvo que el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, había sido derogado por el artículo 4° 

de la Ley 163 de 1994, y por su parte la Sección Quinta del Consejo de Estado, sentenció 

que el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, no se encontraba derogado por el artículo 4° 

de la Ley 163 de 1994, en los siguientes términos:  

 

“(…) Para esta Sala, el artículo 183 no se encuentra derogado, puesto que 

la norma posterior no es contraria, sino que complementa el concepto de 

residencia. Tampoco se comparte el argumento de la Corte en el sentido 

de afirmar que la derogatoria se produce porque “ambas disposiciones 

regulan el desarrollo legal del concepto de residencia electoral para 

efectos de aplicar el artículo 316 de la Constitución”, puesto que es 

perfectamente posible que una ley especial y una general desarrollen la 

misma norma constitucional. Ahora, la vigencia del artículo 183 de la Ley 

136 de 1994 no significa que exista pluralidad de domicilios, como sucede 

en el derecho civil, comoquiera que la norma faculta al ciudadano a elegir 

un solo lugar de residencia electoral -que se concreta en el acto de 

inscripción-, pero no lo restringe a la casa de habitación sino que le amplia 

la posibilidad de escoger, además de esa opción, al lugar donde de 

manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee alguno 

de sus negocios o empleo, el cual puede tener más sentido de pertenencia 

que el sitio donde habita.16 (…)”. 

 

Tal posición fue reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, en Sentencia del 

12 de diciembre de 2001, en la cual igualmente sostuvo el alto Tribunal Contencioso que:  

 

“(…) En el artículo 316 de la Constitución Nacional establece que en las 

votaciones para la elección de autoridades locales y la decisión de asuntos 

del mismo carácter, solo pueden participar los ciudadanos residentes en 

el mismo municipio. Este precepto fue desarrollado por el artículo 183 de 

la Ley 136 de 1994 que definió la residencia electoral y el artículo 4 de la 

Ley 163 del mismo año que estableció la presunción de residencia 

electoral con base en la inscripción en el censo electoral. La Corte 

Constitucional, al examinar la constitucionalidad del artículo 183 de la Ley 

                                                 
16 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Consejero Ponente: Darío 
Quiñones Pinilla. Bogotá, D. C., Siete (7) De Diciembre De Dos Mil Uno (2001). Radicación número: 41001-
23-31-000-2000-4146-01(2729). 
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136 de 1994 consideró que el mismo había sido derogado tácitamente por 

el 4 de la Ley 163 de 1994 por ser norma posterior y especial y decidió 

inhibirse de hacer un pronunciamiento de fondo.7 Esta Sala no comparte 

esa apreciación por considerar que no existe la pretendida antinomia 

invocada por la Corte Constitucional en el texto de ambos preceptos. 

 

El artículo 183 de la Ley 136 de 1994 prescribe que residencia electoral 

es el lugar donde una persona habita o de manera regular está de asiento, 

ejerce su profesión u oficio o posee algunos de sus negocios o empleo, 

presupuestos materiales que pueden determinar que una persona posea 

al mismo tiempo la opción de varias residencias electorales, tal como 

puede ocurrir con el domicilio. No obstante, respecto de aquélla, la ley 

establece que debe ser única y se determina por la decisión del ciudadano 

de inscribir su cédula en el municipio o en alguno de los municipios en 

relación con los cuales tiene uno cualquiera o varios de los vínculos 

previstos en el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, es decir donde habita, 

o de manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee 

alguno de sus negocios o empleo, con el fin de ejercitar en él su derecho 

político de elegir y ser elegido. Al inscribir su cédula el ciudadano declara 

bajo la gravedad del juramento residir en el respectivo municipio y ello se 

constituye en el sustrato de una presunción legal que, como tal, puede ser 

desvirtuada cuando se demuestre que el inscrito no se encuentra en 

ninguna de las situaciones descritas en el artículo citado. 

 

Es claro, sin embargo, que si el ciudadano al momento indica una 

dirección como del lugar de su residencia o trabajo, se debe inferir que es 

esa y no la otra la que configura al vínculo material con el municipio donde 

se está inscribiendo, de tal manera que si se acredita con prueba idónea 

que en el lugar indicado como de residencia o de ejercicio de su actividad 

profesional o negocio no reside o trabaja, con ello se habrá desvirtuando 

la presunción de residencia electoral. (…)”.  

 

Así mismo, el Consejo de Estado en sentencia del 14 de marzo de 2019 emitida para el 

radicado 11001-03-28-000-2018-00049-00, Magistrada Ponente ROCÍO ARAÚJO 

OÑATE, anotó al respecto los criterios para definir la residencia electoral, lo siguiente: 

                                                 
7 Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-307 de 1995. 
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“(…) Sin desconocer la anterior discusión respecto a la vigencia del 

artículo 183 de la Ley 136 de 1994, inclusive, considerando que fue 

derogado por el artículo 4° de la Ley 163 de 1994, lo cierto es que el 

primero de ellos suministró los elementos esenciales de la residencia 

electoral, los cuales hasta el día de hoy han sido considerados por la 

jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional  como de la Sección Quinta 

del Consejo de Estado, para precisar que dicha residencia puede 

predicarse por la relación del votante con el lugar en el que (i) habita, (ii) 

en el que de manera regular está de asiento, (iii) ejerce su profesión u 

oficio y/o (iv) en el que posee alguno de sus negocios o empleo, pues las 

anteriores constituyen alternativas que tienen los ciudadanos para inscribir 

su cédula a efectos de ejercer su derecho al voto, teniendo claro que el 

lugar en el que se efectúe dicha inscripción, constituirá la única residencia 

para efectos electorales. (…)”. 

 

De lo anterior se colige, que de conformidad con el artículo 316 de la Constitución Política 

y los artículos 183 de la Ley 136 de 1994 y 4 de la ley 163 de 1994, ha de presumirse la 

residencia electoral “en donde se encuentre registrado el votante en el censo electoral; de 

manera que con la inscripción de la cédula bajo la gravedad de juramento manifiesta que 

reside en el municipio” y que la definición de residencia electoral no sólo se encuentra 

delimitada por el lugar donde se habita, sino también por el espacio o asiento donde el 

ciudadano ejerce su profesión, oficio o posee alguno de sus negocios o empleos; de 

manera que la residencia electoral de un ciudadano surge por la relación material que 

tiene con el municipio donde pretende ejercer el derecho, tal como lo señala el artículo 

183 Ibídem. 

 

Ahora, de conformidad con los artículos 76 y 78 del Código Electoral y el artículo 49 de la 

Ley 1475 de 2011, el ciudadano sólo podrá votar en el lugar en que aparezca su cédula 

de ciudadanía conforme al censo electoral. Así mismo, tales disposiciones jurídicas 

señalan que para que el acto de inscripción se torne válido requiere de la presentación 

personal del ciudadano ante el funcionario electoral del lugar donde desee sufragar, con 

la impresión de la huella de su dedo índice derecho. Cuando el ciudadano cambie de lugar 

de domicilio o residencia, la inscripción para votar, únicamente se podrá llevar a cabo 

dentro del año anterior al respectivo proceso electoral y hasta dos (2) meses antes de la 

respectiva jornada electoral de que se trate.  
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Así las cosas, en el marco del artículo 316 de la Constitución, el concepto de residencia 

tiene como propósito garantizar que las personas que efectivamente tiene un vínculo con 

la entidad territorial, sean las llamadas a participar en las votaciones para las elecciones 

de las autoridades locales y/o la resolución de asuntos que incumben al territorio, y, por 

ende, evitar que la democracia participativa local sea afectada por la injerencia de sujetos 

políticos ajenos a la realidad territorial. 

 

En este orden, la residencia electoral puede predicarse por la relación del votante con el 

lugar en el que: (i) habita, (ii) en el que de manera regular está de asiento, (iii) ejerce su 

profesión u oficio y/o (iv) en el posee alguno de sus negocios o empleo.  

 

En ese orden de ideas, del hecho que una persona no habite en el lugar en que votó no 

puede concluirse con grado de certeza que ésta no sea su residencia electoral, pues la 

misma también puede establecerse por otro tipo de relación del ciudadano con el territorio, 

verbigracia, el ejercicio de una profesión, oficio, poseer algún negocio, empleo o ser el 

lugar en cuestión en el que de manera regular está de asiento. No obstante, lo anterior, la 

residencia electoral es única, motivo por el cual el ciudadano debe escoger solo un lugar 

para inscribir su documento de identidad a fin ejercer el derecho al voto, teniendo en 

cuenta los criterios mencionados anteriormente.  

 

Además, si una persona inscribe su documento de identidad más de dos veces, se tendrá 

en cuenta la última inscripción, la cual anula las anteriores, tal y como lo ha manifestado 

el Consejo de Estado en sentencia precitada, así: 

 

“(…). El segundo, que de la mencionada norma se desprende que la 

residencia electoral es única, relacionada con “el municipio en donde se 

encuentre registrado el votante, en el entendido de que, al hacerlo, el 

votante manifiesta residir en ese municipio”, lo que le ha permitido precisar 

a esta Sección que “el ciudadano debe escoger uno –y solo uno– de estos 

lugares para inscribir su cédula, pues no se puede tener más de una 

residencia electoral”. 

 

3.4.1.2.1. En consonancia, con el hecho que la residencia electoral es 

única, no puede olvidarse que el artículo 76 del Código Electoral (Decreto 

2241 de 1886) prescribe que “el ciudadano sólo podrá votar en el lugar en 

que aparezca su cédula de ciudadanía conforme al censo electoral” 

(destacado fuera de texto), y que el artículo 80 del mismo estatuto de 



 
 

Resolución No. 6292 de 2023                                                                                                                Página 20 de 71 
Por medio de la cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente 
a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 
de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, para participar en este municipio, en las elecciones de autoridades locales a 
realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

manera inequívoca señala que “cuando un ciudadano inscriba su cédula 

dos o más veces, la última inscripción anula las anteriores”, confirmando 

así que sólo puede escogerse un lugar para inscribir el documento de 

identidad a fin de ejercer el derecho al voto. (…)”. 

 

Advertir que como quiera que el artículo 4° de la ley 163 de 1994, señala que con la 

inscripción, el ciudadano declara bajo la gravedad de juramento que reside en el respectivo 

municipio, sin importar la naturaleza de la elección, quien inscriba su cédula en lugar 

distinto al municipio donde reside, podría incurrir en el delito de falso testimonio 

consagrado en el artículo 442 del Código Penal, que dispone: “El que en actuación judicial 

o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la 

verdad o la calle total o parcialmente incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años.” 

 

No en muy pocos casos, antes que tratarse de un descuido o desconocimiento del 

ciudadano que incurre en ella, la trashumancia electoral responde a una actividad 

organizada, masiva y sistemática, cuyo objetivo principal es, precisamente, favorecer 

indebidamente algunos intereses y propuestas políticas, afectando y distorsionando la 

genuina expresión de la voluntad popular de una comunidad determinada.  

 

4.2. De la trashumancia histórica.  

 

Una modalidad de inscripción irregular de cédulas de ciudadanía es la que ha sido 

denominada como “trashumancia histórica”, y que se define como aquella en la que el 

ciudadano hace parte del censo electoral de un municipio distinto a aquel en el que reside, 

no por haberse inscrito en el período de inscripciones dispuesto para el respectivo 

certamen electoral, sino por estar inscrito para ejercer el derecho al sufragio en ese lugar 

desde elecciones anteriores, aprovechando generalmente el proceso de inscripción que 

se habilita para elecciones del orden nacional como son las de Presidente y Congreso de 

la República. 

 

En otras palabras, se trata del ciudadano que, sin residir en el municipio, figura o hace 

parte del censo electoral por haberse inscrito anteriormente, lo que ha conllevado a que 

históricamente haya sufragado allí; empero sin tener relación material con la 

circunscripción electoral. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en la sentencia ya referida, mencionó lo siguiente: 
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“(…) En el entender de la Sala, cuando se hace referencia a la 

trashumancia histórica, se hace alusión al traslado de ciudadanos de lugar 

distinto a aquel en que residen o encuentran un verdadero arraigo o 

interés, y que influyeron en anteriores procesos electorales de carácter 

local, de manera tal que históricamente personas ajenas a la realidad 

territorial han incidido en decisiones relativas a la misma, por lo que resulta 

necesario identificarlas en aras de dejar constancia de dicho fenómeno y 

por supuesto tomar los correctivos a que haya lugar. (…)”. 

 

4.3. Trashumancia electoral y mecanismos para contrarrestarla.  

 

Con el fin de prevenir y combatir la trashumancia electoral o trasteo de votos, que sin duda 

alguna atenta contra la democracia participativa local, se han implementado diversos 

mecanismos a los que brevemente se hará alusión, para luego profundizar en uno de ellos, 

cual es, el procedimiento breve y sumario que adelanta el Consejo Nacional. 

 

Uno de los mecanismos, se encuentra en el artículo 389 del Código Penal Colombiano, 

que en los siguientes términos, reprocha la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía 

desconociendo la relación que deben tener los votantes con el territorio, con el propósito 

de obtener indebidamente una ventaja en los comicios y/o un provecho ilícito para sí o 

para terceros, así: 

 

“(…) ARTÍCULO 389. FRAUDE EN INSCRIPCIÓN DE CEDULAS.  El que 

por cualquier medio indebido logre que personas habilitadas para votar 

inscriban documento o cédula de ciudadanía en una localidad, municipio 

o distrito diferente a aquel donde hayan nacido o residan, con el propósito 

de obtener ventaja en elección popular, plebiscito, referendo, consulta 

popular o revocatoria del mandato, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 

nueve (9) años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En igual pena incurrirá quien inscriba su documento o cédula de 

ciudadanía en localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde haya 

nacido o resida, con el propósito de obtener provecho ilícito para sí o para 

terceros. (…)” 
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Por otra parte, a nivel jurisdiccional, se encuentra la causal específica de nulidad de los 

actos de elección relacionada con la trashumancia, establecida en el numeral 7 del artículo 

275 de la Ley 1437 de 2011, así:  

 

“(…) ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los 

actos de elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos 

en el artículo 137 de este Código y, además, cuando:  

 

(…) 

 

7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones 

distintas a la nacional, los electores no sean residentes en la respectiva 

circunscripción (…)”. 

 

Finalmente, entre los mecanismos para prevenir y combatir la inscripción irregular de 

cédulas, se encuentra la facultad concedida al Consejo Nacional Electoral por el artículo 

4 de la Ley 163 de 1994, consistente en que cuando mediante un procedimiento breve y 

sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo municipio, se declare sin 

efecto la inscripción correspondiente, con lo cual se logra evitar que personas ajenas a 

una entidad territorial tengan injerencia en los comicios locales.  

 

Por consiguiente, frente a una posible injerencia de ciudadanos no habilitados para ejercer 

el derecho al voto en una determinada circunscripción, es imperiosa la intervención de 

esta Corporación con el fin de cumplir no sólo el mandato Constitucional de garantizar la 

participación ciudadana legitimada para la toma de decisiones, sino para garantizar la 

eficacia del voto como manifestación libre y espontánea del poder ciudadano.  

 

De manera que cuando se presentan denuncias, quejas, alarmas ciudadanas o de 

instituciones que dan cuenta del posible acaecimiento de inscripción irregular de cédulas 

de ciudadanía, o si de oficio lo considera necesario, la Corporación deberá activar sus 

competencias en aras de evitar y combatir la trashumancia electoral. 

 

Como resultado de esa atribución, mediante la Resolución No. 2857 de 2018, el Consejo 

Nacional Electoral reglamentó el procedimiento breve y sumario a seguir para dejar sin 

efecto la inscripción irregular de cédulas, garantizando así los principios de necesidad, 

valoración y contradicción de la prueba que hacen parte del núcleo esencial del debido 

proceso establecido por el artículo 29 de la Constitución.  
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Por su parte, el artículo 4 de la Ley 163 de 1994, determina que habrá de presumirse la 

residencia electoral en el lugar donde se encuentra registrado el ciudadano en el censo 

electoral, pues con la inscripción el elector manifiesta, bajo la gravedad de juramento, el 

residir en el correspondiente municipio; presunción de residencia esta que al ser iuris 

tantum, admite prueba en contrario. Por lo tanto, un soporte probatorio es el componente 

inevitable para desvirtuar tal presunción, luego entonces, para desvirtuar la presunción de 

residencia del inscrito, es indispensable acreditar que el inscrito no reside, no trabaja, no 

se encuentra en el lugar de asiento, no posee negocio o empleo, no está de manera regular 

en el mismo; lo cual implica que no basta simplemente demostrar que el inscrito reside en 

otro municipio distinto al que se inscribió, pues la misma no se restringe a la casa de 

habitación, toda vez que cualquiera de las alternativas nombradas son suficientes para 

probar que éste tiene una relación material que implica arraigo o sentido de pertenencia al 

lugar en el cual se inscribió(17).  

 

Para tal finalidad, la Resolución No. 2857 de 2018, establece mecanismos para hacer 

efectivo y oportuno el control de la trashumancia electoral. Tal acto administrativo faculta 

a la Corporación para que efectúe un cotejo o cruce de bases de datos de distintas 

entidades públicas o privadas, con la finalidad de obtener los elementos de juicio 

necesarios que le permitan confirmar o desvirtuar, la residencia electoral de los 

ciudadanos, en tanto que las bases de datos seleccionadas para efectuar tal cotejo o 

cruce, serán aquellas que otorguen información relativa a los ciudadanos, específicamente 

en lo que a la identificación de su lugar de residencia electoral se refiere y el resultado de 

dichos cruces será el insumo principal que nutrirá las decisiones que sobre trashumancia 

electoral o inscripción irregular de cédulas adopte la Corporación.  

 

Finalmente, cabe reseñar que no solo el artículo 40 de la Constitución Política garantiza a 

todo ciudadano el derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder 

político a través de, entre otros medios, el derecho a elegir; sino también instrumentos 

internacionales de derechos humanos de los que Colombia es parte, protegen este 

derecho de participación política, como lo es el caso de la Carta Democrática 

                                                 
17 Ver al respecto, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Quinta, Consejero 
Ponente: Mauricio Torres Cuervo. Bogotá, D. C., Sentencia del once (11) de junio de dos mil nueve (2009) 
Radicación número 20001-23-31-000-2007-00239-01 
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Interamericana de la OEA(18), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos(19), y 

la Convención Americana de Derechos Humanos(20). Sin embargo, debe ponerse de 

presente también que estos tratados obligan a los Estados a garantizar la genuina 

expresión de la voluntad popular de sus asociados. 

 

4.4. De los requisitos para la presentación de quejas por inscripción irregular de 

cédulas. 

 

El Consejo Nacional Electoral, con fundamento en la Constitución Política, la Ley 163 de 

1994 y la Resolución No. 2857 de 2018, es competente para conocer y llevar a cabo las 

investigaciones por presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía o 

trashumancia electoral. Es por ello, que el precitado acto administrativo reglamentó el 

procedimiento breve y sumario, dejando consignado en su artículo cuarto, los requisitos 

mínimos que debe contener la queja los cuales son: “a) Nombres y apellidos completos 

del solicitante o de su apoderado, si es el caso, con indicación del documento de identidad 

y la dirección de notificación física y/o electrónica y manifestación de si acepta recibir 

digital. b) El Objeto de la queja. c) Narración de los hechos en que sustenta la queja, de 

manera clara y precisa, o las razones en las cuales se apoya. d) Relación de nombres o 

cédulas de ciudadanía de las personas que presuntamente no residen en el municipio 

donde se inscribieron para sufragar o de elementos probatorios que permitan identificarlos. 

Esta relación deberá entregarse igualmente, en medio digital. e) Indicación de las pruebas 

que pretende hacer valer o de aquellas cuya práctica solicita. f) Copia de la solicitud en 

medio magnético. g) Firma del solicitante.”.  

 

Dichas exigencias fueron avaladas por el Consejo de Estado en la ya citada sentencia 

(Radicado 11001-03-28-000-2018-00049-00), anotando los requisitos que deben 

                                                 
18 Artículo 3. “Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al estado 
de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y 
secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; 
y la separación e independencia de los poderes públicos.” 
19 Artículo 25. “Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 
2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: (…) b) Votar y ser elegidos en 
elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice 
la libre expresión de la voluntad de los electores (…)” 
20 Artículo 23. “Derechos Políticos. 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades: 
(…) b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, (…) 2. La ley puede 
reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente 
por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por 
juez competente, en proceso penal.” 
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contener las quejas sobre trashumancia electoral, así: “(i) nombres, apellidos, documento 

de identidad e identificación del solicitante o su apoderado; (ii) el objeto de la queja; (iii) 

una narración de los hechos y razones que sustenta ésta; (iv) relación de los nombres o 

cédulas de ciudadanía de las personas que presuntamente no residen en el municipio en 

el que se encuentra inscrito su documento de identidad; (v) la indicación de las pruebas 

que se pretenden hacer valer; (vi) y la firma del peticionario.”. 

 

Por otro lado, en el inciso segundo del artículo tercero de la Resolución 2857 de 201821, 

establece el término en el cual los ciudadanos pueden presentar las quejas por 

trashumancia electoral, el cual finaliza a los tres días calendarios siguientes al vencimiento 

de las inscripciones de cédulas de ciudadanía, por ello, para las elecciones del 29 de 

octubre de 2023, dichas inscripciones se vienen realizando desde el 29 de octubre de 

2022 e irá hasta el 29 de agosto de 2023.  

 

4.5. Cruce de base de datos.  

 

Dentro de la presente investigación obra la correspondiente base de datos allegada vía 

correo electrónico al expediente, en el que se encuentra la información de las cédulas 

inscritas en el municipio de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR suministrada por 

la Registraduría Nacional del Estado Civil relacionando la información del ciudadano con 

(i) las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 

Programas Sociales –SISBEN-, administrada por el Departamento Nacional de 

Planeación DNP, (ii) la base de datos única del Sistema de Seguridad Social -ADRES- 

adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, (iii) la base de datos de los 

Beneficiarios que acompaña la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza 

Extrema –ANSPE-, y (iv) el archivo Nacional de identificación y (v) el histórico del censo 

electoral.  

 

El despacho sustanciador tomó la base de datos de las cédulas de ciudadanía inscritas 

desde el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022, período de inscripción para votar 

para las elecciones al Congreso de la República y, del 14 de enero de 2022 al 29 de marzo 

de 2022, periodo de inscripción para votar para las elecciones de presidente y 

vicepresidente de la República; cruzando esta información con todas las bases señaladas 

                                                 
21 Artículo 3 de la Resolución No. 2857 de 2018. La queja podrá ser presentada a partir del primer día 
calendario de la fecha establecida para la correspondiente inscripción de cédulas y hasta dentro de los tres 
(3) días calendarios siguientes al vencimiento de dicho plazo. 
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anteriormente, arrojando los resultados necesarios para tomar decisiones por parte del 

despacho frente a la inscripción de cédula. 

 

4.5.1. Criterios de decisión. 

 

Esta corporación en desarrollo de las facultades asignadas por la Constitución y la Ley, 

una vez adelantados los procedimientos establecidos y el material probatorio recaudado, 

procede a indicar los parámetros sobre los  cuales abordará los criterios de decisión para 

resolver sobre la declaratoria sin efecto de la inscripción de cada cédula de ciudadanía 

investigada, a efectos de establecer las condiciones de valoración y calificación que 

corresponde cruzar y evaluar para adoptar la medida pertinente, reiterando que para el 

caso del auto relacionado con  el departamento de BOLÍVAR, se allegaron por parte de la 

Dirección de Gestión Electoral (Oficina Censo Electoral) de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, los registros informativos acopiados por esta dependencia y que reposan en 

las bases de datos mencionadas anteriormente. 

 

Por lo tanto, la Sala advierte que, con fundamento en cada inscripción ciudadana, se 

verificará, conforme dispone el artículo 8 de la Resolución 2857 de 2018 expedida por ésta 

Corporación, de manera simultánea lo siguiente: el CENSO ELECTORAL para los 

comicios electorales de autoridades locales celebradas en el año 2019, con el propósito 

de determinar el último lugar de votación para tal tipo de elecciones de los ciudadanos; el 

registro del SISBEN a fin de identificar la afiliación de los ciudadanos en el mismo; el 

registro del ADRES teniendo en cuenta tanto el régimen contributivo como el subsidiado; 

y el registro del ANSPE a fin de determinar el municipio de incorporación. 

 

Adicionalmente, con base en el Acto Administrativo emanado del Consejo Nacional 

Electoral ya citado, considera procedente la Sala Plena de ésta Corporación verificar los 

registros de los ciudadanos inscritos para sufragar en las próximas elecciones de 

autoridades locales en el municipio de CÓRDOBA - BOLÍVAR, en las siguientes bases de 

datos, verificación que se realizará respecto de aquellos ciudadanos de quienes, o bien no 

se halle registro alguno en las bases de datos citadas en líneas anteriores, o bien se hallen 

registros que, a priori, conlleven a su exclusión del respectivo censo electoral: los registros 

del IGAC, a fin de identificar la propiedad de bienes inmuebles de los ciudadanos en el 

municipio, todo lo cual según las consideraciones que se exponen en los numerales 

4.5.1.1 al 4.5.1.6 de la presente Resolución. 
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4.5.1.1. CENSO ELECTORAL 2019  

 

La Sala inicia el análisis de la información recaudada en las presentes diligencias con el 

registro que aparezca en la base de datos del CENSO ELECTORAL conformado para las 

elecciones de autoridades locales celebradas durante el año 2019, a partir del cual es 

posible concluir si la inscripción efectuada por el ciudadano obedeció a cambios en la zona 

y puesto de votación, pero manteniéndose dentro del mismo municipio, en cuyo caso 

resulta lógico concluir que no se presentó una inscripción irregular, pues la misma no 

tendría por propósito acudir el día de los comicios a lugar distinto al de su residencia 

electoral ya fijada.  

 

Adicionalmente, se mantendrá incólume la inscripción bajo el criterio antes mencionado, 

teniendo en cuenta que de anularse la misma el ciudadano retornaría al último registro en 

el censo electoral, lo que conllevaría a que se mantendría en el mismo municipio, pero en 

puesto y zona de votación distinta a la de la respectiva inscripción, tornándose insustancial 

la decisión.  

 

4.5.1.2. SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS DE 

PROGRAMAS SOCIALES – SISBEN.  

 

La Sala inicia el análisis de la información recaudada en las presentes diligencias con el 

registro que aparezca en la base de datos única del SISBEN, que se fundamentan en los 

resultados que arrojan encuestas efectuadas directamente en los hogares, en las que, 

dentro de otros aspectos, se presume la comprobación de que los ciudadanos habiten en 

el municipio para poder hacerlos beneficiarios de programas sociales estatales en tal 

localidad.  

Así las cosas, en aquellos municipios en los que aparecen registrados los ciudadanos en 

la base de datos del SISBEN, serán tenidos por la Sala como prueba sumaria de su lugar 

de habitación.  

 

4.5.1.3. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.  

 

 

En igual sentido, se acudirá al registro único del Sistema de Seguridad Social -BDUA del 

ADRES- adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, sobre lo cual se tendrá de 

esta información, únicamente como indicio negativo para aquellos ciudadanos que estén 
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con régimen subsidiado en un municipio diferente al cual se efectúa la inscripción de la 

cédula, pues es evidente que el vínculo material de residencia se encuentra en donde la 

administración municipal, como ente del Estado, utiliza tal mecanismo contribuyendo con 

la población que no cuenta con capacidad de pago para que pueda afiliarse al sistema de 

seguridad social en salud.  

 

Debe advertirse que si se encuentra coincidencia entre en el Municipio donde se halla el 

registro del ADRES, tanto en el régimen contributivo y/o subsidiado, con aquel en donde 

se inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia electoral en el 

mismo, manteniéndose incólume la inscripción materia de verificación.  

 

4.5.1.4. AGENCIA NACIONAL PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA 

EXTREMA – ANSPE.  

 

Con respecto a esta base de datos se verificará su residencia en la base de datos que 

contiene los registros del ANSPE a fin de determinar la incorporación en municipio 

diferente a CÓRDOBA - BOLÍVAR, toda vez que la Agencia Nacional para la Superación 

de la Pobreza Extrema es una entidad del orden público que tiene a su cargo la promoción 

social para la población más pobre y vulnerable, teniendo como instrumentos para su 

accionar, la focalización en 1’000.500 colombianos que comprenden 350.000 familias, bajo 

las directrices del Plan Nacional de Desarrollo, que articuló los entes territoriales para 

establecer convenios interadministrativos tendientes a establecer soluciones de vivienda 

para ciudadanos en pobreza extrema y especialmente, mejoramiento de vivienda, lo que 

permite corroborar el vínculo con el municipio en el cual se encuentra reportado para 

acceder a estos beneficios.  

Luego entonces, la base de datos suministrada conforme a lo dispuesto en el Decreto 

1294 de 2015, comporta un elemento probatorio idóneo para establecer vinculo material 

derivado del registro de ciudadanos inscritos dentro del citado programa, en tanto que 

figurar registrado en la base de datos de esta Agencia, se traduce inicialmente en vinculo 

positivo de residencia electoral.  

 

Por lo tanto, respecto de los ciudadanos que al revisar la información se encuentre que el 

lugar en que aparecen registrados en la ANSPE coincide con aquel en que se inscribieron 

para votar, se les mantendrá incólume su inscripción, en tanto la misma da cuenta qué 

ciudadanos en condiciones de pobreza y/o vulnerabilidad, fueron relacionados con 

determinado territorio a fin de recibir la asistencia correspondiente por parte del Estado, 

motivo por el cual la información suministrada por las mencionadas fuentes constituyen un 
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indicio relevante del lugar de habitación o de asiento regular de tales personas, y por 

consiguiente, de la posibilidad de constituir materialmente la residencia electoral. 

  

4.5.1.5. BASE DE DATOS SUMINISTRADA POR EL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – DPS  

 

Así mismo se hará la verificación de la residencia en la base de datos suministrada por el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, que tienen como objeto formular, 

dirigir, coordinar, ejecutar y articular las políticas, planes, programas, estrategias y 

proyectos para la inclusión social y reconciliación en términos de la superación de pobreza 

y pobreza extrema, la atención de grupos vulnerables, la gestión territorial y la atención y 

reparación a las víctimas de conflicto.  

 

Luego entonces, la base de datos suministrada conforme a lo dispuesto en el Decreto 

1294 de 2015 y la Resolución 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral, 

comporta un elemento probatorio idóneo para establecer vinculo material derivado del 

registro de ciudadanos inscritos dentro del citado programa, en tanto que figurar registrado 

en la base de datos de esta entidad se traduce inicialmente en vinculo positivo de 

residencia electoral.  

 

Así las cosas, respecto de los ciudadanos que al revisar la información se encuentre que 

el lugar en que aparecen registrados en las bases de datos suministradas por el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social Coincide con aquel en que se 

inscribieron para votar, se les mantendrá incólume su inscripción, al tenerse por 

demostrada su residencia en el municipio.  

 

4.5.1.6. INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC  

 

Posteriormente se acudirá, cuando no se haya encontrado información en las bases de 

datos anteriores –SISBEN, ADRES y ANSPE - DPS, a la base de datos del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, a fin de establecer mediante el catastro, la 

coincidencia entre las inscripciones de las cédulas de ciudadanía en el municipio de 

CÓRDOBA - BOLÍVAR, y la base de datos de propietarios de inmuebles registrados en el 

municipio en mención. 

 

De lo anterior, se advierte que, si se encuentra coincidencia entre el Municipio donde se 

halla el registro de un inmueble en la base de datos el IGAC, con aquel en donde se 
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inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia electoral en el 

mismo, manteniéndose incólume la inscripción materia de verificación. 

 

 

4.6. El cumplimiento de la decisión 

 

Cuando el Consejo Nacional Electoral adopta determinaciones acerca de la inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía, lo hace en ejercicio de facultades de policía 

administrativa y, por tanto, sin perjuicio de la procedencia de recurso, las mismas son de 

aplicación inmediata. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, ratificó que: 

 

“(…) Este acto administrativo, como lo ha venido reiterando la Sala, por su 

naturaleza, es una decisión de policía administrativa de aplicación 

inmediata, en los términos del artículo 1 del Código Contencioso 

Administrativo, cuyo fin es “evitar o remediar una perturbación de orden 

público en los aspectos de defensa nacional, seguridad, tranquilidad, 

salubridad y circulación de personas y cosas” y como resulta de lo 

establecido en el artículo 4 de la ley 163 de 1994, donde se señala que 

sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento 

breve y sumario se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo 

municipio, el Consejo Nacional Electoral declarará sin efecto la inscripción. 

Lo anterior es aplicable, aun cuando contra esa decisión procediera, por 

la vía gubernativa, un recurso de reposición. (…)”.22 

 

Finalmente, advierte esta Corporación que el presente pronunciamiento se circunscribe 

exclusivamente a los criterios de decisión expresamente considerados en la parte motiva 

de la presente resolución y que se derivan de los cruces de las bases de datos, lo que 

conlleva a que sea ésta una de las sendas y múltiples resoluciones sobre las cuales el 

Consejo Nacional Electoral pueda pronunciarse en relación con el municipio de 

CÓRDOBA - BOLÍVAR, en tanto que de los criterios de decisión antes expuestos y de los 

datos reportados a la fecha por la Registraduría Nacional del Estado Civil, queda un 

remanente sobre los cuales se debe efectuar análisis adicionales, lo cual supedita la 

actuación administrativa a nuevas evaluaciones y por consiguiente a diversos 

                                                 
22 Consejo de Estado - Sección Quinta, Sentencia del 10 de diciembre de 1998, expediente No. 2121.  
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pronunciamientos que comprenderán a los inscritos para votar en la circunscripción 

electoral.  

 

4.7. Traslado a Órganos de Control  

 

La ocurrencia de presuntas irregularidades en el proceso de inscripción de cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA - BOLÍVAR, no solo se circunscribe a la 

competencia administrativa que ostenta el Consejo Nacional Electoral para dejar sin efecto 

la inscripción, dado que dentro de este contexto pueden surgir variables que comportan 

causas que, con base en el acervo de pruebas recaudadas, se logra suponer que el 

proceso de inscripción de cédulas puede tener connotaciones que permitan activar la 

competencia en materia penal que corresponde a la Fiscalía General de la Nación o, en 

materia disciplinaria que compete a la Procuraduría General de la Nación.      

 

En efecto, las irregularidades detectadas tienen capacidad para tipificarse como conductas 

prescritas en la legislación penal que, por la omisión o acción de uno o varios sujetos, 

pueden lesionar el bien jurídico amparado y atentar contra la pureza del voto y la 

efectividad del sufragio. Sobre este punto se debe señalar que si bien el Estatuto Penal 

Colombiano contempla dieciséis modalidades de delitos en contra de la participación 

democrática, existen otras conductas tipificadas que no corresponden expresamente a las 

infracciones contra los mecanismos de participación democrática, pero que pueden 

cometerse en torno del proceso mismo, independientemente del fraude en inscripción de 

cédulas, delito conocido como trashumancia electoral o trasteo de votos, que se configura 

cuando por medios indebidos se desplazan e inscriban ciudadanos habilitados para a votar 

en lugar diferente al que residen, con el fin de obtener ventajas ilegitimas de diversa índole 

en el proceso electoral. Así entonces, también pueden concurrir conductas delictivas como 

el falso testimonio, falsedad documental, fraude procesal, compra de votos, corrupción al 

sufragante, las cuales derivan en un eventual concurso de delitos contra el ejercicio de los 

mecanismos de participación ciudadana, pero en todo caso, materia de conocimiento de 

la jurisdicción penal, en tanto que la comisión de delitos en los procesos electorales 

compone una agresión concreta contra la democracia, conocimiento exclusivo de la 

Fiscalía General de la Nación, que frente a la criminalidad electoral debe atender la política 

criminal que suministre los presupuestos  fundamentales para investigar, procesar y 

sancionar a los responsables de la comisión de estos delitos.  

 

En este orden de ideas, se ordenará remitir íntegramente el material probatorio a la Unidad 

Especializada de Delitos Electorales de la Fiscalía General de la Nación, que ostenta 
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competencia especial asignada por el legislador estatutario para conocer de los presuntos 

delitos.  

 

En iguales términos se dispondrá la remisión a la Procuraduría General de la Nación, para 

la evaluación de las conductas imputables a los sujetos destinatarios del control 

disciplinario. 

 

4.8. Metodología de interpretación de la parte resolutiva   

 

Para efectos de la decisión, se tomará única y exclusivamente con base en el criterio 

general de coincidencia positiva sobre residencial electoral, es decir, la que coincida 

con el lugar de inscripción para votar y al menos se encuentre en alguna de las bases de 

datos utilizadas, un vínculo que permita establecer la relación con el municipio, lo que 

conlleva a mantener incólume la inscripción materia de verificación.  

 

Sin embargo, en los casos en los que revisadas las bases de datos de forma simultánea 

y arroje como resultado solo criterios negativos de residencia sin que se hubiere 

encontrado un criterio positivo o de coincidencia de que el inscrito reside en el respectivo 

municipio, conllevará a la exclusión de la inscripción de la cédula en el municipio objeto de 

investigación en el presente proveído, por considerar la existencia de trashumancia, sin 

perjuicio de que aquél pueda ejercer el derecho de contradicción (recurso de reposición), 

a fin de que aporte los elementos de juicio que confirmen o desvirtúen el análisis de 

trashumancia que se llevó a cabo.   

 

Así las cosas, las cédulas que se excluyan en el presente proveído podrán encontrar en 

el cuadro consignado en la parte resolutiva, el motivo de su exclusión, que al no arrojar un 

resultado positivo o de coincidencia en ninguna base de datos, conlleva a que sea excluido 

del censo electoral para lo cual se indicará la razón por la cual se procede de tal manera. 

 

En mérito de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral,  

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la inscripción de las siguientes cédulas de 

ciudadanía realizadas entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 de 

enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, en el municipio de CÓRDOBA – BOLÍVAR  para 
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participar en las  elecciones de autoridades locales en este municipio a realizarse el 

veintinueve (29) de octubre del año 2023, como consecuencia de haberse acreditado 

sumariamente la no residencia electoral de los ciudadanos que se relacionan a 

continuación, contenidos en el archivo digital (CD), con el código HASH, conforme a las 

razones consignadas en la parte motiva del presente proveído: 

 

 

 

 

NOMBRE CÉDULA MOTIVO DE LA DECISIÓN 

MARCOS RAFAEL TAMARA ROMERO 910829 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GUAITARILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

ROBERTO SEGUNDO PEREZ RAMIREZ 910860 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

WILFRIDO  PALENCIA ALVIS 3831718 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SABANAGRANDE 

CARLOS  ALVAREZ VERGARA 3831947 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GUAITARILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

MANUEL SEGUNDO DOMINGUEZ 
ROMERO 

3832300 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

ROGER RAFAEL GARRIDO QUIROZ 3832329 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: SAN JUAN NEPOMUCENO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

EULICES MANUEL RAMIREZ ROMERO 3832654 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: IPIALES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

OSWALDO JOSE ROMERO PUELLO 3875191 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BOGOTÁ D.C. 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 
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JORGE MARIO BOHORQUEZ JIMENEZ 3875953 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BUENAVISTA 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

ANIBAL ALFONSO SERRANO 
GONZALEZ 

4032003 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: ZAMBRANO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: ZAMBRANO 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

YARLI MARIA CONTRERAS LAMBRADO 4566104 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: VILLAMARÍA 
ELECCIONES 2019: VILLAMARIA 

LUCIANO RAFAEL RAMIREZ MEZA 6820004 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

LUIS ALBERTO PATERNINA OCHOA 7618848 

SISBEN: VALLEDUPAR 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: VALLEDUPAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: VALLEDUPAR 
ELECCIONES 2019: ASTREA 

ROGER MANUEL HERNANDEZ ORTIZ 7902077 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

JUAN BAUTISTA TERAN HERNANDEZ 8666928 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

GUILLERMO LEON VALENCIA 
GONZALEZ 

8671374 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

VICTOR MANUEL VALENCIA GONZALEZ 8724244 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUCARAMANGA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

HAIDER RAFAEL DORIA MARTINEZ 9021796 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

ERIS RAMON GUTIERREZ HERNANDEZ 9021964 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 
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ELVIS JOSE MENDOZA PEREZ 9023318 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

URIEL ANTONIO LOBO PEREZ 9024137 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: TUMACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

SAMUEL ALBERTO PORTELA MONROY 9024528 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

GENARO RAFAEL CHAMORRO TORRES 9111373 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

LACIDES ALBERTO MENDOZA 
RAMIREZ 

9112938 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SAN CALIXTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

RUGERO MANUEL GUERRA SANCHEZ 9126335 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ARJONA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

ARIEL JOSE NAVARRO ARRIETA 9137819 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

ALVARO JOSE MARTINEZ PEREZ 9141946 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN DIEGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

ORLANETH  TORRES ASCANIO 9162050 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: NOROSÍ 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: NOROSI 

JUAN FRANCISCO NAVARRO JARABA 9308353 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN ALBERTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BOGOTÁ D.C. 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

ISMAEL DE JESUS GOMEZ PEREZ 9312721 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: COROZAL 
ELECCIONES 2019: MORROA 
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DONIDALDO  ROMERO ATENCIA 9313351 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN PEDRO 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

JUAN RAFAEL PEREZ MERCADO 12587400 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

LUIS JESUS ACOSTA CHAMORRO 12594922 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: ZAMBRANO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: ZAMBRANO 
ELECCIONES 2019: AGUSTIN CODAZZI 

EDELMIRO DE JESUS FONTALVO 
SANTANA 

12595826 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

ARMANDO RAFAEL SAUMETH DE 
ARCO 

12597984 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

CESAR GABRIEL MORA RAMIREZ 12598219 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

HUMBERTO DOMINGO PALMERA 
VALETH 

15248435 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TUQUERRES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

JOSE ELIECER PEREZ DE HOYOS 18762924 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

EDER DE JESUS CAMPO MARTINEZ 18879791 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

ALEXANDER  DE LA OSSA TOVAR 19001787 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

LIBARDO JESUS CHIQUILLO LEGUIA 19610777 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 
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JULIO CESAR CORREA FLOREZ 19871507 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

OMAR MANUEL LOBO CARPIO 19873734 

SISBEN: EL COPEY 
ADRES: PASTO 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: FONSECA 

MARGARITA ISABEL HERNANDEZ 
ORTEGA 

22449864 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

EVELSY CANDELARIA GOMEZ TAMARA 22466283 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: IPIALES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

BEATRIZ DEL SOCORRO MENDEZ 
CARDENAS 

22854072 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PELAYA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SOLEDAD 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

JANETH  TAMARA ROMERO 22854614 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

MARELVI ESPERANZA MEDINA PANIZA 22854642 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SOLEDAD 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

LUDIS MARIA CHAMORRO JULIO 22854775 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CODAZZI 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

YADENIS DEL CARMEN MEZA MONTES 22855032 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

EMERITA DEL CARMEN URIBE MEDINA 22855233 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CLEMENCIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SABANAGRANDE 
ELECCIONES 2019: SABANAGRANDE 

ANA ISABEL ANAYA PALENCIA 22855319 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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EVA JUDITH AHUMADA PUERTA 22855463 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTIAGO DE CALI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SANTA MARTA 
ELECCIONES 2019: GALAPA 

YASMID DEL SOCORRO CONTRERAS 
HERNANDEZ 

22855717 

SISBEN: MARÍA LA BAJA 
ADRES: SAN JACINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MARIA LA BAJA 

NOHEMI DEL SOCORRO DOMINGUEZ 
GARRIDO 

22856481 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: BECERRIL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARIA CONCEPCION CASTRO GALVAN 22856693 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: FLORIDABLANCA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ELDIS ROSA DOMINGUEZ GARRIDO 22856718 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

CANDELARIA CONCEPCION RAMOS 
ALVAREZ 

22856753 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAMANIEGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

ADELSY MARIA MERCADO ALVAREZ 22856889 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MORROA 
ELECCIONES 2019: TALAIGUA NUEVO 

ORLENIS DEL CARMEN PEREZ DIAZ 22856892 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CERETÉ 
ELECCIONES 2019: CERETE 

EMILCE DEL CARMEN GOMEZ 
ALVAREZ 

22857277 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIMITI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

DIANIS DEL CARMEN ATENCIO MEZA 22857374 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARTINA ISABEL CARCAMO RAMIREZ 22858907 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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NURYS MERCEDES JIMENEZ GOMEZ 22858909 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARIA OTILIA SALGADO ARIAS 22869493 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

MARICELA DEL CARMEN DOMINGUEZ 
GARRIDO 

22999491 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

MIRAMA DEL CARMEN QUINTERO 
MARTINEZ 

23003623 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CICUCO 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

OLINDA  BALETA CARMONA 23182428 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

YUNIS JUDITH ARCIA HERNANDEZ 25776487 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ANA CRISTINA MARTINEZ FLOREZ 26987428 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ILES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANCAS 

AMIRA DEL  CARMEN AVILEZ DIAZ 30772956 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

VIRGINIA CRISTINA ROCHA 
RODRIGUEZ 

30774053 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

DENIS MERCEDES NIÑO ACUÑA 30855333 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

NERIS MARIELA BENAVIDES 
CHAMORRO 

32646564 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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ROSA MATILDE BARRIOS MEZA 32677440 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

DENIS ESTHER DE LA PEÃ'A OSORIO 32680541 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TURBANA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

PIEDAD SOFIA VALENCIA GONZALEZ 32711742 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

CARMEN CECILIA RUIZ DUNCAN 32717472 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TANGUA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

DALGIS ISOLINA CAUSIL DIAZ 32938588 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SOLEDAD 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

GEORGINA DEL CARMEN PEREZ 
ZABALETA 

33065683 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: EL COPEY 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

NORMA CECILIA PEÑA DAGER 33126358 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

YOJAINE  RAMIREZ QUIROZ 33196750 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARTHA CECILIA GUERRA TOUS 33202009 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN PEDRO 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

MARIA EUGENIA ATENCIA OLIVERA 33204368 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: PUEBLO BELLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ANA VELIS MEDINA PANIZA 33206436 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANCO DE LOBA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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NIDIA ESTELA MONTENEGRO QUIROZ 33219155 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: CICUCO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CICUCO 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

DORALBA  ROJAS OSPINO 33220712 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

ISABEL MARIA IBAÑEZ 
BARCASNEGRAS 

33281247 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

BEATRIZ MARIA DIAZ ORTIZ 33311497 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BECERRIL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: COROZAL 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

BETTY  CARO ALVARINO 33334299 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PABLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

VERONICA JUDITH CASTRO DIAZ 33335165 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

YENNIS DEL CARMEN LOZANO 
TEJEDOR 

33340035 

SISBEN: SAN JUAN NEPOMUCENO 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SAN JUAN NEPOMUCENO 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

MEIRA INES HERGENES PAYARES 33353748 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

MARITZA DEL CARMEN CONTRERAS 
TURIZO 

33355236 

SISBEN: SAN ALBERTO 
ADRES: PASTO 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

MARIA CONCEPCION VIDES 
BALLESTAS 

36635176 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

ETILBIA ESTHER SAMIA SANES 39096037 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 
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SANDRA LUZ SANTANA MALDONADO 39098331 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

YOJAIRA DEL SOCORRO MEZA MEZA 39270101 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TAMINANGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

LEDIS  LEDEZMA RODRIGUEZ 39314812 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBO 

ELIANA  LARA MURGAS 42403589 

SISBEN: SAN DIEGO 
ADRES: MORALES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SAN DIEGO 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN DIEGO 

DUBERLYS  PADILLA RODRIGUEZ 44161734 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SOLEDAD 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

MARYLIN  CONTRERAS CONTRERAS 45521713 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: COROZAL 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

NELLYS JUDITH MONTES MARQUES 45525258 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SANTA MARTA 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

YULIED PATRICIA LAVERDE DIAZ 45527846 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: TURBACO 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

NORFILIA DEL CARMEN BALLESTAS 
GUZMAN 

45533423 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

OSMANI CECILIA MENA ARIAS 45582314 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CERETE 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

LUDIS ESTER GOMEZ FERNANDEZ 45583530 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: IPIALES 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 
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DOMINGA XIOMARA TORRES PEREZ 45646430 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: RIOHACHA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

JUANA MARIA BALLESTA PADILLAS 45647934 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: TUMACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

MERCEDES  HERNANDEZ AGUILAR 45686873 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: SAN LORENZO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SUCRE 

DORINA PATRICIA CARABALLO 
CRUZATE 

45688972 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

LENIS LEONOR ROMERO MARTINEZ 45759408 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

YARADITH  QUINTERO GONZALEZ 49719508 

SISBEN: VALLEDUPAR 
ADRES: AGUACHICA 
DPS: VALLEDUPAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: VALLEDUPAR 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 

ARIANA PATRICIA GUERRA CADENA 57417828 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: IPIALES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CIENAGA 

IRLENA SOFIA GONZALEZ TERAN 57445250 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

NORMA CECILIA CAMPO DAJER 64476160 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PAZ DE ARIPORO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

LIANA ROSA RAMIREZ DOMINGUEZ 64477934 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: COROZAL 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

JOSEFINA DEL CARMEN PEREZ 
FLOREZ 

64478149 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN PEDRO 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 
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NOEMIT DEL CARMEN ACOSTA PEREZ 64478599 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN PEDRO 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

LILIANA  CUELLO ACOSTA 64480477 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

SIRLE DEL SOCORRO BALETA LUGO 64545307 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

CARMEN ALICIA LOPEZ MONTES 64547874 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PAILITAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

NAYIRIS DEL CARMEN ROMERO 
GARRIDO 

64569733 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

MARIA ISABEL ALVAREZ DIAZ 64570492 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIMITI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

INGRIS YOANA BENITEZ VALETA 64587984 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ANA MERCEDES CHAVEZ MARZOLA 64588835 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TULUA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ANA MATILDE SANES SULVARAN 64695598 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ROSARIO ESTHER MEDINA ANAYA 64696669 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SOLEDAD 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

INGRIS JOHANNA GONZALEZ ALEAN 64698957 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 
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BENEDICTO ANTONIO GUERRA 
BUELVAS 

72168817 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA JAGUA DE IBIRICO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

LUIS EDUARDO ORTIZ ESTRADA 72170470 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

NAUDIN ALFONSO DAVILA PEREZ 72223690 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

REINALDO ENRIQUE SILVA ACOSTA 72233630 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

RUGERO MANUEL GUERRA BUELVAS 72338793 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

ELIECER SEGUNDO ROMERO VILLA 72345784 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ACHI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBO 

IGNACIO  SIERRA POSADA 73087609 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: MOMPOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: LOS PALMITOS 

FABIAN JOSE MONTES TREJOS 73191613 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

OMAR ENRIQUE GARISAO ATENCIA 73236293 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

MANUEL BENJAMIN CHAMORRO 
SALCEDO 

73315274 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ROBERTO CANDELARIO PEREZ 
DUARTE 

73315363 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: MAGANGUÉ 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 
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CESAR ALFONSO FLOREZ MARTINEZ 73315425 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

REINEL SEGUNDO YEPEZ CARDENAS 73315655 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA JAGUA DE IBIRICO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GALAPA 

OMAR DE JESUS SOTO SIERRA 73315889 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

EDILBERTO SEGUNDO TAMARA 
VILLAFAÑE 

73316071 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

LEONARDO FABIO ARRIETA MARTINEZ 73316114 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: SANTA MARTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

SAMIT JOSE ATENCIO MEZA 73316250 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ALCIDES JOSE ACUÑA BANQUETH 73316497 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

YONIS DAVID MARTINEZ OCHOA 73316699 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

ANIBAL ANTONIO VERGARA PEREZ 73316955 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

GUALVIS RAFAEL MARTINEZ ACOSTA 73317159 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA BARBARA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MONTERÍA 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

JAINER ALFONSO VASQUEZ TORRES 73317767 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 
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JOSE GREGORIO CARDENAS 
GUTIERREZ 

73317941 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

JULIO RAFAEL LAMBRAÑO ROMERO 73429192 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PABLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

EDUIN MANUEL PEREZ DUARTE 73550327 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

LIBARDO RAFAEL BLANCO ARRIETA 77093564 

SISBEN: ALTOS DEL ROSARIO 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ALTOS DEL ROSARIO 

RAFAEL ENRIQUE COGOLLO NEGRETE 78031093 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CERETE 

DAVID RAMON HERNANDEZ GUERRA 78732415 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PUEBLO BELLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAHAGUN 

RUBEN DARIO JIMENEZ ACUÑA 85486069 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: SAN ALBERTO 
DPS: ZAMBRANO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: ZAMBRANO 
ELECCIONES 2019: NUEVA GRANADA 

JOSE MIGUEL PEREZ NARVAEZ 92186048 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

JUAN EMILIO HERNANDEZ GARCIA 92188408 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

JORGE LUIS CAMPO ARRIETA 92190584 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA ROSA 

JAIDER  GUZMAN LARIOS 92191473 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTECRISTO 
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ANDRES ALFONSO SANES GALVAN 92191606 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PABLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

EDER LUIS SALGADO GOMEZ 92191619 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: LURUACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

ROBERTO MANUEL JIMENEZ ACOSTA 92229715 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

ENRIQUE DEL CRISTO FERNANDEZ 
HERNANDEZ 

92500951 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JOSE DEL CARMEN GARRIDO 
BOHORQUEZ 

92511674 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ARAUCA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

LUIS EDUARDO LUGO BALETA 92522403 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JUAN MANUEL CAUSADO TERAN 92536619 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVENTURA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: NOVITA 

ALEXANDER JAVIER PACHECO 
CORREA 

92537048 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TURBACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

FRANENDER ANTONIO ROMERO 
PEREZ 

92538200 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAMPUÉS 
ELECCIONES 2019: SAMPUES 

GUILLERMO JOSE TORRES ANAYA 92540480 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

FERNANDO MIGUEL ORTEGA 
BUSTAMANTE 

92548702 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA UNION 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 
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JORGE EDUARDO BARRETO 
CABALLERO 

93202191 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ROBERTO PAYAN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PURIFICACION 

JUAN PABLO GARZON OSORIO 94365222 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TULUA 

LUISA MARIA TORRES RANGEL 1000953765 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

JOSE ANGEL ESQUIVEL VEGA 1001781601 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

SIRLEY PATRICIA MARTINEZ ACOSTA 1001798523 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

NOHEMI DEL CARMEN MARTINEZ 
ACOSTA 

1001798526 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

PAULA ANDREA PEREZ MENA 1001798637 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ANDERSON  PEREZ PADILLA 1001798639 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

JUAN JOSE CASTRO VELASQUEZ 1001897025 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

FARID JUNIOR OCHOA VASQUEZ 1001916819 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

YASMELY ESTHER MARTINEZ LOZANO 1001934466 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TAMINANGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SUAN 
ELECCIONES 2019: SUAN 
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MOISES GUSTAVO CASTILLO YEPES 1002157742 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL COPEY 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

EIDER  SALAS LLERENA 1002204370 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ANDRES ALFONSO ATENCIO CARO 1002244840 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

LUIS ENRIQUE CUELLO GAMARRA 1002302096 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: GUAMAL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

KELLY JOHANA RIBON ACUÑA 1002302191 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

ESTEFIN ALEXANDRA GONZALEZ 
VENERA 

1002302215 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

SANTIAGO MANUEL MEZA RAMIREZ 1002302437 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

FARID  RAMIREZ ACOSTA 1002302454 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TOCANCIPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TOCANCIPA 

MARTICELA  CARMONA CUELLO 1002302871 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

LISETH PAOLA VITOLA HERNANDEZ 1002302912 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JUAN CARLOS ESTRADA TEJADA 1002308454 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CAUCASIA 
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ANA YULEIMA MARTINEZ NAVARRO 1002378516 

SISBEN: VALLEDUPAR 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN ZENON 

CARLOS ALBERTO BARRETO MUÑOZ 1002428699 

SISBEN: SAN JUAN NEPOMUCENO 
ADRES: MALLAMA 
DPS: SAN JUAN NEPOMUCENO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN JUAN NEPOMUCENO 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

SAID  MENA GOMEZ 1002439862 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ALBEIRO JESUS ARIAS SEÃAS 1002440647 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

JUAN ELIAS MARTINEZ SALCEDO 1002442690 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTECRISTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

EVALDYS  PUELLO NAVARRO 1002463324 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CUCUTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

WILSON SEGUNDO VASQUEZ TORRES 1002463354 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SAMANIEGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JESUS DAVID VASQUEZ TORRES 1002463361 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: TUMACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

VICTOR MANUEL RAMIREZ SALCEDO 1002488130 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

CANDELARIA DEL CARMEN SALGADO 
CASTAÑEDA 

1002493048 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

KELIANA  ARRIETA FLOREZ 1002493738 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANDONA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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DIANA CAROLINA DAVILA RAMIREZ 1002497043 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: TUMACO 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

MARIA ALEJANDRA ESPAÑA 
CONTRERAS 

1002500680 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: IPIALES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

CANDELARIA  MEZA MERCADO 1002500740 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

VANESSA  LOPEZ RODRIGUEZ 1002500832 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

OSNEIDER  MENDOZA GARCIA 1002501007 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

SAIDI CAROLINA DIAZ PAYARES 1002501713 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

LIDYS MARIA GONZALEZ RAMIREZ 1003258372 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

DAMARIS DEL CARMEN DE HOYOS 
NIÑO 

1004280017 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

LUIS ENRIQUE MADERA GOMEZ 1005513669 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CONSACA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: LOS PALMITOS 

CRUCIBEL  REQUENA PADILLA 1005551059 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

MARIA ELENA BENAVIDES ARIÑEZ 1005552043 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PABLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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YASIR JOSE CASTELLAR FLOREZ 1005571039 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

YULIETH PAOLA ALMANZA LUGO 1005571742 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

HERNAN JOSE MARTINEZ ARRIETA 1005649163 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

JESUS MANUEL QUIROZ DORIA 1005649785 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTIAGO DE CALI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

JESSICA PAOLA FLOREZ BOHORQUEZ 1005649923 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: ARJONA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ANGELA MARIA CANTILLO SANCHEZ 1005649979 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

MANUEL APOLONIO ORTEGA CAREY 1005650123 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

SHEYLA DAYANA LEGUIA TERAN 1005674861 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

NERIS XIOMARA CORDOBA  1006891549 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: AGUACHICA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAICAO 

DAYANA MILENA ARIAS ALVARADO 1007119407 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN ALBERTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

ORLAY DAVID ROMERO SALCEDO 1007137376 

SISBEN: SAN JACINTO 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO 



 
 

Resolución No. 6292 de 2023                                                                                                                Página 54 de 71 
Por medio de la cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente 
a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 
de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, para participar en este municipio, en las elecciones de autoridades locales a 
realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

MELISSA PAOLA CARO CONTRERAS 1007172086 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PABLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

ERIKA PATRICIA CARO CONTRERAS 1007172100 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: VALLEDUPAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: VALLEDUPAR 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

DAYANA VANESSA OVIEDO CANO 1007278465 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: YARUMAL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

LAURA VANESSA JULIO MARTINEZ 1007278657 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

YELISA PAOLA LOPEZ VILORIA 1007320617 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

NEIVIS MARGARITA ARRIETA TORRES 1007360568 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: DAGUA 

ELIAN FRANCISCO MACEA FLOREZ 1007425593 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL BAGRE 

ESTEFANIA  CIFUENTES AHUMADA 1007698079 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA MARTA 

JUAN CARLOS PADILLA MONTERO 1007803249 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

YULIETH PAOLA HERNANDEZ 
QUINTERO 

1007819570 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

LUIS FERNANDO CHAMORRO 
SALCEDO 

1007950219 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 
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LUIS ALFONSO MERIÑO AREVALO 1007957241 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

JHONATAN JOSE FERIA SENCIO 1016059179 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

NUBIA ESTHER SALCEDO CHAMORRO 1018497954 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

YESMITH ADRIANA HERNANDEZ 
QUINTERO 

1023011614 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: CHACHAGUI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BOGOTÁ D.C. 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

YULIANA MARCELA ABAD MEZA 1038105013 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA MARTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ALDAIR  CARMONA ROMERO 1040377184 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: AGUACHICA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CAREPA 

MERCY  PINEDA JULIO 1041254744 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: AYAPEL 
ELECCIONES 2019: TURBO 

JORGE AMADO FONTALVO 
VILLANUEVA 

1045226513 

SISBEN: MORALES 
ADRES: SABANALARGA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MORALES 

GREGORY FABIAN TORREGROZA 
MACIAS 

1045672871 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MORALES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

OMAR ENRIQUE DE LA HOZ BARRAZA 1045676081 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

HEYDI PATRICIA BARCA BANQUET 1045704939 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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KELLY JOHANNA BARRIOS JIMENEZ 1045717371 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

ERIKA PATRICIA RAMIREZ PIÑA 1045718688 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

KAREN MARGARITA DIAZ PIÑA 1045721412 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

JHOAN DAVID CIFUENTES AHUMADA 1045740211 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SANTA MARTA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

DAMARIS  SIMANCA BELLO 1046399437 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA JAGUA DE IBIRICO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: ACANDÍ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

JEAN PIER JOSE ESTRADA MERCADO 1047239694 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GALAPA 

DAVID ENRIQUE MEZA CATALAN 1047368892 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: AGUACHICA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARIA ALEJANDRA DORIA DIAZ 1047370266 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTECRISTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

ADALMIRO  VERGARA PEREZ 1047377816 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

JOHN ALEXANDER NAVARRO CASSIANI 1047422818 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARI CANDELARIA VASQUEZ PADILLA 1047433272 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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SERGIO GUAIRY TAPIA CAEZ 1047439224 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

PAULA ANDREA BUSTAMANTE PORTO 1047453768 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: LA GLORIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

JESUS DAVID OCHOA PEREZ 1047475159 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

VICTOR ALFONSO MOLINA VALLE 1048215148 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MORROA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARANOA 

JHONNY DAVID MARTINEZ PACHECO 1048266492 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

YESID DAVID VARGAS SALGADO 1048434394 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

MARGELYS DEL CARMEN DE HOYOS 
NIÑO 

1048660630 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA JAGUA DE IBIRICO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

CARLOS MIGUEL VIDES PEREZ 1049348151 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: SANTIAGO DE CALI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

LUIS EDUARDO SOTO OCHOA 1049348286 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

JOSE LUIS ESCOBAR MEDINA 1049348306 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

NEYL MANUEL BOLEMO PEREZ 1049452200 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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CANDELARIA ISABEL AHUMADA 
PUERTA 

1049452655 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GALAPA 

EDER JOSE MEZA TAMARA 1049453338 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

MARYAN ISABEL SIERRA CASTELLAR 1049453863 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

NESTOR GREGORIO HERAZO MEZA 1049454092 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SUCRE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

WENDYS PAOLA TOVAR NAVAS 1049454696 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MEDELLIN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

HEMEL ALFONSO TINOCO HERNANDEZ 1049455156 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

TATIANA ISABEL GONZALEZ 
HERNANDEZ 

1050281837 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ORIANA PAOLA HOYOS FLOREZ 1050718227 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

MAYERLYS  QUINTANA ALMEIDA 1050953697 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: TURBACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

DAYANA CAROLINA PUELLO JINETE 1050965346 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ARJONA 

JESICA PAOLA HERNANDEZ ACOSTA 1050969340 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 



 
 

Resolución No. 6292 de 2023                                                                                                                Página 59 de 71 
Por medio de la cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente 
a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 
de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, para participar en este municipio, en las elecciones de autoridades locales a 
realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

LEISY PAOLA LLANOS RODRIGUEZ 1051815408 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TIQUISIO (PTO. RICO) 

KARINA MARGARITA PIÑA PADILLA 1051826140 

SISBEN: SAN JUAN NEPOMUCENO 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JUAN NEPOMUCENO 

ROSA ISABEL RIOS PEÑARANDA 1051886207 

SISBEN: SANTA CATALINA 
ADRES: SANTA CATALINA 
DPS: SANTA CATALINA 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SANTA CATALINA 
ELECCIONES 2019: SANTA CATALINA 

JORGE ELIECER ARRIETA CABALLERO 1051889339 

SISBEN: SANTA CATALINA 
ADRES: SANTA CATALINA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA CATALINA 

LINA MARCELA GARCIA RINCON 1052051684 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: CICUCO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

MARIA ESTHER SIBAJA GOMEZ 1052066466 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

LEDYS MARIA MARTINEZ CHAMORRO 1052075848 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PELAYA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ERNEIS LUIS PEREZ FERNANDEZ 1052076909 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

MARIA TERESA MARTINEZ CHAMORRO 1052080638 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CODAZZI 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: PLATO 

DEINER DAVID ARRIETA MENA 1052082198 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SANTIAGO DE CALI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

JAISON RAFAEL MENA SALCEDO 1052083394 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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HUGO ALFONSO GARRIDO MARTINEZ 1052085470 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ELIS PAOLA GONZALEZ PELUFFO 1052091124 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ALEXI  MENA GOMEZ 1052093218 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CURUMANI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

RAFAEL SANTOS LUNA ORTEGA 1052093812 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

LUIS ENRIQUE MENA REDONDO 1052094149 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

LEONARDO  PEREZ MENA 1052095883 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

KEILA YOHANA MIELES ESPAÑA 1052524123 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

LILIANY  CHAMORRO FLOREZ 1052524140 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

CIRA MARGARITA ROMERO VITOLA 1052524255 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAMANIEGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

CAMILA ANDREA CHAMORRO 
GONZALEZ 

1052525386 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GIRARDOT 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

WENDY VANESSA RINCON ALMANZA 1052527455 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: RICAURTE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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JUAN CARLOS ANGULO DIAZ 1052945499 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

BLANCA ISABEL ACOSTA MANAZA 1052951489 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

YEAN ALFREDO PANIZA RICO 1052971935 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

ALBERTO MANUEL PATERNINA 
GUZMAN 

1052985257 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PUERTO WILCHES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

ANDRES FELIPE ANAYA LOPEZ 1052990588 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

MARIBEL CECILIA LOBO PEREZ 1052997229 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

EITER ENRIQUE HERNANDEZ TURIZO 1052998104 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

JOSE DEL CARMEN SALCEDO PEREZ 1053001095 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

CAREN MARGARITA MARTINEZ PINEDA 1063358609 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: AGUACHICA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PUERTO LIBERTADOR 

RAFAEL ALEJANDRO COGOLLO PEREZ 1064976072 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TUMACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

ALVARO JAVIER SAUMETH OBREDOR 1065651547 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 
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CLAUDIA INES PACHECO PACHECO 1066179894 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAHAGÚN 
ELECCIONES 2019: SAHAGUN 

MARGARITA ROSA RICARDO 
VILLADIEGO 

1068137894 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

EDUAR LUIS MARMOL PALENCIA 1072524179 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: LORICA 

JHONATHAN ESTEBAN CORDOBA 
MORELO 

1078578827 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ACANDI 

YEID ESTHER CHACON CABARCAS 1081907355 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

DAIRO ENRIQUE GARCIA CHACON 1081912347 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

CANDELARIO JOSE ESCOBAR NIETO 1081920189 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

YANETH DEL CARMEN RODRIGUEZ 
SUAREZ 

1081921442 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

JAINNER EDUARDO ECHEVERRIA 
HERNANDEZ 

1084733836 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TUMACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

JADID YAIR ECHEVERRIA HERNANDEZ 1084790976 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VILLAVICENCIO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ARACATACA 

MARCO ELIECER ANAYA ROMERO 1094240757 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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KATIA ROSA DIAZ VALET 1095800323 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: FLORIDABLANCA 

INDIRA PAOLA PAJARO NOVOA 1095823306 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: FLORIDABLANCA 

DARWIN ENRIQUE MEDINA MORENO 1098696743 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUCARAMANGA 

CESAR RAFAEL GUERRA JARABA 1099962583 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GAMARRA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

YEISON JAVIER TAPIA ROJAS 1099963340 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

LUIS FERNANDO SUAREZ DELGADO 1099963711 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

YACITH PAOLA FERNANDEZ LUNA 1099964823 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA PAZ  ROBLES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BUENAVISTA 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

KEYNER  BALETA NARVAEZ 1099965589 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

LUIS MIGUEL VERGARA MARTINEZ 1099991831 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TOCANCIPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GUARANDA 

REBECA MARIA JARABA MERCADO 1100623215 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: LOS PALMITOS 

LUIS FERNANDO PEREZ SALCEDO 1100627621 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA UNION 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: MORROA 
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MARY DEL SOCORRO HENAO SUAREZ 1100684544 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAMPUÉS 
ELECCIONES 2019: SAMPUES 

YORLENIS ESTER SAMPAYO CRUZ 1101383802 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: POPAYAN 
DPS: ACHÍ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: ACHÍ 
ELECCIONES 2019: ACHI 

MANUEL FRANCISCO YEPEZ SORIA 1101385717 

SISBEN: ACHÍ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ACHI 

SIRLEY JUDITH MONTES OVIEDO 1101812051 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: OVEJAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: OVEJAS 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

VERONICA LUCIA NAVAZ TOVAR 1102801613 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MEDELLIN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

CARLOS ANDRES RAMIREZ BARRIOS 1102808503 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

DINA LUZ BALLESTERO ACOSTA 1102808575 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TAMALAMEQUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JOSE GREGORIO BENITEZ VALETA 1102815698 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ACHI 

JOSUE DANIEL GONZALEZ QUIROZ 1102831219 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

LEINER JOSE MEZA CASTELLAR 1102849915 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

RONALDO  VIANA RIOS 1102855908 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 
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PAULA PATRICIA TORRES MEZA 1102862711 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAPUYES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

HERNAN JOSE PESTANA PEREZ 1102862856 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JORGE LUIS ALMANZA LUGO 1102877025 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MOSQUERA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ERLIN LORENA CASTELLANOS 
ARROYO 

1102877170 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MOMPOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

YUDEIMA YULIETH CASTELLAR 
FLOREZ 

1102883054 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN DIEGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

EVA SANDRIT CORPAS LUNA 1102884127 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUCARAMANGA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

OSNAIDER ADOLFO DOMINGUEZ 
ALMARIO 

1102885526 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

DUVAN ANDRES ALMANZA LUGO 1102887089 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ANUAR JOSE CASTELLAR FLOREZ 1102888270 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAHATES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JEISON JESUS MONTES MENDOZA 1102890650 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ANA PATRICIA REY MONTERROSA 1102895868 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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EVER LUIS OVIEDO BALETA 1103102066 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SAN JUAN DE URABA 

ALFONSO MANUEL PEÑA CERVANTE 1103106226 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOSCONIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

SERGIO DAVID LUNA SANCHEZ 1104008428 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

MARIA MERCEDES JIMENEZ SIERRA 1104013846 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARMEN DE VIBORAL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

JORGE RAFAEL SANES SALCEDO 1104016227 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

DAYANY MARCELA SANCHEZ 
HERNANDEZ 

1104017087 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

JUAN DAVID HERNANDEZ ACOSTA 1104017789 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CHIVOLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

YAIR ENRIQUE DIAZ SAMIA 1104128742 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PUERTO WILCHES 

SINDY PATRICIA GUTIERREZ CORTES 1104378000 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: YUMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAJAGUAL 
ELECCIONES 2019: MAJAGUAL 

ELENA MARIA ALMANZA BALETA 1108758978 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

CARLOS ANDRES CAMARGO GIL 1108763900 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN MARTIN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TOLUVIEJO 
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DHONY ZAIT ROMERO NOVOA 1116794820 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

KELY JOHANA OCHOA MENDEZ 1118865732 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: RIOHACHA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

JOSE GREGORIO MENDEZ IPUANA 1124486643 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: URIBIA 

ESTEFANNY JOHANA HERAZO 
NAVARRO 

1126120789 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

DAYANNI PAOLA BACA NARVAEZ 1127596640 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SOLEDAD 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

LUIS ALBERTO ROSADO MARTINEZ 1129534376 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

KEVIN JOSE PEREZ MENA 1137184142 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

LUZ MILA CARO VILLA 1140833092 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA PAZ  ROBLES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

BLANCA FLOR SANTOS PEREZ 1143125450 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

AILEN MARGARITA MULFORD TURIZO 1143224029 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

LUIS ANGEL ESQUIVEL TORRES 1143237735 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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JAIME LUIS ORTEGA CARMONA 1143266244 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

YELINA ANDREA MEZA ATENCIO 1143267670 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

GABRIEL ANTONIO CHAMORRO 
BENAVIDEZ 

1143325251 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

RODRIGO JOSE OCHOA ALVEAR 1143343313 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MIGUEL ANGEL MIELES GONZALEZ 1143346711 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ISMAEL ARTURO SUAREZ MONTOYA 1143349264 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

KAREN SULAY LOPEZ DIAZ 1143352870 

SISBEN: SAN JACINTO 
ADRES: OCAÑA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

DAIVER JOSE SANCHEZ MADARIAGA 1143353414 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PABLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

VICTOR ALFONSO TORRES 
HERNANDEZ 

1143365955 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARIA FERNANDA BALCEIRO 
MORANTE 

1143371014 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

YOLANIS MARCELA MIRANDA PEREZ 1143431262 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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GLADYS MARIA ZAPATA VASQUEZ 1148439680 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

GUADALUPE ESTHER RIVERO ARIAS 1192743107 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: FLORIDABLANCA 
DPS: ZAMBRANO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: ZAMBRANO 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO 

DANIELA CAROLINA GARRIDO 
DOMINGUEZ 

1192923178 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: BECERRIL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

JESUS DAVID GUERRA GALVAN 1193153259 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

WILBERTO  DIAZ OROZCO 1193232686 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA BARBARA DE PINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA BARBARA DE 
PINTO 

EIVER ENRIQUE BELTRAN 
BOHORQUEZ 

1193500333 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: BECERRIL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA ANA 

ELEAZAR  POLANCO MARTINEZ 1233888364 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

LEONIDAS DEL CARMEN BARRETO 
ACUÑA 

1234088450 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

MICHELE PAOLA SIERRA GONZALEZ 1235041247 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN JACINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ORLANDO MANUEL LOBO PEREZ 2000004169 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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NOMBRE DEL ARCHIVO: HISTORICA CÓRDOBA 2023 

 

CÓDIGO HASH: EDC26678 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo, a través de la 

Registraduría Municipal de CÓRDOBA, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo undécimo de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 

Electoral, concordante con el artículo 70 de la ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO: FIJAR en lugar público del despacho de la Registraduría 

Municipal de CÓRDOBA - BOLÍVAR, copia de la parte resolutiva de este proveído por el 

término de cinco (5) días calendario, de conformidad con el artículo décimo primero de la 

Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral. 

 

PARÁGRAFO: La constancia de fijación y des fijación debe ser remitida al correo 

electrónico atencionalciudadano@cne.gov.co con copia a  

trashumanciavelasquez@cne.gov.co,  a más tardar el día siguiente al cumplimiento del 

término, junto con el registro fotográfico de la referencia.  

 

ARTÍCULO CUARTO: REMITIR copia de la presente Resolución al Registrador Delegado 

en lo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, a la Dirección de Censo 

Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, a la Gerencia de Informática de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, para los efectos a que haya lugar en su 

cumplimiento.  

 

ARTÍCULO QUINTO: REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación 

Departamental de BOLÍVAR de la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la 

Registraduría Municipal de CÓRDOBA. 

 

ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Presidencia de la 

República, a la Procuraduría General de la Nación y a la Fiscalía General de la Nación, 

para lo de sus respectivos cargos y competencias, de conformidad con el artículo décimo 

primero de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICAR la presente decisión en la página Web del Consejo 

Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional de Estado Civil, como garantía de 

transparencia y acceso a la información, de conformidad con el inciso tercero del artículo 

mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co
mailto:trashumanciavelasquez@cne.gov.co
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décimo primero de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 

Electoral. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: LIBRAR por conducto de la Subsecretaria de la Corporación los 

oficios dispuestos para el cumplimiento de lo resuelto en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO NOVENO: RECURSO contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, en los términos del 

artículo décimo segundo de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo 

Nacional Electoral. El cual podrá interponerse de manera física en la Registraduría 

Municipal y/o Auxiliar del municipio CÓRDOBA y electrónicamente a través del siguiente 

link: https://www.cne.gov.co/recursos2023  

 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C, a los nueve (9) días del mes agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 
FABIOLA MARQUÉZ GRISALES 

Presidenta 
 

 
 
 

ÁLVARO HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA 
Vicepresidente 

  
 
 
 
 

ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 

 
Aprobado en Sesión de Sala Plena, el nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Vo. Bo: Adriana Milena Charari  Olmos - Secretaría General 
Reviso: Reynel David de la Rosa Saurith, Asesoría Secretaria General 
Revisó: Reynaldo Dussan Calderon – Asesor del Despacho  
Proyectó: Andrés Sebastián Aristizábal Vásquez  
Análisis de datos: Camilo Andrés Rodríguez  Rodríguez- Andrés Sebastián Aristizábal Vásquez 
Trashumancia Histórica: CÓRDOBA - BOLÍVAR  
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RESOLUCIÓN No. 9546 DE 2023 

12 de septiembre 
 
 

Por medio del cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo 

breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento de BOLÍVAR, para participar 

en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 

 

 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas en los 

artículos 265 numeral 6 y 316 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el artículo 

183 de la Ley 136 de 19941, el artículo 4 de la Ley 163 de 19942 y la Resolución No. 2857 

de 20183, proferida por el Consejo Nacional Electoral y, teniendo en cuenta los siguientes:  

 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 

1.1. Mediante Acta de reparto del 06 de octubre de 2022 y Acuerdo de Sala del 31 de 

enero de 2023, le correspondió al Despacho de la Magistrada ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ 

HERNÁNDEZ, conocer de todo lo relacionado con las presuntas irregularidades en la 

inscripción de cédulas en los municipios de los siguientes departamentos:  

 

DEPARTAMENTOS MUNICIPIOS 

BOLÍVAR 46 

CESAR 25 

NARIÑO 64 

TOTAL 135 

 

1.2. El próximo veintinueve (29) de octubre de 2023 se llevarán a cabo las elecciones 

de Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales y Ediles (Juntas Administradoras 

Locales) en los municipios del país. 

 

                                            
1 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios”.  
2 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”.  
3 “Por la cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción irregular de cédulas 
de ciudadanía y se dictan otras disposiciones”.  
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1.3. El proceso de inscripción de ciudadanos para votar con ocasión de las elecciones 

para Autoridades Locales que se llevarán a cabo el próximo veintinueve (29) de octubre 

de 2023, tiene un periodo de inscripción comprendido entre el veintinueve (29) de octubre 

de 2022 hasta el veintinueve (29) de agosto de 2023, en virtud de lo dispuesto por el 

articulo 49 de la ley 1475 de 2011 y la Resolucion 28229 del 14 de octubre de 2022 de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 
1.4. Mediante Auto del 02 de febrero de 2023, el Despacho Sustanciador, asumió 

conocimiento e inicio el procedimiento de oficio por la presunta inscripción irregular de 

cedulas de ciudadania en el departamento del BOLÍVAR y se decreto la practica de las 

siguientes pruebas. 

 

“(…)  
 
ARTÍCULO QUINTO:  ORDENAR LA PRÁCTICA de pruebas dentro de la 

actuación administrativa por trashumancia electoral en el Departamento de 

BOLÍVAR que se dictan con fundamento en el Decreto 1294 de 2015 y la 

Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Realizar el cruce de las bases de datos de toda la 

inscripción de cédulas de ciudadanía que se llevó a cabo con ocasión de las 

elecciones a Congreso y Presidencia de la República realizadas entre el 13 de 

marzo de 2021 al 13 de enero de 2022, entre el 14 de enero 2022 al 29 marzo 

de 2022, y del que actualmente se encuentra en curso con miras al debate 

electoral que se llevará a cabo el 29 de octubre de 2023, respectivamente. Para 

este propósito sírvase tener en consideración las siguientes bases de datos: 

 

• Archivo Nacional de Identificación 

• Censo Electoral de las elecciones territoriales de octubre de 2019 

• Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 

Sociales SISBEN, administrada por el Departamento Nacional de 

Planeación - DNP. 

• Sistema de Seguridad Social - BDUA del ADRES, adscrita al Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

• Red Unidos para Superar la Pobreza Extrema – ANSPE. 

• Beneficiarios de los programas del Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social-DPS.  

• De la Oficina de Instrumentos Públicos y/o de la Superintendencia de 

Notariado y Registro. 

• De la Oficina Instituto Geográfico de Agustín Codazzi. 

 
 

PARÁGRAFO TERCERO: La Registraduría Nacional del Estado Civil, pondrá a 

disposición del Consejo Nacional Electoral, toda la información que repose sobre 

los inscritos con relación a las bases de datos que tenga bajo su cargo, poder o 

dominio. 

 

(…)” 
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1.5. El Auto mencionado en el numeral anterior, fue notificado en debida forma a las 

siguientes entidades: 

 

ENTIDAD PÚBLICA 

 
TIPO DE NOTIFICACIÓN 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

Registraduría Delegada 

en lo Electoral 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Registraduría Municipal 

de CORDOBA 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Alcaldía Municipal de 

CORDOBA 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Gobernación del 

departamento BOLÍVAR 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Ministerio del Interior Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

 

1.6. El día 13 de febrero de 2023, la Registraduría municipal de CORDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, informó que en cumplimiento a lo ordenado en el Auto de 

fecha 02 de febrero de 2023, se efectuó la fijación del AVISO en un lugar visible, así:   

 

Auto de fecha 02 de febrero de 2023 

Fecha de fijación Fecha de desfijación 

05 de febrero de 2023 10 de febrero de 2023 

 
 
1.7. Fueron recibidas en la corporación quejas por inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CORDOBA las cuales fueron incorporadas al expediente 

para ser valoradas así: 

 
No. NOMBRE PETICIONARIO RADICADO CNE FECHA RADICADO 

1  NACHO BECERRA CNE-E-DG-2023-023296 09/08/2023 

2  NACHO BECERRA CNE-E-DG-2023-023522 10/08/2023 

3 NADIA MILENA BECERRA CNE-E-DG-2023-023211 18/08/2023 

 
1.8. En cumplimiento a lo dispuesto en el Auto del 2 de febrero de 2023, la oficina de 

Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, el día 04 de septiembre 

2023, entregó al Despacho Sustanciador el cruce de las bases de datos de las cédulas 

inscritas dentro del periodo comprendido entre el veintinueve (29) de octubre de 2022 

hasta el veintinueve (29) de agosto de 2023. 

 

 



 
 

Resolución No. 9546 de 2023                                                                                                            Página 4 de 69 
Por medio del cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a 
determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, para participar en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 

 
 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

2.1. SOBRE LA COMPETENCIA 

 

2.1.1. Constitución Política de Colombia 1991.  

 

La Carta Fundamental ha conferido al Consejo Nacional Electoral la competencia para 

velar por el amparo de los procesos electorales, a fin de que su resultado se traduzca en 

la verdadera intención del elector, libre de apremio.  

 

En efecto, el artículo 265 de la Constitución Política de Colombia 1991 en lo pertinente 

prescribe:  

 

El numeral 6 del artículo 265 superior, señala:  

 
“(…) El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará 
toda la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos 
significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y 
candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos 
corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las 
siguientes atribuciones especiales: 
 
(…) 
 
6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos 
Políticos y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; 
por los derechos de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los 
procesos electorales en condiciones de plenas garantías. (…)”. 

 

En lo que respecta a la circunscripción electoral en que deben sufragar los ciudadanos 

residentes en una respectiva entidad territorial, la Constitución Política de Colombia 1991 

dispone:  

  
“(…) ARTICULO 316. En las votaciones que se realicen para la elección de 
autoridades locales y para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo podrán 
participar los ciudadanos residentes en el respectivo municipio. (…)”. 
 

2.1.2. Ley 163 de 19944 

 

“(…) ARTÍCULO 4. Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante 
procedimiento breve y sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el 
respectivo municipio, el Consejo Nacional Electoral, declarará sin efecto la 
inscripción. (…)”. 

 

                                            
4 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”.  
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2.2. DE LA INSCRIPCIÓN DE CÉDULAS Y LA RESIDENCIA ELECTORAL 

 

2.2.1.1. Decreto 2241 de 19865. 
 
“(…) Artículo 1º. El objeto de este código es perfeccionar el proceso y 
organización electorales para asegurar que las votaciones traduzcan la 
expresión libre, espontánea y auténtica de los ciudadanos y que los escrutinios 
sean reflejo exacto de los resultados de la voluntad del elector expresado en las 
urnas. En consecuencia, el Consejo de Estado, el Consejo Nacional Electoral y, 
en general, todos los funcionarios de la Organización electoral del país, en la 
interpretación y aplicación de las leyes, tendrán en cuenta los siguientes 
principios orientadores:  
 
(…) 
 
4). Principio de la capacidad electoral. Todo ciudadano puede elegir y ser elegido 
mientras no exista norma expresa que le limite su derecho. 
 
(…) 
 
ARTICULO 11. El Consejo Nacional Electoral tendrá a su cargo la suprema 
inspección y vigilancia de la organización electoral y en el ejercicio de estas 
atribuciones cumplirá las funciones que le asignen las Leyes y expedirá las 
medidas necesarias para el debido cumplimiento de éstas y de los Decretos que 
las reglamenten. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 76.  A partir de 1988 el ciudadano sólo podrá votar en el lugar en que 
aparezca su cédula de ciudadanía conforme al censo electoral. Permanecerán 
en el censo electoral del sitio respectivo, las cédulas que integraban el censo de 
1988, y las que con posterioridad allí se expidan o se inscriban, mientras no sean 
canceladas o se inscriban en otro lugar. 
 
(…) 
 
ARTICULO 78. La inscripción es acto que requiere para su validez la presencia 
del ciudadano y la impresión de la huella del dedo índice derecho del inscrito, en 
el correspondiente documento oficial. En el caso de personas mutiladas se dejará 
constancia y se procederá a imprimir otra huella que permita identificar al inscrito. 
 
La presentación personal aquí ordenada se cumplirá ante el funcionario electoral 
del municipio o del lugar donde se desea sufragar, quien expedirá el 
comprobante de la inscripción donde conste el número de la cédula inscrita y el 
número del puesto de votación. 
 
No surtirán efecto las inscripciones que se efectúen sin el lleno de los requisitos 
prescritos en el presente artículo y los funcionarios que las realicen serán 
sancionados con la pérdida del empleo, sin perjuicio de la correspondiente 
responsabilidad penal. (…)”. 

 

2.2.1.2. Ley 136 de 19946. 

 

“(…) ARTÍCULO 183. Entiéndase por residencia para los efectos establecidos 
en el artículo 316 de la Constitución Política, el lugar donde una persona habita 

                                            
5 “Por el cual se adopta el Código Electoral”. 
6 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios”. 
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o de manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee 
alguno de sus negocios o empleo. (…)”. (Resaltado fuera del texto). 

 

2.2.1.3.  Ley 163 de 19947. 

 

El artículo 4 de la Ley 163 de 1994, dispone en cuanto a la residencia electoral, que: 

 

“(…) Para efectos de lo dispuesto en el artículo 316 de la Constitución Política, 
la residencia será aquella en donde se encuentre registrado el votante en el 
censo electoral. 
  
Se entiende que, con la inscripción, el votante declara bajo la gravedad del 
juramento, residir en el respectivo municipio. 
  
Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento breve y 
sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo municipio, el 
Consejo Nacional Electoral, declarará sin efecto la inscripción” 

 

2.2.1.4. Ley 1475 de 20118.  

 

“(…) ARTÍCULO 49. INSCRIPCIÓN PARA VOTAR. La inscripción para votar se 
llevará a cabo automáticamente al momento de la expedición de la cédula de 
ciudadanía. La Registraduría Nacional del Estado Civil establecerá los 
mecanismos necesarios de publicidad y logística para la actualización de la 
información por zonificación; en caso de que el ciudadano cambie de lugar de 
domicilio o residencia, dicho proceso se llevará a cabo dentro del año anterior al 
respectivo proceso electoral y se cerrará dos (2) meses antes de la respectiva 
jornada electoral de que se trate. (...)”. 

 

2.2.1.5. Ley 1437 de 2011(9) 

 

“(…)  
 
ARTICULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los actos de 
elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 
de este Código y, además, cuando: 
 
7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones distintas a la 
nacional, los electores no sean residentes en la respectiva circunscripción. 
 

(…).” 

 

2.2.1.6. Ley 559 de 200010 modificado por la Ley 1864 de 201711. 

 

“(…) ARTÍCULO 389. FRAUDE EN INSCRIPCIÓN DE CEDULAS.  El nuevo 
texto es el siguiente:> El que por cualquier medio indebido logre que personas 

                                            
7 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”. 
8 “Por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos 
electorales y se dictan otras disposiciones”. 
9 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 
10 “Por la cual se expide el Código Penal”. 
11 “Mediante la cual se modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones para proteger los mecanismos de 
participación democrática”. 
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habilitadas para votar inscriban documento o cédula de ciudadanía en una 
localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde hayan nacido o residan, 
con el propósito de obtener ventaja en elección popular, plebiscito, referendo, 
consulta popular o revocatoria del mandato, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 
nueve (9) años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
En igual pena incurrirá quien inscriba su documento o cédula de ciudadanía en 
localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde haya nacido o resida, con 
el propósito de obtener provecho ilícito para sí o para terceros. (…)” 

 

2.3. PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN. 

 

2.3.1. Resolución No. 2857 de 201812.  

El Consejo Nacional Electoral mediante acto administrativa creó el procedimiento breve y 

sumario a seguir en las investigaciones para dejar sin efecto la inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía, cuyos titulares no residan en la correspondiente circunscripción 

electoral, en los siguientes términos:  

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO: ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TRASHUMANCIA ELECTORAL. El Consejo Nacional Electoral adelantará de 
oficio o a solicitud de parte, los procedimientos administrativos por trashumancia 
electoral.  
 
Para el inicio de la actuación administrativa de manera oficiosa, el CNE analizará 
la información que reciba sobre la posible inscripción irregular de cédulas de 
ciudadanía.  
 
PARÁGRAFO: Las inscripciones de cédulas de ciudadanía realizadas con 
anterioridad al inicio del respectivo periodo, podrán ser verificadas de 
conformidad con lo establecido en el presente Acto administrativo.  
 
(…)  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ADMISIÓN E INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El 
Magistrado Sustanciador a quien le correspondió por reparto el asunto, dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la queja, asumirá su conocimiento 
mediante auto y ordenará la práctica de pruebas que estime necesarias.  
 
Copia del auto se fijará en un sitio visible de la Registraduría del Estado Civil del 
Municipio correspondiente por cinco (5) días calendario; la constancia de fijación 
y desfijación será enviada de forma inmediata y por el medio más expedito al 
CNE.  
 
Del mismo modo se ordenará su publicación en la página web del Consejo 
Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional del Estado Civil, debiendo sus 
administradores expedir constancia, que se allegará al expediente. 
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil enviará mensajes electrónicos a los 
ciudadanos relacionados en el auto que avoca conocimiento, siempre que se 
cuente con la información disponible para tal fin.  
 

                                            
12 “Por la cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción 
irregular de cédulas de ciudadanía y se dictan otras disposiciones”. 
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Desde la publicación del aviso y hasta los tres (3) días siguientes, los ciudadanos 
relacionados en la actuación podrán presentar y solicitar la práctica de pruebas.  
 
El término de fijación del aviso no interrumpe ni suspende la actuación 
administrativa. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEL CRUCE DE DATOS. En el auto que decide la 
admisión, el Magistrado Sustanciador decretará los cruces de las bases de datos 
que le servirán de soporte para adoptar decisiones, tales como las del SISBEN, 
DPS y CENSO ELECTORAL y de todas aquellas que considere procedente.  
 
El cruce de la información suministrada por las bases de datos, se deberá realizar 
en forma simultánea, considerando como prueba de residencia, la coincidencia 
de uno o más registros en cualquiera de las plataformas de las bases de datos 
señaladas.  
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil, durante el periodo de inscripción de 
cédulas de ciudadanía, en forma permanente, pondrá a disposición del Consejo 
Nacional Electoral la siguiente información:  
 
a) La base de datos de inscritos en el respectivo distrito o municipio;  
b) El archivo Nacional de identificación ANI;  
c) Potencial de inscritos; 
d) Datos históricos del Censo Electoral;  
e) La información adicional que se requiera, informará oportunamente sobre las 

alertas derivadas del comportamiento atípico en la inscripción de cédulas de 
ciudadanía tomando como base el comparativo de los censos poblacional y 
electoral, con su respectivo mapa de riesgo.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Nacional Electoral realizará todas las 
acciones encaminadas a la implementación de un software a su cargo, para 
realizar los cruces de las bases de datos pendiente y las actividades necesarias 
tendientes a la verificación de la residencia electoral.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con la Ley 1712 de 2014, el consejo 
Nacional Electoral solicitará a las entidades públicas y privadas la información 
necesaria para verificar los datos aportados por los ciudadanos al momento de 
su inscripción. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. DECISIONES: El Magistrado Sustanciador presentará a 
consideración de la Sala Plena, proyecto de dejar sin efectos las inscripciones 
de cédulas de ciudadanía cuando obtenga prueba de la inscripción irregular.  
 
Contra la decisión procede el recurso de reposición.  
 
El declarado trashumante no podrá volver a inscribir su cédula de ciudadanía 
para el mismo proceso electoral en el lugar del cual fue excluida como 
consecuencia del procedimiento aquí previsto, tampoco podrá ser designado ni 
ejercer como jurado de votación en tal entidad territorial. Lo anterior, sin perjuicio 
de las demás acciones legales a que haya lugar. (…)”.  
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN. La resolución se notificará de 
conformidad con el artículo 70 de la Ley 1437 de 2011. 
En todos los eventos el Registrador Distrital o Municipal fijará en lugar público de su 
despacho copia de la parte resolutiva por el término de cinco (5) días calendario. 

 
También se publicará en la página Web del Consejo Nacional Electoral y de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, debiendo sus administradores expedir 
constancia, que se allegará al expediente. 
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La Registraduría Nacional del Estado Civil enviará mensajes electrónicos, en el 
término de la distancia, a los ciudadanos relacionados en el acto administrativo, 
siempre que se cuente con la información disponible para tal fin.” 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. RECURSO. Contra la Resolución que deja sin 
efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, procede el recurso de 
reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la desfijación de la parte resolutiva de que trata el artículo anterior (…)” 

 

 

3. ACERVO PROBATORIO  
 

Obra en el expediente, los elementos probatorios que se relacionan a continuación: 

 

3.1. Archivo plano remitido por la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil con la relación de las cédulas de ciudadanía inscritas para 

los periodos comprendidos entre el veintinueve (29) de octubre de 2022 hasta el 

veintinueve (29) de agosto de 2023 con (i) las bases de datos del Sistema de 

Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales –SISBEN-, 

administrada por el Departamento Nacional de Planeación DNP, (ii) la base de datos 

única del Sistema de Seguridad Social -ADRES- adscrita al Ministerio de Salud y 

Protección Social, (iii) la base de datos de los beneficiarios de los programas del 

Departamento de Prosperidad Social - DPS -, (iv) la base de datos de la Oficina 

Instituto Geográfico de Agustín Codazzi – IGAC -, y (v) el archivo Nacional de 

identificación. 

 

 3.2. Certificacion de la división política del municipio de CORDOBA del departamento de 

BOLÍVAR.  

 

 

4. CONSIDERACIONES DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

4.1. DE LA RESIDENCIA ELECTORAL Y LA TRASHUMANCIA.  

 

La Constitución Política de Colombia 1991, en su artículo 316 establece que en los 

procesos electorales para la escogencia de las autoridades del orden local, solo pueden 

participar aquellos ciudadanos que residan en los respectivo municipio, derivando que 

cuando se inscriben en el censo electoral, los ciudadanos que no tienen vinculo material 

con los mismos, vulneran el citado precepto Superior; dicho en otras palabras, el propósito 

del Constituyente fue garantizar que en las elecciones locales solo participen personas 
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que tengan un interés directo, es decir, que tengan un verdadero arraigo o sentido de 

pertenencia con el municipio en el que se inscribieron. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en providencia T-135 del 2000, sostuvo: 

 

“(…) El derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder 
político, se radica en cabeza de todos los ciudadanos, pero está expresamente 
limitado por la Carta Política a los residentes, en el municipio, cuando se refiere 
a la elección de las autoridades locales o la decisión de asuntos del mismo 
carácter, pues el constituyente colombiano encontró que de esta forma debía 
cumplirse con el fin esencial del estado, de facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan. Así, la práctica de incluir en los censos electorales 
municipales a personas que no residen en el lugar, a fin de que esos votantes 
sean escrutados junto con los residentes en la elección de las autoridades locales 
o la decisión de asuntos que afectan a los habitantes de determinado municipio, 
claramente viola las disposiciones constitucionales aludidas, y es una actuación 
irregular que debe ser controlada por el Consejo Nacional Electoral, pues en esos 
casos, esta entidad debe ejercer de conformidad con la ley, la atribución especial 
de velar por el desarrollo de los procesos electorales en condiciones de plenas 
garantías. (…)”.  

 

En efecto, la trashumancia electoral o trasteo de votos, es una práctica reprochable y 

maligna, contraria al ordenamiento jurídico, en la que ciudadanos que, sin residir en un 

municipio, y por tanto sin un interés legítimo para hacerlo, participan en los procesos 

electorales en una determinada municipalidad a la cual no pertenecen, terminan por elegir 

o influir en la elección de las autoridades locales. 

 

Así entonces, para que se configure la trasgresión del artículo 316 de la Constitución 

Política de Colombia 1991, se requiere que se encuentre en contravía de la definición de 

residencia electoral referida en el artículo 183 de la ley 136 de 199413, la cual dispuso que 

la misma se entiende como “el lugar donde una persona habita o de manera regular está 

de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee alguno de sus negocios o empleo”.  

 

A su turno, el artículo 4° de la Ley 163 de 199414, en concordancia con el artículo 316 de 

la Constitución Política de Colombia 1991, definió la residencia electoral como “aquella 

donde se encuentre registrado el votante en el censo electoral” y estableció que, con la 

inscripción, el ciudadano, bajo la gravedad del juramento, declara residir en el respectivo 

municipio, acorde a lo preceptuado en el artículo 78 del Código Electoral. 

 

Vale referir, que mediante Sentencia C-307 del 13 de julio de 1995, la Corte Constitucional 

sostuvo que el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, había sido derogado por el artículo 4° 

                                            
13 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios”. 
14 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”. 
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de la Ley 163 de 1994, y por su parte la Sección Quinta del Consejo de Estado, sentenció 

que el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, no se encontraba derogado por el artículo 4° 

de la Ley 163 de 1994, en los siguientes términos:  

 
“(…) Para esta Sala, el artículo 183 no se encuentra derogado, puesto que la 
norma posterior no es contraria, sino que complementa el concepto de 
residencia. Tampoco se comparte el argumento de la Corte en el sentido de 
afirmar que la derogatoria se produce porque “ambas disposiciones regulan el 
desarrollo legal del concepto de residencia electoral para efectos de aplicar el 
artículo 316 de la Constitución”, puesto que es perfectamente posible que una 
ley especial y una general desarrollen la misma norma constitucional. Ahora, la 
vigencia del artículo 183 de la Ley 136 de 1994 no significa que exista pluralidad 
de domicilios, como sucede en el derecho civil, comoquiera que la norma faculta 
al ciudadano a elegir un solo lugar de residencia electoral -que se concreta en el 
acto de inscripción-, pero no lo restringe a la casa de habitación sino que le 
amplia la posibilidad de escoger, además de esa opción, al lugar donde de 
manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee alguno de 
sus negocios o empleo, el cual puede tener más sentido de pertenencia que el 
sitio donde habita.15 (…)”. 

 

Tal posición fue reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, en Sentencia del 

12 de diciembre de 2001, en la cual igualmente sostuvo el alto Tribunal Contencioso que:  

 

“(…) En el artículo 316 de la Constitución Nacional establece que, en las 
votaciones para la elección de autoridades locales y la decisión de asuntos del 
mismo carácter, solo pueden participar los ciudadanos residentes en el mismo 
municipio. Este precepto fue desarrollado por el artículo 183 de la Ley 136 de 
1994 que definió la residencia electoral y el artículo 4 de la Ley 163 del mismo 
año que estableció la presunción de residencia electoral con base en la 
inscripción en el censo electoral. La Corte Constitucional, al examinar la 
constitucionalidad del artículo 183 de la Ley 136 de 1994 consideró que el mismo 
había sido derogado tácitamente por el 4 de la Ley 163 de 1994 por ser norma 
posterior y especial y decidió inhibirse de hacer un pronunciamiento de fondo.7 
Esta Sala no comparte esa apreciación por considerar que no existe la pretendida 
antinomia invocada por la Corte Constitucional en el texto de ambos preceptos. 
 
El artículo 183 de la Ley 136 de 1994 prescribe que residencia electoral es el 
lugar donde una persona habita o de manera regular está de asiento, ejerce su 
profesión u oficio o posee algunos de sus negocios o empleo, presupuestos 
materiales que pueden determinar que una persona posea al mismo tiempo la 
opción de varias residencias electorales, tal como puede ocurrir con el domicilio. 
 
No obstante, respecto de aquélla, la ley establece que debe ser única y se 
determina por la decisión del ciudadano de inscribir su cédula en el municipio o 
en alguno de los municipios en relación con los cuales tiene uno cualquiera o 
varios de los vínculos previstos en el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, es decir 
donde habita, o de manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o 
posee alguno de sus negocios o empleo, con el fin de ejercitar en él su derecho 
político de elegir y ser elegido. Al inscribir su cédula el ciudadano declara bajo la 
gravedad del juramento residir en el respectivo municipio y ello se constituye en 
el sustrato de una presunción legal que, como tal, puede ser desvirtuada cuando 

                                            
15 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Consejero Ponente: Darío 
Quiñones Pinilla. Bogotá, D. C., Siete (7) De Diciembre De Dos Mil Uno (2001). Radicación número: 41001-
23-31-000-2000-4146-01(2729). 
7 Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-307 de 1995. 
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se demuestre que el inscrito no se encuentra en ninguna de las situaciones 
descritas en el artículo citado. 
 
Es claro, sin embargo, que si el ciudadano al momento indica una dirección como 
del lugar de su residencia o trabajo, se debe inferir que es esa y no la otra la que 
configura al vínculo material con el municipio donde se está inscribiendo, de tal 
manera que si se acredita con prueba idónea que en el lugar indicado como de 
residencia o de ejercicio de su actividad profesional o negocio no reside o trabaja, 
con ello se habrá desvirtuando la presunción de residencia electoral. (…)”.  

 

Así mismo, el Consejo de Estado en sentencia del 14 de marzo de 2019 emitida para el 

radicado 11001-03-28-000-2018-00049-00, Magistrada Ponente ROCÍO ARAÚJO 

OÑATE, anotó al respecto los criterios para definir la residencia electoral, lo siguiente: 

 

“(…) Sin desconocer la anterior discusión respecto a la vigencia del artículo 183 
de la Ley 136 de 1994, inclusive, considerando que fue derogado por el artículo 
4° de la Ley 163 de 1994, lo cierto es que el primero de ellos suministró los 
elementos esenciales de la residencia electoral, los cuales hasta el día de hoy 
han sido considerados por la jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional  
como de la Sección Quinta del Consejo de Estado, para precisar que dicha 
residencia puede predicarse por la relación del votante con el lugar en el que (i) 
habita, (ii) en el que de manera regular está de asiento, (iii) ejerce su profesión u 
oficio y/o (iv) en el que posee alguno de sus negocios o empleo, pues las 
anteriores constituyen alternativas que tienen los ciudadanos para inscribir su 
cédula a efectos de ejercer su derecho al voto, teniendo claro que el lugar en el 
que se efectúe dicha inscripción, constituirá la única residencia para efectos 
electorales. (…)”. 

 

De lo anterior se colige, que de conformidad con el artículo 316 de la Constitución Política 

de Colombia 1991 y los artículos 183 de la Ley 136 de 1994 y 4 de la ley 163 de 1994, ha 

de presumirse la residencia electoral “en donde se encuentre registrado el votante en el 

censo electoral; de manera que con la inscripción de la cédula bajo la gravedad de 

juramento manifiesta que reside en el municipio” y que la definición de residencia electoral 

no sólo se encuentra delimitada por el lugar donde se habita, sino también por el espacio 

o asiento donde el ciudadano ejerce su profesión, oficio o posee alguno de sus negocios 

o empleos; de manera que la residencia electoral de un ciudadano surge por la relación 

material que tiene con el municipio donde pretende ejercer el derecho, tal como lo señala 

el artículo 183 Ibídem. 

 

Ahora, de conformidad con los artículos 76 y 78 del Código Electoral y el artículo 49 de la 

Ley 1475 de 2011, el ciudadano sólo podrá votar en el lugar en que aparezca su cédula 

de ciudadanía conforme al censo electoral. Así mismo, tales disposiciones jurídicas 

señalan que para que el acto de inscripción se torne válido requiere de la presentación 

personal del ciudadano ante el funcionario electoral del lugar donde desee sufragar, con 

la impresión de la huella de su dedo índice derecho. Cuando el ciudadano cambie de lugar 

de domicilio o residencia, la inscripción para votar, únicamente se podrá llevar a cabo 



 
 

Resolución No. 9546 de 2023                                                                                                            Página 13 de 69 
Por medio del cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a 
determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, para participar en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 

 
dentro del año anterior al respectivo proceso electoral y hasta dos (2) meses antes de la 

respectiva jornada electoral de que se trate.  

 

Así las cosas, en el marco del artículo 316 de la Constitución, el concepto de residencia 

tiene como propósito garantizar que las personas que efectivamente tiene un vínculo con 

la entidad territorial, sean las llamadas a participar en las votaciones para las elecciones 

de las autoridades locales y/o la resolución de asuntos que incumben al territorio, y, por 

ende, evitar que la democracia participativa local sea afectada por la injerencia de sujetos 

políticos ajenos a la realidad territorial. 

 

En este orden, la residencia electoral puede predicarse por la relación del votante con el 

lugar en el que: (i) habita, (ii) en el que de manera regular está de asiento, (iii) ejerce su 

profesión u oficio y/o (iv) en el posee alguno de sus negocios o empleo.  

 

En ese orden de ideas, del hecho que una persona no habite en el lugar en que votó no 

puede concluirse con grado de certeza que ésta no sea su residencia electoral, pues la 

misma también puede establecerse por otro tipo de relación del ciudadano con el territorio, 

verbigracia, el ejercicio de una profesión, oficio, poseer algún negocio, empleo o ser el 

lugar en cuestión en el que de manera regular está de asiento. No obstante, lo anterior, la 

residencia electoral es única, motivo por el cual el ciudadano debe escoger solo un lugar 

para inscribir su documento de identidad a fin ejercer el derecho al voto, teniendo en 

cuenta los criterios mencionados anteriormente.  

 

Además, si una persona inscribe su documento de identidad más de dos veces, se tendrá 

en cuenta la última inscripción, la cual anula las anteriores, tal y como lo ha manifestado 

el Consejo de Estado en sentencia precitada, así: 

 

“(…). El segundo, que de la mencionada norma se desprende que la residencia 
electoral es única, relacionada con “el municipio en donde se encuentre 
registrado el votante, en el entendido de que, al hacerlo, el votante manifiesta 
residir en ese municipio”, lo que le ha permitido precisar a esta Sección que “el 
ciudadano debe escoger uno –y solo uno– de estos lugares para inscribir su 
cédula, pues no se puede tener más de una residencia electoral”. 
 
3.4.1.2.1. En consonancia, con el hecho que la residencia electoral es única, no 
puede olvidarse que el artículo 76 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1886) 
prescribe que “el ciudadano sólo podrá votar en el lugar en que aparezca su 
cédula de ciudadanía conforme al censo electoral” (destacado fuera de texto), y 
que el artículo 80 del mismo estatuto de manera inequívoca señala que “cuando 
un ciudadano inscriba su cédula dos o más veces, la última inscripción anula las 
anteriores”, confirmando así que sólo puede escogerse un lugar para inscribir el 
documento de identidad a fin de ejercer el derecho al voto. (…)”. 
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Advertir que como quiera que el artículo 4° de la ley 163 de 1994, señala que con la 

inscripción, el ciudadano declara bajo la gravedad de juramento que reside en el respectivo 

municipio, sin importar la naturaleza de la elección, quien inscriba su cédula en lugar 

distinto al municipio donde reside, podría incurrir en el delito de falso testimonio 

consagrado en el artículo 442 del Código Penal, que dispone: “El que en actuación judicial 

o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la 

verdad o la calle total o parcialmente incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años.” 

 

No en muy pocos casos, antes que tratarse de un descuido o desconocimiento del 

ciudadano que incurre en ella, la trashumancia electoral responde a una actividad 

organizada, masiva y sistemática, cuyo objetivo principal es, precisamente, favorecer 

indebidamente algunos intereses y propuestas políticas, afectando y distorsionando la 

genuina expresión de la voluntad popular de una comunidad determinada.  

 

4.2. TRASHUMANCIA ELECTORAL Y MECANISMOS PARA CONTRARRESTARLA.  

 

Con el fin de prevenir y combatir la trashumancia electoral o trasteo de votos, que sin duda 

alguna atenta contra la democracia participativa local, se han implementado diversos 

mecanismos a los que brevemente se hará alusión, para luego profundizar en uno de ellos, 

cual es, el procedimiento breve y sumario que adelanta el Consejo Nacional. 

 

Uno de los mecanismos, se encuentra en el artículo 389 del Código Penal Colombiano, 

que, en los siguientes términos, reprocha la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía 

desconociendo la relación que deben tener los votantes con el territorio, con el propósito 

de obtener indebidamente una ventaja en los comicios y/o un provecho ilícito para sí o 

para terceros, así: 

 

“(…) ARTÍCULO 389. FRAUDE EN INSCRIPCIÓN DE CEDULAS.  El que por 
cualquier medio indebido logre que personas habilitadas para votar inscriban 
documento o cédula de ciudadanía en una localidad, municipio o distrito diferente 
a aquel donde hayan nacido o residan, con el propósito de obtener ventaja en 
elección popular, plebiscito, referendo, consulta popular o revocatoria del 
mandato, incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y multa de cincuenta 
(50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
En igual pena incurrirá quien inscriba su documento o cédula de ciudadanía en 
localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde haya nacido o resida, con 
el propósito de obtener provecho ilícito para sí o para terceros. (…)” 

 

Por otra parte, a nivel jurisdiccional, se encuentra la causal específica de nulidad de los 

actos de elección relacionada con la trashumancia, establecida en el numeral 7 del artículo 

275 de la Ley 1437 de 2011, así:  
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“(…) ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los actos de 
elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 
de este Código y, además, cuando:  
 
(…) 
 
7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones distintas a la 
nacional, los electores no sean residentes en la respectiva circunscripción (…)”. 

 

Finalmente, entre los mecanismos para prevenir y combatir la inscripción irregular de 

cédulas, se encuentra la facultad concedida al Consejo Nacional Electoral por el artículo 

4 de la Ley 163 de 1994, consistente en que cuando mediante un procedimiento breve y 

sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo municipio, se declare sin 

efecto la inscripción correspondiente, con lo cual se logra evitar que personas ajenas a 

una entidad territorial tengan injerencia en los comicios locales.  

 

Por consiguiente, frente a una posible injerencia de ciudadanos no habilitados para ejercer 

el derecho al voto en una determinada circunscripción, es imperiosa la intervención de 

esta Corporación con el fin de cumplir no sólo el mandato Constitucional de garantizar la 

participación ciudadana legitimada para la toma de decisiones, sino para garantizar la 

eficacia del voto como manifestación libre y espontánea del poder ciudadano.  

 

De manera que cuando se presentan denuncias, quejas, alarmas ciudadanas o de 

instituciones que dan cuenta del posible acaecimiento de inscripción irregular de cédulas 

de ciudadanía, o si de oficio lo considera necesario, la Corporación deberá activar sus 

competencias en aras de evitar y combatir la trashumancia electoral. 

 

Como resultado de esa atribución, mediante la Resolución No. 2857 de 2018, el Consejo 

Nacional Electoral reglamentó el procedimiento breve y sumario a seguir para dejar sin 

efecto la inscripción irregular de cédulas, garantizando así los principios de necesidad, 

valoración y contradicción de la prueba que hacen parte del núcleo esencial del debido 

proceso establecido por el artículo 29 de la Constitución.  

 

Por su parte, el artículo 4 de la Ley 163 de 1994, determina que habrá de presumirse la 

residencia electoral en el lugar donde se encuentra registrado el ciudadano en el censo 

electoral, pues con la inscripción el elector manifiesta, bajo la gravedad de juramento, el 

residir en el correspondiente municipio; presunción de residencia esta que al ser iuris 

tantum, admite prueba en contrario. Por lo tanto, un soporte probatorio es el componente 

inevitable para desvirtuar tal presunción, luego entonces, para desvirtuar la presunción de 

residencia del inscrito, es indispensable acreditar que el inscrito no reside, no trabaja, no 

se encuentra en el lugar de asiento, no posee negocio o empleo, no está de manera regular 
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en el mismo; lo cual implica que no basta simplemente demostrar que el inscrito reside en 

otro municipio distinto al que se inscribió, pues la misma no se restringe a la casa de 

habitación, toda vez que cualquiera de las alternativas nombradas son suficientes para 

probar que éste tiene una relación material que implica arraigo o sentido de pertenencia al 

lugar en el cual se inscribió(16).  

 

Para tal finalidad, la Resolución No. 2857 de 2018, establece mecanismos para hacer 

efectivo y oportuno el control de la trashumancia electoral. Tal acto administrativo faculta 

a la Corporación para que efectúe un cotejo o cruce de bases de datos de distintas 

entidades públicas o privadas, con la finalidad de obtener los elementos de juicio 

necesarios que le permitan confirmar o desvirtuar, la residencia electoral de los 

ciudadanos, en tanto que las bases de datos seleccionadas para efectuar tal cotejo o 

cruce, serán aquellas que otorguen información relativa a los ciudadanos, específicamente 

en lo que a la identificación de su lugar de residencia electoral se refiere y el resultado de 

dichos cruces será el insumo principal que nutrirá las decisiones que sobre trashumancia 

electoral o inscripción irregular de cédulas adopte la Corporación.  

 

Finalmente, cabe reseñar que no solo el artículo 40 de la Constitución Política de Colombia 

1991 garantiza a todo ciudadano el derecho a participar en la conformación, ejercicio y 

control del poder político a través de, entre otros medios, el derecho a elegir; sino también 

instrumentos internacionales de derechos humanos de los que Colombia es parte, 

protegen este derecho de participación política, como lo es el caso de la Carta Democrática 

Interamericana de la OEA(17), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos(18), y 

la Convención Americana de Derechos Humanos(19). Sin embargo, debe ponerse de 

presente también que estos tratados obligan a los Estados a garantizar la genuina 

expresión de la voluntad popular de sus asociados. 

 

 

                                            
16 Ver al respecto, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Quinta, Consejero Ponente: 
Mauricio Torres Cuervo. Bogotá, D. C., Sentencia del once (11) de junio de dos mil nueve (2009) Radicación número 
20001-23-31-000-2007-00239-01. 
17 Artículo 3. “Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los derechos 
humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al estado de derecho; la 
celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión de la 
soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia de los 
poderes públicos.” 
18 Artículo 25. “Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: (…) b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores (…)” 
19 Artículo 23. “Derechos Políticos. 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
(…) b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, (…) 2. La ley puede reglamentar el ejercicio de 
los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.” 
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4.3. DE LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE QUEJAS POR 

INSCRIPCIÓN IRREGULAR DE CÉDULAS. 

 

El Consejo Nacional Electoral, con fundamento en la Constitución Política de Colombia 

1991, la Ley 163 de 1994 y la Resolución No. 2857 de 2018, es competente para conocer 

y llevar a cabo las investigaciones por presunta inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía o trashumancia electoral. Es por ello, que el precitado acto administrativo 

reglamentó el procedimiento breve y sumario, dejando consignado en su artículo cuarto, 

los requisitos mínimos que debe contener la queja los cuales son:  

 

“a) Nombres y apellidos completos del solicitante o de su apoderado, si es el caso, con 

indicación del documento de identidad y la dirección de notificación física y/o electrónica y 

manifestación de si acepta recibir digital. b) El Objeto de la queja. c) Narración de los 

hechos en que sustenta la queja, de manera clara y precisa, o las razones en las cuales 

se apoya. d) Relación de nombres o cédulas de ciudadanía de las personas que 

presuntamente no residen en el municipio donde se inscribieron para sufragar o de 

elementos probatorios que permitan identificarlos. Esta relación deberá entregarse 

igualmente, en medio digital. e) Indicación de las pruebas que pretende hacer valer o de 

aquellas cuya práctica solicita. f) Copia de la solicitud en medio magnético. g) Firma del 

solicitante.”.  

 

Dichas exigencias fueron avaladas por el Consejo de Estado en la ya citada sentencia 

(Radicado 11001-03-28-000-2018-00049-00), anotando los requisitos que deben 

contener las quejas sobre trashumancia electoral, así: “(i) nombres, apellidos, documento 

de identidad e identificación del solicitante o su apoderado; (ii) el objeto de la queja; (iii) 

una narración de los hechos y razones que sustenta ésta; (iv) relación de los nombres o 

cédulas de ciudadanía de las personas que presuntamente no residen en el municipio en 

el que se encuentra inscrito su documento de identidad; (v) la indicación de las pruebas 

que se pretenden hacer valer; (vi) y la firma del peticionario.”. 

 

Por otro lado, en el inciso segundo del artículo tercero de la Resolución 2857 de 201820, 

establece el término en el cual los ciudadanos pueden presentar las quejas por 

trashumancia electoral, el cual finaliza a los tres días calendarios siguientes al vencimiento 

de las inscripciones de cédulas de ciudadanía, por ello, para las elecciones del 29 de 

                                            
20 Artículo 3 de la Resolución No. 2857 de 2018. La queja podrá ser presentada a partir del primer día 
calendario de la fecha establecida para la correspondiente inscripción de cédulas y hasta dentro de los tres 
(3) días calendarios siguientes al vencimiento de dicho plazo. 
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octubre de 2023, dichas inscripciones se vienen realizando desde el 29 de octubre de 

2022 e irá hasta el 29 de agosto de 2023.  

 

4.4. CRUCE DE BASE DE DATOS.  

 

Dentro de la presente investigación obra la correspondiente base de datos allegada vía 

correo electrónico al expediente, en el que se encuentra la información de las cédulas 

inscritas en el municipio de CORDOBA del departamento de BOLÍVAR suministrada por 

la Registraduría Nacional del Estado Civil relacionando la información del ciudadano con 

(i) las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 

Programas Sociales –SISBEN-, administrada por el Departamento Nacional de 

Planeación DNP, (ii) la base de datos única del Sistema de Seguridad Social -ADRES- 

adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, (iii) la base de datos de los beneficiarios 

de los programas del Departamento de Prosperidad Social - DPS -, (iv) la base de datos 

de la Oficina Instituto Geográfico de Agustín Codazzi – IGAC -, (v) el archivo Nacional de 

identificación, (v) el histórico del censo electoral. 

 

4.4.1. Criterios de decisión. 

 

Esta corporación en desarrollo de las facultades asignadas por la Constitución Política de 

Colombia 1991 y la Ley, una vez adelantados los procedimientos establecidos y el material 

probatorio recaudado, procede a indicar los parámetros sobre los  cuales abordará los 

criterios de decisión para resolver sobre la declaratoria sin efecto de la inscripción de cada 

cédula de ciudadanía investigada, a efectos de establecer las condiciones de valoración y 

calificación que corresponde cruzar y evaluar para adoptar la medida pertinente, reiterando 

que para el caso del auto relacionado con  el departamento de BOLÍVAR, se allegaron por 

parte de la Dirección de Gestión Electoral (Oficina Censo Electoral) de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, los registros informativos acopiados por esta dependencia y que 

reposan en las bases de datos mencionadas anteriormente. 

 

Por lo tanto, la Sala advierte que, con fundamento en cada inscripción ciudadana, se 

verificará, conforme dispone el artículo 8 de la Resolución 2857 de 2018 expedida por ésta 

Corporación, de manera simultánea lo siguiente: el CENSO ELECTORAL para los 

comicios electorales de autoridades locales celebradas en el año 2019, con el propósito 

de determinar el último lugar de votación para tal tipo de elecciones de los ciudadanos; el 

registro del SISBEN a fin de identificar la afiliación de los ciudadanos en el mismo; el 

registro del ADRES teniendo en cuenta tanto el régimen contributivo como el subsidiado; 
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el registro de beneficiarios de los programas del Departamento de Prosperidad Social –

DPS. 

 

Adicionalmente, con base en el Acto Administrativo emanado del Consejo Nacional 

Electoral ya citado, considera procedente la Sala Plena de ésta Corporación verificar los 

registros de los ciudadanos inscritos para sufragar en las próximas elecciones de 

autoridades locales en el municipio de CORDOBA - BOLÍVAR en las siguientes bases de 

datos, verificación que se realizará respecto de aquellos ciudadanos de quienes, o bien no 

se halle registro alguno en las bases de datos citadas en líneas anteriores, o bien se hallen 

registros que, a priori, conlleven a su exclusión del respectivo censo electoral: los registros 

del IGAC, a fin de identificar la propiedad de bienes inmuebles de los ciudadanos en el 

municipio, todo lo cual según las consideraciones que se exponen en los numerales 

4.4.1.1 al 4.4.1.5 de la presente Resolución. 

 

4.4.1.1. CENSO ELECTORAL 2019  

 

La Sala inicia el análisis de la información recaudada en las presentes diligencias con el 

registro que aparezca en la base de datos del CENSO ELECTORAL conformado para las 

elecciones de autoridades locales celebradas durante el año 2019, a partir del cual es 

posible concluir si la inscripción efectuada por el ciudadano obedeció a cambios en la zona 

y puesto de votación, pero manteniéndose dentro del mismo municipio, en cuyo caso 

resulta lógico concluir que no se presentó una inscripción irregular, pues la misma no 

tendría por propósito acudir el día de los comicios a lugar distinto al de su residencia 

electoral ya fijada.  

 

Adicionalmente, se mantendrá incólume la inscripción bajo el criterio antes mencionado, 

teniendo en cuenta que de anularse la misma el ciudadano retornaría al último registro en 

el censo electoral, lo que conllevaría a que se mantendría en el mismo municipio, pero en 

puesto y zona de votación distinta a la de la respectiva inscripción, tornándose insustancial 

la decisión.  

 

4.4.1.2. SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS DE 

PROGRAMAS SOCIALES – SISBEN.  

 
La Sala inicia el análisis de la información recaudada en las presentes diligencias con el 

registro que aparezca en la base de datos única del SISBEN, que se fundamentan en los 

resultados que arrojan encuestas efectuadas directamente en los hogares, en las que, 

dentro de otros aspectos, se presume la comprobación de que los ciudadanos habiten en 
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el municipio para poder hacerlos beneficiarios de programas sociales estatales en tal 

localidad.  

 

Así las cosas, en aquellos municipios en los que aparecen registrados los ciudadanos en 

la base de datos del SISBEN, serán tenidos por la Sala como prueba sumaria de su lugar 

de habitación.  

 

4.4.1.3. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.  

 

En igual sentido, se acudirá al registro único del Sistema de Seguridad Social -BDUA del 

ADRES- adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, sobre lo cual se tendrá de 

esta información, únicamente como indicio negativo para aquellos ciudadanos que estén 

con régimen subsidiado en un municipio diferente al cual se efectúa la inscripción de la 

cédula, pues es evidente que el vínculo material de residencia se encuentra en donde la 

administración municipal, como ente del Estado, utiliza tal mecanismo contribuyendo con 

la población que no cuenta con capacidad de pago para que pueda afiliarse al sistema de 

seguridad social en salud.  

 

Debe advertirse que si se encuentra coincidencia entre en el Municipio donde se halla el 

registro del ADRES, tanto en el régimen contributivo y/o subsidiado, con aquel en donde 

se inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia electoral en el 

mismo, manteniéndose incólume la inscripción materia de verificación.  

 

4.4.1.4. BASE DE DATOS SUMINISTRADA POR EL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – DPS  

 

Así mismo se hará la verificación de la residencia en la base de datos suministrada por el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, que tienen como objeto formular, 

dirigir, coordinar, ejecutar y articular las políticas, planes, programas, estrategias y 

proyectos para la inclusión social y reconciliación en términos de la superación de pobreza 

y pobreza extrema, la atención de grupos vulnerables, la gestión territorial y la atención y 

reparación a las víctimas de conflicto.  

 

Luego entonces, la base de datos suministrada conforme a lo dispuesto en el Decreto 

1294 de 2015 y la Resolución 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral, 

comporta un elemento probatorio idóneo para establecer vinculo material derivado del 

registro de ciudadanos inscritos dentro del citado programa, en tanto que figurar registrado 
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en la base de datos de esta entidad se traduce inicialmente en vinculo positivo de 

residencia electoral.  

 

Así las cosas, respecto de los ciudadanos que al revisar la información se encuentre que 

el lugar en que aparecen registrados en las bases de datos suministradas por el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social Coincide con aquel en que se 

inscribieron para votar, se les mantendrá incólume su inscripción, al tenerse por 

demostrada su residencia en el municipio.  

 

4.4.1.5. INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC 

 

Posteriormente se acudirá, cuando no se haya encontrado información en las bases de 

datos anteriores –SISBEN, ADRES y DPS, a la base de datos del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi – IGAC, a fin de establecer mediante el catastro, la coincidencia entre las 

inscripciones de las cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA - BOLÍVAR, y 

la base de datos de propietarios de inmuebles registrados en el municipio en mención. 

 

De lo anterior, se advierte que, si se encuentra coincidencia entre el Municipio donde se 

halla el registro de un inmueble en la base de datos el IGAC, con aquel en donde se 

inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia electoral en el 

mismo, manteniéndose incólume la inscripción materia de verificación. 

 

4.5. METODOLOGÍA DE INTERPRETACIÓN DE LA PARTE RESOLUTIVA   

 

Para efectos de la decisión, se tomará única y exclusivamente con base en el criterio 

general de coincidencia positiva sobre residencial electoral, es decir, la que coincida 

con el lugar de inscripción para votar y al menos se encuentre en alguna de las bases de 

datos utilizadas, un vínculo que permita establecer la relación con el municipio, lo que 

conlleva a mantener incólume la inscripción materia de verificación.  

 

Sin embargo, en los casos en los que revisadas las bases de datos de forma simultánea 

y arroje como resultado solo criterios negativos de residencia sin que se hubiere 

encontrado un criterio positivo o de coincidencia de que el inscrito reside en el respectivo 

municipio, conllevará a la exclusión de la inscripción de la cédula en el municipio objeto de 

investigación en el presente proveído, por considerar la existencia de trashumancia, sin 

perjuicio de que aquél pueda ejercer el derecho de contradicción (recurso de reposición), 

a fin de que aporte los elementos de juicio que confirmen o desvirtúen el análisis de 

trashumancia que se llevó a cabo.   
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Así las cosas, las cédulas cuya inscripción se deja sin efecto en el presente proveído 

pueden encontrar en el cuadro consignado en la parte resolutiva, el motivo de su exclusión, 

por no hallarse un resultado positivo o de coincidencia en ninguna base de datos con el 

Municipio de CORDOBA - BOLÍVAR. 

 
 

4.6. EL CUMPLIMIENTO DE LA DECISIÓN 

 

Cuando el Consejo Nacional Electoral adopta determinaciones acerca de la inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía, lo hace en ejercicio de facultades de policía 

administrativa y, por tanto, sin perjuicio de la procedencia de recurso, las mismas son de 

aplicación inmediata. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, ratificó que: 

 

“(…) Este acto administrativo, como lo ha venido reiterando la Sala, por su 

naturaleza, es una decisión de policía administrativa de aplicación inmediata, en 

los términos del artículo 1 del Código Contencioso Administrativo, cuyo fin es 

“evitar o remediar una perturbación de orden público en los aspectos de defensa 

nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad y circulación de personas y cosas” 

y como resulta de lo establecido en el artículo 4 de la ley 163 de 1994, donde se 

señala que sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante 

procedimiento breve y sumario se compruebe que el inscrito no reside en el 

respectivo municipio, el Consejo Nacional Electoral declarará sin efecto la 

inscripción. Lo anterior es aplicable, aun cuando contra esa decisión procediera, 

por la vía gubernativa, un recurso de reposición. (…)”.21 

 

Finalmente, advierte esta Corporación que el presente pronunciamiento se circunscribe 

exclusivamente a los criterios de decisión expresamente considerados en la parte motiva 

de la presente resolución y que se derivan de los cruces de las bases de datos, lo que 

conlleva a que sea ésta una de las sendas y múltiples resoluciones sobre las cuales el 

Consejo Nacional Electoral pueda pronunciarse en relación con el municipio de 

CORDOBA - BOLÍVAR, en tanto que de los criterios de decisión antes expuestos y de los 

datos reportados a la fecha por la Registraduría Nacional del Estado Civil, queda un 

remanente sobre los cuales se debe efectuar análisis adicionales, lo cual supedita la 

actuación administrativa a nuevas evaluaciones y por consiguiente a diversos 

pronunciamientos que comprenderán a los inscritos para votar en la circunscripción 

electoral..  

                                            
21 Consejo de Estado - Sección Quinta, Sentencia del 10 de diciembre de 1998, expediente No. 2121.  
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5. TRASLADO A ÓRGANOS DE CONTROL 
 

La ocurrencia de presuntas irregularidades en el proceso de inscripción de cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CORDOBA - BOLÍVAR, no solo se circunscribe a la 

competencia administrativa que ostenta el Consejo Nacional Electoral para dejar sin efecto 

la inscripción, dado que dentro de este contexto pueden surgir variables que comportan 

causas que, con base en el acervo de pruebas recaudadas, se logra suponer que el 

proceso de inscripción de cédulas puede tener connotaciones que permitan activar la 

competencia en materia penal que corresponde a la Fiscalía General de la Nación o, en 

materia disciplinaria que compete a la Procuraduría General de la Nación.      

 

En efecto, las irregularidades detectadas tienen capacidad para tipificarse como conductas 

prescritas en la legislación penal que, por la omisión o acción de uno o varios sujetos, 

pueden lesionar el bien jurídico amparado y atentar contra la pureza del voto y la 

efectividad del sufragio. Sobre este punto se debe señalar que si bien el Estatuto Penal 

Colombiano contempla dieciséis modalidades de delitos en contra de la participación 

democrática, existen otras conductas tipificadas que no corresponden expresamente a las 

infracciones contra los mecanismos de participación democrática, pero que pueden 

cometerse en torno del proceso mismo, independientemente del fraude en inscripción de 

cédulas, delito conocido como trashumancia electoral o trasteo de votos, que se configura 

cuando por medios indebidos se desplazan e inscriban ciudadanos habilitados para a votar 

en lugar diferente al que residen, con el fin de obtener ventajas ilegitimas de diversa índole 

en el proceso electoral.  

 

Así entonces, también pueden concurrir conductas delictivas como el falso testimonio, 

falsedad documental, fraude procesal, compra de votos, corrupción al sufragante, las 

cuales derivan en un eventual concurso de delitos contra el ejercicio de los mecanismos 

de participación ciudadana, pero en todo caso, materia de conocimiento de la jurisdicción 

penal, en tanto que la comisión de delitos en los procesos electorales compone una 

agresión concreta contra la democracia, conocimiento exclusivo de la Fiscalía General de 

la Nación, que frente a la criminalidad electoral debe atender la política criminal que 

suministre los presupuestos  fundamentales para investigar, procesar y sancionar a los 

responsables de la comisión de estos delitos.  

 

En este orden de ideas, se ordenará remitir íntegramente el material probatorio a la Unidad 

Especializada de Delitos Electorales de la Fiscalía General de la Nación, que ostenta 

competencia especial asignada por el legislador estatutario para conocer de los presuntos 
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delitos. En iguales términos se dispondrá la remisión a la Procuraduría General de la 

Nación, para la evaluación de las conductas imputables a los sujetos destinatarios del 

control disciplinario. 

 

 

En mérito de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral,  

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la inscripción de las siguientes cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CORDOBA – BOLÍVAR para las elecciones de autoridades 

locales a realizarse el veintinueve (29) de octubre del año 2023, como consecuencia de 

haberse acreditado sumariamente la no residencia electoral de los ciudadanos que se 

relacionan en el presente articulo y contenidos en el archivo digital (CD), con el código 

HASH, conforme a las razones consignadas en la parte motiva del presente proveído: 

 

N°. NOMBRE COMPLETO CEDULA MOTIVO DE LA DECISION 

1 
SERRANO NAVARRO LUIS 
RAFAEL 3811612 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

2 
CALVO AGUDELO 
ULDARICO DE LA CRUZ 3831943 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

3 MENDEZ VEGA JOSE DAVID 3831977 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

4 
NAVAS NEMES ALBERTO 
DEL CARMEN 3832167 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

5 CHEDRAGUI DAVILA JAMIR 3832293 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

6 
DOMINGUEZ MARTINEZ 
JUAN ELIAS 3832323 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 
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7 
QUIROZ CORREA 
ROSEMBER 3832333 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GALAPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARANOA 

8 
ACOSTA MENA CARLOS 
ENRIQUE 3832619 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: IBAGUE 

9 
MARTINEZ CANCHILA 
JHONNYS RAFAEL 3860155 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

10 
ACOSTA MONTERO JUAN 
CARLOS 3875761 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

11 
BOHORQUEZ JIMENEZ 
JORGE MARIO 3875953 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

12 
VIDES VASQUEZ ALVARO 
RAFAEL 4032449 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

13 
ROSADO HINOJOSA JAIME 
LUIS 5164838 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARANOA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARANOA 

14 
BOSSIO HIDALGO MANUEL 
FRANCISCO 7947029 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA BARBARA DE PINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA BARBARA DE 
PINTO 

15 
HERNANDEZ BARRIOS 
FARIT 8372575 

SISBEN: SAN JACINTO DEL CAUCA 
ADRES: SAN JACINTO DEL CAUCA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO DEL 
CAUCA 

16 
MONTES NOVOA ODAIR 
ENRIQUE 8645921 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ACACIAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

17 
MERCADO JIMENEZ 
ORLANDO ANTONIO 8798659 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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18 
MACIAS GAMARRA RUDIS 
DAYAN 8866091 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CACERES 

19 
BENAVIDES ORTIZ 
ALFONSO RAFAEL 8867034 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

20 
COHEN BARRIOS ELOY 
RAFAEL 9106815 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

21 
FERNANDEZ BARBOSA 
DOMINGO RAFAEL 9111356 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN JACINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SAN JACINTO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

22 
RAMOS ESCALANTE 
ALVARO RAFAEL 9112518 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

23 
GUERRA SANCHEZ 
RUGERO MANUEL 9126335 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

24 
VERGARA VEGA 
GENEBRALDO 9129210 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

25 
YANEZ VERBEL JUAN 
HERNANDO 9143877 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

26 
CONTRERAS REQUENA 
NILCO ANTONIO 9195291 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SUCRE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PIOJO 

27 
ROMERO ATENCIA 
DONIDALDO 9313351 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

28 
RODRIGUEZ IBAÑEZ 
EWDUIN RAFAEL 9877322 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PUERTO COLOMBIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PUERTO COLOMBIA 
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29 
ALVAREZ PADILLA GENKY 
SAIMER 10774359 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTERIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

30 
MORELO CUADRADO 
SANTO DOMINGO 10943628 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

31 
CASTELLANOS OROZCO 
CRISTOBAL MIGUEL 11062462 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN ANDRES DE SOTAVENTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN ANDRES DE 
SOTAVENTO 

32 
VIANA MERCADO YONIS 
MANUEL 12597911 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MORROA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

33 
GUERRERO SIERRA 
OSWALDO RAFAEL 12599809 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

34 
YEPES TOVAR LEANDRO 
JOSE 12632987 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

35 
MONTENEGRO ABENDAÑO 
JORGE LUIS 12694237 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

36 
AGUDELO VITOLA MARIO 
RAFAEL 12694377 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

37 
ESCOBAR PALOMINO 
RAFAEL AUGUSTO 17901269 

SISBEN: CHIRIGUANÁ 
ADRES: CHIRIGUANA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CHIRIGUANA 

38 
REALES PEREZ RUBEN 
DARIO 18762576 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

39 
MARTINEZ PEREZ UBARDO 
MANUEL 18776611 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTERIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

40 BARROSO JIMENEZ EFRAIN 19772003 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CICUCO 
DPS: CICUCO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 
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41 
SANTIS ARIAS RAFAEL 
HUMBERTO 19871268 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

42 
INELA PEREZ JOSE 
GREGORIO 19871428 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

43 
ALVAREZ HERNANDEZ 
ANDRES ALFONZO 19871727 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

44 MONTES BENITEZ ELIECER 19874546 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

45 
ROMERO ATENCIO CIELO 
JUDITH 22364088 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: VALLEDUPAR 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

46 
ESCOBAR SEVERICHE 
CARMEN CECILIA 22436879 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

47 
GOMEZ TAMARA EVELSY 
CANDELARIA 22466283 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

48 
GONZALEZ INELA AURY 
ESTELA 22586544 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PUERTO COLOMBIA 

49 CAUSADO TERAN EDITH 22854207 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SABANAGRANDE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SABANAGRANDE 

50 
ROMERO ARIAS NORGI 
ELENA 22854234 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TOLU 

51 TAMARA ROMERO JANETH 22854614 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

52 
ORTIZ BARRIOS EDITH 
MARINA 22854749 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 
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53 
PUERTA BOHORQUEZ 
MARTHA JAQUELINE 22854851 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

54 
AHUMADA ESCOBAR 
JUDITH DEL CARMEN 22854972 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

55 
RODRIGUEZ PRIETO MARIA 
PATRICIA 22854997 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

56 
SANCHEZ FLOREZ OSIRIS 
DEL CARMEN 22855023 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

57 
URIBE MEDINA EMERITA 
DEL CARMEN 22855233 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SABANAGRANDE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SABANAGRANDE 

58 
BECERRA PORTO SANDRA 
ASTRITH 22855234 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

59 
CHAVEZ DEL TORO 
CARMELA DE JESUS 22855243 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

60 
MEJIA SANCHEZ LUZ 
ESTELLA 22855297 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

61 
FLOREZ SALCEDO FRANCIA 
ELENA 22855323 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

62 
ALVAREZ ROMERO 
ARACELIS MARIA 22855354 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTERIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

63 CALIZ CARMONA LUZMARI 22855740 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: OVEJAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

64 
ARRIETA HERNANDEZ 
CARMEN ROSA 22855782 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 
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65 
MEZA CHAMORRO FANNY 
DEL SOCORRO 22855790 

SISBEN: MARÍA LA BAJA 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: MARÍA LA BAJA 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MARIA LA BAJA 

66 
MARTINEZ GONZALEZ 
MARIA ELENA 22855929 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

67 
BOHORQUEZ DOMINGUEZ 
TATIANA JUDITH 22856496 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

68 
CONTRERAS CORREA 
NELCY DEL CARMEN 22856524 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: COROZAL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

69 ABAD MESA NATHALY 22857461 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

70 
VELASQUEZ GUERRA 
ORLEIDA ESTHER 22858848 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

71 
JIMENEZ TOVAR CARMEN 
JUDITH 22858943 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

72 
ARRIETA ARRIETA ALBA 
LUZ 26901148 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA ANA 

73 
HERRERA LLORENTE 
ASTRID MARI 30688547 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CERETE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CERETE 

74 
MARTINEZ OCHOA YANETH 
MARIA 32580743 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

75 DIAZ VEGA MADIS JUDITH 32581521 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAJAGUAL 

76 
VERGARA ARIAS LORENA 
MARGARITA 32582483 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 
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77 
MARTINEZ FLOREZ AURA 
ESTELLA 32610829 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

78 
SIERRA RODRIGUEZ 
DAMARYS 32666305 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

79 
PIÑERES MENCO LEDYS 
YANETH 32671761 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOACHA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

80 
FERNANDEZ TEHERAN 
OSIRIS DEL CARMEN 32727535 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

81 
ACUÑA RAMIREZ LIBIA 
ESTHER 32783983 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

82 
ARIAS ALEMAN LILIANA 
ISABEL 32790304 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

83 
RAMIREZ ESCOBAR LILIANA 
ESTHER 32838731 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARANOA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARANOA 

84 
SIERRA GOMEZ OLGA 
PATRICIA 32880180 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

85 
BATISTA HERNANDEZ 
FANNYS ESTHER 32920602 

SISBEN: SAN JACINTO DEL CAUCA 
ADRES: SAN JACINTO DEL CAUCA 
DPS: SAN JACINTO DEL CAUCA 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO DEL 
CAUCA 

86 
GARCIA ACOSTA CELIA 
MARIA 33067511 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

87 
DURAN GRANADOS 
YADELSY DEL CARMEN 33069309 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

88 MENDEZ CAMPO ISBELIA 33208096 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCE 
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89 
JIMENEZ MENA MARIBELI 
ISABEL 33239228 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

90 
ARIAS VELASQUEZ ALIX 
GREGORIA 33239235 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

91 
JIMENEZ CERRA LEIDIS 
MARIA 33353330 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

92 
ALVAREZ VERGARA 
VERONICA 33358156 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: ARJONA 
DPS: ARJONA 
IGAC: TURBACO 
ELECCIONES 2019: ARJONA 

93 PUELLO MACIA DIGNA LUZ 36733685 

SISBEN: EL COPEY 
ADRES: EL COPEY 
DPS: EL COPEY 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL COPEY 

94 
FRANCO DIPPE NINELLY 
ESTHER 39086116 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

95 
ACUÑA SALCEDO EMILIA 
ROSA 39091877 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

96 
PADILLA BALLESTAS 
MARIELA MARIA 39096376 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

97 
BERRIO FLOREZ AMIRA 
CECILIA 39096420 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

98 PEREZ MERCADO MARGELY 42207241 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LOS PALMITOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

99 
MORENO MONTERROZA 
YANIRIS MARIA 42272445 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LOS PALMITOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: JUAN DE ACOSTA 

100 
PADILLA RODRIGUEZ 
DUBERLYS 44161734 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 
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101 
NAIZZIR DIAZ MERCY DEL 
CARMEN 45425381 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

102 
ORTEGA CARO MILLY 
ISABEL 45536398 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

103 
MELLIZO AGUIRRE LUZ 
ENEIDA 45538008 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

104 
ATENCIA ROMERO CARINA 
PAOLA 45715453 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

105 
BANQUEZ ORTEGA MILEIDIS 
DEL CARMEN 45747515 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

106 DIAZ CAMPO LUISANA ROSA 45758247 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

107 
MAYA RODRIGUEZ 
MARIDENA PATRICIA 49778378 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: VALLEDUPAR 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 

108 
FONSECA CASTRO 
KATERINE CANDELARIA 55220278 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

109 BARCAS MEDINA DINA LUZ 55238523 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

110 
ARRIETA MENA LEIDIS 
SOFIA 55238554 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

111 
SEQUEDA RIBON 
YURLEDYS 55239420 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

112 
HOYOS ARRIETA JHOANA 
PATRICIA 55307590 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ARIGUANI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 
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113 
CALDERON MEZA 
MARGARITA 63513426 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GIRON 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GIRON 

114 
NAVARRO ALQUERQUE 
NADIS ESTHER 64478126 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

115 RIOS TAMARA ANA DESINA 64478473 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

116 
BENITEZ PEREZ INDIRA 
MARIA 64479788 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

117 
REDONDO ORTEGA KELLY 
PAOLA 64479865 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

118 
MARTINEZ DOMINGUEZ 
LIDYS JUDITH 64480053 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

119 
CORREA AHUMADA YANINA 
ISABEL 64700487 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

120 
RODRIGUEZ MESA CLAUDIA 
MILENA 65588502 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SALDAÑA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SALDAÑA 

121 
ROMERO OCHOA HERNAN 
DAVID 72052969 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

122 
RICO SAAVEDRA ALEX 
MOISES 72133750 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

123 
SALCEDO PEREZ 
EDILBERTO MANUEL 72190382 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

124 
MARTINEZ SANTOS DANER 
DAVID 72220190 

SISBEN: VALLEDUPAR 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 
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125 
NEGRETE HERNANDEZ 
EDGAR 72224454 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

126 
VALETH ROMERO 
MAURICIO ERNESTO 72239894 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

127 
SANTANDER CRUZATE 
JOSE BERNARDO 72243561 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

128 BLANCO GOMEZ DANIEL 72248176 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

129 
AREVALO GARIZABALO 
JOSE MARIA 72256371 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

130 
MEDINA BARCA RONAL 
EDUARDO 72278298 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

131 
DE LA HOZ VILLAFAÑE 
DONALDO DE JESUS 72287562 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

132 
OLIVARES SARMIENTO 
JEISSON ENRIQUE 72333170 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

133 
ESPELETA RAMIREZ 
JOAQUIN ROBERTO 73099761 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

134 RIVERA SALTARIN MIGUEL 73128837 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

135 MEZA DOMINGUEZ OMAR 73139816 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

136 DIAZ ULLOA ERLIN FIDEL 73184956 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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137 
GARISAO ATENCIA OMAR 
ENRIQUE 73236293 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

138 
INELA PEREZ LUIS 
FERNANDO 73237291 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

139 
PUENTE MEDINA 
ALEJANDRO MANUEL 73238115 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

140 
BENAVIDES HOYOS 
ALEXANDER 73241141 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

141 
MIRANDA VITOLA EMILETH 
JOSE 73242521 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

142 DITA JEREZ JOSE ANTONIO 73243050 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

143 MENA ACOSTA ALVIS JOSE 73243814 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

144 
HERRERA SANCHEZ LUIS 
EDUARDO 73315083 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

145 
SANES REDONDO ELIECER 
ELIAS 73315261 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

146 
HERRERA CRUZATE JOSE 
MANUEL 73315383 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

147 
AHUMADA ESCOBAR 
ELIECER 73315508 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

148 
SANCHEZ VALETH ARIEL DE 
JESUS 73316010 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 
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149 
PACHECO ESCOBAR 
REYNALDO JOSE 73316011 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CALAMAR 

150 
FLOREZ SALCEDO 
ORLANDO MANUEL 73316107 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

151 
OCHOA GRACIA MANUEL 
MARIA 73316256 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

152 
SIERRA DIAZ HUMBERTO 
JOSE 73316274 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

153 
DAZA ORTEGA HECTOR 
JOSE 73316361 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

154 
ORTEGA FERNANDEZ 
ADOLFO ENRIQUE 73316433 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

155 
RAMOS BARCA DARIO 
RAFAEL 73316436 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

156 
MEZA ORTEGA ALBERTO 
JOSE 73316588 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: TURBACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

157 
TORRES SAMPAYO 
FACUNDO JOSE 73316762 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

158 
CHAMORRO PINEDA JAVIER 
JOSE 73316891 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

159 
CARO BANQUET EUSEBIO 
JOSE 73317001 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

160 
ESTRADA GOMEZ EDGAR 
ALFONSO 73317049 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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161 
CAPELA HERNANDEZ IVAN 
DE JESUS 73317056 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: FUNDACION 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: FUNDACION 

162 
MIRANDA FUNEZ OBED DE 
JESUS 73317345 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

163 
FONSECA CASTRO FARUT 
RAFAEL 73317362 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

164 
PALENCIA MORANTE 
JORGE ENRIQUE 73317415 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

165 
BLANCO ESCOBAR PEDRO 
JOSE 73317416 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

166 
CARDENAS GUTIERREZ 
JOSE GREGORIO 73317941 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

167 
CRUZATE ROMERO ROISER 
ALBERTO 73317952 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SAN JACINTO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

168 ORTEGA ALVAREZ OMAR 73340012 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

169 
ARIZA ACUÑA MANUEL 
FRANCISCO 73340165 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

170 
THERAN CARDENAS JAMIDE 
ALFONSO 73429839 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: DIBULLA 

171 
CUETO TAPIA EVER 
ANTONIO 73435887 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 
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172 
PADILLA MUÑOZ JUAN 
CARLOS 73551836 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

173 
CARABALLO ACOSTA JOSE 
GREGORIO 73572360 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

174 
NAVARRO VILLAMIZAR 
YORDIS DE JESUS 73575496 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

175 
PEÑALOZA GRANADOS 
OSCAR ENRIQUE 77033426 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

176 
PUMAREJO MUÑOZ PEDRO 
RODOLFO 77173784 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 

177 
VERGARA GARAY 
MAIRONEL 78113771 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: AYAPEL 

178 
MONROY ORTEGA JEAN 
CARLOS 80896212 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

179 
VELASQUEZ ROJAS JAIRO 
RAFAEL 84040178 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA BARBARA DE PINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA BARBARA DE 
PINTO 

180 
BRITO EPIAYU ROBERTO 
ENRIQUE 84088841 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CHIRIGUANA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: RIOHACHA 

181 
LARA BERRIO JULIO 
DOMINGO 85010180 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

182 
PACHECO PEREZ MILSON 
JACINTO 85156072 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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183 
MARTINEZ FLOREZ JOSE 
GREGORIO 85485687 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

184 
GALVAN DOMINGUEZ 
NILSON 85486494 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PONEDERA 

185 
BUELVAS SANCHEZ 
FRANKLIN LIZ 85487387 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

186 
LARA ALVAREZ FRANCIS 
JOSE 92070194 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

187 
PEREZ RODRIGUEZ 
SAMUEL ENRIQUE 92185611 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ENVIGADO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ENVIGADO 

188 
PEREZ NARVAEZ JOSE 
MIGUEL 92186048 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

189 
SANCHEZ CAREY CESAR 
SEGUNDO 92186624 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

190 
ROMERO BARRIOS FIDEL 
DAVID 92186960 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

191 
SEVERICHE MONTES EVER 
LUIS 92189920 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

192 
CAMPO ROMERO NEY 
DAVID 92189978 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: CARTAGENA 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

193 DOMINGUEZ TORRES JOSE 92191111 

SISBEN: MARÍA LA BAJA 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

194 
DE LA OSSA LOPEZ CESAR 
ENRIQUE 92192033 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOACHA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 
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195 
ARRIETA MENDOZA 
ARISTIDES MANUEL 92192047 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

196 
MARTINEZ ARROYO 
GUILLERMO ENRIQUE 92518687 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

197 
LOAIZA MARMOLEJO 
ALEXANDER DE JESUS 92519896 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

198 
CAUSADO TERAN JUAN 
MANUEL 92536619 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN ALBERTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: NOVITA 

199 
SALGADO NOVOA HENRRY 
MANUEL 92557305 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: COROZAL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JUAN DE 
BETULIA (BETULIA) 

200 
PEREZ PEREZ HERNAN DE 
JESUS 92641295 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

201 
REALES PEREZ EMILL 
DAVID 92642454 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

202 
CONTRERAS CARDENAS 
KAREN JULIETH 1001805377 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

203 
NAVARRO FONSECA 
EDINSON JUNIOR 1001855543 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

204 
MARIN VILLARREAL 
LEONARDO DE JESUS 1001873800 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

205 
GOMEZ MENCO RAFAEL 
ANDRES 1001877174 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CALAMAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

206 
FLOREZ MEJIA SARA 
ELIZABETH 1001879193 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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207 
OLIVERA LANDERO 
CRISTINA ROSA 1001890798 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

208 
CHARRIS GOMEZ JOHAN 
ENRIQUE 1001891373 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

209 
OCHOA VASQUEZ FARID 
JUNIOR 1001916819 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

210 
ANAYA FLEREZ JOSE 
ENRIQUE 1001944002 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

211 
MUÑOZ FERNANDEZ JAVIER 
JOSE 1001995475 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

212 
MAURY GOMEZ NIKOLLE 
YANETH 1001996622 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

213 
JIMENEZ JIMENEZ BRANDO 
ISAAC 1002029314 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

214 
JARABA SALCEDO ANA 
SOFIA 1002162182 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

215 
SEPULVEDA BARRIOS 
DAVID ISAAC 1002187482 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

216 
BROCHERO AGAMEZ JAIRO 
ALONZO 1002231016 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

217 
GOMEZ MARTINEZ KAROLL 
VANESSA 1002235266 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

218 
ROMERO MUNTH ENDER 
JOSE 1002301963 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 
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219 
SALCEDO BENAVIDES 
RAFAEL ENRIQUE 1002302493 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GACHANCIPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

220 
MEZA SOLANO YELENIS 
PAOLA 1002302515 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: FUNDACION 
DPS: VALLEDUPAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

221 
RIVERA HERNANDEZ 
GUALBIS JOSE 1002302672 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

222 
PACHECO PORTO LUIS 
DANIEL 1002302673 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

223 
ALVAREZ RIVERA LUIS 
FERNANDO 1002302693 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

224 GARCIA QUIROZ DAYANA 1002302769 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

225 
VERA PANIZA NADIN DE 
JESUS 1002302903 

SISBEN: CALAMAR 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CALAMAR 

226 DORIA VILLAREAL ALFONSO 1002302910 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ARJONA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

227 
ORTEGA CARO JESUS 
DANIEL 1002302974 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

228 
PEREZ ORTIZ NEIDER DE 
JESUS 1002302993 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GALAPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

229 
ADIE CRUZ ALDAIR DE 
JESUS 1002302997 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

230 
VITOLA HERNANDEZ LUIS 
ALFONSO 1002303011 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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231 
VILLEGAS PEREZ LUIS 
ALFONSO 1002303047 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PUERTO COLOMBIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

232 
SEÑAS JULIO ELVIRA DEL 
ROSARIO 1002317206 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

233 
GAMARRA CARRILLO 
YULITZA 1002362041 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

234 
NAVARRO NARVAEZ 
MILEIDIS DEL CARMEN 1002463144 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

235 
MERCADO MARTINEZ 
YANDRI PAOLA 1002463187 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN CRISTOBAL 

236 
SIERRA YEPES YAIDITH 
YOHANA 1002463288 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

237 
RODRIGUEZ VILLEGAS 
BRAYAN RAFAEL 1002463357 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

238 ARIAS CHAMORRO EMIBLE 1002487548 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: URIBIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ALBANIA 

239 
POLO MUÑOZ CANDELARIO 
JOSE 1002487597 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

240 
IMITOLA MARTINEZ 
ESTEBAN DAVID 1002488015 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

241 MUTIS MOZO ARACELIS 1002489786 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

242 
PUENTE AVILA ANDRES 
DAVID 1002492247 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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243 
RODRIGUEZ MERLANO 
FRANKLIN MANUEL 1002495821 

SISBEN: MOMPOX 
ADRES: MOMPOS 
DPS: SANTA CRUZ DE MOMPOX 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MOMPOS 

244 
HERNANDEZ SALAZAR 
MARIA LUCIA 1002497432 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

245 
DIAZ CARDENAS LUIS 
MIGUEL 1002497622 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: AGUAZUL 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

246 
CORREA GARCIA CARMEN 
ELVIRA 1002499350 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

247 
RAMIREZ CABALLERO 
SHADYA 1002499709 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

248 PEREZ DIAZ LUIS CARLOS 1002500770 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

249 
RODRIGUEZ TORRES 
JHONYS 1002500980 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MOMPOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

250 
LASCANO PETRO CARLOS 
DANIEL 1002501345 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

251 
FERIA PEREZ OSCAR 
EDUARDO 1003060838 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN ANDRES DE SOTAVENTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

252 
ATENCIA AHUMADA EMILSE 
MARGOT 1004179189 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN FRANCISCO 

253 
AVILA CONTRERAS 
DANIELA MARIA 1004278916 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: FUNDACION 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: FUNDACION 

254 
ACUÑA RODRIGUEZ LUIS 
MIGUEL 1004279467 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 
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255 OSPINO PULGAR EMANUEL 1004285384 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

256 
LUNA LORA ANDREA 
CAMILA 1004474648 

SISBEN: VALLEDUPAR 
ADRES: SANTA MARTA 
DPS: VALLEDUPAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

257 
ARRIETA VITOLA YEIRA 
CANDELARIA 1005387351 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

258 SALAS DORIA YONATTAN 1005425258 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GALERAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GALERAS (NUEVA 
GRANADA) 

259 
VILLADIEGO HERNANDEZ 
ALEXANDER 1005488096 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

260 
MONTALVO ACUÑA RAMIRO 
MANUEL 1005551486 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SUCRE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA BARBARA DE 
PINTO 

261 
CONTRERAS MORENO LUZ 
ADRIANA 1005551649 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SUCRE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

262 
BENAVIDES ARIÑEZ EVER 
DE JESUS 1005552041 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SUCRE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SUCRE 

263 
VERGARA FUNEZ ANIBAL 
JOSE 1005570858 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

264 
MONTES MENDOZA 
HECTOR LUIS 1005571494 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

265 
SALGADO CEBALLOS ISAAC 
DAVID 1005574429 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 
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266 
SIERRA ORTEGA CRISTIAN 
RICARDO 1005581859 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

267 
TOVAR SANCHEZ OSCAR 
EDUARDO 1005582116 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

268 
PEREZ PADILLA ROSA 
MARIA 1005627167 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

269 
GAVIRIA VITOLA MIGUEL 
ANGEL 1005627346 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

270 
PEREZ MENA RAFAEL 
ENRIQUE 1005649105 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

271 
ARRIETA MENDOZA ILUDYS 
MARIA 1005650030 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

272 
SEVERICHE ARRIETA LUIS 
JAVIER 1005650175 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

273 
NAVARRO ATENCIA DINO 
JUAN 1007029863 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

274 
NUÑEZ BARRIOS ANGELICA 
JULIETH 1007139343 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

275 
AREVALO PEDRAZA 
DARWIN ANDRES 1007174834 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

276 
SALAZAR GONZALEZ 
LETICIA ISABEL 1007199885 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: POLO NUEVO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

277 
RICARDO PATERNINA YESID 
DAVID 1007211023 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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278 
ROMERO ALVIS ANDRES 
EDUARDO 1007576350 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

279 
JIMENEZ MEDINA GEIDIS 
LORENA 1007576382 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

280 
ESCOBAR HERNANDEZ 
JOSE MANUEL 1007576486 

SISBEN: BOSCONIA 
ADRES: BOSCONIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOSCONIA 

281 ARIZA ARRIETA YURLEIDIS 1007576517 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

282 
VERGARA CABALLERO 
SHAIRA PAOLA 1007576543 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

283 
MARTINEZ MELENDEZ 
ALEJANDRO JOSE 1007763746 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

284 
ORTEGA ORTEGA MATEO 
ALFONSO 1007786801 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

285 
ATENCIA LUNA ANDRY 
BANESSA 1007791574 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

286 
HERNANDEZ MIRANDA 
CARLOS ANDRES 1007830450 

SISBEN: CHIRIGUANÁ 
ADRES: CHIRIGUANA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CHIRIGUANA 

287 
AREVALO PEDRAZA CARLIS 
ANDREA 1007976897 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

288 
FLOREZ ARELLANO JESUS 
ALBERTO 1007980569 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

289 
ARIZA MERCADO JOSE 
MANUEL 1007983146 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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290 
SERRANO OCHOA 
YARLEDYS DEL CARMEN 1010037527 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

291 
BARRERA BLANCO DAYANA 
CAROLINA 1010102898 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

292 
ESCORCIA PITRE GEINIS 
JULIETH 1010142046 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAICAO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

293 
ROMERO LASCARRO 
JAVIER V ENRIQUE 1019051985 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TURBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

294 
GARCIA BOHORQUEZ 
ADELA DEL CARMEN 1020754622 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

295 RICARDO ORTIZ EDINSON 1041981854 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

296 
GOMEZ MARTINEZ JESUS 
DANIEL 1042242240 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

297 
MARTINEZ OCHOA 
MARYURIS PAOLA 1042350778 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTERIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

298 
ALVAREZ CAUSADO 
CARLOS ALBERTO 1042351617 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

299 
HERNANDEZ SANTANA 
YENIFER MARIA 1042433664 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

300 QUIROZ PINEDA DAYANA 1042439791 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TOCANCIPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TOCANCIPA 

301 MULFORD PEREZ MARISOL 1042441178 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 
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302 
FONSECA CABARCAS 
CANDELARIA PAOLA 1042453973 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

303 
MERCADO MARTINEZ ANGIE 
CAROLINA 1042461966 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

304 
BALLESTAS PEREZ 
GENESIS MARIA 1042848144 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

305 
BLANCO PEREZ JUAN 
CARLOS 1043128793 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

306 
PACHECO PEREZ ROSA 
ANGELICA 1043143717 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

307 
PACHECO PEREZ WENDY 
JOHANNA 1043143718 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

308 
ESCOBAR MEDINA NEISA 
FERNANDA 1044422391 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

309 
ESCOBAR ROMERO 
MARGENIS CANDELARIA 1044425220 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

310 
ALVAREZ SANTANA MAIRA 
ALEJANDRA 1044426420 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PUERTO COLOMBIA 

311 
CANTILLO BOHORQUEZ 
ROICER ALEXANDER 1044431656 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PUERTO COLOMBIA 

312 
JUVINAO GOETHE SHELLSY 
ANDREA 1045670300 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

313 
MOLINA VARGAS SIMON 
ENRIQUE 1045720120 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 



 
 

Resolución No. 9546 de 2023                                                                                                            Página 51 de 69 
Por medio del cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a 
determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, para participar en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 

 

314 
DIAZ PIÑA KAREN 
MARGARITA 1045721412 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

315 
TORRES DEAVILA WENDY 
PAOLA 1047226390 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

316 
MENDEZ ESCALANTE 
MARCOS DANIEL 1047364351 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

317 
VILORIA CHAMORRO KELLY 
JOHANNA 1047371484 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

318 VASQUEZ PADILLA YOLEIDA 1047373630 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

319 
TORRES SALCEDO 
ROSARIO DEL CARMEN 1047393234 

SISBEN: SAN JACINTO 
ADRES: SAN JACINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO 

320 RUIZ FLOREZ LILI JOHANNA 1047396403 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

321 
JIMENEZ TOVAR FANNY 
SOFIA 1047399438 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

322 
ROMERO CASTILLO JOSE 
FERNANDO 1047404561 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

323 
NAVARRO CASSIANI JOHN 
ALEXANDER 1047422818 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

324 
ROMERO MENDOZA 
SAMUEL EDUARDO 1047428512 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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325 
CANTILLO PEREZ MIRIAM 
MARINA 1047432489 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN SEBASTIAN DE 
BUENAVISTA 

326 
PEREZ SANCHEZ DANIELA 
MARGARITA 1047439638 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

327 
BUSTAMANTE PORTO 
PAULA ANDREA 1047453768 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

328 GALINDO PEREZ MARICEL 1047457301 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

329 
BLANCO GOMEZ LUIS 
GABRIEL 1047458611 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

330 
OCHOA PEREZ JESUS 
DAVID 1047475159 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

331 
LEAL PINEDA MELISSA 
ISABEL 1047481195 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

332 
CARO VILLA DIANIS 
CAROLINA 1047487978 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

333 
MARTINEZ GOMEZ EMERIDA 
DEL CARMEN 1047496827 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

334 
MONTES MARTINEZ BRIANA 
YANETH 1048264551 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

335 
MONTES MARTINEZ ELIAS 
DAVID 1048264552 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

336 
THOMAS QUINTERO 
CAROLINA LUZ 1048272033 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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337 
OSPINO PULGAR EDWIN 
RAFAEL 1048660150 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

338 
VIDES PEREZ LUIS 
EDUARDO 1049347948 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

339 
VIDES PEREZ CARLOS 
MIGUEL 1049348151 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

340 
SOTO OCHOA LUIS 
EDUARDO 1049348286 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

341 GONZALEZ ACUÑA LUCELIS 1049349216 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

342 
SALAZAR GONZALEZ ANGIE 
PAOLA 1049349639 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

343 
ROCHA SERRANO JESUS 
DAVID 1049350019 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

344 
CAMPO VERGARA ANYI 
MILENA 1049452082 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

345 
SALAZAR MEZA KAREN 
GREGORIA 1049452160 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

346 
SANTOS ARRIETA CARLOS 
ANDRES 1049452479 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

347 
RODRIGUEZ CASTRO 
SANDRA PATRICIA 1049453070 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL PASO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

348 
CASTRO GALINDO ARACELY 
MARGOTH 1049453319 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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349 
MARTINEZ NIETO VICTOR 
JOSE 1049453536 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JUAN 
NEPOMUCENO 

350 
HERNANDEZ CONTRERAS 
CANDELARIA MARGOTH 1049454027 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

351 
MENA THERAN MARIA 
REGINA 1049454625 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SABANAGRANDE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CALAMAR 

352 
HERNANDEZ BATISTA YAIR 
ANDRES 1049562591 

SISBEN: SAN JACINTO DEL CAUCA 
ADRES: ACHI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO DEL 
CAUCA 

353 
HERNANDEZ BATISTA EVA 
MARIA 1049562592 

SISBEN: SAN JACINTO DEL CAUCA 
ADRES: SAN JACINTO DEL CAUCA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

354 
VILLAFAÑE PEREZ LUZ 
KARIME 1050040120 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO 

355 
TABORDA PAJARO PAOLA 
ANDREA 1050969040 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: TURBACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

356 
MOSCOTE ZABALETA 
EDWIN 1050973554 

SISBEN: CHIRIGUANÁ 
ADRES: CHIRIGUANA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

357 
CASTRO FLOREZ NELSON 
DAVID 1051443981 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

358 
MIRANDA MENDOZA 
RIVALDO 1051884395 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

359 VILORIA ACOSTA HORLEY 1051888239 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA CATALINA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA CATALINA 
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360 
TORO JIMENEZ CARLOS 
JULIO 1052041044 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

361 
GARCIA RINCON NELSY 
MARIA 1052041275 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: CICUCO 
DPS: CICUCO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

362 
GARIZAO FLOREZ CRISTIAN 
CAMILO 1052066305 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

363 ANGULO JARABA AIDA LUZ 1052075656 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

364 
URUETA RESTREPO 
REINALDO JOSE 1052085720 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

365 
ALVAREZ PEREZ 
GUILLERMO ENRIQUE 1052086050 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

366 
RIBON ARRIETA ROSMAN 
MANUEL 1052524020 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

367 
NIETO HERNANDEZ ROSA 
ISELA 1052524040 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

368 
PRIETO VALETH ELSI DEL 
CARMEN 1052524690 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

369 MENDEZ PAVA YOJADIS 1052524849 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

370 
CORREA TOBIAS ALDAIR DE 
JESUS 1052524904 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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371 
CABARCAS AGUDELO 
VIVIANA ESTHER 1052524998 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

372 
ATENCIO ARIAS GISELA 
MARIA 1052525420 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

373 
AGUDELO OROZCO 
SEBASTIAN ANDRES 1052526535 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

374 
NARVAEZ PEREZ LILIANA 
PATRICIA 1052526728 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

375 
NAVARRO REYES JORGE 
LUIS 1052943002 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

376 MENDEZ GALINDO YENIFER 1052946380 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

377 
VERGARA CACERES RINA 
MARCELA 1052952103 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

378 
MORENO PEREZ DANIEL 
GREGORIO 1052954589 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

379 
ESPAÑA CONTRERAS 
JESUS MANUEL 1052955436 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

380 VIDEZ TOVAR JOSE LUIS 1052957936 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: FUNZA 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

381 
PEREZ HOYOS ISAAC 
ENRIQUE 1052958400 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

382 
MEZA VIZCAINO YEIMIS 
CANDELARIA 1052963411 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 
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383 
CALYZ ROJAS CARLOS 
MARIO 1052967947 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

384 
GUERRA VELASQUEZ 
MARIA JOSE 1052970723 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

385 
ATENCIA CASTRO ELIS 
MARIA 1052971091 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

386 
MUÑOZ GARCIA CARMEN 
ESTHER 1052971094 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL PIJIÑO DEL CARMEN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTECRISTO 

387 ATENCIA DIAZ ANA LUZ 1052971929 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: CUMARAL 
DPS: CICUCO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

388 LOPEZ PEREZ LUIS FELIPE 1052972162 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

389 
BORRE BARRETO MARTIN 
ENRIQUE 1052984688 

SISBEN: TIQUISIO 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

390 
PATERNINA GUZMAN 
ALBERTO MANUEL 1052985257 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

391 ROMERO PEREZ YULIZA 1053005730 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

392 TAPIA DURAN YULEINIS 1053008066 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MEDELLIN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

393 
ORTEGA BANQUET WILMER 
JOSE 1062428267 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTERIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

394 
FONSECA MANCERA 
FREIDER DAVID 1062816854 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BECERRIL 



 
 

Resolución No. 9546 de 2023                                                                                                            Página 58 de 69 
Por medio del cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a 
determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, para participar en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 

 

395 
ALTAMIRANDA PADILLA 
DELCY JUDITH 1063142505 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: LORICA 

396 
HERNANDEZ MEDINA 
YINETH KATIANA 1064786043 

SISBEN: CHIRIGUANÁ 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

397 
MEDINA BLANCO ELKIN 
FERNEY 1065242857 

SISBEN: SAN ALBERTO 
ADRES: SAN ALBERTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN ALBERTO 

398 RUIZ MENDOZA EDILMA LUZ 1065588103 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: RIOSUCIO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: VALLEDUPAR 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

399 
LUNA HERNANDEZ FABIO 
ANDRES 1065600872 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 

400 
ORDOÑEZ CANTILLO 
WILLIAM JOSE 1065623782 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA MARTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 

401 
PIÑA DE AGUAS 
CANDELARIA JUDITH 1065847358 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 

402 
PACHECO PACHECO 
CLAUDIA INES 1066179894 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAHAGUN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAHAGUN 

403 
GOMEZ PEINADO TATIANA 
ISABEL 1067927913 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTERIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

404 
LOPEZ BOLAÑOS SERGIO 
LUIS 1067940216 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

405 
LOAIZA CORREA THIANNYS 
VANESSA 1067950994 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

406 
HERNANDEZ GUERRERO 
VIRLEY DE JESUS 1071353882 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN CARLOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN CARLOS 
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407 
ARRIETA ZALALLANDIA 
AURA CRISTINA 1081000515 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: OVEJAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

408 
ALMENDRALES DE ANGEL 
DIEGO ANDRES 1081904697 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

409 
GARCIA CHAMORRO 
ALEXANDER 1081906546 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

410 
PACHECO FLOREZ JHON 
FREDY 1081906551 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

411 
IBARRA CHACON JULIO 
CESAR 1081906819 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

412 
OSORIO BOLAÑO SANDRY 
PAOLA 1081907330 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

413 
ESPAÑA RODRIGUEZ 
ROBERTO CARLOS 1081907341 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

414 
GARCIA ROMERO MELISSA 
VANESSA 1081908026 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

415 
ESPAÑA VASQUEZ LEVIS 
MARIA 1081909047 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

416 
AGUDELO FLOREZ OBARDI 
MANUEL 1081911885 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

417 
CHAMORRO GUTIERREZ 
SARAY MARCELA 1081915257 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

418 
LUNA CABARCAS YUVINIS 
JOSE 1081915477 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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419 
ORTIZ MARQUEZ 
JHONATAN JOSE 1081918986 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

420 
BARBOZA GONZALEZ RAUL 
EDUARDO 1081920670 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CURUMANI 

421 
RODRIGUEZ ATENCIA NORY 
VANESSA 1081921365 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

422 
CATALAN LANDERO 
NORELYS JUDITH 1081921973 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

423 
BERRIO PEREZ SANDRA 
MILENA 1081927861 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

424 
MEDINA PATERNINA ISMAEL 
ANTONIO 1082373053 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL PIJIÑO DEL CARMEN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

425 
MIRANDA GAMARRA YAILIN 
NATALIA 1082837315 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

426 
SUAREZ MANCERA ANA 
CANDELARIA 1082905909 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA MARTA 

427 
GOMEZ PORTELA DEIBYS 
ALFONSO 1082980369 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: AGUSTIN CODAZZI 

428 
PLATA SOTO YESENIA 
SMITH 1096205404 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANCABERMEJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANCABERMEJA 

429 
CORTEZ GUTIERREZ 
VIVIANA 1097610575 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN 

430 
CHAMORRO ARIAS CAMILA 
ANDREA 1099960923 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 
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431 POLO MUÑOZ FLOR MARIA 1099962679 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

432 
CASTRO CUADRADO MARIA 
ALEJANDRA 1099963266 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CICUCO 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

433 
CASTILLA GALVAN ROGER 
DAVID 1100396253 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCE 

434 
GAVIRIA VITOLA LAURA 
VANESSA 1100629150 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

435 
ROMAN MEZA KELY 
YOHANA 1100630012 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: COROZAL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MORROA 

436 
MIELES CARO SANDRA 
MARCELA 1100687934 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAMPUES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAMPUES 

437 
RUIZ CONTRERAS ANDRES 
CANDELARIO 1102582400 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANCABERMEJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANCABERMEJA 

438 
LARA QUIROZ KELLY 
YOHANA 1102815125 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

439 
CAMPO ROMERO LEONOR 
IVETH 1102817768 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

440 
RAMIREZ BARRIOS LUIS 
FERNANDO 1102827850 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: YOPAL 

441 
SANTOS ARRIETA MARIA 
DEL CARMEN 1102834079 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

442 
MEZA CASTELLAR LEINER 
JOSE 1102849915 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 
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443 
HERRERA BANQUEZ YAIR 
DAVID 1102864573 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

444 
VALERA COHEN JAIRENIS 
CAROLINA 1102890375 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

445 
MARTINEZ GAMARRA 
DUVAN ENRRIQUE 1103738391 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

446 
RODRIGUEZ SAMIA XAVIER 
ENRIQUE 1104008681 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

447 
PAREDES GONZALEZ 
DAYAN ALFONSO 1104009005 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

448 
PEREZ CUETO IBERICA 
IRENE 1104009758 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ENVIGADO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

449 
SANEZ OVIEDO OLAIS 
PAOLA 1104010717 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

450 
URUETA TORRES ETILVIA 
ROSA 1104012998 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: OVEJAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

451 
PEREZ MENA NEIDYT 
ALEJANDRA 1104015044 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

452 
ROMERO NAVARRO ANGI 
PAOLA 1104017050 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

453 
PULIDO NARVAEZ LUIS 
DAVID 1104017457 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

454 
PEÑATE CAMPO NESTOR 
JULIO 1104408652 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN MARCOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN BENITO ABAD 
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455 
BASILIO PEÑATE DAIVER 
MANUEL 1104421549 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN MARCOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN MARCOS 

456 
PEÑATE CAMPO KELLY 
JOHANA 1104422244 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SUCRE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SUCRE 

457 AMAYA VILLEGAS EMELLYS 1120752524 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: FONSECA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: FONSECA 

458 
CALLE BLANCO YINIS 
YULIETH 1122650480 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: RESTREPO 

459 
BOSSIO PALENCIA PEDRO 
LUIS 1128325505 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PUERTO BERRIO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

460 DIAZ IBARRA LUZ DARYS 1128326271 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA BARBARA DE 
PINTO 

461 
GUERRERO TOBIAS OBED 
DAVID 1129504621 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

462 
VERGARA GARCIA VIVIANA 
MARIA 1129505441 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

463 
PALENCIA MORANTE EMILIA 
ROSA 1129572840 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

464 
ESPINOZA CHANCY 
ARISTIDES MANUEL 1133790624 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTELIBANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

465 
ACOSTA YEPEZ SANDRA 
MARCELA 1137179027 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GUARANDA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GUARANDA 

466 ARIZA ARRIETA AISA MARIA 1137179059 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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467 
MEDINA URDANETA CLARA 
ELENA 1137179080 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GALAPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GALAPA 

468 ACUÑA AVILA JULIAN DAVID 1137179153 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

469 
PALENCIA BENITEZ JUAN 
DAVID 1137179178 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

470 MEDINA MEDINA OSMANDI 1137179429 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL BAGRE 

471 MIRANDA YANES DANIELA 1137189651 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

472 
ARIAS CHAMORRO LUZ 
MARINA 1137189887 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ALBANIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

473 
VASQUEZ PADILLA 
GUILLERMO RAFAEL 1137222813 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

474 
ESCORCIA ESCOBAR LUISA 
FERNANDA 1140828667 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

475 
JARABA SALCEDO ANA 
MARILYS 1140840628 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

476 
CASTILLA BLANQUICETT 
SHEYLA CAROLYNE 1140864749 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

477 
RAMOS HADECHINI EDUER 
ALFONSO 1140871694 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

478 
HERNANDEZ BOLAÑO 
LILIANA PAOLA 1140896390 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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479 
CANTILLO PEREZ ANA 
KARINA 1143140731 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

480 
MULFORD TURIZO 
GUILLERMO ENRIQUE 1143148411 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

481 VITOLA SANTOS DULEYIS 1143160483 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

482 
DE AVILA GONZALEZ 
CARLOS ANDRES 1143160605 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

483 
ORTEGA CARO ALVARO 
JAVIER 1143170182 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

484 
PACHECO PEREZ SINDY 
PAOLA 1143243020 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

485 
MARTINEZ MARTINEZ KEVIN 
ANDRES 1143244021 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

486 
RODRIGUEZ TORRES 
RAFAEL DE JESUS 1143246598 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

487 
GONZALEZ MARTINEZ 
WILBER ENRIQUE 1143253316 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

488 
TAMARA DORIA DANILO 
JESUS 1143270925 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

489 
LEDESMA CALVO KAREN 
LORENA 1143376810 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

490 
BLANCO PEREZ YONATHAN 
ENRIQUE 1143384420 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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491 
VEGA VANEGAS 
ESMERALDA VANESSA 1143426597 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

492 CASTILLO ORTEGA YEISON 1143444236 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

493 
ROMERO ROMERO JORGE 
LUIS 1148702884 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA MARTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA MARTA 

494 
ARROYO SOTELO YESICA 
PAOLA 1148705628 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ALBANIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ALBANIA 

495 
ATENCIO CABARCAS 
TATIANA 1148947428 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

496 LARA BOLAÑO ALIDA SOFIA 1192718035 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

497 
DE LA HOZ MARTINEZ 
YOSAIRA PATRICIA 1192771374 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CERRO SAN ANTONIO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CERRO DE SAN 
ANTONIO 

498 
RAMOS DAVILA EDUBER DE 
JESUS 1193278329 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

499 
PALENCIA MUÑOZ TATIANA 
CAROLINA 1193290628 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: NUEVA GRANADA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

500 
TAPIA YEPES RICHAR DE 
JESUS 1193334756 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

501 
HADECHINI ATENCIO 
SILENA MARIA 1193372496 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

502 
HERNANDEZ MORENO 
EDINSON MANUEL 1193392292 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: YONDO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 
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503 
CHAMORRO GUTIERREZ 
LILIBETH 1193525355 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

504 
VERGARA VASQUEZ EDUAR 
JOSE 1193570236 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

505 
RODRIGUEZ MANJARRES 
INES ELENA 1193586013 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

506 
TORRES CARRASCAL 
DAYNER ANTONIO 1214468978 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

 

 

NOMBRE DEL ARCHIVO: TRASHUMANCIA CORDOBA 2023 
 
CÓDIGO HASH: B98BEFFC 
 
  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo, a través de la 

Registraduría Municipal de CORDOBA, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo undécimo de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 

Electoral, concordante con el artículo 70 de la ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO: FIJAR en lugar público del despacho de la Registraduría 

Municipal de CORDOBA - BOLÍVAR, copia de la parte resolutiva de este proveído por el 

término de cinco (5) días calendario, de conformidad con el artículo décimo primero de la 

Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral. 

 

PARÁGRAFO: La constancia de fijación y des fijación debe ser remitida al correo 

electrónico atencionalciudadano@cne.gov.co con copia a  

trashumanciavelasquez@cne.gov.co  a más tardar el día siguiente al cumplimiento del 

término, junto con el registro fotográfico de la referencia.  

 

mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co
mailto:trashumanciavelasquez@cne.gov.co


 
 

Resolución No. 9546 de 2023                                                                                                            Página 68 de 69 
Por medio del cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a 
determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, para participar en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 

 
ARTÍCULO CUARTO: REMITIR copia de la presente  Resolución y su archivo magnetico 

adjunto22 al Registrador Delegado en lo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, a la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civi al  

correo trashumancia2023@registraduria.gov.co a la Gerencia de Informática de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, para los efectos a que haya lugar en su 

cumplimiento.  

 

ARTÍCULO QUINTO: REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación 

Departamental de BOLÍVAR de la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la 

Registraduría Municipal de CORDOBA. 

 

ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Presidencia de la 

República, a la Procuraduría General de la Nación y a la Fiscalía General de la Nación, 

para lo de sus respectivos cargos y competencias, de conformidad con el artículo décimo 

primero de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: COMUNICAR el presente acto administrativo a los ciudadanos que 

interpusieron quejas sobre inscripción irregular de cédulas en el municipio CORDOBA de 

la siguiente manera:  

 

 

No. 
Nombre Radicado Correo Electrónico 

1 
NADIA MILENA BECERRA CNE-E-DG-2023-023211 amilena4@hotmail.com  

2 
 NACHO BECERRA CNE-E-DG-2023-023296 

achobecerra1954@hotmail.com  
3 

 NACHO BECERRA CNE-E-DG-2023-023522 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICAR la presente decisión en la página Web del Consejo 

Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional de Estado Civil, como garantía de 

transparencia y acceso a la información, de conformidad con el inciso tercero del artículo 

décimo primero de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 

Electoral. 

 

ARTÍCULO NOVENO: LIBRAR por conducto de la Subsecretaria de la Corporación los 

oficios dispuestos para el cumplimiento de lo resuelto en la presente resolución.  

                                            
22 Archivo magnético adjunto (Excel) protegido mediante bloqueo de libro y con sistema de validación de 
integridad de datos (HASH) que permiten garantizar la no alteración de los registros.   

mailto:trashumancia2023@registraduria.gov.co
mailto:amilena4@hotmail.com
mailto:achobecerra1954@hotmail.com
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ARTÍCULO DECIMO: RECURSO contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, en los términos del 

artículo décimo segundo de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo 

Nacional Electoral. El cual podrá interponerse de manera física en la Registraduría 

Municipal y/o Auxiliar del municipio CORDOBA o a través del siguiente link: 

https://www.cne.gov.co/recursos2023 

 

 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

FABIOLA MARQUÉZ GRISALES 
Presidenta 

 

 

 

 

 
ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada Ponente 
 

 
Aprobado en Sesión de Sala Plena, el 12 de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ausente por comisión: Magistrado Álvaro Hernán Prada Artunduaga 
Vo. Bo.: Adriana Milena Charari Olmos, Secretaria General 
Reviso: Reynel David De La Rosa Saurith. Asesoria Secretaria General 
Revisó: Reynaldo Dussán Calderón             Asesor del Despacho 
Proyectó: Fidel Cuaspa 
Análisis de datos: Camilo Andrés Rodríguez Rodríguez- Andrés Sebastián Aristizábal Vásquez 
Trashumancia 2023: CORDOBA -   BOLÍVAR.
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RESOLUCIÓN No. 12779 DE 2023 
11 de octubre 

 
 

Por medio del cual se resuelven los RECURSOS DE REPOSICIÓN interpuestos contra 

las Resoluciones 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023  en 

la cual se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario 

tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el 

municipio de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR, dentro del proceso de 

inscripción para elecciones del Congreso de la República realizado entre el 13 de marzo 

de 2021 al 13 de enero de 2022 Congreso de la República  y entre el  14 de enero de 2022 

al 29 de marzo de 2022 Presidente y Vicepresidente de la República; y entre el 29 de 

octubre de 2022 y el 29 de agosto de 2023, elecciones de autoridades locales a realizarse 

el 29 de octubre del año 2023. 

 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 

numeral 6° del artículo 265 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el artículo 4° 

de la Ley 163 de 1994, el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y el artículo 12 de la Resolución 2857 del 2018 y con base los 

siguientes:  

 

 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 
 

1.1. El 29 de octubre de 2023 se realizarán en el país las elecciones para elegir 

Gobernadores, Alcaldes Distritales, municipales, Diputados, Concejales y miembros de 

Juntas Administradoras Locales. 

 

1.2. Mediante Acta de reparto del 06 de octubre de 2022, le correspondió al Despacho 

de la Magistrada ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ, conocer de todo lo 

relacionado con las presuntas irregularidades en la inscripción de cédulas en los 

municipios de los siguientes departamentos:  

 

DEPARTAMENTOS MUNICIPIOS 

BOLÍVAR 46 

CESAR 25 

NARIÑO 64 

TOTAL 135 
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Congreso de la República realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 Congreso de la República  y 
entre el  14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022 Presidente y Vicepresidente de la República; y entre el 29 de 
octubre de 2022 y el 29 de agosto de 2023, elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

1.3. Mediante Auto de fecha 2 de febrero de 2023, se asumió conocimiento de oficio por 

la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en los municipios del 

Departamento de BOLÍVAR y se decretó el cruce de las bases de datos. 

 
1.4. El Consejo Nacional Electoral mediante la Resoluciones No. 6292 del 9 de agosto 

de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 decidió DEJAR SIN EFECTO la inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía realizadas entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero 

de 2022 y el 14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, (Trashumancia Histórica) y 

29 de octubre de 2022 y el 29 de agosto de 2023, (Trashumancia Actual) en el municipio 

de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR, para participar en las elecciones de 

autoridades locales en este municipio a realizarse el veintinueve (29) de octubre del año 

2023, por trashumancia. 

 

1.5. La Resolución No. 6292 del 9 de agosto de 2023, fue notificada en debida forma a 

las siguientes entidades: 

 

ENTIDAD PÚBLICA TIPO DE NOTIFICACIÓN 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

Registraduría Delegada en 

lo Electoral Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Registraduría Municipal de 

CÓRDOBA Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Gerencia de Informatica de 

la RNEC Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Presidencia de la República 

de Colombia Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Fiscalía General de la 

Nación Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Procuraduría General de la 

Nación 
Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

 

1.6. La Resolución No. 9546 del 12 de septiembre de 2023, fue notificada en debida 

forma a las siguientes entidades: 
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ENTIDAD PÚBLICA 
TIPO DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE NOTIFICACIÓN 

Registraduría Delegada en 

lo Electoral 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Registraduría Municipal de 

CÓRDOBA 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Gerencia de Informatica de 

la RNEC 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Presidencia de la República 

de Colombia 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Fiscalía General de la 

Nación 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Procuraduría General de la 

Nación 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

 

1.7. El día 15 de septiembre de 2023, la Registraduría municipal de CÓRDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, informó que en cumplimiento a lo ordenado en la resolución 

No. 6292 del 9 de agosto de 2023, se efectuó la fijación del AVISO en un lugar visible, así:   

 

Resolución No. 6292 del 9 de agosto de 2023 

Fecha de fijación Fecha de desfijación 

11 de septiembre de 2023 15 de septiembre de 2023 

 
1.8. El día 26 de septiembre de 2023, la Registraduría municipal de CÓRDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, informó que en cumplimiento a lo ordenado en la resolución 

No. 9546 del 12 de septiembre de 2023, se efectuó la fijación del AVISO en un lugar visible, 

así:   

 

Resolución No. 9546 del 12 de septiembre de 2023 

Fecha de fijación Fecha de desfijación 

21 de septiembre de 2023 25 de septiembre de 2023 

 

1.9. En aras de garantizar el derecho de defensa, contradicción y, en atención del 

procedimiento establecido en la Resolución No 2857 de 2018, se concedió un término de 

cinco (5) días a los ciudadanos (as) cuya inscripción fue revocada, para interposición del 

recurso de reposición contra el acto administrativo que adopto decisiones dentro del 

procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta 
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inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del 

departamento de BOLÍVAR. 

 
1.10. En el ejercicio del derecho, algunos ciudadanos (as) interpusieron recurso de 

reposición en contra de la Resolución No. 6292 del 9 de agosto de 2023 y muchos (as) de 

ellos aportaron pruebas para demostrar la residencia electoral. 

 
1.11. En el ejercicio del derecho, algunos ciudadanos (as) interpusieron recurso de 

reposición en contra de la Resolución No. 9546 del 12 de septiembre de 2023 y muchos 

(as) de ellos aportaron pruebas para demostrar la residencia electoral. 

 
 

2. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

2.1. SOBRE LA COMPETENCIA 

 
2.1.1. Constitución Política de Colombia 1991.  

 
La Carta Fundamental ha conferido al Consejo Nacional Electoral la competencia para 

velar por el amparo de los procesos electorales, a fin de que su resultado se traduzca en 

la verdadera intención del elector, libre de apremio.  

 
En efecto, el artículo 265 de la Constitución Política de Colombia de 1991, en lo pertinente 

prescribe:  

 
El numeral 6 del artículo 265 superior, señala:  

 
“(…) El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará toda 
la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos 
significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y candidatos, 
garantizando el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos corresponden, y 
gozará de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones 
especiales: 
 
(…) 
 
6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos y 
de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los derechos 
de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales en 
condiciones de plenas garantías. (…)”. 

 
En lo que respecta a la circunscripción electoral en que deben sufragar los ciudadanos 

residentes en una respectiva entidad territorial, la Constitución Política de Colombia de 

1991, dispone:  
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“(…) ARTICULO 316. En las votaciones que se realicen para la elección de autoridades 
locales y para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo podrán participar los 
ciudadanos residentes en el respectivo municipio. (…)”. 

 
2.1.2. Ley 163 de 19941 

 
“(…) ARTÍCULO 4. Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante 
procedimiento breve y sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo 
municipio, el Consejo Nacional Electoral, declarará sin efecto la inscripción. (…)”. 

 

2.2. DE LOS RECURSOS CONTRA LAS DECISIONES SOBRE TRASHUMANCIA 

ELECTORAL. 

 

2.2.1. Resolución No. 2857 de 20182.  

 

 “(…) ARTÍCULO DÉCIMO. DECISIONES: El Magistrado Sustanciador presentará a 

consideración de la Sala Plena, proyecto de dejar sin efectos las inscripciones de 

cédulas de ciudadanía cuando obtenga prueba de la inscripción irregular.  

 

Contra la decisión procede el recurso de reposición.  

 

(…) 

 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN. La resolución se notificará de 

conformidad con el artículo 70 de la Ley 1437 de 2011. 

En todos los eventos el Registrador Distrital o Municipal fijará en lugar público de su 

despacho copia de la parte resolutiva por el término de cinco (5) días calendario. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. RECURSO. Contra la Resolución que deja sin 

efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, procede el recurso de 

reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

la desviación de la parte resolutiva de que trata el artículo anterior y deberá reunir los 

siguientes requisitos:  

 

1. Interponerse por el interesado, o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 

desea ser notificado por este medio. (…)”. 

 

Por otra parte, a nivel jurisdiccional, se encuentra la causal específica de nulidad de los 

actos de elección relacionada con la trashumancia, establecida en el numeral 7 del artículo 

275 de la Ley 1437 de 2011, así:  

                                            
1 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”.  
2 “Por la cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción 
irregular de cédulas de ciudadanía y se dictan otras disposiciones”. 
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“(…) ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los actos de 

elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 de 

este Código y, además, cuando:  

 

7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones distintas a la 

nacional, los electores no sean residentes en la respectiva circunscripción (…)”. 

 

 

3. CONSIDERACIONES 
 

El procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta 

inscripción irregular de cédulas de ciudadanía adelantado por el Consejo Nacional 

Electoral correspondió, como se explicó de manera amplia en la resolución objeto de 

recurso, a un cruce de información con los siguientes sistemas de datos: 

 

• Sistema de identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales –

SISBEN-. 

• Sistema de Seguridad Social –BDUA del ADRES- adscrita al Ministerio de Salud 

y Protección Social. 

• Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema –ANSPE-. 

• Departamento Administrativo para la Prosperidad Social –DPS-. 

• Base de datos de la Oficina Instituto Geográfico AGUSTÍN CODAZZI –IGAC-.  

• Archivo Nacional de Identificación –ANI-  

• Censo Electoral año 2019.   

  

Todas estas bases contienen información sobre la residencia de los habitantes de los 

municipios correspondientes, remitidas por las autoridades competentes para la 

recopilación de datos personales. 

 

Ese proceso arrojó como resultado la decisión de dejar sin efecto algunas de las 

inscripciones de las cedulas de ciudadanía, como consecuencia de haberse acreditado 

sumariamente la residencia de los (las) ciudadanos (as) en un municipio diferente al de la 

inscripción.  

 

La Corporación considera que los recursos de reposición interpuestos contra la 

Resoluciones 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 por 

medio del cual se adoptó la  decisión dentro del procedimiento administrativo breve y 

sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, 
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deben soportarse sobre material probatorio conducente, pertinente y útil, que desvirtúe la 

decisión adoptada en el correspondiente acto administrativo y demuestre efectivamente la 

residencia electoral, pues no basta  con manifestar una oposición o un desacuerdo con lo 

allí decidido.  

 
De otra parte, es importante anotar que, en el evento en el que la decisión que tome la 

Corporación sea adversa al (la) ciudadano (a), en ningún momento se vulnera el derecho 

al sufragio, puesto que ha quienes se les ha dejado sin efecto la inscripción de la cédula 

lo podrán ejercer en el municipio, puesto y mesa de votación donde sufragaron por última 

vez, que corresponde al de la residencia informada en las bases de datos previamente 

referidas.  

 
3.1. ACERCA DE LOS ELEMENTOS PROBATORIOS  

 
Son diversos los documentos que los (as) ciudadanos (as) han presentado para demostrar 

su residencia. Algunos no permiten identificar el vínculo que tiene con el municipio en el 

que inscribieron su cédula y otros sí. 

 

En primer orden, todos los documentos de los que se pueda concluir que existe un vínculo 

actual, arraigo material, o habitación del (la) ciudadano (a) con el municipio en el que 

inscribió su cédula de ciudadanía, serán considerados elementos probatorios válidos para 

comprobar la residencia electoral. 

 

En segundo lugar, todos aquellos documentos de los que no se pueda concluir que existe 

vínculo del (la) ciudadano (a) con el municipio en el que inscribió su cedula de ciudadanía, 

serán descartados como elementos probatorios válidos para comprobar la residencia 

electoral. 

 

Finalmente, la Corporación advierte que las pruebas aportadas por los (las) recurrentes 

serán apreciadas y valoradas en conjunto por lo que, en cada caso concreto, si de por lo 

menos una de las documentales allegadas es posible concluir que el (la) ciudadano (a) 

tiene su residencia electoral en el municipio objeto de estudio, se procederá a reponer la 

decisión recurrida haciendo la descripción de la que se tuvo como válida. 

 

Es necesario señalar que la prueba comporta consigo dos requisitos indispensables para 

su procedibilidad, uno interno y otro externo; para el caso del requisito interno o también 

llamado requisito de idoneidad de la prueba este requisito mira el aspecto material de la 
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prueba, es decir, su formación interna, en donde se entra a valorar su conducencia y 

pertinencia. La conducencia, hace referencia a que la prueba sea de aquellos medios 

permitidos por el legislador para probar un hecho. Por su parte, la pertinencia, tiene que 

ver con que dicha prueba no solo sea permitida por la Ley, sino que la misma tenga una 

relación directa con lo que es objeto de debate.  Lo anterior significa, que, para efectos 

de determinar la pertinencia, se debe estudiar si verdaderamente existe una relación 

directa entre la prueba y el hecho objeto de debate, para luego de ello rechazar aquellos 

medios probatorios que no resultan idóneos frente al problema jurídico a resolver. 

 

3.2. ELEMENTO QUE SE CONSIDERAN VALIDOS PARA COMPROBAR LA 

RESIDENCIA ELECTORAL 

 

1. Pruebas que demuestren el vínculo laboral. 

 

Para esta sala es claro que existe una relación inescindible entre el vínculo laboral y 

la residencia electoral, razón por la cual se pueden aportar las certificaciones o los 

contratos laborales, los actos administrativos de nombramiento o traslados y 

contratos de prestación de servicios, entre otros, siempre y cuando se encuentren 

vigentes y/o actualizados, se tendrán en cuenta como prueba positiva de la misma. 

  

2. Sisben, Fosyga y regímenes de salud. 

 

Si los (las) ciudadanos (as) presentan al proceso un documento que pruebe su 

vinculación al Sisben y/o Fosyga, y/o a los regímenes de salud, y estos encuadran 

dentro de los criterios que esta corporación acogió como positivos, serán tenidos en 

cuenta como prueba de residencia electoral. 

 

Si en la prueba aportada se encuentra coincidencia entre el municipio donde se halla 

el registro FOSYGA, tanto en el régimen contributivo y/o subsidiado, con aquel en 

donde se inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia 

electoral en el mismo.  

 

Se tendrá como prueba positiva aquella que demuestre la vinculación del (la) 

ciudadano (a) al SISBEN en el municipio donde inscribió su cédula, siempre y cuando 

entre la fecha de la encuesta que le permite hacer del mencionado sistema de 

identificación y clasificación de potenciales beneficiarios para programas sociales y 

el de la inscripción de la cédula de ciudadanía. 
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3. Arrendamiento de bienes inmuebles. 

 

Los documentos presentados para demostrar que se tiene en arrendamiento un 

bien inmueble con fines comerciales y/o residenciales, como certificaciones o 

contratos de arrendamiento, la Corporación los tomará como una prueba positiva, en 

orden de acreditar la residencia. 

 

También se tendrá como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 

 

4. Propiedad de bienes inmuebles y establecimientos de comercio 

 

Los documentos presentados para demostrar la propiedad de un bien inmueble o de 

un establecimiento de comercio, la Corporación los tomará como una prueba positiva 

para acreditar la residencia. 

 

También se tendrá en cuenta como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 

 

5. Impuestos 

 

Los documentos que demuestren el pago de impuestos en el municipio en que el (la) 

ciudadano (a) inscribió su cédula, son prueba válida de residencia electoral. 

 

También se tendrá en cuenta como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 

 
6. Servicios públicos  

 

Los documentos que demuestren el pago de servicios públicos, son prueba válida de 

residencia electoral 

 

También se tendrá en cuenta como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 
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7. Comunidades indígenas y afrodescendiente 

 

Las certificaciones expedidas por las diferentes autoridades indígenas o 

comunidades afrodescendientes3, donde conste que los (las) ciudadanos (as) 

recurrentes habitan en un territorio que haga parte de esa municipalidad, serán 

tomadas como prueba positiva respecto de la residencia electoral, debido a que el 

análisis que se debe efectuar sobre las pruebas allegadas por las comunidades 

indígenas tendrán que hacerse a la luz de la protección especial que 

constitucionalmente les asiste (artículo 330 de la Constitución Política Colombia 

1991) 

 

 

8. Personas en condición de desplazamiento forzado  

 

Documentos donde conste la condición de desplazado (a) serán tomados en cuenta 

como prueba positiva, ya que acreditan el arraigo que sostienen con el municipio de 

destino. (personero municipal o defensor del pueblo) 

  

9. Vínculo académico  

 

Los documentos que prueben un vínculo con una entidad educativa del municipio en 

el que el (la) ciudadano (a) inscribió su cédula, serán atendidos como prueba idónea 

de su vínculo con el municipio.  

 

En los casos en que se pruebe que un hijo menor de edad estudia en determinado 

municipio, se tomara como prueba positiva de residencia para sus padres. 

 

10. Relaciones financieras 

 

Se tendrán como válidos para probar residencia los documentos donde conste que 

los (las) ciudadanos (as) tienen algún vínculo financiero con una entidad del 

municipio en el que inscribió su cédula. 

 

                                            
3 “(…) distintos artículos constitucionales enfatizan en el amparo reforzado del que deben gozar no solo las personas 
afrodescendientes como individuos, si no las comunidades a las que pertenecen. Es decir, que de acuerdo con la 
constitución hay una protección especial tanto individual, como colectiva, en relación con los afrodescendientes (…)” 
Auto 005/09 proferido por la Corte Constitucional. 
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11. Los contratos de compraventas de inmuebles  

 

Se tendrá como válida los contratos y/o promesas de compraventa realizados por 

quien pretende demostrar la residencia electoral y un tercero, (banco - persona) 

12. Candidatos inscritos a corporaciones de elección popular  

 

En los casos en que los (las) ciudadanos (as) aporten copia del formulario de 

inscripción de que demuestre son candidatos (as) a cargos de elección popular en el 

respectivo municipio, la Sala lo tomará como prueba positiva respecto de la 

residencia electoral. 

 

13.  Certificaciones de vecindad expedidas por los Alcaldes Municipales o su 

delegado.  

 

En virtud de los artículos 82 del Código Civil y 333 Numeral 4 del Código de Régimen 

Político y Municipal, faculta a los alcaldes municipales para recibir las 

manifestaciones de ánimo de avecindamiento en el respectivo municipio.  

 

Por ello, el certificado de vecindad, al ser un documento público expedido por 

autoridad competente, se presume auténtico y configura prueba válida para 

acreditar residencia objetiva en un municipio, siempre y cuando i) el ciudadano haya 

manifestado su ánimo de avecindarse, ii) ante el Alcalde Municipal o ante quien éste 

expresamente haya delegado.  

 

En este sentido, el Alcalde Municipal como máxima autoridad del municipio, es el 

único que puede certificar la residencia de una persona en el municipio que dirige. 

Sin embargo, pudiéndose delegar esta función, las certificaciones expedidas por esta 

autoridad serán tenidas como residencia.  

 

En este orden de ideas, los recursos que están sustentados en Certificaciones de 

vecindad no expedidos por los alcaldes o sus delegados plenamente certificados, no 

permiten a esta Corporación, probar la residencia de los recurrentes. 

 

Igualmente, para este punto, solo se tendrá en cuenta como prueba positiva el 

Certificado de Residencia emitido y firmado por el Alcalde Municipal si se presenta 

como prueba subsidiaria alguna de las nombradas en los puntos anteriores. 
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3.2.1. ELEMENTOS QUE NO SE CONSIDERAN VALIDOS PARA COMPROBAR LA 

RESIDENCIA ELECTORAL. 

 

1. Copias de Cédulas de Ciudadanía o Registros Civiles de Nacimiento. 

 

Las copias de cédulas de ciudadanía o registros civiles de nacimiento presentadas por 

los impugnantes no son suficiente prueba para demostrar la residencia en el respectivo 

municipio, pues con las mismas, si bien se puede establecer que una persona nació, o 

expidió su cédula allí, no permiten establecer que reside en dicho municipio. 

 

Al respecto debe señalarse que la acreditación de nacimiento en el lugar no constituye 

un factor que habilite la residencia electoral, pues para documentar el cumplimiento del 

requisito señalado en el artículo 316 Superior, es necesario componer varios indicios 

que confirmen la veracidad de la residencia electoral. De igual manera cabe advertir 

que la expedición de la cédula de ciudadanía en un determinado lugar, no acredita por 

sí sola la residencia, pues este no es requisito para su expedición 

 

2. Copias del formulario contraseña de inscripción E4. 

 

No serán tenidos en cuenta por la Corporación para acreditar la residencia electoral, 

pues es precisamente la inscripción de la cédula de ciudadanía para votar en un 

municipio lo que se debate en esta actuación administrativa. 

 

3. Declaraciones extra-juicio. 

 

Las declaraciones juramentadas, ya sea de los impugnantes o de terceros, sí no están 

acompañadas de algún otro soporte en el que conste su residencia electoral, no 

tendrán la capacidad de desvirtuar la decisión adoptada en la Resolución recurrida, 

toda vez que allí solo se da fe de lo manifestado por los ciudadanos sin que se les 

solicite algún documento que respalde esas afirmaciones.  

 

Luego entonces, en relación a los escritos declarativos, por si solos esta manifestación 

no puede considerarse como idónea para declarar la residencia, pues la norma 

electoral es clara en determinar que la persona al momento de inscribir su cédula de 

ciudadanía para ejercer el derecho al voto, lo hace bajo la gravedad de juramento, y 

es ese juramento precisamente el tema de debate, pues si bien es cierto que se aporta 
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una declaración juramentada de residencia suscrita por el mismo ciudadano, este se 

constituye en un documento de carácter privado que se asimila a la declaración hecha 

por el mismo al momento de la inscripción de la cédula, afirmación que fue impugnada 

y calificada con mérito suficiente para ser declarada sin efecto, por lo que este medio 

por sí solo no tiene la capacidad para modificar la decisión inicial. 

 

4. Solicitudes de pruebas testimoniales y visitas domiciliarias. 

 

Este tipo de peticiones serán denegadas por el Consejo Nacional Electoral en la 

medida en que el proceso que se adelanta para dejar sin efectos la inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía, por expreso mandato legal, es breve y sumario. 

Esto significa que la actuación administrativa se encuentra gobernada por el principio 

de economía procesal y de colaboración de las partes, e implica que, en atención a 

la acción especial que en estos casos adelanta la Corporación, el procedimiento deba 

surtirse de manera ágil y con trámites simplificados, de forma que pueda obtenerse 

una resolución pronta y expedita que haga de la misma una decisión eficaz.  

 

Por lo tanto, toda vez que a juicio de la Sala los testimonios y declaraciones por si 

mismas no tienen la virtualidad de acreditar o desvirtuar la residencia electoral, 

decretar su práctica resultaría inocuo y una dilatación innecesaria e inútil para la 

actuación.  

 

De igual forma, tampoco se ordenarán las visitas domiciliarias solicitadas por los 

recurrentes, lo anterior precisamente para garantizar la brevedad y eficacia del 

proceso, pues si se ordenaran visitas domiciliarias para todos los ciudadanos a los 

que su inscripción de la cédula de ciudadanía les fue dejada sin efecto, se 

tergiversaría la naturaleza propia del proceso degenerando en un procedimiento de 

nunca acabar. 

 

 Es oportuno resaltar que, tal y como se dejó sentado en los fundamentos jurídicos 

de la decisión impugnada, el Decreto 1294 del 17 de junio de 2015, expedido por el 

Ministerio del Interior, estableció algunos mecanismos para facilitar la coordinación 

interinstitucional y permitir un efectivo y oportuno control por parte del Consejo 

Nacional Electoral, como fueron, entre otros, los cruces por parte de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, de la información suministrada por los ciudadanos al 
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momento de la inscripción con las bases de datos de SISBEN, ADRES, DPS, ANSPE 

e IGAC.  

Por tanto, en los casos en que, en atención a los demás elementos probatorios que 

hacen parte de la investigación, se determinó que un ciudadano residía en un 

municipio o en otro, la Corporación no decretará, con ocasión de los recursos 

presentados, la práctica de visitas domiciliarias para comprobar o controvertir tal 

conclusión. El deber de colaboración que rige para las partes en esta clase de 

procesos impone la necesidad que, en esta instancia del procedimiento, sean los 

mismos intervinientes, y no la Corporación, quienes se esfuercen en aportar las 

pruebas que respalden sus afirmaciones. 

 
3.3. DE LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS RECURSOS D E  

REPOSICIÓN 

 
La Resolución No. 2857 de 2018, reglamentó el procedimiento para la presentación de 

los recursos de reposición en contra de las decisiones donde adopten decisiones dentro 

del procedimiento administrativo para determinar la posible inscripción irregular de 

algunas cédulas de ciudadanía, dejando consignado en su artículo décimo segundo 

ibídem los requisitos mínimos que deben contener los recursos de reposición, los cuales 

son: “i) Interponerse por el interesado, o apoderado debidamente constituido, ii) 

Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad, iii) Solicitar y 

aportar las pruebas que se pretende hacer valer, iv) Indicar el nombre y la dirección del 

recurrente, así como la dirección       electrónica si desea ser notificado por este medio”. O 

cualquier documento que haga sus veces. 

 

Por otro lado, en el inciso primero del artículo décimo segundo de la Resolución No. 

2857 de 2018, estableció el término en el cual los ciudadanos pueden presentar los 

recursos de reposición contra las Resoluciones que dejaron sin efecto la inscripción de 

cedulas. 

3.4. DEL CASO EN CONCRETO   

 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 74 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el recurso de reposición tiene como 

finalidad que el mismo funcionario o autoridad administrativa que expidió una decisión la 

modifique, aclare, adicione o revoque, según sea el caso. Para ello la carga de la prueba 

radica en cabeza del recurrente, quien deberá exponer los razonamientos claros y precisos 

que conlleven a revertir la decisión. 
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Los recurrentes manifiestan su oposición a las resoluciones referida en la primera parte 

del presente proveído, proferida por la corporación, argumentando y afirmando con el 

aporte de diversas pruebas documentales, su residencia electoral en el municipio de 

CÓRDOBA. 

 

Tanto los argumentos presentados en los recursos, como las pruebas que los sustentan, 

fueron evaluados y analizados para determinar la residencia electoral de los (las) 

ciudadanos (as) recurrentes. 

 

Según las consideraciones esgrimidas, se logró constatar y evidenciar que algunos 

ciudadanos acreditaron su residencia electoral en el municipio de CÓRDOBA y, por lo 

tanto, en lo que ellos se refieren, se repondrá la decisión y mantendrá vigente su 

inscripción para votar en el respectivo municipio. 

 

Por otro lado, se logró establecer que algunos (as) ciudadanos (as) no acreditaron pruebas 

suficientes o fehacientes, para demostrar su residencia electoral en el municipio de 

CÓRDOBA y, por lo tanto, en lo que a ellos se refiere, se procederá a no reponer la 

decisión de dejar sin efectos la inscripción de cedulas en los términos establecidos 

en el acto administrativo recurrido. 

 
En mérito de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral,  

 
  

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REPONER parcialmente las Resoluciones No. 6292 del 9 de 

agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 por medio de la cual se adoptó la 

decisión dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar 

la presunta inscripción irregular de cedulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA 

del departamento de BOLÍVAR, para las elecciones de autoridades locales a realizarse el 

29 de octubre del año 2023, frente a los siguientes ciudadanos: 

 
N°. 

CÉDULA NOMBRE COMPLETO TIPO DE PRUEBA  

1 1143160605 
DE AVILA GONZALEZ 

CARLOS ANDRES 
Adjunta documento que prueba su 
vinculación al SISBÉN - ADRES - DPS 

2 1137179027 
ACOSTA YEPEZ SANDRA 

MARCELA 
Adjunta documento que prueba su 
vinculación al SISBEN - ADRES - DPS 

3 1001944002 
ANAYA FLEREZ JOSE 

ENRIQUE 
Adjunta documento que prueba su 
vinculación al SISBÉN - ADRES - DPS 

4 1047453768 
BUSTAMANTE PORTO PAULA 

ANDREA 
Adjunta documento que prueba su 
vinculación al Sisben  
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ARTÍCULO SEGUNDO: NO REPONER y confirmar en sus demás partes la Resoluciones 

No. 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023, por medio de la 

cual se adoptó la decisión dentro del procedimiento administrativo breve y sumario 

tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cedulas de ciudadanía en el 

municipio de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR, para las elecciones de 

autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023, frente a los siguientes 

ciudadanos: 

 

N°. CÉDULA NOMBRE COMPLETO TIPO DE PRUEBA  

1 1065847358 
PIÑA DE AGUAS 

CANDELARIA JUDITH 

Aporta certificado de vecindad expedido por el 
delegado del alcalde sin acto administrativo de 
delegación.   

2 9877322 
RODRIGUEZ IBAÑEZ 

EWDUIN RAFAEL 

Aporta certificado de vecindad expedido  por el 
delegado del alcalde sin acto administrativo de 
delegación. 

3 
1050718227 

ORIANA PAOLA HOYOS 
FLOREZ 

No aporta prueba válida señalada en el 
numeral 3.2 

4 
1094240757 

MARCO ELIECER ANAYA 
ROMERO 

No aporta prueba válida señalada en el 
numeral 3.2 

 

ARTÍCULO TERCERO: INCLUIR en el censo electoral del municipio, las cedulas de 

ciudadanía relacionadas en el artículo primero de la parte resolutiva del presente acto, ya 

que se logró evidenciar la residencia electoral de los (las) mencionados (as) ciudadanos 

(as) conforme a las pruebas aportadas. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo undécimo de la Resolución No 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 

Electoral, concordante con el artículo 70 de la ley 1437 de 2011, de la siguiente manera: 

 

• Mediante publicación en la página Web del Consejo Nacional Electoral y/o la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, como garantía de transparencia y acceso 

a la información. 

• A través de la FIJACIÓN, en un lugar público del despacho de la Registraduría 

municipal de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR copia de la parte 

resolutiva por el termino de cinco (5) días calendario 

 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR la presente Resolución para lo de su competencia a 

las siguientes entidades y/o funcionarios:  

 

• Al Registrador Delegado en lo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y la Registraduría municipal de CÓRDOBA 

• A la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
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• A la Gerencia Informática de la Registraduría Nacional del estado Civil.  

• A la Delegación Departamental del Estado Civil de BOLÍVAR.  

• A la Presidencia de la República.  

• A la Procuraduría General de la Nación.  

• La Fiscalía General de la Nación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: LIBRAR por conducto de la Subsecretaria de la Corporación los 

oficios dispuestos para el cumplimiento de lo resuelto en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y 

contra la misma no procede recurso alguno. 

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

 
   MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL 

 Vicepresidenta 
 

 
 
 
 
 

ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 
Aprobado en Sesión de Sala Plena, el 11 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Vo. Bo: Adriana Milena Chararí Olmos, Secretaria General 
Revisó: Reynel David de la Rosa Saurith – Asesoría Secretaria General  
Revisó: Reynaldo Dussan Calderón – Asesor Despacho.   
Proyectó: Fidel Andres Cuaspa Melendez. 
Análisis de datos: Camilo Andrés Rodríguez - Johana Andrea Rúgeles Gómez 
Recurso: Trashumancia Actual - Histórica- CÓRDOBA - BOLÍVAR

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FORMULARIOS E-17 - DE 

LAS MESAS DE VOTACIÓN 

DE LOS CORREGIMIENTOS 

TACAMOCHO, 

TACAMOCHITO Y PUEBLO 

NUEVO. 

 

























 

 

 

 

FORMULARIOS E-19 - DE 

LAS MESAS DE VOTACIÓN 

DE LOS CORREGIMIENTOS 

TACAMOCHO, 

TACAMOCHITO Y PUEBLO 

NUEVO. 

 









 

 

 

 

FORMULARIOS E-20 - DE 

LAS MESAS DE VOTACIÓN 

DEL MUNICIPIO DE 

CÓRDOBA 

 











 

 

 

 

RESOLUCIÓN 24834 DEL 25 DE 

OCTUBRE DE 2023, “POR LA 

CUAL SE FIJAN LOS TÉRMINOS 

DE ENTREGA DE LOS 

DOCUMENTOS ELECTORALES” 

EN EL DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR”. 
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DATOS

javascript:void(0)
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1. Datos básicos del solicitante:

Tipo de
documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1032464627

Primer
nombre: MARÍA

Segundo
nombre ANGÉLICA 

Primer
apellido HERRERA

Segundo
apellido SALCEDO

Correo
electrónico

cnenotificaciones@cne.gov.co
Teléfono de
contacto

2. Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial:
Corporación Tribunal Administrativo de Bolívar
Número de
radicación (23
digitos)

13001233300020230050100 Buscar radicación   

Demandante LIBARDO RAFAEL SIERRA RODRIGUEZ Clase de proceso NULIDAD ELECTORAL

Vinculación con el
proceso

Apoderado o curador ad-item (Demandado)
Persona o entidad
a la que
representa

CONSEJO NACIONAL 

Tarjeta profesional 396090
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3. Adjunte sus archivos

Los usuarios registrados y autorizados en SAMAI podrán presentar sus documentos directamente en SAMAI
ingresando al proceso, o, podrán emplear este formulario. En cualquier caso, preséntelo por un solo medio,
siempre se remitirá acuse de recibo al email registrado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP usted debe remitir a las demás partes copia del
memorial que está presentando, por favor incluir la constancia respectiva dentro de los documentos que está anexando,
so pena de las sanciones que dicha omisión acarree.

Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales,
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir
del día siguiente, al tenor de lo consagrado en el Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 

Hago constar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP adjunto constancia de
envío del memorial y/o escrito a los demás sujetos procesales. 

a. Ingrese el tipo de memorial o escrito Contestación Demanda

b. Ingrese descripción de su solicitud
si desea dar mayor claridad

DESCORRE TRASLADO - 
CONTESTACION DEMANDA NULIDAD 
ELECTORAL 2023-00501

c. ¿Los escritos o documentos
presentados tienen reserva legal?

Si No

d. Seleccione el o los documentos a
anexar

Elegir archivos Ninguno archivo selec.
Formatos permitidos: .pdf,.docx,.doc,.xlsx Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.
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Para adjuntar tamaños superiores, podrá incluirlo como un enlace en un documento y

guardarlo bajo alguno de los formatos permitidos.

Adjuntar archivos

Total anexos:
Antes de enviar el formulario verifique que el número único de radicación del proceso y las partes correspondan con las

del proceso al que dirige el memorial o escrito

Su memorial o escrito fue radicado exitosamente para la corporación: Tribunal Administrativo de Bolívar,
identifique su remisión con este No. 380161 y por favor consérvelo. Lo invitamos a que consulte su proceso

dentro de las siguientes 8 horas hábiles para saber si la secretaria respectiva ya lo incorporó. Le solicitamos que
por favor no la presente nuevamente por otros canales de atención, dado que puede originar inconsistencias o

dobles esfuerzos.

  

 

 

 

Ventanilla virtual

SAMAI permite al ciudadano a través de su “Ventanilla de atención
virtual”, acceder a un amplio catálogo de servicios ofrecidos por el
Consejo de Estado para toda la Jurisdicción Contenciosa administrativa.

Contacto

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. -
Colombia

  PBX +57 (1) 350-6700

Horarios de
atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

Links de interés

  Correo
institucional

https://www.google.com/maps/place/Cl.+12+%237-65,+La+Candelaria,+Bogot%C3%A1/@4.5994856,-74.0752641,3a,75y,221.76h,90t/data=!3m6!1e1!3m4!1sNwzrr21EpIp8H9sHzO10hg!2e0!7i13312!8i6656!4m5!3m4!1s0x8e3f99a7a014cb17:0xc8b3d585714ac99f!8m2!3d4.5993924!4d-74.0753552
https://www.google.com/maps/place/Cl.+12+%237-65,+La+Candelaria,+Bogot%C3%A1/@4.5994856,-74.0752641,3a,75y,221.76h,90t/data=!3m6!1e1!3m4!1sNwzrr21EpIp8H9sHzO10hg!2e0!7i13312!8i6656!4m5!3m4!1s0x8e3f99a7a014cb17:0xc8b3d585714ac99f!8m2!3d4.5993924!4d-74.0753552
tel:6013506700
javascript:void(0)
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Esta “Ventanilla de atención virtual”, creada por la oficina de sistemas del
Consejo de Estado – CETIC, es uno de los muchos esfuerzos realizados,
para llevar la justicia de manera directa a todos los interesados.

Soporte + 57 (1) 565-8500 Ext 2400
  cetic@consejodeestado.gov.co

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

  Directorio JCA  

  Jurisprudencia
CE

  Judith - Mesa
soporte

Rama Judicial de Colombia | © 2024 Copyright: Consejo de Estado | Hecho con ♥ por CETIC Versión: 3 Octubre de 2022 1:00 p.m.

tel:6015658500,,,2400
javascript:void(0)
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Bogotá D.C., 24 de febrero de 2024 

 

 

 

Honorable 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

Atn. H.MP. Dra. MARCELA DE JESÚS LÓPEZ ÁLVAREZ 

Correo electrónico: desta01bol@notificacionesrj.gov.co 

Cartagena de Indias. 

 

 

REFERENCIA: Contestación Demanda y Reforma Nulidad Electoral 

RADICADO No. 13001-23-33-000-2023-00501-00 

DEMANDANTE: LIBARDO SIERRA RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: ACTO DE ELECCIÓN DE CARLOS ANDRES ÁLVAREZ 

TAMARA COMO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CÓRDOBA – BOLÍVAR 

PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2024 – 2027. 

VINCULADO: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

 

Cordial saludo,  

 

MARÍA ANGÉLICA HERRERA SALCEDO, mayor de edad, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.032.464.627 expedida en Bogotá D.C, abogada en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 396.090 del C.S.J., en mi calidad de 

Profesional Universitario adscrito a la Oficina de Jurídica del Consejo Nacional 

Electoral, órgano autónomo e independiente del Poder Público, e integrante de la 

Organización Electoral, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., acudo a su 

Despacho de manera respetuosa, con el fin de descorrer el traslado de la 

Contestación y reforma de la presente Demanda de Nulidad Electoral dentro del 

término otorgado para el efecto; con fundamento en las razones de hecho y de 

derecho que se exponen a continuación: 

 

 

I. ANTECEDENTES FÁCTICOS 

 

El demandante LIBARDO SIERRA RODRÍGUEZ, en ejercicio del medio de control 

de Nulidad Electoral consagrado en el artículo 139 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, interpuso una demanda de 

nulidad electoral en contra del acto de elección del ciudadano CARLOS ANDRES 

ÁLVAREZ TAMARA como alcalde del Municipio de Córdoba Departamento de 

Bolivar para el periodo 2024-2027, presuntamente por presentarse “(…) las 

siguientes irregularidades que irrumpen con la normatividad vigente en materia 

electoral según el ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. 

mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
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Los actos de elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el 

artículo 137 de este Código y, además, cuando: 

 

3. Los documentos electorales contengan datos contrarios a la verdad 

o hayan sido alterados con el propósito de modificar los resultados 

electorales (…)”. 

 

 

“(…) muchas, pero muchas personas, que no residen en el municipio de 

Córdoba -Bolívar, votaron o sufragaron su voto en diferentes y 

bastantes mesas de votación de los diferentes puestos de votación. De 

varios lugares circunvecinos, de otras circunscripciones, llegaron al 

municipio de Córdoba - Bolívar grandes buses atestados de personas, 

personas estas que descendían en diferentes puestos de votación, 

votaban y se regresaban a los mencionados buses a esperar a los 

acompañantes (otros votantes) y después regresar a su lugar de origen (…)” 

(Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LOS HECHOS 

 

Del hecho PRIMERO: Es cierto. 

 

Del hecho SEGUNDO: Es cierto. 

 

Del hecho TERCERO: Es cierto.  

 

Del hecho CUARTO: No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del 

proceso de referencia. 

 

Del hecho QUINTO: No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del 

proceso de referencia. 

 

Del hecho SEXTO: No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del 

proceso de referencia. 

 

Del hecho SÉPTIMO: No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del 

proceso de referencia. 

 

Del hecho OCTAVO: No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del 

proceso de referencia. 

 

Del hecho 8.1.: No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del 

proceso de referencia. 

 

mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
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Del hecho 8.2.: No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del 

proceso de referencia. 

 

Del hecho 8.3.: No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del 

proceso de referencia. 

 

Del hecho 8.4.: No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del 

proceso de referencia. 

 

Del hecho 8.5.: No consta, me atengo a lo que se resulte probado dentro del 

proceso de referencia. 

 

 

III. PRONUNCIAMIENTO EN RELACIÓN CON LAS PRETENSIONES 

 

En relación con las pretensiones formuladas en la demanda, el Consejo Nacional 

Electoral se atiene a lo que resulte probado dentro del proceso.  

 

 

IV. INTERVENCIÓN DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

En cuanto al proceso electoral, es importante recordar que el Consejo Nacional 

Electoral como máxima autoridad en el tema electoral, debe propender para que las 

normas sobre los partidos y movimientos políticos, así como la Constitución se 

cumplan, bajo ese entendido se pronuncia en los siguientes términos: 

 

1. De los delitos electorales – Trashumancia Electoral 

2. De la Comisión Escrutadora Municipal 

3. De la imposibilidad de probar de forma certera y precisa la existencia de la 

causal invocada relacionada con la trashumancia electoral que endilga el 

demandante. 

4. Del carácter rogado de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

5. Falta de legitimidad en la causa por pasiva por parte del Consejo Nacional 

Electoral en el acto de elección. 

 

1. De los delitos electorales – Trashumancia Electoral 

 

A lo largo del proceso electoral se pueden presentar una serie de conductas que 

atentan contra la transparencia, seguridad y correcto desarrollo del mismo. Dichas 

conductas que afectan los procesos electorales pueden ser diversas y en esa 

medida su tratamiento debe ser diferenciado.  

 

En el Código Penal Colombiano (Ley 599 de 2000) se encuentran consagrados 

ciertos delitos que de ser cometidos tienen una influencia directa sobre la 

transparencia electoral. Estos delitos se encuentran ubicados en el título que el 
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código penal denomina “delitos contra mecanismos de participación democrática” y 

que son conocidos como “delitos electorales”. Adicionalmente, es importante tener 

en cuenta que existen otros delitos que, si bien no hacen parte de dicho grupo en 

determinadas circunstancias pueden tener influencia directa en el proceso electoral. 

 

Dicho esto, se tiene que la trashumancia electoral es la acción de incentivar a 

ciudadanos a inscribir la cédula para votar en un lugar distinto a aquél en el que se 

reside y constituye un delito contemplado en el Código Penal Colombiano bajo el 

nombre de fraude en inscripción de cédulas. 

 

Esta práctica está tipificada como delito por el artículo 389 código penal, con pena 

de 4 a 9 años de prisión: 

 

“El que por cualquier medio indebido logre que personas habilitadas para 

votar inscriban documento o cédula de ciudadanía en una localidad, 

municipio o distrito diferente a aquél donde hayan nacido o residan, con el 

propósito de obtener ventaja en elección popular, plebiscito, referendo, 

consulta popular o revocatoria del mandato, incurrirá en prisión de 48 a 108 

meses.” 

 

Por lo anterior, en cuanto a la competencia para investigar estos delitos, se tiene 

que la Constitución de 1991 incorporó al sistema penal colombiano importantes 

cambios, como la creación de la Fiscalía General de la Nación, organismo que 

tiene a su cargo la investigación de los delitos, y la labor de acusar a los 

infractores ante autoridades judiciales. A la Fiscalía General de la Nación es a 

quién le corresponde determinar qué delito se está presentando y cuál es la 

conducta con que se acusará a él o los responsables. 

 

No obstante, de acuerdo con la Resolución 2857 del Consejo Nacional Electoral, 

todos los ciudadanos podrán presentar quejas ante el CNE o ante los Registradores 

del municipio, quienes deberán remitirla el mismo día que se recibe y enviarla por 

el medio más rápido a la Subsecretaría del Consejo Nacional Electoral que es el 

órgano competente para su recepción. Los casos serán repartidos por 

departamento entre los magistrados del CNE teniendo en cuenta el reglamento de 

la corporación. 

 

En ese sentido, el CNE expidió las siguientes Resoluciones en relación con la 

presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de 

CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR: 

 

 Resolución No. 6292 del 09 de Agosto de 2023 “Por medio de la cual se 

adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y 

sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR, dentro 

del proceso de inscripción realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero 
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de 2022 y el 14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, para participar en este 

municipio, en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre 

del año 2023”: 

 

RESUELVE  

 

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la inscripción de las siguientes 

cédulas de ciudadanía realizadas entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de 

enero de 2022 y el 14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, en el 

municipio de CÓRDOBA – BOLÍVAR para participar en las elecciones de 

autoridades locales en este municipio a realizarse el veintinueve (29) de 

octubre del año 2023, como consecuencia de haberse acreditado 

sumariamente la no residencia electoral de los ciudadanos que se relacionan 

a continuación, contenidos en el archivo digital (CD), con el código HASH, 

conforme a las razones consignadas en la parte motiva del presente 

proveído: (…) 

 

 Resolución No. 9546 del 12 de septiembre de 2023 “Por medio del cual se 

adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y 

sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento de BOLÍVAR, para 

participar en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre 

del año 2023”: 

 

RESUELVE  

 

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la inscripción de las siguientes 

cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA – BOLÍVAR para las 

elecciones de autoridades locales a realizarse el veintinueve (29) de octubre 

del año 2023, como consecuencia de haberse acreditado sumariamente la 

no residencia electoral de los ciudadanos que se relacionan en el presente 

artículo y contenidos en el archivo digital (CD), con el código HASH, 

conforme a las razones consignadas en la parte motiva del presente 

proveído: (…) 

 

 Resolución no. 12189 del 29 de septiembre de 2023 “Por medio del cual se 

resuelven los RECURSOS DE REPOSICIÓN interpuestos contra las 

Resoluciones 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 

en la cual se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve 

y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento de BOLÍVAR, dentro 

del proceso de inscripción para elecciones del Congreso de la República 

realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 Congreso de la 

República y entre el 14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022 Presidente y 

Vicepresidente de la República; y entre el 29 de octubre de 2022 y el 29 de agosto 
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de 2023, elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 

2023”. 

 

RESUELVE  

 

ARTÍCULO PRIMERO: REPONER parcialmente las Resoluciones No. 6292 

del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 por medio de 

la cual se adoptó la decisión dentro del procedimiento administrativo breve y 

sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cedulas 

de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento de 

BOLÍVAR, para las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de 

octubre del año 2023, frente a los siguientes ciudadanos: (…) 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NO REPONER y confirmar en sus demás partes la 

Resoluciones No. 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre 

de 2023, por medio de la cual se adoptó la decisión dentro del procedimiento 

administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción 

irregular de cedulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, para las elecciones de autoridades locales a 

realizarse el 29 de octubre del año 2023, frente a los siguientes ciudadanos: 

(…) 

 

 Resolución No. 12779 del 11 de octubre de 2023 “Por medio del cual se 

resuelven los RECURSOS DE REPOSICIÓN interpuestos contra las 

Resoluciones 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 

en la cual se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve 

y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR, dentro 

del proceso de inscripción para elecciones del Congreso de la República 

realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 Congreso de la 

República y entre el 14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022 Presidente y 

Vicepresidente de la República; y entre el 29 de octubre de 2022 y el 29 de agosto 

de 2023, elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 

2023”. 

 

RESUELVE  

 

ARTÍCULO PRIMERO: REPONER parcialmente las Resoluciones No. 6292 

del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 por medio de 

la cual se adoptó la decisión dentro del procedimiento administrativo breve y 

sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cedulas 

de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento de 

BOLÍVAR, para las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de 

octubre del año 2023, frente a los siguientes ciudadanos: (…) 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NO REPONER y confirmar en sus demás partes la 

Resoluciones No. 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre 

de 2023, por medio de la cual se adoptó la decisión dentro del procedimiento 

administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción 

irregular de cedulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, para las elecciones de autoridades locales a 

realizarse el 29 de octubre del año 2023, frente a los siguientes ciudadanos: 

(…) 

 

2. De la Comisión Escrutadora Municipal 

 

Teniendo en cuenta los hechos relacionados en el escrito de la demanda respecto 

de la “resolución No. 2, expedida por la Comisión Escrutadora Municipal de Córdoba 

- Bolívar, adiada 31 de octubre del 2023 (…) que resuelve declara sin competencia 

para resolver las reclamaciones (…), de la Comisión Escrutadora Municipal de 

Córdoba – Bolívar (…)”, se indica que esta Corporación no tiene delegados en 

dicha Comisión Escrutadora Municipal de Córdoba, estando conformada de la 

siguiente forma: 

 

“Para el escrutinio Auxiliar o Zonal, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

designa dos (2) ciudadanos cuya calidad de miembros está compuesta por 

un Juez, Notario o Registrador de Instrumentos Públicos, encargados de 

hacer el respectivo cómputo de los votos depositados en las Arcas Triclaves. 

El Registrador Zonal o Auxiliar actúa como secretario de la comisión 

escrutadora. 

 

En el escrutinio Distrital y Municipal, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial designa dos (2) ciudadanos de las mismas calidades descritas 

en el escrutinio anterior y actúan como secretarios de la comisión los 

Registradores Distritales y Municipales del Estado Civil. (…)” 
https://www.registraduria.gov.co/Como-estan-conformadas-las-Comisiones-Escrutadoras.html  

 

3. De la imposibilidad de probar de forma certera y precisa la existencia de la 

causal invocada relacionada con la trashumancia electoral que endilga el 

demandante: 

 

En relación con este punto es oportuno manifestar que las siguientes resoluciones 

fueron emitidas por el Consejo Nacional Electoral con el fin de cumplir con su 

obligación legal y constitucional de decisión dentro del procedimiento administrativo 

breve y sumario, respecto de la posible inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía y extranjería en los diferentes Municipios del Departamento de 

CÓRDOBA, con ocasión de las elecciones a realizarse el próximo 29 de octubre de 

2023: 
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Así mismo, el CNE expidió las Resoluciones 12189 del 29 de septiembre de 2023 y 

12779 del 11 de octubre de 2023 con el objetivo de que los actos emitidos en virtud 

de la inscripción irregular de cédulas, pudieran ser recurridas a fin de que los 

particulares afectados por la trashumancia y los ciudadanos lograran demostrar que 

no están incurriendo en dicha figura y pudieran lograr la reincorporación al censo 

electoral del municipio correspondiente. 
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Así entonces, para lograr esa reincorporación dentro del censo electoral debe haber 

un despliegue probatorio que incluye, el cruce de bases de datos que, en relación 

con la trashumancia se visualizan aquellas relacionadas con el SISBEN y los 

regímenes de seguridad social en salud, etc., con la relación de cédulas 

denunciadas o inscritas, de las cuales es posible establecer si figuran como 

residentes en determinado municipio. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en sentencia con número de radicado 11001-03-

28-000-2014-00112-00 del 20171 dispuso que, para que para desvirtuar la 

presunción de residencia electoral y sea alegada como un a causal de nulidad 

electoral deben concurrir de forma simultánea, es decir, al tiempo cuatro 

aspectos: 

 

1. Que el presunto trashumante no sea morador del respectivo municipio.  

2. Que el presunto trashumante no tiene asiento regular en el mismo.  

3. Que el presunto trashumante no ejerce allí su profesión u oficio.  

4. Que el presunto trashumante no sea algún negocio o empleo.   

 

De igual forma, el Consejo de Estado expuso que:  

 

“(…) para que prospere el cargo de trashumancia se debe acreditar (i) qué 

personas no residentes en el respectivo municipio se inscribieron para 

sufragar en él, (ii) que estas efectivamente hayan votado y que (iii) sus 

votos tuvieron incidencia en el resultado de la contienda electoral (…)”.  

 

De lo anterior, es claro que debe probarse de forma efectiva y certera la 

concurrencia simultánea de 8 aspectos: 

 

1. Que el presunto trashumante no sea morador del respectivo municipio.  

                                                             
1 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 9 de febrero de 2017, Rad. 11001-03-28-000-2014-00112-
00, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 
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2. Que el presunto trashumante no tiene asiento regular en el mismo.  

3. Que el presunto trashumante no ejerce allí su profesión u oficio.  

4. Que el presunto trashumante no sea algún negocio o empleo.  

5. Que la presunta persona no residente en el respectivo municipio se 

inscribiera para votar en él.  

6. Que la presunta persona no residente en el respectivo municipio hubiese 

votado. 

7. Que la presunta persona no residente en el respectivo municipio su voto 

hubiese tenido incidencia en el resultado de la contienda electoral.  

 

Así entonces, la defensa solicita al Despacho que, además de tener en cuenta lo 

dispuesto por el Consejo de Estado lo cual ya fue reiterado en el 20212 también 

quiere ser enfática en manifestar que, aún en el evento de demostrarse que 

ciudadanos hayan incurrido en trashumancia sufragaron en el respectivo municipio, 

por el principio de eficacia del voto se debe probar que esta circunstancia 

alteró el resultado electoral, sobre el mismo el Consejo de Estado sobre el 

particular indicó:   

 

“(…) Esta metodología, como se podrá advertir, permite a los jueces 

precisar antes de adelantar la valoración de los documentos 

electorales, si el quantum de las irregularidades denunciadas tiene 

la potencialidad de modificar el resultado electoral, lo cual es de la 

mayor utilidad para lograr la efectiva realización de algunos de los 

principios fundamentales de la función pública, como son la eficacia, la 

economía y la celeridad; de modo que si hechas las operaciones del 

caso, con base en las irregularidades denunciadas por el actor, no 

hay lugar a modificar los resultados electorales, así lo debe concluir 

en su fallo el juez para no emplear un tiempo valioso examinando 

documentos electorales, que bien puede destinarse a la decisión de 

otros procesos judiciales. (…)” 

 

A raíz de lo anterior, los requisitos señalados por la jurisprudencia que determinar 

la base para que la causal por trashumancia proceda encuentra la defensa que no 

se encuentran acreditados, más aún cuando no está probado dentro del asunto que 

efectivamente personas trashumantes hayan sufragado en el municipio, ni por el 

señalado candidato hoy ganador. 

 

4. Del carácter rogado de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo: 

 

Con este punto la defensa manifiesta que, los hechos que sustentan las 

pretensiones de la demanda no pueden ser estudiados ni probados oficiosamente 

por la instancia judicial, obrar en tal sentido sería violar el debido proceso y el 

                                                             
2 Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 18 de noviembre de 2021, Rad. 76001-23-33-000-2019-
01203-01, M.P. Rocío Araújo Oñate. 
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derecho de defensa de la parte demandada en la relación procesal, según lo ha 

dispuesto la Jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado, así:   

  

“(…) La jurisprudencia de esta Sección, como un claro desarrollo del principio 

de la justicia rogada contenido en el numeral 4 del artículo 137 del C.C.A., ha 

venido sosteniendo que en los procesos electorales donde se cuestione la 

legalidad del acto de elección por la presunta ocurrencia de causales 

objetivas de nulidad, es necesario que la parte demandante indique, con la 

mayor precisión posible, los casos particulares que afecten la auténtica 

expresión de la voluntad popular, al punto que si, por ejemplo, denuncia la 

presencia de trashumantes, debe identificar a la persona por su nombre y 

cédula, además de identificar la mesa de votación donde indebidamente 

ejerció su derecho al voto, para lo cual debe individualizarla por su 

número, la zona, el puesto y el municipio de que se trate. La anterior 

exigencia se explica en el hecho de que los procesos electores configuran un 

universo bastante extenso de información en la que no puede adentrarse el 

juez para detectar eventuales irregularidades, sino a condición de que hayan 

sido puntualmente señaladas, pues de lo contrario una búsqueda 

indeterminada de las mismas correspondería a un estudio oficioso que 

violaría el debido proceso y el derecho de defensa de la parte 

demandada, como quiera que los hallazgos solamente vendrían a ser 

conocidos por ella al fallar el proceso, oportunidad en la que desde luego su 

derecho de contradicción sería nugatorio. En este orden de ideas, cada una 

de las imputaciones formuladas con la demanda debe estar debidamente 

determinada o individualizada, no sólo por su aspecto cuantitativo, esto es 

por el número de casos irregulares, sino también por su parte cualitativa, 

valga decir, por aquellos elementos que permitirían delimitar el reproche. 

(…)”3. (Subraya y negrilla fuera de texto). 

 

De acuerdo con lo anterior, lo que juega un papel fundamental son las pruebas 

arrimadas al proceso, y determinar si las mismas tienen la fuerza vinculante para 

conllevar a la nulidad del acto electoral, sin que esto implique trasladar al operado 

judicial la carga de probar los supuestos de hechos en que se fundan las 

pretensiones de la demanda, lo anterior, para garantía de respeto al debido proceso, 

más aún, cuando en trámites como el que nos ocupa pueden implicar una restricción 

a los derechos políticos de los ciudadanos aspirantes a un cargo público, 

considerados como fundamentales en el Estado Social de Derecho y cuya limitación 

debe ser excepcional, razonada y proporcional.  

 

Cuando el Consejo Nacional Electoral adopta determinaciones acerca de la 

inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, lo hace en ejercicio de facultades de 

policía administrativa y, por tanto, sin perjuicio de la procedencia de recurso, las 

mismas son de aplicación inmediata. Al respecto, el Consejo de Estado, Sección 

                                                             
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativa, Sección Quinta. Sentencia del 11 de junio de 
2008. Rad. 44001-23-31-000-2007-00236-01. C.P. María Nohemí Hernández. 

mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
http://www.cne.gov.co/


 
 

 

Avenida Carrera 7 No. 32 – 42 Piso 4 Zona Sur Oriental 
San Martin Centro - Bogotá D.C., Colombia 

Correo electrónico: cnenotificaciones@cne.gov.co  
PBX 2200800, www.cne.gov.co 

Quinta, sentencia del 10 de diciembre de 1998, ratificó que: "(…) Este acto 

administrativo, como lo ha venido reiterando la Sala, por su naturaleza, es una 

decisión de policía administrativa de aplicación inmediata, en los términos del 

artículo 1 del Código Contencioso Administrativo, cuyo fin es "evitar o remediar una 

perturbación de orden público en los aspectos de defensa nacional, seguridad, 

tranquilidad, salubridad y circulación de personas y cosas (…)" y como resulta de lo 

establecido en el artículo 4 de la ley 163 de 1994, donde se señala que sin perjuicio 

de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento breve y sumario se 

compruebe que el inscrito no reside en el respectivo municipio, el Consejo Nacional 

Electoral declarará sin efecto la inscripción. Lo anterior es aplicable, aun cuando 

contra esa decisión procediera, por la vía gubernativa un recurso de reposición.  

 

Lo mencionado, encuentra revalidación en el parágrafo del artículo 2.3.1.8.6 del 

Decreto 1294 de 2015 expedido por el Ministerio del Interior, el cual dispone: 

 

“(…) El procedimiento y las decisiones del Consejo Nacional Electoral tienen 

carácter policivo administrativo. Estas últimas son de cumplimiento inmediato, 

sin perjuicio de los recursos que legalmente procedan (…)". 

 

5. Falta de legitimidad en la causa por pasiva por parte del Consejo Nacional 

Electoral en el acto de elección: 

 

En el presente caso, la defensa informa al Despacho que hay una falta de legitimidad 

en la causa por pasiva por parte del Consejo Nacional y por tal razón ve oportuno 

manifestar que, la Corte Constitucional definió esta figura en Sentencia T- 416 de 

2016, determinó lo siguiente:  

 

“(…) 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 

porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito 

de las pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, 

mediante sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en la 

causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial 

que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de 

dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe 

entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo.  

 

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al 

demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el 

actor le dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material. 

(…)”. 

 

Sobre el mismo, el Honorable Consejo de Estado en Auto del 28 de octubre de 2022, 

MP Luis Alberto Álvarez Parra, Rads. 11001-03-28-000-2022-00035-00 y 11001-03-

28-000-2022-00064-00 (Acumulado), al resolver una solicitud de medida cautelar 

señaló: 

 

mailto:cnenotificaciones@cne.gov.co
http://www.cne.gov.co/


 
 

 

Avenida Carrera 7 No. 32 – 42 Piso 4 Zona Sur Oriental 
San Martin Centro - Bogotá D.C., Colombia 

Correo electrónico: cnenotificaciones@cne.gov.co  
PBX 2200800, www.cne.gov.co 

“3.1. Del Consejo Nacional Electoral 

 

(…). 

 

Teniendo en cuenta que, no resulta indispensable vincular en todos los 

casos a la autoridad que expidió el acto de elección o nombramiento, 

comoquiera que dicha integración al contradictorio se debe analizar de 

cara a los reproches planteados por la parte actora, se hace necesario 

recordar que las censuras traídas por los demandantes no están dirigidas a 

cuestionar el actuar de la entidad dentro del proceso eleccionario, sino que, se 

enfocan en que el señor Germán Rogelio Rozo Anís no cumple con lo señalado 

en el numeral 7 del artículo 179 de la Constitución4 y los artículos 28 y 29 de la 

Ley 43 de 1993 y que incurrió en la prohibición de doble militancia. (Negrilla fuera 

de texto) 

 

Así las cosas, atendiendo a las características particulares del caso 

concreto, en el que no se debaten irregularidades o vicios relacionados con 

las funciones propias del CNE, encuentra el despacho que, le asiste razón 

a la entidad al invocar la excepción de falta de legitimación en la causa por 

pasiva, por lo que, se impone declarar probada su configuración. (Negrilla 

fuera de texto) 

 

De la providencia anteriormente citada, se concluye que, en este caso, no se está 

debatiendo una irregularidad o vicio en relación a las funciones del CNE, toda vez que, 

esta Corporación no tuvo participación en la expedición del acto de declaración de la 

elección ni tuvo conocimiento de los hechos mencionados en la demanda, en tal 

sentido, se debe declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva por parte de esta entidad. 

 

En ese sentido, esta Corporación al no tener conocimiento sobre el asunto, para el 

caso que ocupa la atención del honorable Consejo de Estado tampoco tiene 

legitimidad en la causa por pasiva en la medida que el Consejo Nacional Electoral no 

tuvo participación en la expedición del acto de declaración de la elección.  

 

Es decir que, como se trata de una situación jurídica, la cual el Consejo Nacional 

Electoral tiene competencia para pronunciarse pero que, al no haber sido puesta en 

conocimiento oportunamente, resulta que ese asunto por constituirse en una causal 

de nulidad electoral que establece el artículo 275 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la competencia radica en el juez 

contencioso administrativo, lo que implica que esta Corporación ha perdido toda 

facultad para pronunciarse sobre el asunto.  

 

Finalmente, el Consejo Nacional Electoral no tiene legitimación en la causa por pasiva 

en el precisó el Consejo de Estado, Sección Quinta en el Auto del 28 de octubre de 

                                                             
4 ARTICULO 179. No podrán ser congresistas: 
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2022, MP Luis Alberto Álvarez Parra, Rads. 11001-03-28-000-2022-00035-00 y 

11001-03-28-000-2022-00064-00 (Acumulado), citado con anterioridad.  

 

 

V. PETICIÓN 

 

Por lo anteriormente señalado, el Consejo Nacional Electoral respetuosamente 

solicita al Honorable Tribunal Administrativo de Bolivar, se declare la Falta de 

Legitimación por Pasiva por los argumentos planteados en el presente documento 

y, en consecuencia, se le desvincule de la presente demanda de Nulidad Electoral 

en contra del ciudadano CARLOS ANDRES ÁLVAREZ TAMARA como alcalde del 

Municipio de Córdoba del Departamento de Bolivar para el periodo constitucional 

2024-2027. 

 

 

VI. ANEXOS 

 

1. Poder Nulidad Electoral 0212 del 02 de febrero de 2024. 

 

2. Resolución No. 6292 del 09 de Agosto de 2023 “Por medio de la cual se 

adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y 

sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas 

de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento de 

BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción realizado entre el 13 de marzo 

de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 

2022, para participar en este municipio, en las elecciones de autoridades 

locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023”: 

 

3. Resolución No. 9546 del 12 de septiembre de 2023 “Por medio del cual se 

adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y 

sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas 

de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento de 

BOLÍVAR, para participar en las elecciones de autoridades locales a 

realizarse el 29 de octubre del año 2023”: 

 

4. Resolución no. 12189 del 29 de septiembre de 2023 “Por medio del cual 

se resuelven los RECURSOS DE REPOSICIÓN interpuestos contra las 

Resoluciones 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 

2023 en la cual se adoptaron decisiones dentro del procedimiento 

administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción para 

elecciones del Congreso de la República realizado entre el 13 de marzo de 

2021 al 13 de enero de 2022 Congreso de la República y entre el 14 de enero 

de 2022 al 29 de marzo de 2022 Presidente y Vicepresidente de la República; 
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y entre el 29 de octubre de 2022 y el 29 de agosto de 2023, elecciones de 

autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023”. 

 

5. Resolución No. 12779 del 11 de octubre de 2023 “Por medio del cual se 

resuelven los RECURSOS DE REPOSICIÓN interpuestos contra las 

Resoluciones 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 

2023 en la cual se adoptaron decisiones dentro del procedimiento 

administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción para 

elecciones del Congreso de la República realizado entre el 13 de marzo de 

2021 al 13 de enero de 2022 Congreso de la República y entre el 14 de enero 

de 2022 al 29 de marzo de 2022 Presidente y Vicepresidente de la República; 

y entre el 29 de octubre de 2022 y el 29 de agosto de 2023, elecciones de 

autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023”. 

 

6. Acta General de Escrutinio de Bolivar 

 

7. Acta General de Escrutinio Municipal de Córdoba - Bolívar 

 

8. Formulario E-24 ALC – Cuadro de Resultado del Escrutinio Municipal de 

Córdoba en el Departamento del Bolívar.  

 

9. Formulario E-26 ALC – Acta de Escrutinio Municipal de Córdoba en el 

Departamento del Bolívar. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la Avenida Carrera 7 No. 32 - 42 San Martin 

Centro Comercial, Piso 4 Zona Sur Oriental, o en el correo electrónico: 

cnenotificaciones@cne.gov.co      

 

 

Cordialmente,    

 

 

 

 

 

MARÍA ANGÉLICA HERRERA SALCEDO 

Abogada - Profesional Universitario  

Oficina Jurídica del Consejo Nacional Electoral 
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
E. S. D. 
 
 
Asunto:                      Otorgamiento de poder  
Medio de control:          Nulidad Electoral 
Radicado:                      13001233300020230050100 
Demandante:                 Libardo Sierra Rodríguez 
Demandado:                  Carlos Andrés Álvarez Tamara 
  
 
Yo, PLINIO ALARCÓN BUITRAGO, mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.205.480, en mi calidad de Jefe Oficina Jurídica del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL , 
entidad pública del orden nacional, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 2085 del 19 de 
noviembre de 20190 y en concordancia con lo establecido en la  Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024 
expedida por el Presidente del Consejo Nacional Electoral, “Por medio de la cual se delegan facultades de 
representación Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral”, por medio del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente a la abogada  MARÍA ANGÉLICA HERRERA SALCEDO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.032.464.6274, abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 396.090 del Consejo 
Superior de la Judicatura, funcionaria vinculada al Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No. 13156 
del 17 de octubre de 2023, para que en nombre de la Entidad intervenga en el proceso respectivo.  
 
En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se informa que el correo electrónico del 
apoderado(a) para efectos de notificaciones es: cnenotificaciones@cne.gov.co y maherrera@cne.gov.co.  
 
Además de las facultades inherentes al presente poder, consagradas en el artículo 77 del C.G. del P., 
expresamente faculto a los mandatarios para notificarse, presentar recursos, solicitar nulidades, aportar pruebas, 
accionar en tutela, y en general, para realizar las acciones necesarias para la debida ejecución del mandato 
conferido. 
 
Para acreditar mi calidad de Jefe de la Oficina Jurídica y las funciones asignadas, se adjuntan los siguientes 
documentos:  
 
1.- Certificación del ejercicio del cargo de Jefe Oficina Jurídica. 
2.- Resolución No.  15066 del 31 de octubre de enero de 2023, por la cual se efectúa un nombramiento al señor 

Plinio Alarcón Buitrago como Jefe de la Oficina de Jurídica.   
3.- Acta de posesión Jefe Oficina Jurídica.  
4.- Resolución No. 00666 del 22 de enero de 2024, “Por medio de la cual se delegan facultades de representación 
Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral.  
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
PLINIO ALARCÓN BUITRAGO 
Jefe Oficina Jurídica   
 
 
 
 
Acepto:  
  
 
 
 
MARÍA ANGÉLICA HERRERA SALCEDO                              
C.C. No. 1.032.464.627                                                                         
T.P. No. 396.090 del C.S.J                                                              
 

 
 
Consecutivo 0212 
02/02/2024 
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Bogotá, 16 de enero de 2024 

 
PARA:  PLINIO ALARCON BUITRAGO 
   C.C. 79.205.480 

             Jefe de Oficina 0120-05 
 
DE: Dirección de Gestión Corporativa 

ASUNTO: Comunicación de Ubicación Laboral y Funciones del empleo 

 

De manera atenta, se le notifica a usted que a partir de la fecha prestará sus 

servicios en la Oficina de Jurídica.  Así mismo le informo que según Resolución 

No. 3439 del 26 de julio de 2022 por medio de la cual se adopta el Manual Especifico 

de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal 

del Consejo Nacional Electoral, sus funciones serán las siguientes:  

 

I. Identificación del Empleo 

Nivel Directivo 

Denominación del empleo Jefe de Oficina 

Código 0120 

Grado 05 

No. de empleos Uno (1) 

Dependencia Oficina Jurídica 

Empleo del jefe inmediato Presidente CNE 

Nivel 

Donde se ubique el cargo. 

III. Propósito Principal 

Liderar, promover y evaluar la formulación e implementación de las directrices 
jurídicas para la aplicación de las normas en el trámite y desarrollo de todos los 
asuntos de carácter jurídico y atender los requerimientos de otras entidades, 
organismos del Estado o de particulares en lo relacionado con los temas de 
competencia de la Corporación, promoviendo el cumplimiento de los objetivos 
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estratégicos del Consejo Nacional Electoral de acuerdo con las normas 
constitucionales y las demás que reglamentan la materia. 

IV. Descripción de las Funciones Esenciales 

1.    Estudiar, emitir conceptos y preparar proyectos de actos legislativos, leyes y decretos 
que el Presidente de la Corporación deba someter a consideración del Gobierno Nacional 
y hacer el seguimiento en los temas de competencia del Consejo Nacional Electoral. 

2.    Impartir las directrices jurídicas y adoptar los instrumentos para la interpretación y 
aplicación de las normas por parte de las dependencias de la Corporación y los demás 
organismos y entidades del Estado en los temas de competencia de la Corporación. 

3.    Asesorar al Presidente de la Corporación y a las demás dependencias del Consejo 
Nacional Electoral, en los asuntos, políticas, instrumentos, herramientas y consultas 
jurídicas que se presenten en el ejercicio de sus funciones. 

4.    Proponer el diseño y administrar, en coordinación con el Jefe de la Oficina de 
Tecnologías de la Información, los sistemas de información y aplicativos en los cuales se 
compile, sistematice, actualice, publique y difunda la información normativa, 
jurisprudencial, doctrinal y demás relacionada con los temas de competencia de la 
Corporación. 

5.    Definir y orientar la política de defensa jurídica en los temas de competencia de la 
Corporación. 

6.    Dirigir la representación judicial y extrajudicial de la Corporación en los procesos 
judiciales y procedimientos administrativos en los cuales sea parte, previo otorgamiento 
de poder o delegación del Presidente del Consejo Nacional Electoral. 

7.    Liderar estrategias de prevención del daño antijurídico y participar en la definición de 
riesgos jurídicos de la Corporación. 

8.    Dirigir y coordinar las actividades relacionadas con el proceso de jurisdicción coactiva 
y efectuar el cobro a través de este proceso de las multas impuestas a favor de la 
Corporación por parte de las autoridades competentes o hacer efectivo ante las 
autoridades judiciales competentes, los derechos de crédito que a su favor tiene y 
verificar que se desarrolle. 

9.    Aplicar los lineamientos asociados a la operación de los procesos relacionados con 
el Sistema Integrado de Gestión. 

10. Contribuir desde el ámbito de su competencia en la identificación y ejecución de 
acciones para la mitigación de los riesgos institucionales. 

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la 
naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 

Además, se le informa que una vez finalizada su vinculación Usted deberá: 
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 Hacer entrega formal mediante el diligenciamiento del formato “AP-GH-

FO10_Formato_de_Entrega_del Cargo_CNE_v1”. Este formato deberá ser 

entregado en el área donde presta sus servicios a su jefe inmediato con copia 

a la Dirección de Gestión Corporativa para que sea archivado en su historia 

laboral.                             

 Efectuar la entrega de los bienes mediante el diligenciamiento del formato de 

entrega de bienes asignados, incluyendo la tarjeta de ingreso al edificio, que 

debe ser solicitado en el correo electrónico a.administrativa@cne.gov.co 

 Actualizar el formato SIGEP declaración de bienes y rentas y actividad 

económica de retiro e impreso, el cual se encuentra en la página 

http://www.sigep.gov.co, portal servidores. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARTHA MARGARITA SALAZAR  
DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA 
 

 

 

 

Aprobó: Alicia del Pilar Quintero Castrillón- Profesional Especializado 3010-05-GTH 

Revisó: Adriana Jiménez Sepúlveda- Profesional Especializado 3010-05-GTH 

Elaboró: Isabella Cristina Benitez Lobo- Técnico Operativo 4080-01-GTH   
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RC-0482/2023
ACTA DE POSESION

NOMBRE

CARGO

k 7J.___

1NIO
lo

La presente Acta surte efectos fiscales a partir de la fecha de posesion.

En constan^ia-s^^uetide y firma la presente,

Consejo Naclonal Electoral

ALARCON BUITj
ELPoSesJ

As! mismo, bajo la gravedad del juramento, manifesto no estar incurso en ninguna causal 
general de inhabilidad, incompatibilidad o prohibicion para el ejercicio del mencionado 
cargo.

Cumplidos asi los requisites legales propios, se recibio al compareciente el juramento de 
rigor ordenado en el articulo 122 de la Carta Fundamental por la gravedad de tai promesa 
ofrecio cumplir fielmente con los deberes de su cargo, respetar la Constitucion y las Leyes 
de la Republica, y en especial cumplir con la promesa de guardar celosa confidencialidad 
sobre toda la informacion, documentos y demas efectos reservados; y no dar noticias o 
informacion sobre asuntos de la administracion sin estar facultado expresamente para 
hacerlo.

ALFONfiO CAMPO MARTINEZ
I President©'

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

ALARCON BUITRAGO PLINIO

Jefe de Oficina Codigo 0120 Grade 05

En la ciudad de Bogota D.C., el dfa 1 de noviembre de 2023 se presento ante el CONSEJO 
NACIONAL ELECTORAL, el senor(a) ALARCON BUITRAGO PLINIO, identificado(a) con 
cedula de ciudadania N° 79.205.480, a fin de tomar posesion del cargo como Jefe de Oficina 
Codigo 0120 Grado 05 de la planta de personal del Consejo nacional Electoral asignado a 
la Oficina Juridica del Consejo Nacional Electoral, con una asignacion basica mensual de 
$ 11.187.165, para el cual fue nombrado(a) mediante Resolucidn N° 15066 del 31 de 
octubre de 2023 , con caracter de Libre Nombramiento y Remocion.

Los documentos presentados y consultados para la posesion son:

• Cedula de Ciudadania N° 79.205.480
• Certificado de Policia.
• Certificado de Policia. - Medidas Correctivas
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios - Procuradun'a
• Certificado de Responsabilidad Fiscal - Contraloria
• Declaracion de Bienes y Rentas (Articulo 13, Ley 190/95)
• Formate hoja de vida persona natural (leyes 190 de 1995 y 443 de 1998)
• El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM.



Por la cual se efectua un nombramiento ordinario discrecional

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO QUE:

Mediante el Decreto 2085 del 19 de noviembre de 2019 .se establecio la estructura organica 
del Consejo Nacional Electoral y el articulo 4 determina que:

El Decreto No. 2086 de 2019, establecio la planta de personal del Consejo Nacional Electoral 
y creo entre otros el cargo de Jefe de Oficina Codigo 0120 Grado 05 en la planta de personal 
del Consejo Nacional Electoral, el cual se encuentra vacante de manera definitiva y se requiere 
proveer en forma inmediata por necesidad del servicio.

El Asesor 1020 - 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humano 
mediante formato Ap-Gh-Fo01 “Formato Verificacion de Requisites Minimos” de fecha 24 de 
octubre de 2023, indica que analizada la hoja de vida del senor ALARCON BUITRAGO 
PLINIO, identificado(a) con la cedula de ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, 
reune los requisites y perfil requerido para ser nombrado en el cargo de Jefe de Oficina Codigo 
0120 Grado 05 de fibre nombramiento y remocion en a la Oficina Juridica, exigidos en el 
Manual de Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la planta global y demas 
normas y disposiciones concordantes, ademas que la entidad no cuenta con personal para 
ser encargado de estas funciones.

El articulo 20 de la Ley 1350 de 2009 preve la clasificacion de los nombramientos en los 
empleos de la Registraduria Nacional del Estado Civil, regimen aplicable al Consejo Nacional 
Electoral, el cual senala en su literal a) Nombramiento ordinario discrecional: Es aquel 
mediante el cual se proveen los cargos que de conformidad con la presente ley tienen caracter 
de libre nombramiento y remocion;

Segun certificacion del Asesor 1020 - 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion 
de Talento Humano de fecha 31 de octubre de 2023 se encuentra vacante el cargo de Jefe de 
Oficina Codigo 0120 Grado 05 en la planta de personal del Consejo Nacional Electoral.

Asi mismo, el articulo 24 del Decreto Ley 2085 de 2019 senalo, que los servidores del Consejo 
Nacional Electoral se regiran en materia de nomenclatura, salaries, clasificacion de los 
empleos, camera administrativa, retiro de servicio y situaciones administrativas, por el regimen 
establecido para los servidores de la Registraduria Nacional del Estado Civil, en especial en 
la Ley 1350 de 2009.

En uso de sus facultades legales, y 
en especial las conferidas en el articulo 4° y en el numeral 12 del articulo 10° del Decreto 

No.2085 de 2019y

RESOLUCION No. 15066 de 2023
(31 de octubre)

CN^
Consejo Necionsi Sectoral

“Articulo 4. Autonomia Administrativa. En ejercicio de su autonomia administrativa le 
corresponde al Consejo Nacional Electoral a traves de su presidente, nombrar a los servidores 
piiblicos de acuerdo con la estructura y organizacion dispuesta para el efecto, asi como crear 
grupos infernos de trabajo y definir todos los aspectos relacionados con el cumplimiento de 
sus funciones, en armonia con los principios consagrados en la Constitucion Politicoy ley, sin 
perjuicio de las delegaciones que para el efecto se realicen
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En merito de Io anteriormente expuesto,

RESUELVE:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en Bogota D.C., a los Treinta y uno (31) diasdel mes octubre de dos mil veintitres (2023).

ALE

ARTICULO SEXTO. Vigencia. La presente resolucion rige a partir de la fecha de su 
expedicion.

ARTICULO SEGUNDO: Cumplimiento de requisites. El senor ALARCON BUITRAGO 
PLINIO, identificado con cedula de ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, 
cumple con los requisites y las competencias exigidas para la posesion del empleo Jefe de 
Oficina Codigo 0120 Grade 05, exigidos en la Constitucion, la ley, los reglamentos y el Manual 
Especifico de Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad, y demas normas y 
disposiciones concordantes, de conformidad con la certificacion expedida por del Asesor 1020 
- 03 responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humane.

ARTICULO TERCERO: De conformidad con certificacion expedida por el Asesor 1020 - 03 
responsable de las funciones del proceso de Gestion de Talento Humano, el aspirante acredita 
los requisitos exigidos en la Resolucion No.3439 de 2022, para el desempeno del cargo, de 
acuerdo con los documentos aportados.

ARTICULO CUARTO. Remuneration del personal. La remuneracion del personal nombrado 
sera de acuerdo con Io establecido en el decreto de salaries de la presente vigencia, y demas 
nomas que le modifiquen y/o establezcan.

ARTICULO QUINTO. Posesion del cargo. De conformidad con Io dispuesto en la Ley 190 
de 1995, articulo 13, 14 y 15, para tomar posesion del cargo, debera presentar formulario 
unico declaracion juramentada de bienes y rentas y actividad economica privada.

Aprobo: Margarita Salazar Alonso - Direccidn de Gestidn Corporativa 
Revise: Juan Manuel Garcia - Asesor - GH
Proyecto: Alicia del Pilar Quintero C - Profesional Especializado - GH

ARTICULO PRIMERO: Nombramiento ordinario discretional. Nombrar con caracter 
ORDINARIO al senor ALARCON BUITRAGO PLINIO, identificado(a) con la cedula de 
ciudadania numero 79.205.480 expedida en Soacha, en el cargo de Jefe de Oficina Codigo 
0120 Grado 05 de libre nombramiento y remocion en a la Oficina Juridica, con una 
asignacion basica mensual de Once Millones Ciento Ochenta y Siete Mil Ciento Sesenta y 
Cinco Pesos M/Cte ($ 11.187.165).

O MARTINEZ
Presidente

Consejo Nacional Electoral

Por la cual se efectua un nombramiento ordinario discretional__________________________________________
Para tai efecto se expidio el certificado de disponibilidad presupuestal numero 223 del 09 de 
agosto del 2023.



C N gzi mr/ 
Consejo Nacional Electoral 

RESOLUCIÓN No. 00666 DE 2024 
(22 de enero) 

"Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del 

Consejo Nacional Electoral". 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

El Presidente del Consejo Nacional Electoral en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial de las consagradas en los artículos 209, 211, 264 y 265 de la Constitución 

Política, artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, artículos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, 

inciso segundo del artículo 45 del Decreto 111 de 1996, y las conferidas en los artículos 10 y 

14 del Decreto 2085 de 2019 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece "La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 

los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 

mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones." 

Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia, consagra: "La ley señalará las 

funciones que el Presidente de la República podrá delegar en los ministros, directores de 

departamentos administrativos, representantes legales de entidades descentralizadas, 

superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la misma ley determine. 

Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en 

sus subalternos o en otras autoridades." 

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 prevé: "Las autoridades administrativas, en virtud de 

lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante 

acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 

autoridades, con funciones afines o complementarias". Y adicionalmente dispone, T..) 

representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente 

y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 

confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los niveles 

directivos y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar desarrollo 
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Por medio de la cual se delegan facultades de Representación Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral 

a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 

Política y en la presente ley". 

Que el artículo 335 de la Ley 1955 de 2019 "Pare! cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018 - 2022, 'Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", confirió facultades extraordinarias al 

Presidente de la República para adoptar la estructura orgánica e interna y la planta de personal 

para el Consejo Nacional Electoral, que le permita desarrollar la autonomía administrativa y 

presupuestal de que trata el artículo 265 de la Constitución Política. 

Que el Decreto Nacional No. 2085 de 2019, creo la estructura orgánica e interna del Consejo 

Nacional Electoral, estableciéndolo como un organismo autónomo, de origen constitucional, 

independiente de las tres ramas del poder público, que hace parte de la organización electoral, 

y goza de autonomía administrativa y presupuestal en los términos del artículo 265 ibidem. 

Que de conformidad con el numeral 2° del artículo 10 del Decreto 2085 de 2019, el Presidente 

tiene como funciones: "(...) Ejercer la representación Legal del Consejo Nacional Electoral". 

Que el numeral 5° del artículo 14 del Decreto 2085 de 2019, creó la Oficina Jurídica. 

Que las funciones de la Oficina Jurídica se encuentran señaladas en el artículo 14 del Decreto 

2085 de 2019, cuyo numeral 2° establece: "(...) Representar judicial y extrajudicialmente al 

Consejo en los procesos judiciales y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o 

tercero interesado, previo otorgamiento de poder o delegación por parte del Presidente." 

Que la Ley 1437 de 2011 por medio de la cual se expidió el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 160 establece: 

"Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto 

en los casos en que la iey permita su intervención directa. 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en los procesos 

contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante 

delegación general o particular efectuada en acto administrativo". 

Que el artículo 197 del referido Código dispone: "Las entidades públicas de todos los niveles, 

las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta 

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 

notificaciones judiciales." 
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Que el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, determina que: "(...) El auto admisorio de la 

demanda y el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas, se deben notificar 

personalmente a sus representantes legales a o quienes estos hayan delegado la facultad de 

recibir notificaciones (...)". 

Frente a la delegación, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto del 

26 de marzo de 1998, Radicación: 1.089, respecto de la delegación de funciones, sostuvo: 

"La delegación - junto con la descentralización y la desconcentración - es uno de los medios 

establecidos en el Estado de Derecho para el adecuado ejercicio de la función administrativa, 

toda vez que ésta se encuentra al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en principios rectores, tales como los de eficacia, economía y celeridad, que 

complementan los de igualdad, moralidad, imparcialidad y publicidad. 

Así la concibe la Constitución Política, la cual se refiere a las funciones que el Presidente de 

la República podrá delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos, 

representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, 

alcaldes y agencias del Estado que la ley determine. Precisa que la ley señalará las funciones 

susceptibles de delegación por parte del Presidente de la República y que ella, igualmente, 

"fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus 

subalternos o en otras autoridades" y "establecerá los recursos que se puedan interponer 

contra los actos de los delegatarios" (Arts. 209 y 211). 

La Constitución complementa sus criterios básicos acerca de la delegación, cuando expresa 

que ésta "exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al 

delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, resumiendo 

la responsabilidad consiguiente". Mediante la delegación, la autoridad administrativa transfiere 

el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, siempre por acto de 

delegación (decreto o resolución) y con sujeción a la Constitución o la ley". 

Que, de acuerdo con el manual de funciones y competencias laborales del Consejo Nacional 

Electoral, el cargo de jefe de la oficina Asesora Jurídica corresponde al nivel asesor, 

encontrándose facultado para ser objeto de delegación conforme a la normatividad aplicable. 

Que se hace necesario delegar el cumplimiento de las funciones que ameritan la 

representación judicial y extrajudicial del Consejo Nacional Electoral a efecto de garantizar la 

adecuada defensa de sus intereses. 
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En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR en el Jefe de la Oficina Jurídica, Código 0120, Grado 

05, la Representación Legal Judicial y Extrajudicial del Consejo Nacional Electoral en todos los 

procesos o mecanismos alternativos de solución de conflictos, diligencias y actuaciones de 

carácter Judicial, Extrajudicial, Administrativas y demás actuaciones que se instauren contra 

el Consejo Nacional Electoral, o que sea iniciada por esta Corporación, cualquiera que sea su 

naturaleza, para garantizar la adecuada defensa de sus intereses. 

ARTÍCULO SEGUNDO: En virtud de la delegación dispuesta en el artículo anterior, el (la) 

Jefe de la Oficina Jurídica otorgará poderes especiales a los funcionarios que componen esa 

dependencia para que como apoderados asistan a las audiencias de conciliación Extrajudicial 

y en los Procesos Judiciales en los que participe o se vincule al Consejo Nacional Electoral. 

PARÁGRAFO ÚNICO: El delegatario ejercerá todas estas facultades conforme a la 

normatividad aplicable en cada materia, según el asunto de que se trate, procurando siempre 

la salvaguarda y defensa de los intereses del Consejo Nacional Electoral, eximiendo de 

responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos actos 

o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, reasumiendo la responsabilidad 

consiguiente. 

ARTÍCULO TERCERO: LIBRAR por el grupo de Atención al Ciudadano y Gestión 

Documental de la Corporación los oficios necesarios para el cumplimiento de lo ordenado en 

el presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su Comunicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los veintidós 
	

) días del 	de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

AL 	CAM MARTÍNEZ 
Presidente 

VB: Adriana Milena Charari Olmos, secretaria generaN/ 
Revisó: Reynel David De la Rqsa Saurit - Auxiliar AdministrativoZú, 
Revisó: Yalil Arana PayareskY.  
Proyectó: Marcela Rincon 	jkL,' 



 

  
 

 

 
RESOLUCIÓN No. 13156 DE 2023 

17 de octubre de 2023 
 
 

“Por medio del cual se efectúa un nombramiento de personal supernumerario del Consejo 
Nacional Electoral”  

 
 

El Presidente del Consejo Nacional Electoral, en ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas en el artículo 4º, numerales 2 y 12 del artículo 10º, el artículo 24º, el artículo 25º 

del Decreto No. 2085 de 20191 y 
 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

El artículo 120 de la Constitución Política, establece que la organización electoral está 
conformada por el Consejo Nacional Electoral, por la Registraduría Nacional del Estado Civil y 
por los demás organismos que establezca la Ley. 

El artículo 265 Ibidem, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2009, establece que el Consejo 
Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará toda la actividad electoral de los 
partidos y movimientos políticos, de los grupos significativos de ciudadanos, de sus 
representantes legales, directivos y candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios y 
deberes que a ellos corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y administrativa, 
además de darse su propio reglamento. 

El artículo 335 de la Ley 1955 de 2019 "Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 
-2022, confirió facultades extraordinarias al presidente de la República para adoptar la estructura 
orgánica e interna y la planta de personal para el Consejo Nacional Electoral, que le permita 
desarrollar la autonomía administrativa y presupuestal de que trata el artículo 265 de la 
Constitución Política”. 

En desarrollo de lo cual, se expidieron los Decretos Ley 2085 y 2086 de 2019, que en su orden 
establecieron la estructura orgánica e interna del Consejo Nacional electoral y su planta de 
personal. 

El Decreto Ley No. 2085 de 2019 del 19 de noviembre de 2019 en su artículo 4o se determinó 
que: 

“ARTÍCULO 4. En ejercicio de su autonomía administrativa le corresponde al Consejo Nacional 

Electoral a través de su presidente, nombrar a los servidores públicos de acuerdo con la estructura 

y organización dispuesta para el efecto, así como crear grupos internos de trabajo y definir todos 

los aspectos relacionados con el cumplimiento de sus funciones, en armonía con los principios 

consagrados en la Constitución Política y ley, sin perjuicio de las delegaciones que para el efecto 

se realicen.”. 

Así mismo, el artículo 24 del precitado Decreto Ley 2085 de 2019 en relación con el régimen 
laboral de los servidores, dispuso que: 

                                                 
1
 Decreto 2085 de 2019 “Por el cual se establece la estructura orgánica e interna del Consejo Nacional Electoral” Expedido por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 
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“ARTÍCULO 24. Régimen laboral. Los servidores del Consejo Nacional Electoral se regirán en 

materia de nomenclatura, salarios, clasificación de los empleos, carrera administrativa, retiro de 

servicio y situaciones administrativas, por el régimen establecido para los servidores de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, en especial en la Ley 1350 de 2009. (subrayado fuera de 

texto) 

Por otro lado, el Decreto Ley 2085 de 2019 determinó en el artículo 25º que: 

“Personal Supernumerario. De acuerdo con las necesidades del servicio, el Consejo Nacional Electoral, podrá 
excepcionalmente vincular personal supernumerario con el fin de suplir o atender necesidades del servicio y/o 
una de las siguientes consideraciones: 

 1. Cumplir con funciones que no realice el personal de planta por no formar parte de las actividades del Consejo 
Nacional Electoral, 

 2. Desarrollar programas o proyectos de duración determinada, 

 3. Suplir necesidades de personal por sobrecarga de trabajo, 

 4. Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total no superior a doce (12) meses, 
y que guarde relación directa con el objeto y naturaleza del Consejo Nacional Electoral. 

 PARÁGRAFO. La resolución por medio de la cual se produzca esta modalidad de vinculación deberá 
establecer el término de duración. La asignación mensual se fijará de acuerdo a lo establecido en la 
nomenclatura y escala salarial vigentes para el Consejo. Durante este tiempo, la persona así nombrada 
tendrá derecho a percibir las prestaciones sociales existentes para los servidores del Consejo Nacional 
Electoral” (subrayado fuera de texto). 

Lo anterior, reitera lo dispuestos por el artículo 22 de la Ley 1350 de 2009, que contempla la 
vinculación excepcional del personal supernumerario para suplir o atender necesidades del 
servicio bajo una de las siguientes consideraciones:  

“… 

a) Cumplir con funciones que no realice el personal de planta por no formar parte de las actividades 

de la Registraduría Nacional del Estado Civil; 

b) Desarrollar programas o proyectos de duración determinada; 

c) Suplir necesidades de personal en los procesos eleccionarios y de participación ciudadana 

establecidos por la Constitución y la ley; 

d) Desarrollar labores de consultoría y asesoría institucional de duración total no superior a doce 

(12) meses y que guarde relación directa con el objeto y naturaleza de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil. “ 

 

Así mismo, es necesario precisar, que a partir de la expedición de la sentencia C-401 de 1998, los 
Supernumerarios tienen derecho a todas las prestaciones sociales y beneficios salariales de los 
servidores públicos.  

 
Por otro lado, los artículos 336 y 337 de la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide El Plan 
Nacional Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial De La Vida”, establece que, el 
Consejo Nacional Electoral será una sección del presupuesto General de la Nacional y quien lo 
presida, tendrá la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica, y 
ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la respectiva sección. 
 
Así, dado el ejercicio de la función de inspección, control y vigilancia que ejerce el CNE sobre las 
elecciones de autoridades territoriales (Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales, y ediles, 
miembros de las Juntas Administradoras Locales) que se realizarán el 29 de octubre 2023, y dado 
que se incrementaron de manera sustancial las actividades relacionadas con la investigación y 
eventual declaratoria de trashumancia electoral y el funcionamiento de los tribunales Seccionales 
de Garantías y Vigilancia Electoral; se requiere talento humano adicional para cumplir de manera 
adecuada las funciones que en esta materia fijó la Constitución y la Ley, en las disposiciones 
anteriormente citadas. 



 
Resolución 13156 de 2023. Página 3 de 4 

“Por medio del cual se efectúa un nombramiento de personal supernumerario del Consejo Nacional Electoral”. 

 
Así, el Honorable Magistrado Pablo Julio Cruz Ocampo, mediante solicitud del mes de octubre 
de 2023 solicita el trámite vinculación de supernumerarios. 
 
Por lo tanto, para atender esta solicitud, se verificó que en el presupuesto del Consejo Nacional 
Electoral sección presupuestal 2804-00, se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
CDP 123 de fecha 03 de agosto de 2023, resultando procedente realizar el nombramiento con 
carácter de supernumerarios solicitado. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto  

 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter de supernumerario a las siguientes personas: 
 

Ord Cédula Apellidos y Nombres Cargo Código Grado 
 Asignación 

Básica  
Fecha de 

Inicio 
Fecha Fin 

1 1.024.554.176 Cuervo Hernandez Maria Fernanda Auxiliar Administrativo 5120 4  $       2.663.290  17/10/2023 31/12/2023 

2 1.019.152.311 Cañas Contreras Alejandra Auxiliar Administrativo 5120 4  $       2.663.290  17/10/2023 31/12/2023 

3 1.007.184.166 Ávila Reina Lizeth Lorena Auxiliar Administrativo 5120 4  $       2.663.290  17/10/2023 31/12/2023 

4 51.963.999 Quiroga Pardo Nancy Esperanza Auxiliar Administrativo 5120 4  $       2.663.290  17/10/2023 31/12/2023 

5 1.032.464.627 Herrera Salcedo Maria Angélica Profesional Universitario 3020 1  $       5.990.288  17/10/2023 31/12/2023 

6 1.024.557.612 Siabato Ortiz Laura Natalia Auxiliar Administrativo 5120 4  $       2.663.290  17/10/2023 31/12/2023 

7 79.882.972 Malagón Romero Walter Armando Técnico Operativo 4080 1  $       3.584.199  17/10/2023 31/12/2023 

8 79.858.417 Ramos Melo Jon Edison Profesional Universitario 3020 1  $       5.990.288  17/10/2023 31/12/2023 

9 52.813.209 Arévalo Galindo Nancy Edith Profesional Universitario 3020 1  $       5.990.288  17/10/2023 31/12/2023 

10 39.767.364 Castillo Vanegas Stella Auxiliar Administrativo 5120 4  $       2.663.290  17/10/2023 31/12/2023 

11 1.010.238.486 Segovia Lopez Daniela Profesional Universitario 3020 1  $       5.990.288  17/10/2023 31/12/2023 

 
 
Total Cargos: Once (11)  
 
 
PARÁGRAFO: La duración de esta vinculación será hasta por el término señalado en la presente 
resolución y finalizará al término de la misma, sin que para ello se requiera acto administrativo ni 
comunicación alguna. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La Presidencia del Consejo Nacional Electoral, de acuerdo con las 
necesidades del servicio solicitado, asignará los lugares de trabajo mediante comunicación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El pago de los emolumentos generados por la presente vinculación, se 
realizará con cargo al CDP 123 de fecha 03 de agosto de 2023, que tendrá efectos fiscales desde 
la fecha de posesión. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese la presente decisión a los interesados y procédase a su 
posesión previo el lleno de los requisitos legales. 
 
De conformidad con el Decreto Nº.1083 de 2015, para tomar posesión del cargo deberá 
diligenciar y/o actualizar, según sea el caso, el “formato único de hoja de vida” y diligenciar el 
“Formulario único de declaración de bienes y rentas y actividad económica privada” los cuales se 
encuentran disponibles en la página http://sigep.gov.co portal servidores públicos. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El Consejo Nacional Electoral podrá de manera unilateral y por razones del 
servicio, dar por finalizada la vinculación en cualquier momento. 
 

http://sigep.gov.co/
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ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Dado en Bogotá D.C. a los diecisiete (17) días del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 
 
 

ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ 
Presidente 

 
 
 
Revisó:  Juan Manuel García - Asesor GTH 
Elaboró: Alicia del Pilar Quintero - Profesional Especializado GTH  
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RESOLUCIÓN No. 6292 DE 2023 
09 de agosto 

 

 

Por medio de la cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento 

administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR, 

dentro del proceso de inscripción realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero 

de 2022 y el 14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, para participar en este 

municipio, en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 

2023. 

 

 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas en los 

artículos 265 numeral 6 y 316 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el artículo 

183 de la Ley 136 de 19941, el artículo 4 de la Ley 163 de 19942 y la Resolución No. 2857 

de 20183, proferida por el Consejo Nacional Electoral y, teniendo en cuenta los siguientes:  

 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

 

1.1. Mediante Acta de reparto del 06 de octubre de 2022, le correspondió al Despacho 

de la Magistrada ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ, conocer de todo lo 

relacionado con las presuntas irregularidades en la inscripción de cédulas en los 

municipios de los siguientes departamentos:  

 

DEPARTAMENTOS MUNICIPIOS 

BOLIVAR 46 

CESAR 25 

NARIÑO 64 

TOTAL 135 

 

                                                 
1 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios”.  
2 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”.  
3 “Por la cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción 
irregular de cédulas de ciudadanía y se dictan otras disposiciones”.  
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1.2. Que el proceso de inscripción de ciudadanos para votar con ocasión de las 

elecciones para Congreso de la República de 2022 se llevó a cabo del 13 de marzo de 

2021 al 13 de enero de 2022 y, para la de presidente y vicepresidente de la República que 

fueron del 14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, lo anterior bajo las resoluciones 

2098 y 4371 de 2021 que fijo el calendario electoral por parte de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil. 

 

1.3. El próximo veintinueve (29) de octubre de 2023 se llevarán a cabo las elecciones 

de Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales y Ediles (Juntas Administradoras 

Locales) en los municipios del país. 

 

1.4. Mediante Auto del 02 de febrero de 2023, el Despacho sustanciador, asumió 

conocimiento e inició el procedimiento de oficio por la presunta inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía en el departamento de BOLÍVAR  

 

1.5. El Auto mencionado en el numeral anterior, fue notificado en debida forma a las 

siguientes entidades: 

 

ENTIDAD PÚBLICA 

 
TIPO DE NOTIFICACIÓN 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

Registraduría Delegada en 

lo Electoral 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Registraduría Municipal de 

CÓRDOBA 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Alcaldía Municipal de 

CÓRDOBA 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Gobernación del 

departamento BOLÍVAR 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Ministerio del Interior Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

 

 

1.6. El día 13 de febrero de 2023, la Registraduría municipal de CÓRDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, informó que en cumplimiento a lo ordenado en el Auto de 

fecha 02 de febrero de 2023, se efectuó la fijación del AVISO en un lugar visible, así:   
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Auto de fecha 02 de febrero de 2023 

Fecha de fijación Fecha de desfijación 

06 de febrero de 2023 10 de febrero de 2023 

 

1.7. En cumplimiento a lo dispuesto en el Auto del 2 de febrero de 2023, la oficina de 

Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, el día 20 de junio, entregó 

al Despacho Sustanciador el cruce de las bases de datos de las cédulas inscritas dentro 

de los periodos comprendidos desde el 13 de marzo de 2021 hasta el 13 de enero de 2022 

para Congreso de la República; desde 14 de enero 2022 hasta el 29 marzo de 2022 para 

Presidente y Vicepresidente de la República: 

 

• Sistema de identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales 

–SISBEN-. 

• Sistema de Seguridad Social –BDUA del ADRES- adscrita al Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

• Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema –ANSPE-. 

• Departamento Administrativo para la Prosperidad Social –DPS-. 

• Base de datos de la Oficina Instituto Geográfico de Agustín Codazzi –IGAC-.  

• Archivo Nacional de Identificación –ANI-  

• Censo Electoral año 2019.  

 

1.8. Ahora bien, frente a las CITREP tenemos que, el 25 de agosto de 2021, fue 

expedido el Acto Legislativo 02 de 2021, por medio del cual se crean las 16 

circunscripciones transitorias especiales de paz para la Cámara de Representantes en los 

períodos 2022-2026 y 2026-2030. 

 

1.9. Las 16 Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz son creadas en desarrollo 

del punto 2.3.6 del Acuerdo de Paz y están dirigidas a las organizaciones sociales y 

étnicas, incluyendo especialmente a víctimas del conflicto y mujeres, que habitan esos 

territorios. Su naturaleza es ser una medida de satisfacción, reparación y garantía de no 

repetición a favor de los territorios y poblaciones más afectados por el conflicto armado 

interno. 

 

1.10. Para las elecciones de las 16 Circunscripciones Especiales Transitorias de Paz, 

conforme el parágrafo del artículo transitorio segundo del Acto Legislativo 02 de 2021, 

votaran los ciudadanos pertenecientes a la zona rural de los municipios que componen las 
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16 Circunscripciones, debiendo tener en consideración que NO votarán allí los ciudadanos 

de las cabeceras de los municipios señalados. 

 

1.11. Conforme a lo descrito y en virtud de las elecciones realizadas el pasado 13 de 

marzo de 2022, es perentorio por parte de la Corporación realizar el estudio de las cédulas 

que se inscribieron en los referidos territorios frente a las elecciones territoriales que se 

llevaran a cabo el próximo 29 de octubre de 2023. 

 

1.12. Que la Resolución 1675 de 2022 la sala plena del Consejo Nacional Electoral 

determinó que las investigaciones adelantadas por la corporación para determinar la 

inscripción irregular de cédulas para las elecciones a las CITREP se entregarían a la 

Subsecretaria de la Corporación, para posterior reparto con miras a los comicios de 

Autoridades Locales que se realizarán el 29 de octubre de 2023. 

 

 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

2.1. SOBRE LA COMPETENCIA 

 

2.1.1. Constitución Política.  

 

La Carta Fundamental ha conferido al Consejo Nacional Electoral la competencia para 

velar por el amparo de los procesos electorales, a fin de que su resultado se traduzca en 

la verdadera intención del elector, libre de apremio.  

 

En efecto, el artículo 265 de la Constitución Política en lo pertinente prescribe:  

 

El numeral 6 del artículo 265 superior, señala:  

 

“(…) El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y 

controlará toda la actividad electoral de los partidos y movimientos 

políticos, de los grupos significativos de ciudadanos, de sus 

representantes legales, directivos y candidatos, garantizando el 

cumplimiento de los principios y deberes que a ellos corresponden, y 

gozará de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las siguientes 

atribuciones especiales: 

 



 
 

Resolución No. 6292 de 2023                                                                                                                Página 5 de 71 
Por medio de la cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente 
a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 
de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, para participar en este municipio, en las elecciones de autoridades locales a 
realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

(…) 

 

6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos 

Políticos y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión 

política; por los derechos de la oposición y de las minorías, y por el 

desarrollo de los procesos electorales en condiciones de plenas 

garantías. (…)”. 

 

En lo que respecta a la circunscripción electoral en que deben sufragar los ciudadanos 

residentes en una respectiva entidad territorial, la Constitución Política dispone:  

  

“(…) ARTICULO 316. En las votaciones que se realicen para la elección de 

autoridades locales y para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo 

podrán participar los ciudadanos residentes en el respectivo municipio. (…)”. 

 

2.1.2. Ley 163 de 19944 

 

“(…) ARTÍCULO 4. Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando 

mediante procedimiento breve y sumario, se compruebe que el inscrito no 

reside en el respectivo municipio, el Consejo Nacional Electoral, declarará 

sin efecto la inscripción. (…)”. 

 

 

2.2. DE LA INSCRIPCIÓN DE CÉDULAS Y LA RESIDENCIA ELECTORAL 

 

2.2.1.1. Decreto 2241 de 19865. 

“(…) Artículo 1º. El objeto de este código es perfeccionar el proceso y 

organización electorales para asegurar que las votaciones traduzcan la 

expresión libre, espontánea y auténtica de los ciudadanos y que los 

escrutinios sean reflejo exacto de los resultados de la voluntad del elector 

expresado en las urnas. En consecuencia, el Consejo de Estado, el 

Consejo Nacional Electoral y, en general, todos los funcionarios de la 

Organización electoral del país, en la interpretación y aplicación de las 

leyes, tendrán en cuenta los siguientes principios orientadores:  

 

                                                 
4 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”.  
5 “Por el cual se adopta el Código Electoral”. 
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(…) 

 

4). Principio de la capacidad electoral. Todo ciudadano puede elegir y ser 

elegido mientras no exista norma expresa que le limite su derecho. 

 

(…) 

 

ARTICULO 11. El Consejo Nacional Electoral tendrá a su cargo la 

suprema inspección y vigilancia de la organización electoral y en el 

ejercicio de estas atribuciones cumplirá las funciones que le asignen las 

Leyes y expedirá las medidas necesarias para el debido cumplimiento de 

éstas y de los Decretos que las reglamenten. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 76.  A partir de 1988 el ciudadano sólo podrá votar en el lugar 

en que aparezca su cédula de ciudadanía conforme al censo electoral. 

Permanecerán en el censo electoral del sitio respectivo, las cédulas que 

integraban el censo de 1988, y las que con posterioridad allí se expidan o 

se inscriban, mientras no sean canceladas o se inscriban en otro lugar. 

 

(…) 

 

ARTICULO 78. La inscripción es acto que requiere para su validez la 

presencia del ciudadano y la impresión de la huella del dedo índice 

derecho del inscrito, en el correspondiente documento oficial. En el caso 

de personas mutiladas se dejará constancia y se procederá a imprimir otra 

huella que permita identificar al inscrito. 

 

La presentación personal aquí ordenada se cumplirá ante el funcionario 

electoral del municipio o del lugar donde se desea sufragar, quien expedirá 

el comprobante de la inscripción donde conste el número de la cédula 

inscrita y el número del puesto de votación. 

 

No surtirán efecto las inscripciones que se efectúen sin el lleno de los 

requisitos prescritos en el presente artículo y los funcionarios que las 
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realicen serán sancionados con la pérdida del empleo, sin perjuicio de la 

correspondiente responsabilidad penal. (…)”. 

 

2.2.1.2. Ley 136 de 19946. 

 

“(…) ARTÍCULO 183. Entiéndase por residencia para los efectos 

establecidos en el artículo 316 de la Constitución Política, el lugar donde 

una persona habita o de manera regular está de asiento, ejerce su 

profesión u oficio o posee alguno de sus negocios o empleo. (…)”. 

(Resaltado fuera del texto). 

 

2.2.1.3.  Ley 163 de 19947. 

 

El artículo 4 de la Ley 163 de 1994, dispone en cuanto a la residencia electoral, que: 

 

“(…) Para efectos de lo dispuesto en el artículo 316 de la Constitución 

Política, la residencia será aquella en donde se encuentre registrado el 

votante en el censo electoral. 

  

Se entiende que, con la inscripción, el votante declara bajo la gravedad 

del juramento, residir en el respectivo municipio. 

  

Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento 

breve y sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo 

municipio, el Consejo Nacional Electoral, declarará sin efecto la 

inscripción” 

 

2.2.1.4. Ley 1475 de 20118.  

 

“(…) ARTÍCULO 49. INSCRIPCIÓN PARA VOTAR. La inscripción para 

votar se llevará a cabo automáticamente al momento de la expedición de 

la cédula de ciudadanía. La Registraduría Nacional del Estado Civil 

establecerá los mecanismos necesarios de publicidad y logística para la 

                                                 
6 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios”. 
7 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”. 
8 “Por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, 
de los procesos electorales y se dictan otras disposiciones”. 
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actualización de la información por zonificación; en caso de que el 

ciudadano cambie de lugar de domicilio o residencia, dicho proceso se 

llevará a cabo dentro del año anterior al respectivo proceso electoral y se 

cerrará dos (2) meses antes de la respectiva jornada electoral de que se 

trate. (...)”. 

 

2.2.1.5. Ley 1437 de 2011(9) 

 

“ARTICULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los actos de 

elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 

137 de este Código y, además, cuando: 

 

(…). 

 

7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones distintas a 

la nacional, los electores no sean residentes en la respectiva circunscripción. 

 

(…).” 

 

2.2.1.6. Ley 559 de 200010 modificado por la Ley 1864 de 201711. 

 

“(…) ARTÍCULO 389. FRAUDE EN INSCRIPCIÓN DE CEDULAS.  El 

nuevo texto es el siguiente:> El que por cualquier medio indebido logre 

que personas habilitadas para votar inscriban documento o cédula de 

ciudadanía en una localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde 

hayan nacido o residan, con el propósito de obtener ventaja en elección 

popular, plebiscito, referendo, consulta popular o revocatoria del mandato, 

incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y multa de cincuenta 

(50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En igual pena incurrirá quien inscriba su documento o cédula de 

ciudadanía en localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde haya 

                                                 
9 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 
10 “Por la cual se expide el Código Penal”. 
11 “Mediante la cual se modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones para proteger los 
mecanismos de participación democrática”. 
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nacido o resida, con el propósito de obtener provecho ilícito para sí o para 

terceros. (…)” 

 

2.3. Procedimiento para la investigación de las Circunscripciones Transitorias 

Especiales de Paz – CITREP. 

 

2.3.1. Acto Legislativo 02 de 2021 

 

El parágrafo del artículo transitorio 2° señala: 

 

“PARÁGRAFO. Para las elecciones de las 16 Circunscripciones Especiales de 

Paz, se excluirán las cabeceras municipales de cada uno de los municipios que 

la conforman y únicamente se habilitarán los puestos de votación y el censo 

electoral de la zona rural de estos. Se garantizará la participación de los 

habitantes de zonas rurales, apartadas y centros poblados dispersos de estas 

Circunscripciones para lo cual la Registraduría Nacional del Estado Civil deberá 

crear nuevos puestos de votación en dichas zonas.” 

 

2.3.2. Resolución No. 7671 de 2021 (12) proferida por el Consejo Nacional 

Electoral.  

El Consejo Nacional Electoral mediante este acto administrativo, establece el 

procedimiento especial, breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción 

irregular de las cédulas de ciudadanía inscritas para las elecciones de las dieciséis 

(16) Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz, en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO. ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA CON OCASIÓN A 

LA INSCRIPCIÓN IRREGULAR DE CÉDULAS. El Consejo Nacional Electoral 

adelantará de oficio o a solicitud de parte, los procedimientos administrativos 

por trashumancia electoral en la elección de las 16 Circunscripciones 

Especiales de Paz.   

  

Para el inicio de la actuación administrativa de manera oficiosa, el CNE 

analizará la información que reciba sobre la posible inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía por parte de los Tribunales Electorales Transitorios de 

Paz, así como de otras entidades. 

                                                 
12 “Por medio del cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía y se dictan otras disposiciones.”. 
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Que el Consejo Nacional Electoral realizará un cruce con las bases de datos 

asignadas en coordinación interinstitucional para verificar si los electores 

pertenecen a los municipios asignados a la circunscripción de acuerdo con el 

artículo transitorio 2° del Acto Legislativo 02 de 2021. 

 

(…) 

 

2.4. PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN. 

 

2.4.1. Resolución No. 2857 de 201813.  

El Consejo Nacional Electoral mediante acto administrativa creó el procedimiento breve y 

sumario a seguir en las investigaciones para dejar sin efecto la inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía, cuyos titulares no residan en la correspondiente circunscripción 

electoral, en los siguientes términos:  

 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO: ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

TRASHUMANCIA ELECTORAL. El Consejo Nacional Electoral 

adelantará de oficio o a solicitud de parte, los procedimientos 

administrativos por trashumancia electoral.  

 

Para el inicio de la actuación administrativa de manera oficiosa, el CNE 

analizará la información que reciba sobre la posible inscripción irregular 

de cédulas de ciudadanía.  

 

PARÁGRAFO: Las inscripciones de cédulas de ciudadanía realizadas con 

anterioridad al inicio del respectivo periodo, podrán ser verificadas de 

conformidad con lo establecido en el presente Acto administrativo.  

 

(…)  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: ADMISIÓN E INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El 

Magistrado Sustanciador a quien le correspondió por reparto el asunto, 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la queja, asumirá su 

                                                 
13 “Por la cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción 
irregular de cédulas de ciudadanía y se dictan otras disposiciones”. 
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conocimiento mediante auto y ordenará la práctica de pruebas que estime 

necesarias.  

 

Copia del auto se fijará en un sitio visible de la Registraduría del Estado 

Civil del Municipio correspondiente por cinco (5) días calendario; la 

constancia de fijación y desfijación será enviada de forma inmediata y por 

el medio más expedito al CNE.  

 

Del mismo modo se ordenará su publicación en la página web del Consejo 

Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

debiendo sus administradores expedir constancia, que se allegará al 

expediente. 

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil enviará mensajes electrónicos 

a los ciudadanos relacionados en el auto que avoca conocimiento, 

siempre que se cuente con la información disponible para tal fin.  

 

Desde la publicación del aviso y hasta los tres (3) días siguientes, los 

ciudadanos relacionados en la actuación podrán presentar y solicitar la 

práctica de pruebas.  

 

El término de fijación del aviso no interrumpe ni suspende la actuación 

administrativa. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: DEL CRUCE DE DATOS. En el auto que decide la 

admisión, el Magistrado Sustanciador decretará los cruces de las bases 

de datos que le servirán de soporte para adoptar decisiones, tales como 

las del SISBEN, DPS y CENSO ELECTORAL y de todas aquellas que 

considere procedente.  

 

El cruce de la información suministrada por las bases de datos, se deberá 

realizar en forma simultánea, considerando como prueba de residencia, la 

coincidencia de uno o más registros en cualquiera de las plataformas de 

las bases de datos señaladas.  
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La Registraduría Nacional del Estado Civil, durante el periodo de 

inscripción de cédulas de ciudadanía, en forma permanente, pondrá a 

disposición del Consejo Nacional Electoral la siguiente información:  

 

a) La base de datos de inscritos en el respectivo distrito o municipio;  

b) El archivo Nacional de identificación ANI;  

c) Potencial de inscritos; 

d) Datos históricos del Censo Electoral;  

e) La información adicional que se requiera, informará oportunamente 

sobre las alertas derivadas del comportamiento atípico en la inscripción 

de cédulas de ciudadanía tomando como base el comparativo de los 

censos poblacional y electoral, con su respectivo mapa de riesgo.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Nacional Electoral realizará todas 

las acciones encaminadas a la implementación de un software a su cargo, 

para realizar los cruces de las bases de datos pendiente y las actividades 

necesarias tendientes a la verificación de la residencia electoral.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con la Ley 1712 de 2014, el 

consejo Nacional Electoral solicitará a las entidades públicas y privadas la 

información necesaria para verificar los datos aportados por los 

ciudadanos al momento de su inscripción. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. DECISIONES: El Magistrado Sustanciador 

presentará a consideración de la Sala Plena, proyecto de dejar sin efectos 

las inscripciones de cédulas de ciudadanía cuando obtenga prueba de la 

inscripción irregular.  

 

Contra la decisión procede el recurso de reposición.  

 

El declarado trashumante no podrá volver a inscribir su cédula de 

ciudadanía para el mismo proceso electoral en el lugar del cual fue 

excluida como consecuencia del procedimiento aquí previsto, tampoco 

podrá ser designado ni ejercer como jurado de votación en tal entidad 
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territorial. Lo anterior, sin perjuicio de las demás acciones legales a que 

haya lugar. (…)”.  

 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN. La resolución se 

notificará de conformidad con el artículo 70 de la Ley 1437 de 2011. 

En todos los eventos el Registrador Distrital o Municipal fijará en lugar público 

de su despacho copia de la parte resolutiva por el término de cinco (5) días 

calendario. 

 

También se publicará en la página Web del Consejo Nacional Electoral y de 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, debiendo sus administradores 

expedir constancia, que se allegará al expediente. 

 

La Registraduría Nacional del Estado Civil enviará mensajes electrónicos, en 

el término de la distancia, a los ciudadanos relacionados en el acto 

administrativo, siempre que se cuente con la información disponible para tal 

fin.” 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. RECURSO. Contra la Resolución que deja 

sin efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, procede el recurso 

de reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la desfijación de la parte resolutiva de que trata el artículo anterior 

(…)” 

 

3. ACERVO PROBATORIO  

 

Obra en el expediente, los elementos probatorios que se relacionan a continuación: 

 

Archivo plano remitido por la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil con la relación de las cédulas de ciudadanía inscritas 

para los periodos comprendidos entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero 

de 2022, para Congreso de la República; del 14 de enero 2022 al 29 marzo de 

2022, para Presidente y Vicepresidente de la República  con (i) las bases de 

datos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 

Sociales –SISBEN-, administrada por el Departamento Nacional de Planeación 

DNP, (ii) la base de datos única del Sistema de Seguridad Social -ADRES- 

adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, (iii) la base de datos de los 
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Beneficiarios que acompaña la Agencia Nacional para la Superación de la 

Pobreza Extrema –ANSPE-, (iv) el archivo Nacional de identificación y (v) el 

histórico del censo electoral. 

 

Que, al despacho sustanciador, por medio de la solicitud realizada a través del 

Auto del 2 de febrero “Por medio del cual se asume conocimiento, se inicia el 

procedimiento de investigación y se solicitan pruebas por la presunta inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía en los municipios del Departamento de 

BOLÍVAR”, se recibieron entre otras las siguientes bases de datos: 

 

• Sistema de identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales 

–SISBEN-. 

• Sistema de Seguridad Social –BDUA del ADRES- adscrita al Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

• Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema –ANSPE-. 

• Departamento Administrativo para la Prosperidad Social –DPS-. 

• Base de datos de la Oficina Instituto Geográfico de Agustín Codazzi –IGAC-.  

• Archivo Nacional de Identificación –ANI-  

• Censo Electoral año 2019.   

 

4. CONSIDERACIONES DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

4.1. De la residencia electoral y la trashumancia.  

 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 316 establece que en los procesos 

electorales para la escogencia de las autoridades del orden local, solo pueden participar 

aquellos ciudadanos que residan en los respectivo municipio, derivando que cuando se 

inscriben en el censo electoral, los ciudadanos que no tienen vinculo material con los 

mismos, vulneran el citado precepto Superior; dicho en otras palabras, el propósito del 

Constituyente fue garantizar que en las elecciones locales solo participen personas que 

tengan un interés directo, es decir, que tengan un verdadero arraigo o sentido de 

pertenencia con el municipio en el que se inscribieron. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en providencia T-135 del 2000, sostuvo: 

 

“(…) El derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del 
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poder político, se radica en cabeza de todos los ciudadanos, pero está 

expresamente limitado por la Carta Política a los residentes, en el 

municipio, cuando se refiere a la elección de las autoridades locales o la 

decisión de asuntos del mismo carácter, pues el constituyente colombiano 

encontró que de esta forma debía cumplirse con el fin esencial del estado, 

de facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan. Así, 

la práctica de incluir en los censos electorales municipales a personas que 

no residen en el lugar, a fin de que esos votantes sean escrutados junto 

con los residentes en la elección de las autoridades locales o la decisión 

de asuntos que afectan a los habitantes de determinado municipio, 

claramente viola las disposiciones constitucionales aludidas, y es una 

actuación irregular que debe ser controlada por el Consejo Nacional 

Electoral, pues en esos casos, esta entidad debe ejercer de conformidad 

con la ley, la atribución especial de velar por el desarrollo de los procesos 

electorales en condiciones de plenas garantías. (…)”.  

 

En efecto, la trashumancia electoral o trasteo de votos, es una práctica reprochable y 

maligna, contraria al ordenamiento jurídico, en la que ciudadanos que, sin residir en un 

municipio, y por tanto sin un interés legítimo para hacerlo, participan en los procesos 

electorales en una determinada municipalidad a la cual no pertenecen, terminan por elegir 

o influir en la elección de las autoridades locales. 

 

Así entonces, para que se configure la trasgresión del artículo 316 de la Constitución 

Política, se requiere que se encuentre en contravía de la definición de residencia electoral 

referida en el artículo 183 de la ley 136 de 199414, la cual dispuso que la misma se entiende 

como “el lugar donde una persona habita o de manera regular está de asiento, ejerce su 

profesión u oficio o posee alguno de sus negocios o empleo”.  

 

A su turno, el artículo 4° de la Ley 163 de 199415, en concordancia con el artículo 316 de 

la Constitución Política, definió la residencia electoral como “aquella donde se encuentre 

registrado el votante en el censo electoral” y estableció que, con la inscripción, el 

ciudadano, bajo la gravedad del juramento, declara residir en el respectivo municipio, 

acorde a lo preceptuado en el artículo 78 del Código Electoral. 

 

                                                 
14 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios”. 
15 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”. 
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Vale referir, que mediante Sentencia C-307 del 13 de julio de 1995, la Corte Constitucional 

sostuvo que el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, había sido derogado por el artículo 4° 

de la Ley 163 de 1994, y por su parte la Sección Quinta del Consejo de Estado, sentenció 

que el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, no se encontraba derogado por el artículo 4° 

de la Ley 163 de 1994, en los siguientes términos:  

 

“(…) Para esta Sala, el artículo 183 no se encuentra derogado, puesto que 

la norma posterior no es contraria, sino que complementa el concepto de 

residencia. Tampoco se comparte el argumento de la Corte en el sentido 

de afirmar que la derogatoria se produce porque “ambas disposiciones 

regulan el desarrollo legal del concepto de residencia electoral para 

efectos de aplicar el artículo 316 de la Constitución”, puesto que es 

perfectamente posible que una ley especial y una general desarrollen la 

misma norma constitucional. Ahora, la vigencia del artículo 183 de la Ley 

136 de 1994 no significa que exista pluralidad de domicilios, como sucede 

en el derecho civil, comoquiera que la norma faculta al ciudadano a elegir 

un solo lugar de residencia electoral -que se concreta en el acto de 

inscripción-, pero no lo restringe a la casa de habitación sino que le amplia 

la posibilidad de escoger, además de esa opción, al lugar donde de 

manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee alguno 

de sus negocios o empleo, el cual puede tener más sentido de pertenencia 

que el sitio donde habita.16 (…)”. 

 

Tal posición fue reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, en Sentencia del 

12 de diciembre de 2001, en la cual igualmente sostuvo el alto Tribunal Contencioso que:  

 

“(…) En el artículo 316 de la Constitución Nacional establece que en las 

votaciones para la elección de autoridades locales y la decisión de asuntos 

del mismo carácter, solo pueden participar los ciudadanos residentes en 

el mismo municipio. Este precepto fue desarrollado por el artículo 183 de 

la Ley 136 de 1994 que definió la residencia electoral y el artículo 4 de la 

Ley 163 del mismo año que estableció la presunción de residencia 

electoral con base en la inscripción en el censo electoral. La Corte 

Constitucional, al examinar la constitucionalidad del artículo 183 de la Ley 

                                                 
16 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Consejero Ponente: Darío 
Quiñones Pinilla. Bogotá, D. C., Siete (7) De Diciembre De Dos Mil Uno (2001). Radicación número: 41001-
23-31-000-2000-4146-01(2729). 
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136 de 1994 consideró que el mismo había sido derogado tácitamente por 

el 4 de la Ley 163 de 1994 por ser norma posterior y especial y decidió 

inhibirse de hacer un pronunciamiento de fondo.7 Esta Sala no comparte 

esa apreciación por considerar que no existe la pretendida antinomia 

invocada por la Corte Constitucional en el texto de ambos preceptos. 

 

El artículo 183 de la Ley 136 de 1994 prescribe que residencia electoral 

es el lugar donde una persona habita o de manera regular está de asiento, 

ejerce su profesión u oficio o posee algunos de sus negocios o empleo, 

presupuestos materiales que pueden determinar que una persona posea 

al mismo tiempo la opción de varias residencias electorales, tal como 

puede ocurrir con el domicilio. No obstante, respecto de aquélla, la ley 

establece que debe ser única y se determina por la decisión del ciudadano 

de inscribir su cédula en el municipio o en alguno de los municipios en 

relación con los cuales tiene uno cualquiera o varios de los vínculos 

previstos en el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, es decir donde habita, 

o de manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee 

alguno de sus negocios o empleo, con el fin de ejercitar en él su derecho 

político de elegir y ser elegido. Al inscribir su cédula el ciudadano declara 

bajo la gravedad del juramento residir en el respectivo municipio y ello se 

constituye en el sustrato de una presunción legal que, como tal, puede ser 

desvirtuada cuando se demuestre que el inscrito no se encuentra en 

ninguna de las situaciones descritas en el artículo citado. 

 

Es claro, sin embargo, que si el ciudadano al momento indica una 

dirección como del lugar de su residencia o trabajo, se debe inferir que es 

esa y no la otra la que configura al vínculo material con el municipio donde 

se está inscribiendo, de tal manera que si se acredita con prueba idónea 

que en el lugar indicado como de residencia o de ejercicio de su actividad 

profesional o negocio no reside o trabaja, con ello se habrá desvirtuando 

la presunción de residencia electoral. (…)”.  

 

Así mismo, el Consejo de Estado en sentencia del 14 de marzo de 2019 emitida para el 

radicado 11001-03-28-000-2018-00049-00, Magistrada Ponente ROCÍO ARAÚJO 

OÑATE, anotó al respecto los criterios para definir la residencia electoral, lo siguiente: 

                                                 
7 Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-307 de 1995. 
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“(…) Sin desconocer la anterior discusión respecto a la vigencia del 

artículo 183 de la Ley 136 de 1994, inclusive, considerando que fue 

derogado por el artículo 4° de la Ley 163 de 1994, lo cierto es que el 

primero de ellos suministró los elementos esenciales de la residencia 

electoral, los cuales hasta el día de hoy han sido considerados por la 

jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional  como de la Sección Quinta 

del Consejo de Estado, para precisar que dicha residencia puede 

predicarse por la relación del votante con el lugar en el que (i) habita, (ii) 

en el que de manera regular está de asiento, (iii) ejerce su profesión u 

oficio y/o (iv) en el que posee alguno de sus negocios o empleo, pues las 

anteriores constituyen alternativas que tienen los ciudadanos para inscribir 

su cédula a efectos de ejercer su derecho al voto, teniendo claro que el 

lugar en el que se efectúe dicha inscripción, constituirá la única residencia 

para efectos electorales. (…)”. 

 

De lo anterior se colige, que de conformidad con el artículo 316 de la Constitución Política 

y los artículos 183 de la Ley 136 de 1994 y 4 de la ley 163 de 1994, ha de presumirse la 

residencia electoral “en donde se encuentre registrado el votante en el censo electoral; de 

manera que con la inscripción de la cédula bajo la gravedad de juramento manifiesta que 

reside en el municipio” y que la definición de residencia electoral no sólo se encuentra 

delimitada por el lugar donde se habita, sino también por el espacio o asiento donde el 

ciudadano ejerce su profesión, oficio o posee alguno de sus negocios o empleos; de 

manera que la residencia electoral de un ciudadano surge por la relación material que 

tiene con el municipio donde pretende ejercer el derecho, tal como lo señala el artículo 

183 Ibídem. 

 

Ahora, de conformidad con los artículos 76 y 78 del Código Electoral y el artículo 49 de la 

Ley 1475 de 2011, el ciudadano sólo podrá votar en el lugar en que aparezca su cédula 

de ciudadanía conforme al censo electoral. Así mismo, tales disposiciones jurídicas 

señalan que para que el acto de inscripción se torne válido requiere de la presentación 

personal del ciudadano ante el funcionario electoral del lugar donde desee sufragar, con 

la impresión de la huella de su dedo índice derecho. Cuando el ciudadano cambie de lugar 

de domicilio o residencia, la inscripción para votar, únicamente se podrá llevar a cabo 

dentro del año anterior al respectivo proceso electoral y hasta dos (2) meses antes de la 

respectiva jornada electoral de que se trate.  
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Así las cosas, en el marco del artículo 316 de la Constitución, el concepto de residencia 

tiene como propósito garantizar que las personas que efectivamente tiene un vínculo con 

la entidad territorial, sean las llamadas a participar en las votaciones para las elecciones 

de las autoridades locales y/o la resolución de asuntos que incumben al territorio, y, por 

ende, evitar que la democracia participativa local sea afectada por la injerencia de sujetos 

políticos ajenos a la realidad territorial. 

 

En este orden, la residencia electoral puede predicarse por la relación del votante con el 

lugar en el que: (i) habita, (ii) en el que de manera regular está de asiento, (iii) ejerce su 

profesión u oficio y/o (iv) en el posee alguno de sus negocios o empleo.  

 

En ese orden de ideas, del hecho que una persona no habite en el lugar en que votó no 

puede concluirse con grado de certeza que ésta no sea su residencia electoral, pues la 

misma también puede establecerse por otro tipo de relación del ciudadano con el territorio, 

verbigracia, el ejercicio de una profesión, oficio, poseer algún negocio, empleo o ser el 

lugar en cuestión en el que de manera regular está de asiento. No obstante, lo anterior, la 

residencia electoral es única, motivo por el cual el ciudadano debe escoger solo un lugar 

para inscribir su documento de identidad a fin ejercer el derecho al voto, teniendo en 

cuenta los criterios mencionados anteriormente.  

 

Además, si una persona inscribe su documento de identidad más de dos veces, se tendrá 

en cuenta la última inscripción, la cual anula las anteriores, tal y como lo ha manifestado 

el Consejo de Estado en sentencia precitada, así: 

 

“(…). El segundo, que de la mencionada norma se desprende que la 

residencia electoral es única, relacionada con “el municipio en donde se 

encuentre registrado el votante, en el entendido de que, al hacerlo, el 

votante manifiesta residir en ese municipio”, lo que le ha permitido precisar 

a esta Sección que “el ciudadano debe escoger uno –y solo uno– de estos 

lugares para inscribir su cédula, pues no se puede tener más de una 

residencia electoral”. 

 

3.4.1.2.1. En consonancia, con el hecho que la residencia electoral es 

única, no puede olvidarse que el artículo 76 del Código Electoral (Decreto 

2241 de 1886) prescribe que “el ciudadano sólo podrá votar en el lugar en 

que aparezca su cédula de ciudadanía conforme al censo electoral” 

(destacado fuera de texto), y que el artículo 80 del mismo estatuto de 
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manera inequívoca señala que “cuando un ciudadano inscriba su cédula 

dos o más veces, la última inscripción anula las anteriores”, confirmando 

así que sólo puede escogerse un lugar para inscribir el documento de 

identidad a fin de ejercer el derecho al voto. (…)”. 

 

Advertir que como quiera que el artículo 4° de la ley 163 de 1994, señala que con la 

inscripción, el ciudadano declara bajo la gravedad de juramento que reside en el respectivo 

municipio, sin importar la naturaleza de la elección, quien inscriba su cédula en lugar 

distinto al municipio donde reside, podría incurrir en el delito de falso testimonio 

consagrado en el artículo 442 del Código Penal, que dispone: “El que en actuación judicial 

o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la 

verdad o la calle total o parcialmente incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años.” 

 

No en muy pocos casos, antes que tratarse de un descuido o desconocimiento del 

ciudadano que incurre en ella, la trashumancia electoral responde a una actividad 

organizada, masiva y sistemática, cuyo objetivo principal es, precisamente, favorecer 

indebidamente algunos intereses y propuestas políticas, afectando y distorsionando la 

genuina expresión de la voluntad popular de una comunidad determinada.  

 

4.2. De la trashumancia histórica.  

 

Una modalidad de inscripción irregular de cédulas de ciudadanía es la que ha sido 

denominada como “trashumancia histórica”, y que se define como aquella en la que el 

ciudadano hace parte del censo electoral de un municipio distinto a aquel en el que reside, 

no por haberse inscrito en el período de inscripciones dispuesto para el respectivo 

certamen electoral, sino por estar inscrito para ejercer el derecho al sufragio en ese lugar 

desde elecciones anteriores, aprovechando generalmente el proceso de inscripción que 

se habilita para elecciones del orden nacional como son las de Presidente y Congreso de 

la República. 

 

En otras palabras, se trata del ciudadano que, sin residir en el municipio, figura o hace 

parte del censo electoral por haberse inscrito anteriormente, lo que ha conllevado a que 

históricamente haya sufragado allí; empero sin tener relación material con la 

circunscripción electoral. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado en la sentencia ya referida, mencionó lo siguiente: 
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“(…) En el entender de la Sala, cuando se hace referencia a la 

trashumancia histórica, se hace alusión al traslado de ciudadanos de lugar 

distinto a aquel en que residen o encuentran un verdadero arraigo o 

interés, y que influyeron en anteriores procesos electorales de carácter 

local, de manera tal que históricamente personas ajenas a la realidad 

territorial han incidido en decisiones relativas a la misma, por lo que resulta 

necesario identificarlas en aras de dejar constancia de dicho fenómeno y 

por supuesto tomar los correctivos a que haya lugar. (…)”. 

 

4.3. Trashumancia electoral y mecanismos para contrarrestarla.  

 

Con el fin de prevenir y combatir la trashumancia electoral o trasteo de votos, que sin duda 

alguna atenta contra la democracia participativa local, se han implementado diversos 

mecanismos a los que brevemente se hará alusión, para luego profundizar en uno de ellos, 

cual es, el procedimiento breve y sumario que adelanta el Consejo Nacional. 

 

Uno de los mecanismos, se encuentra en el artículo 389 del Código Penal Colombiano, 

que en los siguientes términos, reprocha la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía 

desconociendo la relación que deben tener los votantes con el territorio, con el propósito 

de obtener indebidamente una ventaja en los comicios y/o un provecho ilícito para sí o 

para terceros, así: 

 

“(…) ARTÍCULO 389. FRAUDE EN INSCRIPCIÓN DE CEDULAS.  El que 

por cualquier medio indebido logre que personas habilitadas para votar 

inscriban documento o cédula de ciudadanía en una localidad, municipio 

o distrito diferente a aquel donde hayan nacido o residan, con el propósito 

de obtener ventaja en elección popular, plebiscito, referendo, consulta 

popular o revocatoria del mandato, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 

nueve (9) años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

En igual pena incurrirá quien inscriba su documento o cédula de 

ciudadanía en localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde haya 

nacido o resida, con el propósito de obtener provecho ilícito para sí o para 

terceros. (…)” 
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Por otra parte, a nivel jurisdiccional, se encuentra la causal específica de nulidad de los 

actos de elección relacionada con la trashumancia, establecida en el numeral 7 del artículo 

275 de la Ley 1437 de 2011, así:  

 

“(…) ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los 

actos de elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos 

en el artículo 137 de este Código y, además, cuando:  

 

(…) 

 

7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones 

distintas a la nacional, los electores no sean residentes en la respectiva 

circunscripción (…)”. 

 

Finalmente, entre los mecanismos para prevenir y combatir la inscripción irregular de 

cédulas, se encuentra la facultad concedida al Consejo Nacional Electoral por el artículo 

4 de la Ley 163 de 1994, consistente en que cuando mediante un procedimiento breve y 

sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo municipio, se declare sin 

efecto la inscripción correspondiente, con lo cual se logra evitar que personas ajenas a 

una entidad territorial tengan injerencia en los comicios locales.  

 

Por consiguiente, frente a una posible injerencia de ciudadanos no habilitados para ejercer 

el derecho al voto en una determinada circunscripción, es imperiosa la intervención de 

esta Corporación con el fin de cumplir no sólo el mandato Constitucional de garantizar la 

participación ciudadana legitimada para la toma de decisiones, sino para garantizar la 

eficacia del voto como manifestación libre y espontánea del poder ciudadano.  

 

De manera que cuando se presentan denuncias, quejas, alarmas ciudadanas o de 

instituciones que dan cuenta del posible acaecimiento de inscripción irregular de cédulas 

de ciudadanía, o si de oficio lo considera necesario, la Corporación deberá activar sus 

competencias en aras de evitar y combatir la trashumancia electoral. 

 

Como resultado de esa atribución, mediante la Resolución No. 2857 de 2018, el Consejo 

Nacional Electoral reglamentó el procedimiento breve y sumario a seguir para dejar sin 

efecto la inscripción irregular de cédulas, garantizando así los principios de necesidad, 

valoración y contradicción de la prueba que hacen parte del núcleo esencial del debido 

proceso establecido por el artículo 29 de la Constitución.  
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Por su parte, el artículo 4 de la Ley 163 de 1994, determina que habrá de presumirse la 

residencia electoral en el lugar donde se encuentra registrado el ciudadano en el censo 

electoral, pues con la inscripción el elector manifiesta, bajo la gravedad de juramento, el 

residir en el correspondiente municipio; presunción de residencia esta que al ser iuris 

tantum, admite prueba en contrario. Por lo tanto, un soporte probatorio es el componente 

inevitable para desvirtuar tal presunción, luego entonces, para desvirtuar la presunción de 

residencia del inscrito, es indispensable acreditar que el inscrito no reside, no trabaja, no 

se encuentra en el lugar de asiento, no posee negocio o empleo, no está de manera regular 

en el mismo; lo cual implica que no basta simplemente demostrar que el inscrito reside en 

otro municipio distinto al que se inscribió, pues la misma no se restringe a la casa de 

habitación, toda vez que cualquiera de las alternativas nombradas son suficientes para 

probar que éste tiene una relación material que implica arraigo o sentido de pertenencia al 

lugar en el cual se inscribió(17).  

 

Para tal finalidad, la Resolución No. 2857 de 2018, establece mecanismos para hacer 

efectivo y oportuno el control de la trashumancia electoral. Tal acto administrativo faculta 

a la Corporación para que efectúe un cotejo o cruce de bases de datos de distintas 

entidades públicas o privadas, con la finalidad de obtener los elementos de juicio 

necesarios que le permitan confirmar o desvirtuar, la residencia electoral de los 

ciudadanos, en tanto que las bases de datos seleccionadas para efectuar tal cotejo o 

cruce, serán aquellas que otorguen información relativa a los ciudadanos, específicamente 

en lo que a la identificación de su lugar de residencia electoral se refiere y el resultado de 

dichos cruces será el insumo principal que nutrirá las decisiones que sobre trashumancia 

electoral o inscripción irregular de cédulas adopte la Corporación.  

 

Finalmente, cabe reseñar que no solo el artículo 40 de la Constitución Política garantiza a 

todo ciudadano el derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder 

político a través de, entre otros medios, el derecho a elegir; sino también instrumentos 

internacionales de derechos humanos de los que Colombia es parte, protegen este 

derecho de participación política, como lo es el caso de la Carta Democrática 

                                                 
17 Ver al respecto, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Quinta, Consejero 
Ponente: Mauricio Torres Cuervo. Bogotá, D. C., Sentencia del once (11) de junio de dos mil nueve (2009) 
Radicación número 20001-23-31-000-2007-00239-01 
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Interamericana de la OEA(18), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos(19), y 

la Convención Americana de Derechos Humanos(20). Sin embargo, debe ponerse de 

presente también que estos tratados obligan a los Estados a garantizar la genuina 

expresión de la voluntad popular de sus asociados. 

 

4.4. De los requisitos para la presentación de quejas por inscripción irregular de 

cédulas. 

 

El Consejo Nacional Electoral, con fundamento en la Constitución Política, la Ley 163 de 

1994 y la Resolución No. 2857 de 2018, es competente para conocer y llevar a cabo las 

investigaciones por presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía o 

trashumancia electoral. Es por ello, que el precitado acto administrativo reglamentó el 

procedimiento breve y sumario, dejando consignado en su artículo cuarto, los requisitos 

mínimos que debe contener la queja los cuales son: “a) Nombres y apellidos completos 

del solicitante o de su apoderado, si es el caso, con indicación del documento de identidad 

y la dirección de notificación física y/o electrónica y manifestación de si acepta recibir 

digital. b) El Objeto de la queja. c) Narración de los hechos en que sustenta la queja, de 

manera clara y precisa, o las razones en las cuales se apoya. d) Relación de nombres o 

cédulas de ciudadanía de las personas que presuntamente no residen en el municipio 

donde se inscribieron para sufragar o de elementos probatorios que permitan identificarlos. 

Esta relación deberá entregarse igualmente, en medio digital. e) Indicación de las pruebas 

que pretende hacer valer o de aquellas cuya práctica solicita. f) Copia de la solicitud en 

medio magnético. g) Firma del solicitante.”.  

 

Dichas exigencias fueron avaladas por el Consejo de Estado en la ya citada sentencia 

(Radicado 11001-03-28-000-2018-00049-00), anotando los requisitos que deben 

                                                 
18 Artículo 3. “Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los 
derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al estado 
de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y 
secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; 
y la separación e independencia de los poderes públicos.” 
19 Artículo 25. “Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 
2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: (…) b) Votar y ser elegidos en 
elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice 
la libre expresión de la voluntad de los electores (…)” 
20 Artículo 23. “Derechos Políticos. 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades: 
(…) b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual 
y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, (…) 2. La ley puede 
reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente 
por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por 
juez competente, en proceso penal.” 
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contener las quejas sobre trashumancia electoral, así: “(i) nombres, apellidos, documento 

de identidad e identificación del solicitante o su apoderado; (ii) el objeto de la queja; (iii) 

una narración de los hechos y razones que sustenta ésta; (iv) relación de los nombres o 

cédulas de ciudadanía de las personas que presuntamente no residen en el municipio en 

el que se encuentra inscrito su documento de identidad; (v) la indicación de las pruebas 

que se pretenden hacer valer; (vi) y la firma del peticionario.”. 

 

Por otro lado, en el inciso segundo del artículo tercero de la Resolución 2857 de 201821, 

establece el término en el cual los ciudadanos pueden presentar las quejas por 

trashumancia electoral, el cual finaliza a los tres días calendarios siguientes al vencimiento 

de las inscripciones de cédulas de ciudadanía, por ello, para las elecciones del 29 de 

octubre de 2023, dichas inscripciones se vienen realizando desde el 29 de octubre de 

2022 e irá hasta el 29 de agosto de 2023.  

 

4.5. Cruce de base de datos.  

 

Dentro de la presente investigación obra la correspondiente base de datos allegada vía 

correo electrónico al expediente, en el que se encuentra la información de las cédulas 

inscritas en el municipio de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR suministrada por 

la Registraduría Nacional del Estado Civil relacionando la información del ciudadano con 

(i) las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 

Programas Sociales –SISBEN-, administrada por el Departamento Nacional de 

Planeación DNP, (ii) la base de datos única del Sistema de Seguridad Social -ADRES- 

adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, (iii) la base de datos de los 

Beneficiarios que acompaña la Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza 

Extrema –ANSPE-, y (iv) el archivo Nacional de identificación y (v) el histórico del censo 

electoral.  

 

El despacho sustanciador tomó la base de datos de las cédulas de ciudadanía inscritas 

desde el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022, período de inscripción para votar 

para las elecciones al Congreso de la República y, del 14 de enero de 2022 al 29 de marzo 

de 2022, periodo de inscripción para votar para las elecciones de presidente y 

vicepresidente de la República; cruzando esta información con todas las bases señaladas 

                                                 
21 Artículo 3 de la Resolución No. 2857 de 2018. La queja podrá ser presentada a partir del primer día 
calendario de la fecha establecida para la correspondiente inscripción de cédulas y hasta dentro de los tres 
(3) días calendarios siguientes al vencimiento de dicho plazo. 
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anteriormente, arrojando los resultados necesarios para tomar decisiones por parte del 

despacho frente a la inscripción de cédula. 

 

4.5.1. Criterios de decisión. 

 

Esta corporación en desarrollo de las facultades asignadas por la Constitución y la Ley, 

una vez adelantados los procedimientos establecidos y el material probatorio recaudado, 

procede a indicar los parámetros sobre los  cuales abordará los criterios de decisión para 

resolver sobre la declaratoria sin efecto de la inscripción de cada cédula de ciudadanía 

investigada, a efectos de establecer las condiciones de valoración y calificación que 

corresponde cruzar y evaluar para adoptar la medida pertinente, reiterando que para el 

caso del auto relacionado con  el departamento de BOLÍVAR, se allegaron por parte de la 

Dirección de Gestión Electoral (Oficina Censo Electoral) de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, los registros informativos acopiados por esta dependencia y que reposan en 

las bases de datos mencionadas anteriormente. 

 

Por lo tanto, la Sala advierte que, con fundamento en cada inscripción ciudadana, se 

verificará, conforme dispone el artículo 8 de la Resolución 2857 de 2018 expedida por ésta 

Corporación, de manera simultánea lo siguiente: el CENSO ELECTORAL para los 

comicios electorales de autoridades locales celebradas en el año 2019, con el propósito 

de determinar el último lugar de votación para tal tipo de elecciones de los ciudadanos; el 

registro del SISBEN a fin de identificar la afiliación de los ciudadanos en el mismo; el 

registro del ADRES teniendo en cuenta tanto el régimen contributivo como el subsidiado; 

y el registro del ANSPE a fin de determinar el municipio de incorporación. 

 

Adicionalmente, con base en el Acto Administrativo emanado del Consejo Nacional 

Electoral ya citado, considera procedente la Sala Plena de ésta Corporación verificar los 

registros de los ciudadanos inscritos para sufragar en las próximas elecciones de 

autoridades locales en el municipio de CÓRDOBA - BOLÍVAR, en las siguientes bases de 

datos, verificación que se realizará respecto de aquellos ciudadanos de quienes, o bien no 

se halle registro alguno en las bases de datos citadas en líneas anteriores, o bien se hallen 

registros que, a priori, conlleven a su exclusión del respectivo censo electoral: los registros 

del IGAC, a fin de identificar la propiedad de bienes inmuebles de los ciudadanos en el 

municipio, todo lo cual según las consideraciones que se exponen en los numerales 

4.5.1.1 al 4.5.1.6 de la presente Resolución. 
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4.5.1.1. CENSO ELECTORAL 2019  

 

La Sala inicia el análisis de la información recaudada en las presentes diligencias con el 

registro que aparezca en la base de datos del CENSO ELECTORAL conformado para las 

elecciones de autoridades locales celebradas durante el año 2019, a partir del cual es 

posible concluir si la inscripción efectuada por el ciudadano obedeció a cambios en la zona 

y puesto de votación, pero manteniéndose dentro del mismo municipio, en cuyo caso 

resulta lógico concluir que no se presentó una inscripción irregular, pues la misma no 

tendría por propósito acudir el día de los comicios a lugar distinto al de su residencia 

electoral ya fijada.  

 

Adicionalmente, se mantendrá incólume la inscripción bajo el criterio antes mencionado, 

teniendo en cuenta que de anularse la misma el ciudadano retornaría al último registro en 

el censo electoral, lo que conllevaría a que se mantendría en el mismo municipio, pero en 

puesto y zona de votación distinta a la de la respectiva inscripción, tornándose insustancial 

la decisión.  

 

4.5.1.2. SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS DE 

PROGRAMAS SOCIALES – SISBEN.  

 

La Sala inicia el análisis de la información recaudada en las presentes diligencias con el 

registro que aparezca en la base de datos única del SISBEN, que se fundamentan en los 

resultados que arrojan encuestas efectuadas directamente en los hogares, en las que, 

dentro de otros aspectos, se presume la comprobación de que los ciudadanos habiten en 

el municipio para poder hacerlos beneficiarios de programas sociales estatales en tal 

localidad.  

Así las cosas, en aquellos municipios en los que aparecen registrados los ciudadanos en 

la base de datos del SISBEN, serán tenidos por la Sala como prueba sumaria de su lugar 

de habitación.  

 

4.5.1.3. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.  

 

 

En igual sentido, se acudirá al registro único del Sistema de Seguridad Social -BDUA del 

ADRES- adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, sobre lo cual se tendrá de 

esta información, únicamente como indicio negativo para aquellos ciudadanos que estén 



 
 

Resolución No. 6292 de 2023                                                                                                                Página 28 de 71 
Por medio de la cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente 
a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 
de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, para participar en este municipio, en las elecciones de autoridades locales a 
realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

con régimen subsidiado en un municipio diferente al cual se efectúa la inscripción de la 

cédula, pues es evidente que el vínculo material de residencia se encuentra en donde la 

administración municipal, como ente del Estado, utiliza tal mecanismo contribuyendo con 

la población que no cuenta con capacidad de pago para que pueda afiliarse al sistema de 

seguridad social en salud.  

 

Debe advertirse que si se encuentra coincidencia entre en el Municipio donde se halla el 

registro del ADRES, tanto en el régimen contributivo y/o subsidiado, con aquel en donde 

se inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia electoral en el 

mismo, manteniéndose incólume la inscripción materia de verificación.  

 

4.5.1.4. AGENCIA NACIONAL PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA 

EXTREMA – ANSPE.  

 

Con respecto a esta base de datos se verificará su residencia en la base de datos que 

contiene los registros del ANSPE a fin de determinar la incorporación en municipio 

diferente a CÓRDOBA - BOLÍVAR, toda vez que la Agencia Nacional para la Superación 

de la Pobreza Extrema es una entidad del orden público que tiene a su cargo la promoción 

social para la población más pobre y vulnerable, teniendo como instrumentos para su 

accionar, la focalización en 1’000.500 colombianos que comprenden 350.000 familias, bajo 

las directrices del Plan Nacional de Desarrollo, que articuló los entes territoriales para 

establecer convenios interadministrativos tendientes a establecer soluciones de vivienda 

para ciudadanos en pobreza extrema y especialmente, mejoramiento de vivienda, lo que 

permite corroborar el vínculo con el municipio en el cual se encuentra reportado para 

acceder a estos beneficios.  

Luego entonces, la base de datos suministrada conforme a lo dispuesto en el Decreto 

1294 de 2015, comporta un elemento probatorio idóneo para establecer vinculo material 

derivado del registro de ciudadanos inscritos dentro del citado programa, en tanto que 

figurar registrado en la base de datos de esta Agencia, se traduce inicialmente en vinculo 

positivo de residencia electoral.  

 

Por lo tanto, respecto de los ciudadanos que al revisar la información se encuentre que el 

lugar en que aparecen registrados en la ANSPE coincide con aquel en que se inscribieron 

para votar, se les mantendrá incólume su inscripción, en tanto la misma da cuenta qué 

ciudadanos en condiciones de pobreza y/o vulnerabilidad, fueron relacionados con 

determinado territorio a fin de recibir la asistencia correspondiente por parte del Estado, 

motivo por el cual la información suministrada por las mencionadas fuentes constituyen un 
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indicio relevante del lugar de habitación o de asiento regular de tales personas, y por 

consiguiente, de la posibilidad de constituir materialmente la residencia electoral. 

  

4.5.1.5. BASE DE DATOS SUMINISTRADA POR EL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – DPS  

 

Así mismo se hará la verificación de la residencia en la base de datos suministrada por el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, que tienen como objeto formular, 

dirigir, coordinar, ejecutar y articular las políticas, planes, programas, estrategias y 

proyectos para la inclusión social y reconciliación en términos de la superación de pobreza 

y pobreza extrema, la atención de grupos vulnerables, la gestión territorial y la atención y 

reparación a las víctimas de conflicto.  

 

Luego entonces, la base de datos suministrada conforme a lo dispuesto en el Decreto 

1294 de 2015 y la Resolución 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral, 

comporta un elemento probatorio idóneo para establecer vinculo material derivado del 

registro de ciudadanos inscritos dentro del citado programa, en tanto que figurar registrado 

en la base de datos de esta entidad se traduce inicialmente en vinculo positivo de 

residencia electoral.  

 

Así las cosas, respecto de los ciudadanos que al revisar la información se encuentre que 

el lugar en que aparecen registrados en las bases de datos suministradas por el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social Coincide con aquel en que se 

inscribieron para votar, se les mantendrá incólume su inscripción, al tenerse por 

demostrada su residencia en el municipio.  

 

4.5.1.6. INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC  

 

Posteriormente se acudirá, cuando no se haya encontrado información en las bases de 

datos anteriores –SISBEN, ADRES y ANSPE - DPS, a la base de datos del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, a fin de establecer mediante el catastro, la 

coincidencia entre las inscripciones de las cédulas de ciudadanía en el municipio de 

CÓRDOBA - BOLÍVAR, y la base de datos de propietarios de inmuebles registrados en el 

municipio en mención. 

 

De lo anterior, se advierte que, si se encuentra coincidencia entre el Municipio donde se 

halla el registro de un inmueble en la base de datos el IGAC, con aquel en donde se 
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inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia electoral en el 

mismo, manteniéndose incólume la inscripción materia de verificación. 

 

 

4.6. El cumplimiento de la decisión 

 

Cuando el Consejo Nacional Electoral adopta determinaciones acerca de la inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía, lo hace en ejercicio de facultades de policía 

administrativa y, por tanto, sin perjuicio de la procedencia de recurso, las mismas son de 

aplicación inmediata. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, ratificó que: 

 

“(…) Este acto administrativo, como lo ha venido reiterando la Sala, por su 

naturaleza, es una decisión de policía administrativa de aplicación 

inmediata, en los términos del artículo 1 del Código Contencioso 

Administrativo, cuyo fin es “evitar o remediar una perturbación de orden 

público en los aspectos de defensa nacional, seguridad, tranquilidad, 

salubridad y circulación de personas y cosas” y como resulta de lo 

establecido en el artículo 4 de la ley 163 de 1994, donde se señala que 

sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento 

breve y sumario se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo 

municipio, el Consejo Nacional Electoral declarará sin efecto la inscripción. 

Lo anterior es aplicable, aun cuando contra esa decisión procediera, por 

la vía gubernativa, un recurso de reposición. (…)”.22 

 

Finalmente, advierte esta Corporación que el presente pronunciamiento se circunscribe 

exclusivamente a los criterios de decisión expresamente considerados en la parte motiva 

de la presente resolución y que se derivan de los cruces de las bases de datos, lo que 

conlleva a que sea ésta una de las sendas y múltiples resoluciones sobre las cuales el 

Consejo Nacional Electoral pueda pronunciarse en relación con el municipio de 

CÓRDOBA - BOLÍVAR, en tanto que de los criterios de decisión antes expuestos y de los 

datos reportados a la fecha por la Registraduría Nacional del Estado Civil, queda un 

remanente sobre los cuales se debe efectuar análisis adicionales, lo cual supedita la 

actuación administrativa a nuevas evaluaciones y por consiguiente a diversos 

                                                 
22 Consejo de Estado - Sección Quinta, Sentencia del 10 de diciembre de 1998, expediente No. 2121.  
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pronunciamientos que comprenderán a los inscritos para votar en la circunscripción 

electoral.  

 

4.7. Traslado a Órganos de Control  

 

La ocurrencia de presuntas irregularidades en el proceso de inscripción de cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA - BOLÍVAR, no solo se circunscribe a la 

competencia administrativa que ostenta el Consejo Nacional Electoral para dejar sin efecto 

la inscripción, dado que dentro de este contexto pueden surgir variables que comportan 

causas que, con base en el acervo de pruebas recaudadas, se logra suponer que el 

proceso de inscripción de cédulas puede tener connotaciones que permitan activar la 

competencia en materia penal que corresponde a la Fiscalía General de la Nación o, en 

materia disciplinaria que compete a la Procuraduría General de la Nación.      

 

En efecto, las irregularidades detectadas tienen capacidad para tipificarse como conductas 

prescritas en la legislación penal que, por la omisión o acción de uno o varios sujetos, 

pueden lesionar el bien jurídico amparado y atentar contra la pureza del voto y la 

efectividad del sufragio. Sobre este punto se debe señalar que si bien el Estatuto Penal 

Colombiano contempla dieciséis modalidades de delitos en contra de la participación 

democrática, existen otras conductas tipificadas que no corresponden expresamente a las 

infracciones contra los mecanismos de participación democrática, pero que pueden 

cometerse en torno del proceso mismo, independientemente del fraude en inscripción de 

cédulas, delito conocido como trashumancia electoral o trasteo de votos, que se configura 

cuando por medios indebidos se desplazan e inscriban ciudadanos habilitados para a votar 

en lugar diferente al que residen, con el fin de obtener ventajas ilegitimas de diversa índole 

en el proceso electoral. Así entonces, también pueden concurrir conductas delictivas como 

el falso testimonio, falsedad documental, fraude procesal, compra de votos, corrupción al 

sufragante, las cuales derivan en un eventual concurso de delitos contra el ejercicio de los 

mecanismos de participación ciudadana, pero en todo caso, materia de conocimiento de 

la jurisdicción penal, en tanto que la comisión de delitos en los procesos electorales 

compone una agresión concreta contra la democracia, conocimiento exclusivo de la 

Fiscalía General de la Nación, que frente a la criminalidad electoral debe atender la política 

criminal que suministre los presupuestos  fundamentales para investigar, procesar y 

sancionar a los responsables de la comisión de estos delitos.  

 

En este orden de ideas, se ordenará remitir íntegramente el material probatorio a la Unidad 

Especializada de Delitos Electorales de la Fiscalía General de la Nación, que ostenta 
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competencia especial asignada por el legislador estatutario para conocer de los presuntos 

delitos.  

 

En iguales términos se dispondrá la remisión a la Procuraduría General de la Nación, para 

la evaluación de las conductas imputables a los sujetos destinatarios del control 

disciplinario. 

 

4.8. Metodología de interpretación de la parte resolutiva   

 

Para efectos de la decisión, se tomará única y exclusivamente con base en el criterio 

general de coincidencia positiva sobre residencial electoral, es decir, la que coincida 

con el lugar de inscripción para votar y al menos se encuentre en alguna de las bases de 

datos utilizadas, un vínculo que permita establecer la relación con el municipio, lo que 

conlleva a mantener incólume la inscripción materia de verificación.  

 

Sin embargo, en los casos en los que revisadas las bases de datos de forma simultánea 

y arroje como resultado solo criterios negativos de residencia sin que se hubiere 

encontrado un criterio positivo o de coincidencia de que el inscrito reside en el respectivo 

municipio, conllevará a la exclusión de la inscripción de la cédula en el municipio objeto de 

investigación en el presente proveído, por considerar la existencia de trashumancia, sin 

perjuicio de que aquél pueda ejercer el derecho de contradicción (recurso de reposición), 

a fin de que aporte los elementos de juicio que confirmen o desvirtúen el análisis de 

trashumancia que se llevó a cabo.   

 

Así las cosas, las cédulas que se excluyan en el presente proveído podrán encontrar en 

el cuadro consignado en la parte resolutiva, el motivo de su exclusión, que al no arrojar un 

resultado positivo o de coincidencia en ninguna base de datos, conlleva a que sea excluido 

del censo electoral para lo cual se indicará la razón por la cual se procede de tal manera. 

 

En mérito de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral,  

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la inscripción de las siguientes cédulas de 

ciudadanía realizadas entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 de 

enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, en el municipio de CÓRDOBA – BOLÍVAR  para 
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participar en las  elecciones de autoridades locales en este municipio a realizarse el 

veintinueve (29) de octubre del año 2023, como consecuencia de haberse acreditado 

sumariamente la no residencia electoral de los ciudadanos que se relacionan a 

continuación, contenidos en el archivo digital (CD), con el código HASH, conforme a las 

razones consignadas en la parte motiva del presente proveído: 

 

 

 

 

NOMBRE CÉDULA MOTIVO DE LA DECISIÓN 

MARCOS RAFAEL TAMARA ROMERO 910829 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GUAITARILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

ROBERTO SEGUNDO PEREZ RAMIREZ 910860 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

WILFRIDO  PALENCIA ALVIS 3831718 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SABANAGRANDE 

CARLOS  ALVAREZ VERGARA 3831947 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GUAITARILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

MANUEL SEGUNDO DOMINGUEZ 
ROMERO 

3832300 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

ROGER RAFAEL GARRIDO QUIROZ 3832329 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: SAN JUAN NEPOMUCENO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

EULICES MANUEL RAMIREZ ROMERO 3832654 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: IPIALES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

OSWALDO JOSE ROMERO PUELLO 3875191 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BOGOTÁ D.C. 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 
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JORGE MARIO BOHORQUEZ JIMENEZ 3875953 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BUENAVISTA 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

ANIBAL ALFONSO SERRANO 
GONZALEZ 

4032003 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: ZAMBRANO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: ZAMBRANO 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

YARLI MARIA CONTRERAS LAMBRADO 4566104 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: VILLAMARÍA 
ELECCIONES 2019: VILLAMARIA 

LUCIANO RAFAEL RAMIREZ MEZA 6820004 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

LUIS ALBERTO PATERNINA OCHOA 7618848 

SISBEN: VALLEDUPAR 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: VALLEDUPAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: VALLEDUPAR 
ELECCIONES 2019: ASTREA 

ROGER MANUEL HERNANDEZ ORTIZ 7902077 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

JUAN BAUTISTA TERAN HERNANDEZ 8666928 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

GUILLERMO LEON VALENCIA 
GONZALEZ 

8671374 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

VICTOR MANUEL VALENCIA GONZALEZ 8724244 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUCARAMANGA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

HAIDER RAFAEL DORIA MARTINEZ 9021796 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

ERIS RAMON GUTIERREZ HERNANDEZ 9021964 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 
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ELVIS JOSE MENDOZA PEREZ 9023318 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

URIEL ANTONIO LOBO PEREZ 9024137 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: TUMACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

SAMUEL ALBERTO PORTELA MONROY 9024528 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

GENARO RAFAEL CHAMORRO TORRES 9111373 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

LACIDES ALBERTO MENDOZA 
RAMIREZ 

9112938 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SAN CALIXTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

RUGERO MANUEL GUERRA SANCHEZ 9126335 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ARJONA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

ARIEL JOSE NAVARRO ARRIETA 9137819 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

ALVARO JOSE MARTINEZ PEREZ 9141946 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN DIEGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

ORLANETH  TORRES ASCANIO 9162050 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: NOROSÍ 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: NOROSI 

JUAN FRANCISCO NAVARRO JARABA 9308353 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN ALBERTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BOGOTÁ D.C. 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

ISMAEL DE JESUS GOMEZ PEREZ 9312721 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: COROZAL 
ELECCIONES 2019: MORROA 



 
 

Resolución No. 6292 de 2023                                                                                                                Página 36 de 71 
Por medio de la cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente 
a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 
de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, para participar en este municipio, en las elecciones de autoridades locales a 
realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

DONIDALDO  ROMERO ATENCIA 9313351 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN PEDRO 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

JUAN RAFAEL PEREZ MERCADO 12587400 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

LUIS JESUS ACOSTA CHAMORRO 12594922 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: ZAMBRANO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: ZAMBRANO 
ELECCIONES 2019: AGUSTIN CODAZZI 

EDELMIRO DE JESUS FONTALVO 
SANTANA 

12595826 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

ARMANDO RAFAEL SAUMETH DE 
ARCO 

12597984 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

CESAR GABRIEL MORA RAMIREZ 12598219 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

HUMBERTO DOMINGO PALMERA 
VALETH 

15248435 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TUQUERRES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

JOSE ELIECER PEREZ DE HOYOS 18762924 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

EDER DE JESUS CAMPO MARTINEZ 18879791 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

ALEXANDER  DE LA OSSA TOVAR 19001787 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

LIBARDO JESUS CHIQUILLO LEGUIA 19610777 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 
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JULIO CESAR CORREA FLOREZ 19871507 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

OMAR MANUEL LOBO CARPIO 19873734 

SISBEN: EL COPEY 
ADRES: PASTO 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: FONSECA 

MARGARITA ISABEL HERNANDEZ 
ORTEGA 

22449864 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

EVELSY CANDELARIA GOMEZ TAMARA 22466283 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: IPIALES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

BEATRIZ DEL SOCORRO MENDEZ 
CARDENAS 

22854072 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PELAYA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SOLEDAD 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

JANETH  TAMARA ROMERO 22854614 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

MARELVI ESPERANZA MEDINA PANIZA 22854642 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SOLEDAD 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

LUDIS MARIA CHAMORRO JULIO 22854775 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CODAZZI 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

YADENIS DEL CARMEN MEZA MONTES 22855032 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

EMERITA DEL CARMEN URIBE MEDINA 22855233 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CLEMENCIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SABANAGRANDE 
ELECCIONES 2019: SABANAGRANDE 

ANA ISABEL ANAYA PALENCIA 22855319 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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EVA JUDITH AHUMADA PUERTA 22855463 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTIAGO DE CALI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SANTA MARTA 
ELECCIONES 2019: GALAPA 

YASMID DEL SOCORRO CONTRERAS 
HERNANDEZ 

22855717 

SISBEN: MARÍA LA BAJA 
ADRES: SAN JACINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MARIA LA BAJA 

NOHEMI DEL SOCORRO DOMINGUEZ 
GARRIDO 

22856481 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: BECERRIL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARIA CONCEPCION CASTRO GALVAN 22856693 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: FLORIDABLANCA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ELDIS ROSA DOMINGUEZ GARRIDO 22856718 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

CANDELARIA CONCEPCION RAMOS 
ALVAREZ 

22856753 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAMANIEGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

ADELSY MARIA MERCADO ALVAREZ 22856889 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MORROA 
ELECCIONES 2019: TALAIGUA NUEVO 

ORLENIS DEL CARMEN PEREZ DIAZ 22856892 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CERETÉ 
ELECCIONES 2019: CERETE 

EMILCE DEL CARMEN GOMEZ 
ALVAREZ 

22857277 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIMITI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

DIANIS DEL CARMEN ATENCIO MEZA 22857374 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARTINA ISABEL CARCAMO RAMIREZ 22858907 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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NURYS MERCEDES JIMENEZ GOMEZ 22858909 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARIA OTILIA SALGADO ARIAS 22869493 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

MARICELA DEL CARMEN DOMINGUEZ 
GARRIDO 

22999491 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

MIRAMA DEL CARMEN QUINTERO 
MARTINEZ 

23003623 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CICUCO 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

OLINDA  BALETA CARMONA 23182428 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

YUNIS JUDITH ARCIA HERNANDEZ 25776487 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ANA CRISTINA MARTINEZ FLOREZ 26987428 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ILES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANCAS 

AMIRA DEL  CARMEN AVILEZ DIAZ 30772956 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

VIRGINIA CRISTINA ROCHA 
RODRIGUEZ 

30774053 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

DENIS MERCEDES NIÑO ACUÑA 30855333 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

NERIS MARIELA BENAVIDES 
CHAMORRO 

32646564 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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ROSA MATILDE BARRIOS MEZA 32677440 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

DENIS ESTHER DE LA PEÃ'A OSORIO 32680541 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TURBANA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

PIEDAD SOFIA VALENCIA GONZALEZ 32711742 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

CARMEN CECILIA RUIZ DUNCAN 32717472 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TANGUA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

DALGIS ISOLINA CAUSIL DIAZ 32938588 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SOLEDAD 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

GEORGINA DEL CARMEN PEREZ 
ZABALETA 

33065683 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: EL COPEY 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

NORMA CECILIA PEÑA DAGER 33126358 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

YOJAINE  RAMIREZ QUIROZ 33196750 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARTHA CECILIA GUERRA TOUS 33202009 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN PEDRO 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

MARIA EUGENIA ATENCIA OLIVERA 33204368 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: PUEBLO BELLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ANA VELIS MEDINA PANIZA 33206436 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANCO DE LOBA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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NIDIA ESTELA MONTENEGRO QUIROZ 33219155 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: CICUCO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CICUCO 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

DORALBA  ROJAS OSPINO 33220712 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

ISABEL MARIA IBAÑEZ 
BARCASNEGRAS 

33281247 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

BEATRIZ MARIA DIAZ ORTIZ 33311497 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BECERRIL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: COROZAL 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

BETTY  CARO ALVARINO 33334299 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PABLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

VERONICA JUDITH CASTRO DIAZ 33335165 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

YENNIS DEL CARMEN LOZANO 
TEJEDOR 

33340035 

SISBEN: SAN JUAN NEPOMUCENO 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SAN JUAN NEPOMUCENO 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

MEIRA INES HERGENES PAYARES 33353748 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

MARITZA DEL CARMEN CONTRERAS 
TURIZO 

33355236 

SISBEN: SAN ALBERTO 
ADRES: PASTO 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

MARIA CONCEPCION VIDES 
BALLESTAS 

36635176 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

ETILBIA ESTHER SAMIA SANES 39096037 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 
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SANDRA LUZ SANTANA MALDONADO 39098331 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

YOJAIRA DEL SOCORRO MEZA MEZA 39270101 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TAMINANGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

LEDIS  LEDEZMA RODRIGUEZ 39314812 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBO 

ELIANA  LARA MURGAS 42403589 

SISBEN: SAN DIEGO 
ADRES: MORALES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SAN DIEGO 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN DIEGO 

DUBERLYS  PADILLA RODRIGUEZ 44161734 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SOLEDAD 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

MARYLIN  CONTRERAS CONTRERAS 45521713 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: COROZAL 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

NELLYS JUDITH MONTES MARQUES 45525258 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SANTA MARTA 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

YULIED PATRICIA LAVERDE DIAZ 45527846 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: TURBACO 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

NORFILIA DEL CARMEN BALLESTAS 
GUZMAN 

45533423 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

OSMANI CECILIA MENA ARIAS 45582314 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CERETE 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

LUDIS ESTER GOMEZ FERNANDEZ 45583530 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: IPIALES 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 
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DOMINGA XIOMARA TORRES PEREZ 45646430 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: RIOHACHA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

JUANA MARIA BALLESTA PADILLAS 45647934 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: TUMACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

MERCEDES  HERNANDEZ AGUILAR 45686873 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: SAN LORENZO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SUCRE 

DORINA PATRICIA CARABALLO 
CRUZATE 

45688972 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

LENIS LEONOR ROMERO MARTINEZ 45759408 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

YARADITH  QUINTERO GONZALEZ 49719508 

SISBEN: VALLEDUPAR 
ADRES: AGUACHICA 
DPS: VALLEDUPAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: VALLEDUPAR 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 

ARIANA PATRICIA GUERRA CADENA 57417828 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: IPIALES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CIENAGA 

IRLENA SOFIA GONZALEZ TERAN 57445250 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

NORMA CECILIA CAMPO DAJER 64476160 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PAZ DE ARIPORO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

LIANA ROSA RAMIREZ DOMINGUEZ 64477934 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: COROZAL 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

JOSEFINA DEL CARMEN PEREZ 
FLOREZ 

64478149 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN PEDRO 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 
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NOEMIT DEL CARMEN ACOSTA PEREZ 64478599 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN PEDRO 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

LILIANA  CUELLO ACOSTA 64480477 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

SIRLE DEL SOCORRO BALETA LUGO 64545307 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

CARMEN ALICIA LOPEZ MONTES 64547874 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PAILITAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

NAYIRIS DEL CARMEN ROMERO 
GARRIDO 

64569733 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

MARIA ISABEL ALVAREZ DIAZ 64570492 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIMITI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

INGRIS YOANA BENITEZ VALETA 64587984 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ANA MERCEDES CHAVEZ MARZOLA 64588835 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TULUA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ANA MATILDE SANES SULVARAN 64695598 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ROSARIO ESTHER MEDINA ANAYA 64696669 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SOLEDAD 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

INGRIS JOHANNA GONZALEZ ALEAN 64698957 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 
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BENEDICTO ANTONIO GUERRA 
BUELVAS 

72168817 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA JAGUA DE IBIRICO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

LUIS EDUARDO ORTIZ ESTRADA 72170470 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

NAUDIN ALFONSO DAVILA PEREZ 72223690 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

REINALDO ENRIQUE SILVA ACOSTA 72233630 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

RUGERO MANUEL GUERRA BUELVAS 72338793 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

ELIECER SEGUNDO ROMERO VILLA 72345784 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ACHI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBO 

IGNACIO  SIERRA POSADA 73087609 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: MOMPOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: LOS PALMITOS 

FABIAN JOSE MONTES TREJOS 73191613 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

OMAR ENRIQUE GARISAO ATENCIA 73236293 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

MANUEL BENJAMIN CHAMORRO 
SALCEDO 

73315274 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ROBERTO CANDELARIO PEREZ 
DUARTE 

73315363 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: MAGANGUÉ 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 
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CESAR ALFONSO FLOREZ MARTINEZ 73315425 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

REINEL SEGUNDO YEPEZ CARDENAS 73315655 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA JAGUA DE IBIRICO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GALAPA 

OMAR DE JESUS SOTO SIERRA 73315889 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

EDILBERTO SEGUNDO TAMARA 
VILLAFAÑE 

73316071 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

LEONARDO FABIO ARRIETA MARTINEZ 73316114 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: SANTA MARTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

SAMIT JOSE ATENCIO MEZA 73316250 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ALCIDES JOSE ACUÑA BANQUETH 73316497 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

YONIS DAVID MARTINEZ OCHOA 73316699 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

ANIBAL ANTONIO VERGARA PEREZ 73316955 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

GUALVIS RAFAEL MARTINEZ ACOSTA 73317159 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA BARBARA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MONTERÍA 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

JAINER ALFONSO VASQUEZ TORRES 73317767 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 
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JOSE GREGORIO CARDENAS 
GUTIERREZ 

73317941 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

JULIO RAFAEL LAMBRAÑO ROMERO 73429192 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PABLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

EDUIN MANUEL PEREZ DUARTE 73550327 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

LIBARDO RAFAEL BLANCO ARRIETA 77093564 

SISBEN: ALTOS DEL ROSARIO 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ALTOS DEL ROSARIO 

RAFAEL ENRIQUE COGOLLO NEGRETE 78031093 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CERETE 

DAVID RAMON HERNANDEZ GUERRA 78732415 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PUEBLO BELLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAHAGUN 

RUBEN DARIO JIMENEZ ACUÑA 85486069 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: SAN ALBERTO 
DPS: ZAMBRANO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: ZAMBRANO 
ELECCIONES 2019: NUEVA GRANADA 

JOSE MIGUEL PEREZ NARVAEZ 92186048 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

JUAN EMILIO HERNANDEZ GARCIA 92188408 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

JORGE LUIS CAMPO ARRIETA 92190584 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA ROSA 

JAIDER  GUZMAN LARIOS 92191473 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTECRISTO 
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ANDRES ALFONSO SANES GALVAN 92191606 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PABLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

EDER LUIS SALGADO GOMEZ 92191619 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: LURUACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

ROBERTO MANUEL JIMENEZ ACOSTA 92229715 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

ENRIQUE DEL CRISTO FERNANDEZ 
HERNANDEZ 

92500951 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JOSE DEL CARMEN GARRIDO 
BOHORQUEZ 

92511674 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ARAUCA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

LUIS EDUARDO LUGO BALETA 92522403 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JUAN MANUEL CAUSADO TERAN 92536619 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVENTURA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: NOVITA 

ALEXANDER JAVIER PACHECO 
CORREA 

92537048 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TURBACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

FRANENDER ANTONIO ROMERO 
PEREZ 

92538200 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAMPUÉS 
ELECCIONES 2019: SAMPUES 

GUILLERMO JOSE TORRES ANAYA 92540480 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

FERNANDO MIGUEL ORTEGA 
BUSTAMANTE 

92548702 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA UNION 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 
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JORGE EDUARDO BARRETO 
CABALLERO 

93202191 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ROBERTO PAYAN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PURIFICACION 

JUAN PABLO GARZON OSORIO 94365222 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TULUA 

LUISA MARIA TORRES RANGEL 1000953765 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

JOSE ANGEL ESQUIVEL VEGA 1001781601 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

SIRLEY PATRICIA MARTINEZ ACOSTA 1001798523 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

NOHEMI DEL CARMEN MARTINEZ 
ACOSTA 

1001798526 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

PAULA ANDREA PEREZ MENA 1001798637 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ANDERSON  PEREZ PADILLA 1001798639 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

JUAN JOSE CASTRO VELASQUEZ 1001897025 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

FARID JUNIOR OCHOA VASQUEZ 1001916819 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

YASMELY ESTHER MARTINEZ LOZANO 1001934466 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TAMINANGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SUAN 
ELECCIONES 2019: SUAN 
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MOISES GUSTAVO CASTILLO YEPES 1002157742 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL COPEY 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

EIDER  SALAS LLERENA 1002204370 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ANDRES ALFONSO ATENCIO CARO 1002244840 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

LUIS ENRIQUE CUELLO GAMARRA 1002302096 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: GUAMAL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

KELLY JOHANA RIBON ACUÑA 1002302191 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

ESTEFIN ALEXANDRA GONZALEZ 
VENERA 

1002302215 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

SANTIAGO MANUEL MEZA RAMIREZ 1002302437 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

FARID  RAMIREZ ACOSTA 1002302454 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TOCANCIPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TOCANCIPA 

MARTICELA  CARMONA CUELLO 1002302871 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

LISETH PAOLA VITOLA HERNANDEZ 1002302912 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JUAN CARLOS ESTRADA TEJADA 1002308454 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CAUCASIA 
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ANA YULEIMA MARTINEZ NAVARRO 1002378516 

SISBEN: VALLEDUPAR 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN ZENON 

CARLOS ALBERTO BARRETO MUÑOZ 1002428699 

SISBEN: SAN JUAN NEPOMUCENO 
ADRES: MALLAMA 
DPS: SAN JUAN NEPOMUCENO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN JUAN NEPOMUCENO 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

SAID  MENA GOMEZ 1002439862 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ALBEIRO JESUS ARIAS SEÃAS 1002440647 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

JUAN ELIAS MARTINEZ SALCEDO 1002442690 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTECRISTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

EVALDYS  PUELLO NAVARRO 1002463324 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CUCUTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

WILSON SEGUNDO VASQUEZ TORRES 1002463354 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SAMANIEGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JESUS DAVID VASQUEZ TORRES 1002463361 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: TUMACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

VICTOR MANUEL RAMIREZ SALCEDO 1002488130 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

CANDELARIA DEL CARMEN SALGADO 
CASTAÑEDA 

1002493048 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

KELIANA  ARRIETA FLOREZ 1002493738 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANDONA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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DIANA CAROLINA DAVILA RAMIREZ 1002497043 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: TUMACO 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

MARIA ALEJANDRA ESPAÑA 
CONTRERAS 

1002500680 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: IPIALES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

CANDELARIA  MEZA MERCADO 1002500740 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

VANESSA  LOPEZ RODRIGUEZ 1002500832 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

OSNEIDER  MENDOZA GARCIA 1002501007 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

SAIDI CAROLINA DIAZ PAYARES 1002501713 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

LIDYS MARIA GONZALEZ RAMIREZ 1003258372 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

DAMARIS DEL CARMEN DE HOYOS 
NIÑO 

1004280017 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

LUIS ENRIQUE MADERA GOMEZ 1005513669 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CONSACA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: LOS PALMITOS 

CRUCIBEL  REQUENA PADILLA 1005551059 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

MARIA ELENA BENAVIDES ARIÑEZ 1005552043 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PABLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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YASIR JOSE CASTELLAR FLOREZ 1005571039 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

YULIETH PAOLA ALMANZA LUGO 1005571742 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

HERNAN JOSE MARTINEZ ARRIETA 1005649163 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

JESUS MANUEL QUIROZ DORIA 1005649785 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTIAGO DE CALI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

JESSICA PAOLA FLOREZ BOHORQUEZ 1005649923 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: ARJONA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ANGELA MARIA CANTILLO SANCHEZ 1005649979 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

MANUEL APOLONIO ORTEGA CAREY 1005650123 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

SHEYLA DAYANA LEGUIA TERAN 1005674861 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

NERIS XIOMARA CORDOBA  1006891549 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: AGUACHICA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAICAO 

DAYANA MILENA ARIAS ALVARADO 1007119407 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN ALBERTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

ORLAY DAVID ROMERO SALCEDO 1007137376 

SISBEN: SAN JACINTO 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO 
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MELISSA PAOLA CARO CONTRERAS 1007172086 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PABLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

ERIKA PATRICIA CARO CONTRERAS 1007172100 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: VALLEDUPAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: VALLEDUPAR 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

DAYANA VANESSA OVIEDO CANO 1007278465 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: YARUMAL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

LAURA VANESSA JULIO MARTINEZ 1007278657 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

YELISA PAOLA LOPEZ VILORIA 1007320617 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

NEIVIS MARGARITA ARRIETA TORRES 1007360568 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: DAGUA 

ELIAN FRANCISCO MACEA FLOREZ 1007425593 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL BAGRE 

ESTEFANIA  CIFUENTES AHUMADA 1007698079 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA MARTA 

JUAN CARLOS PADILLA MONTERO 1007803249 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

YULIETH PAOLA HERNANDEZ 
QUINTERO 

1007819570 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

LUIS FERNANDO CHAMORRO 
SALCEDO 

1007950219 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 
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LUIS ALFONSO MERIÑO AREVALO 1007957241 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

JHONATAN JOSE FERIA SENCIO 1016059179 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

NUBIA ESTHER SALCEDO CHAMORRO 1018497954 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

YESMITH ADRIANA HERNANDEZ 
QUINTERO 

1023011614 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: CHACHAGUI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BOGOTÁ D.C. 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

YULIANA MARCELA ABAD MEZA 1038105013 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA MARTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ALDAIR  CARMONA ROMERO 1040377184 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: AGUACHICA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CAREPA 

MERCY  PINEDA JULIO 1041254744 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: AYAPEL 
ELECCIONES 2019: TURBO 

JORGE AMADO FONTALVO 
VILLANUEVA 

1045226513 

SISBEN: MORALES 
ADRES: SABANALARGA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MORALES 

GREGORY FABIAN TORREGROZA 
MACIAS 

1045672871 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MORALES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

OMAR ENRIQUE DE LA HOZ BARRAZA 1045676081 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

HEYDI PATRICIA BARCA BANQUET 1045704939 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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KELLY JOHANNA BARRIOS JIMENEZ 1045717371 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

ERIKA PATRICIA RAMIREZ PIÑA 1045718688 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

KAREN MARGARITA DIAZ PIÑA 1045721412 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

JHOAN DAVID CIFUENTES AHUMADA 1045740211 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SANTA MARTA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

DAMARIS  SIMANCA BELLO 1046399437 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA JAGUA DE IBIRICO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: ACANDÍ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

JEAN PIER JOSE ESTRADA MERCADO 1047239694 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GALAPA 

DAVID ENRIQUE MEZA CATALAN 1047368892 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: AGUACHICA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARIA ALEJANDRA DORIA DIAZ 1047370266 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTECRISTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

ADALMIRO  VERGARA PEREZ 1047377816 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

JOHN ALEXANDER NAVARRO CASSIANI 1047422818 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARI CANDELARIA VASQUEZ PADILLA 1047433272 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: CARTAGENA DE INDIAS 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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SERGIO GUAIRY TAPIA CAEZ 1047439224 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

PAULA ANDREA BUSTAMANTE PORTO 1047453768 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: LA GLORIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

JESUS DAVID OCHOA PEREZ 1047475159 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

VICTOR ALFONSO MOLINA VALLE 1048215148 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MORROA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARANOA 

JHONNY DAVID MARTINEZ PACHECO 1048266492 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

YESID DAVID VARGAS SALGADO 1048434394 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

MARGELYS DEL CARMEN DE HOYOS 
NIÑO 

1048660630 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA JAGUA DE IBIRICO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

CARLOS MIGUEL VIDES PEREZ 1049348151 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: SANTIAGO DE CALI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

LUIS EDUARDO SOTO OCHOA 1049348286 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

JOSE LUIS ESCOBAR MEDINA 1049348306 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

NEYL MANUEL BOLEMO PEREZ 1049452200 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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CANDELARIA ISABEL AHUMADA 
PUERTA 

1049452655 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GALAPA 

EDER JOSE MEZA TAMARA 1049453338 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

MARYAN ISABEL SIERRA CASTELLAR 1049453863 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

NESTOR GREGORIO HERAZO MEZA 1049454092 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SUCRE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

WENDYS PAOLA TOVAR NAVAS 1049454696 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MEDELLIN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

HEMEL ALFONSO TINOCO HERNANDEZ 1049455156 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

TATIANA ISABEL GONZALEZ 
HERNANDEZ 

1050281837 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ORIANA PAOLA HOYOS FLOREZ 1050718227 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

MAYERLYS  QUINTANA ALMEIDA 1050953697 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: TURBACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

DAYANA CAROLINA PUELLO JINETE 1050965346 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ARJONA 

JESICA PAOLA HERNANDEZ ACOSTA 1050969340 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 
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LEISY PAOLA LLANOS RODRIGUEZ 1051815408 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TIQUISIO (PTO. RICO) 

KARINA MARGARITA PIÑA PADILLA 1051826140 

SISBEN: SAN JUAN NEPOMUCENO 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JUAN NEPOMUCENO 

ROSA ISABEL RIOS PEÑARANDA 1051886207 

SISBEN: SANTA CATALINA 
ADRES: SANTA CATALINA 
DPS: SANTA CATALINA 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SANTA CATALINA 
ELECCIONES 2019: SANTA CATALINA 

JORGE ELIECER ARRIETA CABALLERO 1051889339 

SISBEN: SANTA CATALINA 
ADRES: SANTA CATALINA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA CATALINA 

LINA MARCELA GARCIA RINCON 1052051684 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: CICUCO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

MARIA ESTHER SIBAJA GOMEZ 1052066466 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

LEDYS MARIA MARTINEZ CHAMORRO 1052075848 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PELAYA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ERNEIS LUIS PEREZ FERNANDEZ 1052076909 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

MARIA TERESA MARTINEZ CHAMORRO 1052080638 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CODAZZI 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: PLATO 

DEINER DAVID ARRIETA MENA 1052082198 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SANTIAGO DE CALI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

JAISON RAFAEL MENA SALCEDO 1052083394 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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HUGO ALFONSO GARRIDO MARTINEZ 1052085470 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ELIS PAOLA GONZALEZ PELUFFO 1052091124 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

ALEXI  MENA GOMEZ 1052093218 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CURUMANI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

RAFAEL SANTOS LUNA ORTEGA 1052093812 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

LUIS ENRIQUE MENA REDONDO 1052094149 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

LEONARDO  PEREZ MENA 1052095883 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE BOLIVAR 

KEILA YOHANA MIELES ESPAÑA 1052524123 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

LILIANY  CHAMORRO FLOREZ 1052524140 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

CIRA MARGARITA ROMERO VITOLA 1052524255 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAMANIEGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

CAMILA ANDREA CHAMORRO 
GONZALEZ 

1052525386 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GIRARDOT 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

WENDY VANESSA RINCON ALMANZA 1052527455 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: RICAURTE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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JUAN CARLOS ANGULO DIAZ 1052945499 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

BLANCA ISABEL ACOSTA MANAZA 1052951489 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

YEAN ALFREDO PANIZA RICO 1052971935 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

ALBERTO MANUEL PATERNINA 
GUZMAN 

1052985257 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PUERTO WILCHES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

ANDRES FELIPE ANAYA LOPEZ 1052990588 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

MARIBEL CECILIA LOBO PEREZ 1052997229 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

EITER ENRIQUE HERNANDEZ TURIZO 1052998104 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

JOSE DEL CARMEN SALCEDO PEREZ 1053001095 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

CAREN MARGARITA MARTINEZ PINEDA 1063358609 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: AGUACHICA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PUERTO LIBERTADOR 

RAFAEL ALEJANDRO COGOLLO PEREZ 1064976072 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TUMACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

ALVARO JAVIER SAUMETH OBREDOR 1065651547 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 
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CLAUDIA INES PACHECO PACHECO 1066179894 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAHAGÚN 
ELECCIONES 2019: SAHAGUN 

MARGARITA ROSA RICARDO 
VILLADIEGO 

1068137894 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAN JOSÉ DE TOLUVIEJO 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

EDUAR LUIS MARMOL PALENCIA 1072524179 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: LORICA 

JHONATHAN ESTEBAN CORDOBA 
MORELO 

1078578827 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ACANDI 

YEID ESTHER CHACON CABARCAS 1081907355 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

DAIRO ENRIQUE GARCIA CHACON 1081912347 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

CANDELARIO JOSE ESCOBAR NIETO 1081920189 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

YANETH DEL CARMEN RODRIGUEZ 
SUAREZ 

1081921442 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PLATO 

JAINNER EDUARDO ECHEVERRIA 
HERNANDEZ 

1084733836 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TUMACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

JADID YAIR ECHEVERRIA HERNANDEZ 1084790976 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VILLAVICENCIO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ARACATACA 

MARCO ELIECER ANAYA ROMERO 1094240757 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 



 
 

Resolución No. 6292 de 2023                                                                                                                Página 63 de 71 
Por medio de la cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente 
a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 y el 14 
de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, para participar en este municipio, en las elecciones de autoridades locales a 
realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

KATIA ROSA DIAZ VALET 1095800323 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: FLORIDABLANCA 

INDIRA PAOLA PAJARO NOVOA 1095823306 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: FLORIDABLANCA 

DARWIN ENRIQUE MEDINA MORENO 1098696743 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUCARAMANGA 

CESAR RAFAEL GUERRA JARABA 1099962583 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GAMARRA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

YEISON JAVIER TAPIA ROJAS 1099963340 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

LUIS FERNANDO SUAREZ DELGADO 1099963711 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SANTA ROSA DEL SUR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

YACITH PAOLA FERNANDEZ LUNA 1099964823 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA PAZ  ROBLES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BUENAVISTA 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

KEYNER  BALETA NARVAEZ 1099965589 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

LUIS MIGUEL VERGARA MARTINEZ 1099991831 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TOCANCIPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GUARANDA 

REBECA MARIA JARABA MERCADO 1100623215 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: LOS PALMITOS 

LUIS FERNANDO PEREZ SALCEDO 1100627621 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA UNION 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: MORROA 
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MARY DEL SOCORRO HENAO SUAREZ 1100684544 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SAMPUÉS 
ELECCIONES 2019: SAMPUES 

YORLENIS ESTER SAMPAYO CRUZ 1101383802 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: POPAYAN 
DPS: ACHÍ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: ACHÍ 
ELECCIONES 2019: ACHI 

MANUEL FRANCISCO YEPEZ SORIA 1101385717 

SISBEN: ACHÍ 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ACHI 

SIRLEY JUDITH MONTES OVIEDO 1101812051 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: OVEJAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: OVEJAS 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

VERONICA LUCIA NAVAZ TOVAR 1102801613 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MEDELLIN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

CARLOS ANDRES RAMIREZ BARRIOS 1102808503 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

DINA LUZ BALLESTERO ACOSTA 1102808575 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TAMALAMEQUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JOSE GREGORIO BENITEZ VALETA 1102815698 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ACHI 

JOSUE DANIEL GONZALEZ QUIROZ 1102831219 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

LEINER JOSE MEZA CASTELLAR 1102849915 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

RONALDO  VIANA RIOS 1102855908 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 
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PAULA PATRICIA TORRES MEZA 1102862711 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAPUYES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

HERNAN JOSE PESTANA PEREZ 1102862856 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JORGE LUIS ALMANZA LUGO 1102877025 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MOSQUERA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ERLIN LORENA CASTELLANOS 
ARROYO 

1102877170 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MOMPOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

YUDEIMA YULIETH CASTELLAR 
FLOREZ 

1102883054 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN DIEGO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

EVA SANDRIT CORPAS LUNA 1102884127 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUCARAMANGA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

OSNAIDER ADOLFO DOMINGUEZ 
ALMARIO 

1102885526 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

DUVAN ANDRES ALMANZA LUGO 1102887089 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ANUAR JOSE CASTELLAR FLOREZ 1102888270 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAHATES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

JEISON JESUS MONTES MENDOZA 1102890650 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

ANA PATRICIA REY MONTERROSA 1102895868 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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EVER LUIS OVIEDO BALETA 1103102066 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SINCELEJO 
ELECCIONES 2019: SAN JUAN DE URABA 

ALFONSO MANUEL PEÑA CERVANTE 1103106226 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOSCONIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

SERGIO DAVID LUNA SANCHEZ 1104008428 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

MARIA MERCEDES JIMENEZ SIERRA 1104013846 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARMEN DE VIBORAL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

JORGE RAFAEL SANES SALCEDO 1104016227 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

DAYANY MARCELA SANCHEZ 
HERNANDEZ 

1104017087 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

JUAN DAVID HERNANDEZ ACOSTA 1104017789 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CHIVOLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

YAIR ENRIQUE DIAZ SAMIA 1104128742 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: PLATO 
ELECCIONES 2019: PUERTO WILCHES 

SINDY PATRICIA GUTIERREZ CORTES 1104378000 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: YUMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: MAJAGUAL 
ELECCIONES 2019: MAJAGUAL 

ELENA MARIA ALMANZA BALETA 1108758978 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

CARLOS ANDRES CAMARGO GIL 1108763900 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN MARTIN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TOLUVIEJO 
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DHONY ZAIT ROMERO NOVOA 1116794820 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

KELY JOHANA OCHOA MENDEZ 1118865732 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: RIOHACHA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

JOSE GREGORIO MENDEZ IPUANA 1124486643 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: URIBIA 

ESTEFANNY JOHANA HERAZO 
NAVARRO 

1126120789 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

DAYANNI PAOLA BACA NARVAEZ 1127596640 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SOLEDAD 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

LUIS ALBERTO ROSADO MARTINEZ 1129534376 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLIVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

KEVIN JOSE PEREZ MENA 1137184142 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

LUZ MILA CARO VILLA 1140833092 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LA PAZ  ROBLES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: BARRANQUILLA 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

BLANCA FLOR SANTOS PEREZ 1143125450 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

AILEN MARGARITA MULFORD TURIZO 1143224029 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

LUIS ANGEL ESQUIVEL TORRES 1143237735 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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JAIME LUIS ORTEGA CARMONA 1143266244 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

YELINA ANDREA MEZA ATENCIO 1143267670 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

GABRIEL ANTONIO CHAMORRO 
BENAVIDEZ 

1143325251 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

RODRIGO JOSE OCHOA ALVEAR 1143343313 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MIGUEL ANGEL MIELES GONZALEZ 1143346711 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ISMAEL ARTURO SUAREZ MONTOYA 1143349264 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

KAREN SULAY LOPEZ DIAZ 1143352870 

SISBEN: SAN JACINTO 
ADRES: OCAÑA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

DAIVER JOSE SANCHEZ MADARIAGA 1143353414 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PABLO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

VICTOR ALFONSO TORRES 
HERNANDEZ 

1143365955 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

MARIA FERNANDA BALCEIRO 
MORANTE 

1143371014 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

YOLANIS MARCELA MIRANDA PEREZ 1143431262 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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GLADYS MARIA ZAPATA VASQUEZ 1148439680 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

GUADALUPE ESTHER RIVERO ARIAS 1192743107 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: FLORIDABLANCA 
DPS: ZAMBRANO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: ZAMBRANO 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO 

DANIELA CAROLINA GARRIDO 
DOMINGUEZ 

1192923178 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: BECERRIL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

JESUS DAVID GUERRA GALVAN 1193153259 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PASTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

WILBERTO  DIAZ OROZCO 1193232686 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA BARBARA DE PINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA BARBARA DE 
PINTO 

EIVER ENRIQUE BELTRAN 
BOHORQUEZ 

1193500333 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: BECERRIL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA ANA 

ELEAZAR  POLANCO MARTINEZ 1233888364 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

LEONIDAS DEL CARMEN BARRETO 
ACUÑA 

1234088450 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

MICHELE PAOLA SIERRA GONZALEZ 1235041247 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN JACINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

ORLANDO MANUEL LOBO PEREZ 2000004169 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ANSPE: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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NOMBRE DEL ARCHIVO: HISTORICA CÓRDOBA 2023 

 

CÓDIGO HASH: EDC26678 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo, a través de la 

Registraduría Municipal de CÓRDOBA, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo undécimo de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 

Electoral, concordante con el artículo 70 de la ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO: FIJAR en lugar público del despacho de la Registraduría 

Municipal de CÓRDOBA - BOLÍVAR, copia de la parte resolutiva de este proveído por el 

término de cinco (5) días calendario, de conformidad con el artículo décimo primero de la 

Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral. 

 

PARÁGRAFO: La constancia de fijación y des fijación debe ser remitida al correo 

electrónico atencionalciudadano@cne.gov.co con copia a  

trashumanciavelasquez@cne.gov.co,  a más tardar el día siguiente al cumplimiento del 

término, junto con el registro fotográfico de la referencia.  

 

ARTÍCULO CUARTO: REMITIR copia de la presente Resolución al Registrador Delegado 

en lo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, a la Dirección de Censo 

Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, a la Gerencia de Informática de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, para los efectos a que haya lugar en su 

cumplimiento.  

 

ARTÍCULO QUINTO: REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación 

Departamental de BOLÍVAR de la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la 

Registraduría Municipal de CÓRDOBA. 

 

ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Presidencia de la 

República, a la Procuraduría General de la Nación y a la Fiscalía General de la Nación, 

para lo de sus respectivos cargos y competencias, de conformidad con el artículo décimo 

primero de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICAR la presente decisión en la página Web del Consejo 

Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional de Estado Civil, como garantía de 

transparencia y acceso a la información, de conformidad con el inciso tercero del artículo 

mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co
mailto:trashumanciavelasquez@cne.gov.co
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décimo primero de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 

Electoral. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: LIBRAR por conducto de la Subsecretaria de la Corporación los 

oficios dispuestos para el cumplimiento de lo resuelto en la presente resolución.  

 

ARTÍCULO NOVENO: RECURSO contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, en los términos del 

artículo décimo segundo de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo 

Nacional Electoral. El cual podrá interponerse de manera física en la Registraduría 

Municipal y/o Auxiliar del municipio CÓRDOBA y electrónicamente a través del siguiente 

link: https://www.cne.gov.co/recursos2023  

 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C, a los nueve (9) días del mes agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 
FABIOLA MARQUÉZ GRISALES 

Presidenta 
 

 
 
 

ÁLVARO HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA 
Vicepresidente 

  
 
 
 
 

ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 

 
Aprobado en Sesión de Sala Plena, el nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Vo. Bo: Adriana Milena Charari  Olmos - Secretaría General 
Reviso: Reynel David de la Rosa Saurith, Asesoría Secretaria General 
Revisó: Reynaldo Dussan Calderon – Asesor del Despacho  
Proyectó: Andrés Sebastián Aristizábal Vásquez  
Análisis de datos: Camilo Andrés Rodríguez  Rodríguez- Andrés Sebastián Aristizábal Vásquez 
Trashumancia Histórica: CÓRDOBA - BOLÍVAR  
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.cne.gov.co/recursos2023


 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
                                                                                                                      

 

 
RESOLUCIÓN No. 9546 DE 2023 

12 de septiembre 
 
 

Por medio del cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo 

breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento de BOLÍVAR, para participar 

en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 

 

 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contenidas en los 

artículos 265 numeral 6 y 316 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el artículo 

183 de la Ley 136 de 19941, el artículo 4 de la Ley 163 de 19942 y la Resolución No. 2857 

de 20183, proferida por el Consejo Nacional Electoral y, teniendo en cuenta los siguientes:  

 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 

1.1. Mediante Acta de reparto del 06 de octubre de 2022 y Acuerdo de Sala del 31 de 

enero de 2023, le correspondió al Despacho de la Magistrada ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ 

HERNÁNDEZ, conocer de todo lo relacionado con las presuntas irregularidades en la 

inscripción de cédulas en los municipios de los siguientes departamentos:  

 

DEPARTAMENTOS MUNICIPIOS 

BOLÍVAR 46 

CESAR 25 

NARIÑO 64 

TOTAL 135 

 

1.2. El próximo veintinueve (29) de octubre de 2023 se llevarán a cabo las elecciones 

de Gobernadores, Alcaldes, Diputados, Concejales y Ediles (Juntas Administradoras 

Locales) en los municipios del país. 

 

                                            
1 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios”.  
2 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”.  
3 “Por la cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción irregular de cédulas 
de ciudadanía y se dictan otras disposiciones”.  
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1.3. El proceso de inscripción de ciudadanos para votar con ocasión de las elecciones 

para Autoridades Locales que se llevarán a cabo el próximo veintinueve (29) de octubre 

de 2023, tiene un periodo de inscripción comprendido entre el veintinueve (29) de octubre 

de 2022 hasta el veintinueve (29) de agosto de 2023, en virtud de lo dispuesto por el 

articulo 49 de la ley 1475 de 2011 y la Resolucion 28229 del 14 de octubre de 2022 de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 
1.4. Mediante Auto del 02 de febrero de 2023, el Despacho Sustanciador, asumió 

conocimiento e inicio el procedimiento de oficio por la presunta inscripción irregular de 

cedulas de ciudadania en el departamento del BOLÍVAR y se decreto la practica de las 

siguientes pruebas. 

 

“(…)  
 
ARTÍCULO QUINTO:  ORDENAR LA PRÁCTICA de pruebas dentro de la 

actuación administrativa por trashumancia electoral en el Departamento de 

BOLÍVAR que se dictan con fundamento en el Decreto 1294 de 2015 y la 

Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Realizar el cruce de las bases de datos de toda la 

inscripción de cédulas de ciudadanía que se llevó a cabo con ocasión de las 

elecciones a Congreso y Presidencia de la República realizadas entre el 13 de 

marzo de 2021 al 13 de enero de 2022, entre el 14 de enero 2022 al 29 marzo 

de 2022, y del que actualmente se encuentra en curso con miras al debate 

electoral que se llevará a cabo el 29 de octubre de 2023, respectivamente. Para 

este propósito sírvase tener en consideración las siguientes bases de datos: 

 

• Archivo Nacional de Identificación 

• Censo Electoral de las elecciones territoriales de octubre de 2019 

• Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas 

Sociales SISBEN, administrada por el Departamento Nacional de 

Planeación - DNP. 

• Sistema de Seguridad Social - BDUA del ADRES, adscrita al Ministerio de 

Salud y Protección Social. 

• Red Unidos para Superar la Pobreza Extrema – ANSPE. 

• Beneficiarios de los programas del Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social-DPS.  

• De la Oficina de Instrumentos Públicos y/o de la Superintendencia de 

Notariado y Registro. 

• De la Oficina Instituto Geográfico de Agustín Codazzi. 

 
 

PARÁGRAFO TERCERO: La Registraduría Nacional del Estado Civil, pondrá a 

disposición del Consejo Nacional Electoral, toda la información que repose sobre 

los inscritos con relación a las bases de datos que tenga bajo su cargo, poder o 

dominio. 

 

(…)” 
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1.5. El Auto mencionado en el numeral anterior, fue notificado en debida forma a las 

siguientes entidades: 

 

ENTIDAD PÚBLICA 

 
TIPO DE NOTIFICACIÓN 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

Registraduría Delegada 

en lo Electoral 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Registraduría Municipal 

de CORDOBA 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Alcaldía Municipal de 

CORDOBA 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Gobernación del 

departamento BOLÍVAR 
Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

Ministerio del Interior Correo electrónico 03 de febrero de 2023 

 

1.6. El día 13 de febrero de 2023, la Registraduría municipal de CORDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, informó que en cumplimiento a lo ordenado en el Auto de 

fecha 02 de febrero de 2023, se efectuó la fijación del AVISO en un lugar visible, así:   

 

Auto de fecha 02 de febrero de 2023 

Fecha de fijación Fecha de desfijación 

05 de febrero de 2023 10 de febrero de 2023 

 
 
1.7. Fueron recibidas en la corporación quejas por inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CORDOBA las cuales fueron incorporadas al expediente 

para ser valoradas así: 

 
No. NOMBRE PETICIONARIO RADICADO CNE FECHA RADICADO 

1  NACHO BECERRA CNE-E-DG-2023-023296 09/08/2023 

2  NACHO BECERRA CNE-E-DG-2023-023522 10/08/2023 

3 NADIA MILENA BECERRA CNE-E-DG-2023-023211 18/08/2023 

 
1.8. En cumplimiento a lo dispuesto en el Auto del 2 de febrero de 2023, la oficina de 

Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil, el día 04 de septiembre 

2023, entregó al Despacho Sustanciador el cruce de las bases de datos de las cédulas 

inscritas dentro del periodo comprendido entre el veintinueve (29) de octubre de 2022 

hasta el veintinueve (29) de agosto de 2023. 
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2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

2.1. SOBRE LA COMPETENCIA 

 

2.1.1. Constitución Política de Colombia 1991.  

 

La Carta Fundamental ha conferido al Consejo Nacional Electoral la competencia para 

velar por el amparo de los procesos electorales, a fin de que su resultado se traduzca en 

la verdadera intención del elector, libre de apremio.  

 

En efecto, el artículo 265 de la Constitución Política de Colombia 1991 en lo pertinente 

prescribe:  

 

El numeral 6 del artículo 265 superior, señala:  

 
“(…) El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará 
toda la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos 
significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y 
candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos 
corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las 
siguientes atribuciones especiales: 
 
(…) 
 
6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos 
Políticos y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; 
por los derechos de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los 
procesos electorales en condiciones de plenas garantías. (…)”. 

 

En lo que respecta a la circunscripción electoral en que deben sufragar los ciudadanos 

residentes en una respectiva entidad territorial, la Constitución Política de Colombia 1991 

dispone:  

  
“(…) ARTICULO 316. En las votaciones que se realicen para la elección de 
autoridades locales y para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo podrán 
participar los ciudadanos residentes en el respectivo municipio. (…)”. 
 

2.1.2. Ley 163 de 19944 

 

“(…) ARTÍCULO 4. Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante 
procedimiento breve y sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el 
respectivo municipio, el Consejo Nacional Electoral, declarará sin efecto la 
inscripción. (…)”. 

 

                                            
4 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”.  
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2.2. DE LA INSCRIPCIÓN DE CÉDULAS Y LA RESIDENCIA ELECTORAL 

 

2.2.1.1. Decreto 2241 de 19865. 
 
“(…) Artículo 1º. El objeto de este código es perfeccionar el proceso y 
organización electorales para asegurar que las votaciones traduzcan la 
expresión libre, espontánea y auténtica de los ciudadanos y que los escrutinios 
sean reflejo exacto de los resultados de la voluntad del elector expresado en las 
urnas. En consecuencia, el Consejo de Estado, el Consejo Nacional Electoral y, 
en general, todos los funcionarios de la Organización electoral del país, en la 
interpretación y aplicación de las leyes, tendrán en cuenta los siguientes 
principios orientadores:  
 
(…) 
 
4). Principio de la capacidad electoral. Todo ciudadano puede elegir y ser elegido 
mientras no exista norma expresa que le limite su derecho. 
 
(…) 
 
ARTICULO 11. El Consejo Nacional Electoral tendrá a su cargo la suprema 
inspección y vigilancia de la organización electoral y en el ejercicio de estas 
atribuciones cumplirá las funciones que le asignen las Leyes y expedirá las 
medidas necesarias para el debido cumplimiento de éstas y de los Decretos que 
las reglamenten. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 76.  A partir de 1988 el ciudadano sólo podrá votar en el lugar en que 
aparezca su cédula de ciudadanía conforme al censo electoral. Permanecerán 
en el censo electoral del sitio respectivo, las cédulas que integraban el censo de 
1988, y las que con posterioridad allí se expidan o se inscriban, mientras no sean 
canceladas o se inscriban en otro lugar. 
 
(…) 
 
ARTICULO 78. La inscripción es acto que requiere para su validez la presencia 
del ciudadano y la impresión de la huella del dedo índice derecho del inscrito, en 
el correspondiente documento oficial. En el caso de personas mutiladas se dejará 
constancia y se procederá a imprimir otra huella que permita identificar al inscrito. 
 
La presentación personal aquí ordenada se cumplirá ante el funcionario electoral 
del municipio o del lugar donde se desea sufragar, quien expedirá el 
comprobante de la inscripción donde conste el número de la cédula inscrita y el 
número del puesto de votación. 
 
No surtirán efecto las inscripciones que se efectúen sin el lleno de los requisitos 
prescritos en el presente artículo y los funcionarios que las realicen serán 
sancionados con la pérdida del empleo, sin perjuicio de la correspondiente 
responsabilidad penal. (…)”. 

 

2.2.1.2. Ley 136 de 19946. 

 

“(…) ARTÍCULO 183. Entiéndase por residencia para los efectos establecidos 
en el artículo 316 de la Constitución Política, el lugar donde una persona habita 

                                            
5 “Por el cual se adopta el Código Electoral”. 
6 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios”. 
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o de manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee 
alguno de sus negocios o empleo. (…)”. (Resaltado fuera del texto). 

 

2.2.1.3.  Ley 163 de 19947. 

 

El artículo 4 de la Ley 163 de 1994, dispone en cuanto a la residencia electoral, que: 

 

“(…) Para efectos de lo dispuesto en el artículo 316 de la Constitución Política, 
la residencia será aquella en donde se encuentre registrado el votante en el 
censo electoral. 
  
Se entiende que, con la inscripción, el votante declara bajo la gravedad del 
juramento, residir en el respectivo municipio. 
  
Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante procedimiento breve y 
sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo municipio, el 
Consejo Nacional Electoral, declarará sin efecto la inscripción” 

 

2.2.1.4. Ley 1475 de 20118.  

 

“(…) ARTÍCULO 49. INSCRIPCIÓN PARA VOTAR. La inscripción para votar se 
llevará a cabo automáticamente al momento de la expedición de la cédula de 
ciudadanía. La Registraduría Nacional del Estado Civil establecerá los 
mecanismos necesarios de publicidad y logística para la actualización de la 
información por zonificación; en caso de que el ciudadano cambie de lugar de 
domicilio o residencia, dicho proceso se llevará a cabo dentro del año anterior al 
respectivo proceso electoral y se cerrará dos (2) meses antes de la respectiva 
jornada electoral de que se trate. (...)”. 

 

2.2.1.5. Ley 1437 de 2011(9) 

 

“(…)  
 
ARTICULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los actos de 
elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 
de este Código y, además, cuando: 
 
7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones distintas a la 
nacional, los electores no sean residentes en la respectiva circunscripción. 
 

(…).” 

 

2.2.1.6. Ley 559 de 200010 modificado por la Ley 1864 de 201711. 

 

“(…) ARTÍCULO 389. FRAUDE EN INSCRIPCIÓN DE CEDULAS.  El nuevo 
texto es el siguiente:> El que por cualquier medio indebido logre que personas 

                                            
7 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”. 
8 “Por la cual se adoptan reglas de organización y funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, de los procesos 
electorales y se dictan otras disposiciones”. 
9 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 
10 “Por la cual se expide el Código Penal”. 
11 “Mediante la cual se modifica la Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones para proteger los mecanismos de 
participación democrática”. 



 
 

Resolución No. 9546 de 2023                                                                                                            Página 7 de 69 
Por medio del cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a 
determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, para participar en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 

 
habilitadas para votar inscriban documento o cédula de ciudadanía en una 
localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde hayan nacido o residan, 
con el propósito de obtener ventaja en elección popular, plebiscito, referendo, 
consulta popular o revocatoria del mandato, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 
nueve (9) años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
En igual pena incurrirá quien inscriba su documento o cédula de ciudadanía en 
localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde haya nacido o resida, con 
el propósito de obtener provecho ilícito para sí o para terceros. (…)” 

 

2.3. PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN. 

 

2.3.1. Resolución No. 2857 de 201812.  

El Consejo Nacional Electoral mediante acto administrativa creó el procedimiento breve y 

sumario a seguir en las investigaciones para dejar sin efecto la inscripción irregular de 

cédulas de ciudadanía, cuyos titulares no residan en la correspondiente circunscripción 

electoral, en los siguientes términos:  

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO: ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TRASHUMANCIA ELECTORAL. El Consejo Nacional Electoral adelantará de 
oficio o a solicitud de parte, los procedimientos administrativos por trashumancia 
electoral.  
 
Para el inicio de la actuación administrativa de manera oficiosa, el CNE analizará 
la información que reciba sobre la posible inscripción irregular de cédulas de 
ciudadanía.  
 
PARÁGRAFO: Las inscripciones de cédulas de ciudadanía realizadas con 
anterioridad al inicio del respectivo periodo, podrán ser verificadas de 
conformidad con lo establecido en el presente Acto administrativo.  
 
(…)  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ADMISIÓN E INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El 
Magistrado Sustanciador a quien le correspondió por reparto el asunto, dentro de 
los cinco (5) días siguientes al recibo de la queja, asumirá su conocimiento 
mediante auto y ordenará la práctica de pruebas que estime necesarias.  
 
Copia del auto se fijará en un sitio visible de la Registraduría del Estado Civil del 
Municipio correspondiente por cinco (5) días calendario; la constancia de fijación 
y desfijación será enviada de forma inmediata y por el medio más expedito al 
CNE.  
 
Del mismo modo se ordenará su publicación en la página web del Consejo 
Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional del Estado Civil, debiendo sus 
administradores expedir constancia, que se allegará al expediente. 
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil enviará mensajes electrónicos a los 
ciudadanos relacionados en el auto que avoca conocimiento, siempre que se 
cuente con la información disponible para tal fin.  
 

                                            
12 “Por la cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción 
irregular de cédulas de ciudadanía y se dictan otras disposiciones”. 
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Desde la publicación del aviso y hasta los tres (3) días siguientes, los ciudadanos 
relacionados en la actuación podrán presentar y solicitar la práctica de pruebas.  
 
El término de fijación del aviso no interrumpe ni suspende la actuación 
administrativa. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: DEL CRUCE DE DATOS. En el auto que decide la 
admisión, el Magistrado Sustanciador decretará los cruces de las bases de datos 
que le servirán de soporte para adoptar decisiones, tales como las del SISBEN, 
DPS y CENSO ELECTORAL y de todas aquellas que considere procedente.  
 
El cruce de la información suministrada por las bases de datos, se deberá realizar 
en forma simultánea, considerando como prueba de residencia, la coincidencia 
de uno o más registros en cualquiera de las plataformas de las bases de datos 
señaladas.  
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil, durante el periodo de inscripción de 
cédulas de ciudadanía, en forma permanente, pondrá a disposición del Consejo 
Nacional Electoral la siguiente información:  
 
a) La base de datos de inscritos en el respectivo distrito o municipio;  
b) El archivo Nacional de identificación ANI;  
c) Potencial de inscritos; 
d) Datos históricos del Censo Electoral;  
e) La información adicional que se requiera, informará oportunamente sobre las 

alertas derivadas del comportamiento atípico en la inscripción de cédulas de 
ciudadanía tomando como base el comparativo de los censos poblacional y 
electoral, con su respectivo mapa de riesgo.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Consejo Nacional Electoral realizará todas las 
acciones encaminadas a la implementación de un software a su cargo, para 
realizar los cruces de las bases de datos pendiente y las actividades necesarias 
tendientes a la verificación de la residencia electoral.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. De conformidad con la Ley 1712 de 2014, el consejo 
Nacional Electoral solicitará a las entidades públicas y privadas la información 
necesaria para verificar los datos aportados por los ciudadanos al momento de 
su inscripción. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. DECISIONES: El Magistrado Sustanciador presentará a 
consideración de la Sala Plena, proyecto de dejar sin efectos las inscripciones 
de cédulas de ciudadanía cuando obtenga prueba de la inscripción irregular.  
 
Contra la decisión procede el recurso de reposición.  
 
El declarado trashumante no podrá volver a inscribir su cédula de ciudadanía 
para el mismo proceso electoral en el lugar del cual fue excluida como 
consecuencia del procedimiento aquí previsto, tampoco podrá ser designado ni 
ejercer como jurado de votación en tal entidad territorial. Lo anterior, sin perjuicio 
de las demás acciones legales a que haya lugar. (…)”.  
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN. La resolución se notificará de 
conformidad con el artículo 70 de la Ley 1437 de 2011. 
En todos los eventos el Registrador Distrital o Municipal fijará en lugar público de su 
despacho copia de la parte resolutiva por el término de cinco (5) días calendario. 

 
También se publicará en la página Web del Consejo Nacional Electoral y de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, debiendo sus administradores expedir 
constancia, que se allegará al expediente. 
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La Registraduría Nacional del Estado Civil enviará mensajes electrónicos, en el 
término de la distancia, a los ciudadanos relacionados en el acto administrativo, 
siempre que se cuente con la información disponible para tal fin.” 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. RECURSO. Contra la Resolución que deja sin 
efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, procede el recurso de 
reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la desfijación de la parte resolutiva de que trata el artículo anterior (…)” 

 

 

3. ACERVO PROBATORIO  
 

Obra en el expediente, los elementos probatorios que se relacionan a continuación: 

 

3.1. Archivo plano remitido por la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil con la relación de las cédulas de ciudadanía inscritas para 

los periodos comprendidos entre el veintinueve (29) de octubre de 2022 hasta el 

veintinueve (29) de agosto de 2023 con (i) las bases de datos del Sistema de 

Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales –SISBEN-, 

administrada por el Departamento Nacional de Planeación DNP, (ii) la base de datos 

única del Sistema de Seguridad Social -ADRES- adscrita al Ministerio de Salud y 

Protección Social, (iii) la base de datos de los beneficiarios de los programas del 

Departamento de Prosperidad Social - DPS -, (iv) la base de datos de la Oficina 

Instituto Geográfico de Agustín Codazzi – IGAC -, y (v) el archivo Nacional de 

identificación. 

 

 3.2. Certificacion de la división política del municipio de CORDOBA del departamento de 

BOLÍVAR.  

 

 

4. CONSIDERACIONES DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

4.1. DE LA RESIDENCIA ELECTORAL Y LA TRASHUMANCIA.  

 

La Constitución Política de Colombia 1991, en su artículo 316 establece que en los 

procesos electorales para la escogencia de las autoridades del orden local, solo pueden 

participar aquellos ciudadanos que residan en los respectivo municipio, derivando que 

cuando se inscriben en el censo electoral, los ciudadanos que no tienen vinculo material 

con los mismos, vulneran el citado precepto Superior; dicho en otras palabras, el propósito 

del Constituyente fue garantizar que en las elecciones locales solo participen personas 
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que tengan un interés directo, es decir, que tengan un verdadero arraigo o sentido de 

pertenencia con el municipio en el que se inscribieron. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en providencia T-135 del 2000, sostuvo: 

 

“(…) El derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder 
político, se radica en cabeza de todos los ciudadanos, pero está expresamente 
limitado por la Carta Política a los residentes, en el municipio, cuando se refiere 
a la elección de las autoridades locales o la decisión de asuntos del mismo 
carácter, pues el constituyente colombiano encontró que de esta forma debía 
cumplirse con el fin esencial del estado, de facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan. Así, la práctica de incluir en los censos electorales 
municipales a personas que no residen en el lugar, a fin de que esos votantes 
sean escrutados junto con los residentes en la elección de las autoridades locales 
o la decisión de asuntos que afectan a los habitantes de determinado municipio, 
claramente viola las disposiciones constitucionales aludidas, y es una actuación 
irregular que debe ser controlada por el Consejo Nacional Electoral, pues en esos 
casos, esta entidad debe ejercer de conformidad con la ley, la atribución especial 
de velar por el desarrollo de los procesos electorales en condiciones de plenas 
garantías. (…)”.  

 

En efecto, la trashumancia electoral o trasteo de votos, es una práctica reprochable y 

maligna, contraria al ordenamiento jurídico, en la que ciudadanos que, sin residir en un 

municipio, y por tanto sin un interés legítimo para hacerlo, participan en los procesos 

electorales en una determinada municipalidad a la cual no pertenecen, terminan por elegir 

o influir en la elección de las autoridades locales. 

 

Así entonces, para que se configure la trasgresión del artículo 316 de la Constitución 

Política de Colombia 1991, se requiere que se encuentre en contravía de la definición de 

residencia electoral referida en el artículo 183 de la ley 136 de 199413, la cual dispuso que 

la misma se entiende como “el lugar donde una persona habita o de manera regular está 

de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee alguno de sus negocios o empleo”.  

 

A su turno, el artículo 4° de la Ley 163 de 199414, en concordancia con el artículo 316 de 

la Constitución Política de Colombia 1991, definió la residencia electoral como “aquella 

donde se encuentre registrado el votante en el censo electoral” y estableció que, con la 

inscripción, el ciudadano, bajo la gravedad del juramento, declara residir en el respectivo 

municipio, acorde a lo preceptuado en el artículo 78 del Código Electoral. 

 

Vale referir, que mediante Sentencia C-307 del 13 de julio de 1995, la Corte Constitucional 

sostuvo que el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, había sido derogado por el artículo 4° 

                                            
13 “Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los 
municipios”. 
14 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”. 
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de la Ley 163 de 1994, y por su parte la Sección Quinta del Consejo de Estado, sentenció 

que el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, no se encontraba derogado por el artículo 4° 

de la Ley 163 de 1994, en los siguientes términos:  

 
“(…) Para esta Sala, el artículo 183 no se encuentra derogado, puesto que la 
norma posterior no es contraria, sino que complementa el concepto de 
residencia. Tampoco se comparte el argumento de la Corte en el sentido de 
afirmar que la derogatoria se produce porque “ambas disposiciones regulan el 
desarrollo legal del concepto de residencia electoral para efectos de aplicar el 
artículo 316 de la Constitución”, puesto que es perfectamente posible que una 
ley especial y una general desarrollen la misma norma constitucional. Ahora, la 
vigencia del artículo 183 de la Ley 136 de 1994 no significa que exista pluralidad 
de domicilios, como sucede en el derecho civil, comoquiera que la norma faculta 
al ciudadano a elegir un solo lugar de residencia electoral -que se concreta en el 
acto de inscripción-, pero no lo restringe a la casa de habitación sino que le 
amplia la posibilidad de escoger, además de esa opción, al lugar donde de 
manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o posee alguno de 
sus negocios o empleo, el cual puede tener más sentido de pertenencia que el 
sitio donde habita.15 (…)”. 

 

Tal posición fue reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, en Sentencia del 

12 de diciembre de 2001, en la cual igualmente sostuvo el alto Tribunal Contencioso que:  

 

“(…) En el artículo 316 de la Constitución Nacional establece que, en las 
votaciones para la elección de autoridades locales y la decisión de asuntos del 
mismo carácter, solo pueden participar los ciudadanos residentes en el mismo 
municipio. Este precepto fue desarrollado por el artículo 183 de la Ley 136 de 
1994 que definió la residencia electoral y el artículo 4 de la Ley 163 del mismo 
año que estableció la presunción de residencia electoral con base en la 
inscripción en el censo electoral. La Corte Constitucional, al examinar la 
constitucionalidad del artículo 183 de la Ley 136 de 1994 consideró que el mismo 
había sido derogado tácitamente por el 4 de la Ley 163 de 1994 por ser norma 
posterior y especial y decidió inhibirse de hacer un pronunciamiento de fondo.7 
Esta Sala no comparte esa apreciación por considerar que no existe la pretendida 
antinomia invocada por la Corte Constitucional en el texto de ambos preceptos. 
 
El artículo 183 de la Ley 136 de 1994 prescribe que residencia electoral es el 
lugar donde una persona habita o de manera regular está de asiento, ejerce su 
profesión u oficio o posee algunos de sus negocios o empleo, presupuestos 
materiales que pueden determinar que una persona posea al mismo tiempo la 
opción de varias residencias electorales, tal como puede ocurrir con el domicilio. 
 
No obstante, respecto de aquélla, la ley establece que debe ser única y se 
determina por la decisión del ciudadano de inscribir su cédula en el municipio o 
en alguno de los municipios en relación con los cuales tiene uno cualquiera o 
varios de los vínculos previstos en el artículo 183 de la Ley 136 de 1994, es decir 
donde habita, o de manera regular está de asiento, ejerce su profesión u oficio o 
posee alguno de sus negocios o empleo, con el fin de ejercitar en él su derecho 
político de elegir y ser elegido. Al inscribir su cédula el ciudadano declara bajo la 
gravedad del juramento residir en el respectivo municipio y ello se constituye en 
el sustrato de una presunción legal que, como tal, puede ser desvirtuada cuando 

                                            
15 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Consejero Ponente: Darío 
Quiñones Pinilla. Bogotá, D. C., Siete (7) De Diciembre De Dos Mil Uno (2001). Radicación número: 41001-
23-31-000-2000-4146-01(2729). 
7 Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-307 de 1995. 
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se demuestre que el inscrito no se encuentra en ninguna de las situaciones 
descritas en el artículo citado. 
 
Es claro, sin embargo, que si el ciudadano al momento indica una dirección como 
del lugar de su residencia o trabajo, se debe inferir que es esa y no la otra la que 
configura al vínculo material con el municipio donde se está inscribiendo, de tal 
manera que si se acredita con prueba idónea que en el lugar indicado como de 
residencia o de ejercicio de su actividad profesional o negocio no reside o trabaja, 
con ello se habrá desvirtuando la presunción de residencia electoral. (…)”.  

 

Así mismo, el Consejo de Estado en sentencia del 14 de marzo de 2019 emitida para el 

radicado 11001-03-28-000-2018-00049-00, Magistrada Ponente ROCÍO ARAÚJO 

OÑATE, anotó al respecto los criterios para definir la residencia electoral, lo siguiente: 

 

“(…) Sin desconocer la anterior discusión respecto a la vigencia del artículo 183 
de la Ley 136 de 1994, inclusive, considerando que fue derogado por el artículo 
4° de la Ley 163 de 1994, lo cierto es que el primero de ellos suministró los 
elementos esenciales de la residencia electoral, los cuales hasta el día de hoy 
han sido considerados por la jurisprudencia tanto de la Corte Constitucional  
como de la Sección Quinta del Consejo de Estado, para precisar que dicha 
residencia puede predicarse por la relación del votante con el lugar en el que (i) 
habita, (ii) en el que de manera regular está de asiento, (iii) ejerce su profesión u 
oficio y/o (iv) en el que posee alguno de sus negocios o empleo, pues las 
anteriores constituyen alternativas que tienen los ciudadanos para inscribir su 
cédula a efectos de ejercer su derecho al voto, teniendo claro que el lugar en el 
que se efectúe dicha inscripción, constituirá la única residencia para efectos 
electorales. (…)”. 

 

De lo anterior se colige, que de conformidad con el artículo 316 de la Constitución Política 

de Colombia 1991 y los artículos 183 de la Ley 136 de 1994 y 4 de la ley 163 de 1994, ha 

de presumirse la residencia electoral “en donde se encuentre registrado el votante en el 

censo electoral; de manera que con la inscripción de la cédula bajo la gravedad de 

juramento manifiesta que reside en el municipio” y que la definición de residencia electoral 

no sólo se encuentra delimitada por el lugar donde se habita, sino también por el espacio 

o asiento donde el ciudadano ejerce su profesión, oficio o posee alguno de sus negocios 

o empleos; de manera que la residencia electoral de un ciudadano surge por la relación 

material que tiene con el municipio donde pretende ejercer el derecho, tal como lo señala 

el artículo 183 Ibídem. 

 

Ahora, de conformidad con los artículos 76 y 78 del Código Electoral y el artículo 49 de la 

Ley 1475 de 2011, el ciudadano sólo podrá votar en el lugar en que aparezca su cédula 

de ciudadanía conforme al censo electoral. Así mismo, tales disposiciones jurídicas 

señalan que para que el acto de inscripción se torne válido requiere de la presentación 

personal del ciudadano ante el funcionario electoral del lugar donde desee sufragar, con 

la impresión de la huella de su dedo índice derecho. Cuando el ciudadano cambie de lugar 

de domicilio o residencia, la inscripción para votar, únicamente se podrá llevar a cabo 
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dentro del año anterior al respectivo proceso electoral y hasta dos (2) meses antes de la 

respectiva jornada electoral de que se trate.  

 

Así las cosas, en el marco del artículo 316 de la Constitución, el concepto de residencia 

tiene como propósito garantizar que las personas que efectivamente tiene un vínculo con 

la entidad territorial, sean las llamadas a participar en las votaciones para las elecciones 

de las autoridades locales y/o la resolución de asuntos que incumben al territorio, y, por 

ende, evitar que la democracia participativa local sea afectada por la injerencia de sujetos 

políticos ajenos a la realidad territorial. 

 

En este orden, la residencia electoral puede predicarse por la relación del votante con el 

lugar en el que: (i) habita, (ii) en el que de manera regular está de asiento, (iii) ejerce su 

profesión u oficio y/o (iv) en el posee alguno de sus negocios o empleo.  

 

En ese orden de ideas, del hecho que una persona no habite en el lugar en que votó no 

puede concluirse con grado de certeza que ésta no sea su residencia electoral, pues la 

misma también puede establecerse por otro tipo de relación del ciudadano con el territorio, 

verbigracia, el ejercicio de una profesión, oficio, poseer algún negocio, empleo o ser el 

lugar en cuestión en el que de manera regular está de asiento. No obstante, lo anterior, la 

residencia electoral es única, motivo por el cual el ciudadano debe escoger solo un lugar 

para inscribir su documento de identidad a fin ejercer el derecho al voto, teniendo en 

cuenta los criterios mencionados anteriormente.  

 

Además, si una persona inscribe su documento de identidad más de dos veces, se tendrá 

en cuenta la última inscripción, la cual anula las anteriores, tal y como lo ha manifestado 

el Consejo de Estado en sentencia precitada, así: 

 

“(…). El segundo, que de la mencionada norma se desprende que la residencia 
electoral es única, relacionada con “el municipio en donde se encuentre 
registrado el votante, en el entendido de que, al hacerlo, el votante manifiesta 
residir en ese municipio”, lo que le ha permitido precisar a esta Sección que “el 
ciudadano debe escoger uno –y solo uno– de estos lugares para inscribir su 
cédula, pues no se puede tener más de una residencia electoral”. 
 
3.4.1.2.1. En consonancia, con el hecho que la residencia electoral es única, no 
puede olvidarse que el artículo 76 del Código Electoral (Decreto 2241 de 1886) 
prescribe que “el ciudadano sólo podrá votar en el lugar en que aparezca su 
cédula de ciudadanía conforme al censo electoral” (destacado fuera de texto), y 
que el artículo 80 del mismo estatuto de manera inequívoca señala que “cuando 
un ciudadano inscriba su cédula dos o más veces, la última inscripción anula las 
anteriores”, confirmando así que sólo puede escogerse un lugar para inscribir el 
documento de identidad a fin de ejercer el derecho al voto. (…)”. 
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Advertir que como quiera que el artículo 4° de la ley 163 de 1994, señala que con la 

inscripción, el ciudadano declara bajo la gravedad de juramento que reside en el respectivo 

municipio, sin importar la naturaleza de la elección, quien inscriba su cédula en lugar 

distinto al municipio donde reside, podría incurrir en el delito de falso testimonio 

consagrado en el artículo 442 del Código Penal, que dispone: “El que en actuación judicial 

o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad competente, falte a la 

verdad o la calle total o parcialmente incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años.” 

 

No en muy pocos casos, antes que tratarse de un descuido o desconocimiento del 

ciudadano que incurre en ella, la trashumancia electoral responde a una actividad 

organizada, masiva y sistemática, cuyo objetivo principal es, precisamente, favorecer 

indebidamente algunos intereses y propuestas políticas, afectando y distorsionando la 

genuina expresión de la voluntad popular de una comunidad determinada.  

 

4.2. TRASHUMANCIA ELECTORAL Y MECANISMOS PARA CONTRARRESTARLA.  

 

Con el fin de prevenir y combatir la trashumancia electoral o trasteo de votos, que sin duda 

alguna atenta contra la democracia participativa local, se han implementado diversos 

mecanismos a los que brevemente se hará alusión, para luego profundizar en uno de ellos, 

cual es, el procedimiento breve y sumario que adelanta el Consejo Nacional. 

 

Uno de los mecanismos, se encuentra en el artículo 389 del Código Penal Colombiano, 

que, en los siguientes términos, reprocha la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía 

desconociendo la relación que deben tener los votantes con el territorio, con el propósito 

de obtener indebidamente una ventaja en los comicios y/o un provecho ilícito para sí o 

para terceros, así: 

 

“(…) ARTÍCULO 389. FRAUDE EN INSCRIPCIÓN DE CEDULAS.  El que por 
cualquier medio indebido logre que personas habilitadas para votar inscriban 
documento o cédula de ciudadanía en una localidad, municipio o distrito diferente 
a aquel donde hayan nacido o residan, con el propósito de obtener ventaja en 
elección popular, plebiscito, referendo, consulta popular o revocatoria del 
mandato, incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y multa de cincuenta 
(50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
En igual pena incurrirá quien inscriba su documento o cédula de ciudadanía en 
localidad, municipio o distrito diferente a aquel donde haya nacido o resida, con 
el propósito de obtener provecho ilícito para sí o para terceros. (…)” 

 

Por otra parte, a nivel jurisdiccional, se encuentra la causal específica de nulidad de los 

actos de elección relacionada con la trashumancia, establecida en el numeral 7 del artículo 

275 de la Ley 1437 de 2011, así:  
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“(…) ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los actos de 
elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 
de este Código y, además, cuando:  
 
(…) 
 
7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones distintas a la 
nacional, los electores no sean residentes en la respectiva circunscripción (…)”. 

 

Finalmente, entre los mecanismos para prevenir y combatir la inscripción irregular de 

cédulas, se encuentra la facultad concedida al Consejo Nacional Electoral por el artículo 

4 de la Ley 163 de 1994, consistente en que cuando mediante un procedimiento breve y 

sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo municipio, se declare sin 

efecto la inscripción correspondiente, con lo cual se logra evitar que personas ajenas a 

una entidad territorial tengan injerencia en los comicios locales.  

 

Por consiguiente, frente a una posible injerencia de ciudadanos no habilitados para ejercer 

el derecho al voto en una determinada circunscripción, es imperiosa la intervención de 

esta Corporación con el fin de cumplir no sólo el mandato Constitucional de garantizar la 

participación ciudadana legitimada para la toma de decisiones, sino para garantizar la 

eficacia del voto como manifestación libre y espontánea del poder ciudadano.  

 

De manera que cuando se presentan denuncias, quejas, alarmas ciudadanas o de 

instituciones que dan cuenta del posible acaecimiento de inscripción irregular de cédulas 

de ciudadanía, o si de oficio lo considera necesario, la Corporación deberá activar sus 

competencias en aras de evitar y combatir la trashumancia electoral. 

 

Como resultado de esa atribución, mediante la Resolución No. 2857 de 2018, el Consejo 

Nacional Electoral reglamentó el procedimiento breve y sumario a seguir para dejar sin 

efecto la inscripción irregular de cédulas, garantizando así los principios de necesidad, 

valoración y contradicción de la prueba que hacen parte del núcleo esencial del debido 

proceso establecido por el artículo 29 de la Constitución.  

 

Por su parte, el artículo 4 de la Ley 163 de 1994, determina que habrá de presumirse la 

residencia electoral en el lugar donde se encuentra registrado el ciudadano en el censo 

electoral, pues con la inscripción el elector manifiesta, bajo la gravedad de juramento, el 

residir en el correspondiente municipio; presunción de residencia esta que al ser iuris 

tantum, admite prueba en contrario. Por lo tanto, un soporte probatorio es el componente 

inevitable para desvirtuar tal presunción, luego entonces, para desvirtuar la presunción de 

residencia del inscrito, es indispensable acreditar que el inscrito no reside, no trabaja, no 

se encuentra en el lugar de asiento, no posee negocio o empleo, no está de manera regular 
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en el mismo; lo cual implica que no basta simplemente demostrar que el inscrito reside en 

otro municipio distinto al que se inscribió, pues la misma no se restringe a la casa de 

habitación, toda vez que cualquiera de las alternativas nombradas son suficientes para 

probar que éste tiene una relación material que implica arraigo o sentido de pertenencia al 

lugar en el cual se inscribió(16).  

 

Para tal finalidad, la Resolución No. 2857 de 2018, establece mecanismos para hacer 

efectivo y oportuno el control de la trashumancia electoral. Tal acto administrativo faculta 

a la Corporación para que efectúe un cotejo o cruce de bases de datos de distintas 

entidades públicas o privadas, con la finalidad de obtener los elementos de juicio 

necesarios que le permitan confirmar o desvirtuar, la residencia electoral de los 

ciudadanos, en tanto que las bases de datos seleccionadas para efectuar tal cotejo o 

cruce, serán aquellas que otorguen información relativa a los ciudadanos, específicamente 

en lo que a la identificación de su lugar de residencia electoral se refiere y el resultado de 

dichos cruces será el insumo principal que nutrirá las decisiones que sobre trashumancia 

electoral o inscripción irregular de cédulas adopte la Corporación.  

 

Finalmente, cabe reseñar que no solo el artículo 40 de la Constitución Política de Colombia 

1991 garantiza a todo ciudadano el derecho a participar en la conformación, ejercicio y 

control del poder político a través de, entre otros medios, el derecho a elegir; sino también 

instrumentos internacionales de derechos humanos de los que Colombia es parte, 

protegen este derecho de participación política, como lo es el caso de la Carta Democrática 

Interamericana de la OEA(17), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos(18), y 

la Convención Americana de Derechos Humanos(19). Sin embargo, debe ponerse de 

presente también que estos tratados obligan a los Estados a garantizar la genuina 

expresión de la voluntad popular de sus asociados. 

 

 

                                            
16 Ver al respecto, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Quinta, Consejero Ponente: 
Mauricio Torres Cuervo. Bogotá, D. C., Sentencia del once (11) de junio de dos mil nueve (2009) Radicación número 
20001-23-31-000-2007-00239-01. 
17 Artículo 3. “Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los derechos 
humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al estado de derecho; la 
celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión de la 
soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia de los 
poderes públicos.” 
18 Artículo 25. “Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades: (…) b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores (…)” 
19 Artículo 23. “Derechos Políticos. 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
(…) b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, (…) 2. La ley puede reglamentar el ejercicio de 
los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.” 
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4.3. DE LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE QUEJAS POR 

INSCRIPCIÓN IRREGULAR DE CÉDULAS. 

 

El Consejo Nacional Electoral, con fundamento en la Constitución Política de Colombia 

1991, la Ley 163 de 1994 y la Resolución No. 2857 de 2018, es competente para conocer 

y llevar a cabo las investigaciones por presunta inscripción irregular de cédulas de 

ciudadanía o trashumancia electoral. Es por ello, que el precitado acto administrativo 

reglamentó el procedimiento breve y sumario, dejando consignado en su artículo cuarto, 

los requisitos mínimos que debe contener la queja los cuales son:  

 

“a) Nombres y apellidos completos del solicitante o de su apoderado, si es el caso, con 

indicación del documento de identidad y la dirección de notificación física y/o electrónica y 

manifestación de si acepta recibir digital. b) El Objeto de la queja. c) Narración de los 

hechos en que sustenta la queja, de manera clara y precisa, o las razones en las cuales 

se apoya. d) Relación de nombres o cédulas de ciudadanía de las personas que 

presuntamente no residen en el municipio donde se inscribieron para sufragar o de 

elementos probatorios que permitan identificarlos. Esta relación deberá entregarse 

igualmente, en medio digital. e) Indicación de las pruebas que pretende hacer valer o de 

aquellas cuya práctica solicita. f) Copia de la solicitud en medio magnético. g) Firma del 

solicitante.”.  

 

Dichas exigencias fueron avaladas por el Consejo de Estado en la ya citada sentencia 

(Radicado 11001-03-28-000-2018-00049-00), anotando los requisitos que deben 

contener las quejas sobre trashumancia electoral, así: “(i) nombres, apellidos, documento 

de identidad e identificación del solicitante o su apoderado; (ii) el objeto de la queja; (iii) 

una narración de los hechos y razones que sustenta ésta; (iv) relación de los nombres o 

cédulas de ciudadanía de las personas que presuntamente no residen en el municipio en 

el que se encuentra inscrito su documento de identidad; (v) la indicación de las pruebas 

que se pretenden hacer valer; (vi) y la firma del peticionario.”. 

 

Por otro lado, en el inciso segundo del artículo tercero de la Resolución 2857 de 201820, 

establece el término en el cual los ciudadanos pueden presentar las quejas por 

trashumancia electoral, el cual finaliza a los tres días calendarios siguientes al vencimiento 

de las inscripciones de cédulas de ciudadanía, por ello, para las elecciones del 29 de 

                                            
20 Artículo 3 de la Resolución No. 2857 de 2018. La queja podrá ser presentada a partir del primer día 
calendario de la fecha establecida para la correspondiente inscripción de cédulas y hasta dentro de los tres 
(3) días calendarios siguientes al vencimiento de dicho plazo. 
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octubre de 2023, dichas inscripciones se vienen realizando desde el 29 de octubre de 

2022 e irá hasta el 29 de agosto de 2023.  

 

4.4. CRUCE DE BASE DE DATOS.  

 

Dentro de la presente investigación obra la correspondiente base de datos allegada vía 

correo electrónico al expediente, en el que se encuentra la información de las cédulas 

inscritas en el municipio de CORDOBA del departamento de BOLÍVAR suministrada por 

la Registraduría Nacional del Estado Civil relacionando la información del ciudadano con 

(i) las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 

Programas Sociales –SISBEN-, administrada por el Departamento Nacional de 

Planeación DNP, (ii) la base de datos única del Sistema de Seguridad Social -ADRES- 

adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, (iii) la base de datos de los beneficiarios 

de los programas del Departamento de Prosperidad Social - DPS -, (iv) la base de datos 

de la Oficina Instituto Geográfico de Agustín Codazzi – IGAC -, (v) el archivo Nacional de 

identificación, (v) el histórico del censo electoral. 

 

4.4.1. Criterios de decisión. 

 

Esta corporación en desarrollo de las facultades asignadas por la Constitución Política de 

Colombia 1991 y la Ley, una vez adelantados los procedimientos establecidos y el material 

probatorio recaudado, procede a indicar los parámetros sobre los  cuales abordará los 

criterios de decisión para resolver sobre la declaratoria sin efecto de la inscripción de cada 

cédula de ciudadanía investigada, a efectos de establecer las condiciones de valoración y 

calificación que corresponde cruzar y evaluar para adoptar la medida pertinente, reiterando 

que para el caso del auto relacionado con  el departamento de BOLÍVAR, se allegaron por 

parte de la Dirección de Gestión Electoral (Oficina Censo Electoral) de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, los registros informativos acopiados por esta dependencia y que 

reposan en las bases de datos mencionadas anteriormente. 

 

Por lo tanto, la Sala advierte que, con fundamento en cada inscripción ciudadana, se 

verificará, conforme dispone el artículo 8 de la Resolución 2857 de 2018 expedida por ésta 

Corporación, de manera simultánea lo siguiente: el CENSO ELECTORAL para los 

comicios electorales de autoridades locales celebradas en el año 2019, con el propósito 

de determinar el último lugar de votación para tal tipo de elecciones de los ciudadanos; el 

registro del SISBEN a fin de identificar la afiliación de los ciudadanos en el mismo; el 

registro del ADRES teniendo en cuenta tanto el régimen contributivo como el subsidiado; 
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el registro de beneficiarios de los programas del Departamento de Prosperidad Social –

DPS. 

 

Adicionalmente, con base en el Acto Administrativo emanado del Consejo Nacional 

Electoral ya citado, considera procedente la Sala Plena de ésta Corporación verificar los 

registros de los ciudadanos inscritos para sufragar en las próximas elecciones de 

autoridades locales en el municipio de CORDOBA - BOLÍVAR en las siguientes bases de 

datos, verificación que se realizará respecto de aquellos ciudadanos de quienes, o bien no 

se halle registro alguno en las bases de datos citadas en líneas anteriores, o bien se hallen 

registros que, a priori, conlleven a su exclusión del respectivo censo electoral: los registros 

del IGAC, a fin de identificar la propiedad de bienes inmuebles de los ciudadanos en el 

municipio, todo lo cual según las consideraciones que se exponen en los numerales 

4.4.1.1 al 4.4.1.5 de la presente Resolución. 

 

4.4.1.1. CENSO ELECTORAL 2019  

 

La Sala inicia el análisis de la información recaudada en las presentes diligencias con el 

registro que aparezca en la base de datos del CENSO ELECTORAL conformado para las 

elecciones de autoridades locales celebradas durante el año 2019, a partir del cual es 

posible concluir si la inscripción efectuada por el ciudadano obedeció a cambios en la zona 

y puesto de votación, pero manteniéndose dentro del mismo municipio, en cuyo caso 

resulta lógico concluir que no se presentó una inscripción irregular, pues la misma no 

tendría por propósito acudir el día de los comicios a lugar distinto al de su residencia 

electoral ya fijada.  

 

Adicionalmente, se mantendrá incólume la inscripción bajo el criterio antes mencionado, 

teniendo en cuenta que de anularse la misma el ciudadano retornaría al último registro en 

el censo electoral, lo que conllevaría a que se mantendría en el mismo municipio, pero en 

puesto y zona de votación distinta a la de la respectiva inscripción, tornándose insustancial 

la decisión.  

 

4.4.1.2. SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS DE 

PROGRAMAS SOCIALES – SISBEN.  

 
La Sala inicia el análisis de la información recaudada en las presentes diligencias con el 

registro que aparezca en la base de datos única del SISBEN, que se fundamentan en los 

resultados que arrojan encuestas efectuadas directamente en los hogares, en las que, 

dentro de otros aspectos, se presume la comprobación de que los ciudadanos habiten en 
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el municipio para poder hacerlos beneficiarios de programas sociales estatales en tal 

localidad.  

 

Así las cosas, en aquellos municipios en los que aparecen registrados los ciudadanos en 

la base de datos del SISBEN, serán tenidos por la Sala como prueba sumaria de su lugar 

de habitación.  

 

4.4.1.3. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.  

 

En igual sentido, se acudirá al registro único del Sistema de Seguridad Social -BDUA del 

ADRES- adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, sobre lo cual se tendrá de 

esta información, únicamente como indicio negativo para aquellos ciudadanos que estén 

con régimen subsidiado en un municipio diferente al cual se efectúa la inscripción de la 

cédula, pues es evidente que el vínculo material de residencia se encuentra en donde la 

administración municipal, como ente del Estado, utiliza tal mecanismo contribuyendo con 

la población que no cuenta con capacidad de pago para que pueda afiliarse al sistema de 

seguridad social en salud.  

 

Debe advertirse que si se encuentra coincidencia entre en el Municipio donde se halla el 

registro del ADRES, tanto en el régimen contributivo y/o subsidiado, con aquel en donde 

se inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia electoral en el 

mismo, manteniéndose incólume la inscripción materia de verificación.  

 

4.4.1.4. BASE DE DATOS SUMINISTRADA POR EL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – DPS  

 

Así mismo se hará la verificación de la residencia en la base de datos suministrada por el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, que tienen como objeto formular, 

dirigir, coordinar, ejecutar y articular las políticas, planes, programas, estrategias y 

proyectos para la inclusión social y reconciliación en términos de la superación de pobreza 

y pobreza extrema, la atención de grupos vulnerables, la gestión territorial y la atención y 

reparación a las víctimas de conflicto.  

 

Luego entonces, la base de datos suministrada conforme a lo dispuesto en el Decreto 

1294 de 2015 y la Resolución 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral, 

comporta un elemento probatorio idóneo para establecer vinculo material derivado del 

registro de ciudadanos inscritos dentro del citado programa, en tanto que figurar registrado 
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en la base de datos de esta entidad se traduce inicialmente en vinculo positivo de 

residencia electoral.  

 

Así las cosas, respecto de los ciudadanos que al revisar la información se encuentre que 

el lugar en que aparecen registrados en las bases de datos suministradas por el 

Departamento Administrativo para la Prosperidad Social Coincide con aquel en que se 

inscribieron para votar, se les mantendrá incólume su inscripción, al tenerse por 

demostrada su residencia en el municipio.  

 

4.4.1.5. INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC 

 

Posteriormente se acudirá, cuando no se haya encontrado información en las bases de 

datos anteriores –SISBEN, ADRES y DPS, a la base de datos del Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi – IGAC, a fin de establecer mediante el catastro, la coincidencia entre las 

inscripciones de las cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA - BOLÍVAR, y 

la base de datos de propietarios de inmuebles registrados en el municipio en mención. 

 

De lo anterior, se advierte que, si se encuentra coincidencia entre el Municipio donde se 

halla el registro de un inmueble en la base de datos el IGAC, con aquel en donde se 

inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia electoral en el 

mismo, manteniéndose incólume la inscripción materia de verificación. 

 

4.5. METODOLOGÍA DE INTERPRETACIÓN DE LA PARTE RESOLUTIVA   

 

Para efectos de la decisión, se tomará única y exclusivamente con base en el criterio 

general de coincidencia positiva sobre residencial electoral, es decir, la que coincida 

con el lugar de inscripción para votar y al menos se encuentre en alguna de las bases de 

datos utilizadas, un vínculo que permita establecer la relación con el municipio, lo que 

conlleva a mantener incólume la inscripción materia de verificación.  

 

Sin embargo, en los casos en los que revisadas las bases de datos de forma simultánea 

y arroje como resultado solo criterios negativos de residencia sin que se hubiere 

encontrado un criterio positivo o de coincidencia de que el inscrito reside en el respectivo 

municipio, conllevará a la exclusión de la inscripción de la cédula en el municipio objeto de 

investigación en el presente proveído, por considerar la existencia de trashumancia, sin 

perjuicio de que aquél pueda ejercer el derecho de contradicción (recurso de reposición), 

a fin de que aporte los elementos de juicio que confirmen o desvirtúen el análisis de 

trashumancia que se llevó a cabo.   
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Así las cosas, las cédulas cuya inscripción se deja sin efecto en el presente proveído 

pueden encontrar en el cuadro consignado en la parte resolutiva, el motivo de su exclusión, 

por no hallarse un resultado positivo o de coincidencia en ninguna base de datos con el 

Municipio de CORDOBA - BOLÍVAR. 

 
 

4.6. EL CUMPLIMIENTO DE LA DECISIÓN 

 

Cuando el Consejo Nacional Electoral adopta determinaciones acerca de la inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía, lo hace en ejercicio de facultades de policía 

administrativa y, por tanto, sin perjuicio de la procedencia de recurso, las mismas son de 

aplicación inmediata. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, ratificó que: 

 

“(…) Este acto administrativo, como lo ha venido reiterando la Sala, por su 

naturaleza, es una decisión de policía administrativa de aplicación inmediata, en 

los términos del artículo 1 del Código Contencioso Administrativo, cuyo fin es 

“evitar o remediar una perturbación de orden público en los aspectos de defensa 

nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad y circulación de personas y cosas” 

y como resulta de lo establecido en el artículo 4 de la ley 163 de 1994, donde se 

señala que sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante 

procedimiento breve y sumario se compruebe que el inscrito no reside en el 

respectivo municipio, el Consejo Nacional Electoral declarará sin efecto la 

inscripción. Lo anterior es aplicable, aun cuando contra esa decisión procediera, 

por la vía gubernativa, un recurso de reposición. (…)”.21 

 

Finalmente, advierte esta Corporación que el presente pronunciamiento se circunscribe 

exclusivamente a los criterios de decisión expresamente considerados en la parte motiva 

de la presente resolución y que se derivan de los cruces de las bases de datos, lo que 

conlleva a que sea ésta una de las sendas y múltiples resoluciones sobre las cuales el 

Consejo Nacional Electoral pueda pronunciarse en relación con el municipio de 

CORDOBA - BOLÍVAR, en tanto que de los criterios de decisión antes expuestos y de los 

datos reportados a la fecha por la Registraduría Nacional del Estado Civil, queda un 

remanente sobre los cuales se debe efectuar análisis adicionales, lo cual supedita la 

actuación administrativa a nuevas evaluaciones y por consiguiente a diversos 

pronunciamientos que comprenderán a los inscritos para votar en la circunscripción 

electoral..  

                                            
21 Consejo de Estado - Sección Quinta, Sentencia del 10 de diciembre de 1998, expediente No. 2121.  
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5. TRASLADO A ÓRGANOS DE CONTROL 
 

La ocurrencia de presuntas irregularidades en el proceso de inscripción de cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CORDOBA - BOLÍVAR, no solo se circunscribe a la 

competencia administrativa que ostenta el Consejo Nacional Electoral para dejar sin efecto 

la inscripción, dado que dentro de este contexto pueden surgir variables que comportan 

causas que, con base en el acervo de pruebas recaudadas, se logra suponer que el 

proceso de inscripción de cédulas puede tener connotaciones que permitan activar la 

competencia en materia penal que corresponde a la Fiscalía General de la Nación o, en 

materia disciplinaria que compete a la Procuraduría General de la Nación.      

 

En efecto, las irregularidades detectadas tienen capacidad para tipificarse como conductas 

prescritas en la legislación penal que, por la omisión o acción de uno o varios sujetos, 

pueden lesionar el bien jurídico amparado y atentar contra la pureza del voto y la 

efectividad del sufragio. Sobre este punto se debe señalar que si bien el Estatuto Penal 

Colombiano contempla dieciséis modalidades de delitos en contra de la participación 

democrática, existen otras conductas tipificadas que no corresponden expresamente a las 

infracciones contra los mecanismos de participación democrática, pero que pueden 

cometerse en torno del proceso mismo, independientemente del fraude en inscripción de 

cédulas, delito conocido como trashumancia electoral o trasteo de votos, que se configura 

cuando por medios indebidos se desplazan e inscriban ciudadanos habilitados para a votar 

en lugar diferente al que residen, con el fin de obtener ventajas ilegitimas de diversa índole 

en el proceso electoral.  

 

Así entonces, también pueden concurrir conductas delictivas como el falso testimonio, 

falsedad documental, fraude procesal, compra de votos, corrupción al sufragante, las 

cuales derivan en un eventual concurso de delitos contra el ejercicio de los mecanismos 

de participación ciudadana, pero en todo caso, materia de conocimiento de la jurisdicción 

penal, en tanto que la comisión de delitos en los procesos electorales compone una 

agresión concreta contra la democracia, conocimiento exclusivo de la Fiscalía General de 

la Nación, que frente a la criminalidad electoral debe atender la política criminal que 

suministre los presupuestos  fundamentales para investigar, procesar y sancionar a los 

responsables de la comisión de estos delitos.  

 

En este orden de ideas, se ordenará remitir íntegramente el material probatorio a la Unidad 

Especializada de Delitos Electorales de la Fiscalía General de la Nación, que ostenta 

competencia especial asignada por el legislador estatutario para conocer de los presuntos 
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delitos. En iguales términos se dispondrá la remisión a la Procuraduría General de la 

Nación, para la evaluación de las conductas imputables a los sujetos destinatarios del 

control disciplinario. 

 

 

En mérito de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral,  

 

RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la inscripción de las siguientes cédulas de 

ciudadanía en el municipio de CORDOBA – BOLÍVAR para las elecciones de autoridades 

locales a realizarse el veintinueve (29) de octubre del año 2023, como consecuencia de 

haberse acreditado sumariamente la no residencia electoral de los ciudadanos que se 

relacionan en el presente articulo y contenidos en el archivo digital (CD), con el código 

HASH, conforme a las razones consignadas en la parte motiva del presente proveído: 

 

N°. NOMBRE COMPLETO CEDULA MOTIVO DE LA DECISION 

1 
SERRANO NAVARRO LUIS 
RAFAEL 3811612 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

2 
CALVO AGUDELO 
ULDARICO DE LA CRUZ 3831943 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

3 MENDEZ VEGA JOSE DAVID 3831977 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

4 
NAVAS NEMES ALBERTO 
DEL CARMEN 3832167 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

5 CHEDRAGUI DAVILA JAMIR 3832293 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

6 
DOMINGUEZ MARTINEZ 
JUAN ELIAS 3832323 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 
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7 
QUIROZ CORREA 
ROSEMBER 3832333 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GALAPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARANOA 

8 
ACOSTA MENA CARLOS 
ENRIQUE 3832619 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: IBAGUE 

9 
MARTINEZ CANCHILA 
JHONNYS RAFAEL 3860155 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

10 
ACOSTA MONTERO JUAN 
CARLOS 3875761 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

11 
BOHORQUEZ JIMENEZ 
JORGE MARIO 3875953 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

12 
VIDES VASQUEZ ALVARO 
RAFAEL 4032449 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

13 
ROSADO HINOJOSA JAIME 
LUIS 5164838 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARANOA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARANOA 

14 
BOSSIO HIDALGO MANUEL 
FRANCISCO 7947029 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA BARBARA DE PINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA BARBARA DE 
PINTO 

15 
HERNANDEZ BARRIOS 
FARIT 8372575 

SISBEN: SAN JACINTO DEL CAUCA 
ADRES: SAN JACINTO DEL CAUCA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO DEL 
CAUCA 

16 
MONTES NOVOA ODAIR 
ENRIQUE 8645921 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ACACIAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

17 
MERCADO JIMENEZ 
ORLANDO ANTONIO 8798659 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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18 
MACIAS GAMARRA RUDIS 
DAYAN 8866091 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CACERES 

19 
BENAVIDES ORTIZ 
ALFONSO RAFAEL 8867034 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

20 
COHEN BARRIOS ELOY 
RAFAEL 9106815 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

21 
FERNANDEZ BARBOSA 
DOMINGO RAFAEL 9111356 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN JACINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SAN JACINTO 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

22 
RAMOS ESCALANTE 
ALVARO RAFAEL 9112518 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

23 
GUERRA SANCHEZ 
RUGERO MANUEL 9126335 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

24 
VERGARA VEGA 
GENEBRALDO 9129210 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

25 
YANEZ VERBEL JUAN 
HERNANDO 9143877 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

26 
CONTRERAS REQUENA 
NILCO ANTONIO 9195291 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SUCRE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PIOJO 

27 
ROMERO ATENCIA 
DONIDALDO 9313351 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

28 
RODRIGUEZ IBAÑEZ 
EWDUIN RAFAEL 9877322 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PUERTO COLOMBIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PUERTO COLOMBIA 
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29 
ALVAREZ PADILLA GENKY 
SAIMER 10774359 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTERIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

30 
MORELO CUADRADO 
SANTO DOMINGO 10943628 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

31 
CASTELLANOS OROZCO 
CRISTOBAL MIGUEL 11062462 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN ANDRES DE SOTAVENTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN ANDRES DE 
SOTAVENTO 

32 
VIANA MERCADO YONIS 
MANUEL 12597911 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MORROA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

33 
GUERRERO SIERRA 
OSWALDO RAFAEL 12599809 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

34 
YEPES TOVAR LEANDRO 
JOSE 12632987 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

35 
MONTENEGRO ABENDAÑO 
JORGE LUIS 12694237 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

36 
AGUDELO VITOLA MARIO 
RAFAEL 12694377 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

37 
ESCOBAR PALOMINO 
RAFAEL AUGUSTO 17901269 

SISBEN: CHIRIGUANÁ 
ADRES: CHIRIGUANA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CHIRIGUANA 

38 
REALES PEREZ RUBEN 
DARIO 18762576 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

39 
MARTINEZ PEREZ UBARDO 
MANUEL 18776611 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTERIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

40 BARROSO JIMENEZ EFRAIN 19772003 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CICUCO 
DPS: CICUCO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 
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41 
SANTIS ARIAS RAFAEL 
HUMBERTO 19871268 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

42 
INELA PEREZ JOSE 
GREGORIO 19871428 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

43 
ALVAREZ HERNANDEZ 
ANDRES ALFONZO 19871727 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

44 MONTES BENITEZ ELIECER 19874546 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

45 
ROMERO ATENCIO CIELO 
JUDITH 22364088 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: VALLEDUPAR 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

46 
ESCOBAR SEVERICHE 
CARMEN CECILIA 22436879 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

47 
GOMEZ TAMARA EVELSY 
CANDELARIA 22466283 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

48 
GONZALEZ INELA AURY 
ESTELA 22586544 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PUERTO COLOMBIA 

49 CAUSADO TERAN EDITH 22854207 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SABANAGRANDE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SABANAGRANDE 

50 
ROMERO ARIAS NORGI 
ELENA 22854234 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TOLU 

51 TAMARA ROMERO JANETH 22854614 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

52 
ORTIZ BARRIOS EDITH 
MARINA 22854749 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 
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53 
PUERTA BOHORQUEZ 
MARTHA JAQUELINE 22854851 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

54 
AHUMADA ESCOBAR 
JUDITH DEL CARMEN 22854972 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

55 
RODRIGUEZ PRIETO MARIA 
PATRICIA 22854997 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

56 
SANCHEZ FLOREZ OSIRIS 
DEL CARMEN 22855023 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

57 
URIBE MEDINA EMERITA 
DEL CARMEN 22855233 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SABANAGRANDE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SABANAGRANDE 

58 
BECERRA PORTO SANDRA 
ASTRITH 22855234 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

59 
CHAVEZ DEL TORO 
CARMELA DE JESUS 22855243 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

60 
MEJIA SANCHEZ LUZ 
ESTELLA 22855297 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

61 
FLOREZ SALCEDO FRANCIA 
ELENA 22855323 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

62 
ALVAREZ ROMERO 
ARACELIS MARIA 22855354 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTERIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

63 CALIZ CARMONA LUZMARI 22855740 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: OVEJAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

64 
ARRIETA HERNANDEZ 
CARMEN ROSA 22855782 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 
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65 
MEZA CHAMORRO FANNY 
DEL SOCORRO 22855790 

SISBEN: MARÍA LA BAJA 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: MARÍA LA BAJA 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MARIA LA BAJA 

66 
MARTINEZ GONZALEZ 
MARIA ELENA 22855929 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

67 
BOHORQUEZ DOMINGUEZ 
TATIANA JUDITH 22856496 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

68 
CONTRERAS CORREA 
NELCY DEL CARMEN 22856524 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: COROZAL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

69 ABAD MESA NATHALY 22857461 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

70 
VELASQUEZ GUERRA 
ORLEIDA ESTHER 22858848 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

71 
JIMENEZ TOVAR CARMEN 
JUDITH 22858943 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

72 
ARRIETA ARRIETA ALBA 
LUZ 26901148 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA ANA 

73 
HERRERA LLORENTE 
ASTRID MARI 30688547 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CERETE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CERETE 

74 
MARTINEZ OCHOA YANETH 
MARIA 32580743 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

75 DIAZ VEGA MADIS JUDITH 32581521 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAJAGUAL 

76 
VERGARA ARIAS LORENA 
MARGARITA 32582483 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 
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77 
MARTINEZ FLOREZ AURA 
ESTELLA 32610829 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

78 
SIERRA RODRIGUEZ 
DAMARYS 32666305 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

79 
PIÑERES MENCO LEDYS 
YANETH 32671761 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOACHA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

80 
FERNANDEZ TEHERAN 
OSIRIS DEL CARMEN 32727535 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

81 
ACUÑA RAMIREZ LIBIA 
ESTHER 32783983 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

82 
ARIAS ALEMAN LILIANA 
ISABEL 32790304 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

83 
RAMIREZ ESCOBAR LILIANA 
ESTHER 32838731 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARANOA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARANOA 

84 
SIERRA GOMEZ OLGA 
PATRICIA 32880180 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

85 
BATISTA HERNANDEZ 
FANNYS ESTHER 32920602 

SISBEN: SAN JACINTO DEL CAUCA 
ADRES: SAN JACINTO DEL CAUCA 
DPS: SAN JACINTO DEL CAUCA 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO DEL 
CAUCA 

86 
GARCIA ACOSTA CELIA 
MARIA 33067511 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

87 
DURAN GRANADOS 
YADELSY DEL CARMEN 33069309 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

88 MENDEZ CAMPO ISBELIA 33208096 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCE 
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89 
JIMENEZ MENA MARIBELI 
ISABEL 33239228 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

90 
ARIAS VELASQUEZ ALIX 
GREGORIA 33239235 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: MAGANGUÉ 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

91 
JIMENEZ CERRA LEIDIS 
MARIA 33353330 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

92 
ALVAREZ VERGARA 
VERONICA 33358156 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: ARJONA 
DPS: ARJONA 
IGAC: TURBACO 
ELECCIONES 2019: ARJONA 

93 PUELLO MACIA DIGNA LUZ 36733685 

SISBEN: EL COPEY 
ADRES: EL COPEY 
DPS: EL COPEY 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL COPEY 

94 
FRANCO DIPPE NINELLY 
ESTHER 39086116 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

95 
ACUÑA SALCEDO EMILIA 
ROSA 39091877 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

96 
PADILLA BALLESTAS 
MARIELA MARIA 39096376 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

97 
BERRIO FLOREZ AMIRA 
CECILIA 39096420 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

98 PEREZ MERCADO MARGELY 42207241 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LOS PALMITOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

99 
MORENO MONTERROZA 
YANIRIS MARIA 42272445 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: LOS PALMITOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: JUAN DE ACOSTA 

100 
PADILLA RODRIGUEZ 
DUBERLYS 44161734 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 
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101 
NAIZZIR DIAZ MERCY DEL 
CARMEN 45425381 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

102 
ORTEGA CARO MILLY 
ISABEL 45536398 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

103 
MELLIZO AGUIRRE LUZ 
ENEIDA 45538008 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

104 
ATENCIA ROMERO CARINA 
PAOLA 45715453 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

105 
BANQUEZ ORTEGA MILEIDIS 
DEL CARMEN 45747515 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

106 DIAZ CAMPO LUISANA ROSA 45758247 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

107 
MAYA RODRIGUEZ 
MARIDENA PATRICIA 49778378 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: VALLEDUPAR 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 

108 
FONSECA CASTRO 
KATERINE CANDELARIA 55220278 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

109 BARCAS MEDINA DINA LUZ 55238523 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

110 
ARRIETA MENA LEIDIS 
SOFIA 55238554 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

111 
SEQUEDA RIBON 
YURLEDYS 55239420 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

112 
HOYOS ARRIETA JHOANA 
PATRICIA 55307590 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ARIGUANI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 
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113 
CALDERON MEZA 
MARGARITA 63513426 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GIRON 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GIRON 

114 
NAVARRO ALQUERQUE 
NADIS ESTHER 64478126 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

115 RIOS TAMARA ANA DESINA 64478473 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

116 
BENITEZ PEREZ INDIRA 
MARIA 64479788 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

117 
REDONDO ORTEGA KELLY 
PAOLA 64479865 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

118 
MARTINEZ DOMINGUEZ 
LIDYS JUDITH 64480053 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

119 
CORREA AHUMADA YANINA 
ISABEL 64700487 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

120 
RODRIGUEZ MESA CLAUDIA 
MILENA 65588502 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SALDAÑA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SALDAÑA 

121 
ROMERO OCHOA HERNAN 
DAVID 72052969 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

122 
RICO SAAVEDRA ALEX 
MOISES 72133750 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

123 
SALCEDO PEREZ 
EDILBERTO MANUEL 72190382 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

124 
MARTINEZ SANTOS DANER 
DAVID 72220190 

SISBEN: VALLEDUPAR 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 
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125 
NEGRETE HERNANDEZ 
EDGAR 72224454 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

126 
VALETH ROMERO 
MAURICIO ERNESTO 72239894 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

127 
SANTANDER CRUZATE 
JOSE BERNARDO 72243561 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

128 BLANCO GOMEZ DANIEL 72248176 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

129 
AREVALO GARIZABALO 
JOSE MARIA 72256371 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

130 
MEDINA BARCA RONAL 
EDUARDO 72278298 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

131 
DE LA HOZ VILLAFAÑE 
DONALDO DE JESUS 72287562 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

132 
OLIVARES SARMIENTO 
JEISSON ENRIQUE 72333170 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

133 
ESPELETA RAMIREZ 
JOAQUIN ROBERTO 73099761 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

134 RIVERA SALTARIN MIGUEL 73128837 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

135 MEZA DOMINGUEZ OMAR 73139816 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

136 DIAZ ULLOA ERLIN FIDEL 73184956 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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137 
GARISAO ATENCIA OMAR 
ENRIQUE 73236293 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

138 
INELA PEREZ LUIS 
FERNANDO 73237291 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

139 
PUENTE MEDINA 
ALEJANDRO MANUEL 73238115 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

140 
BENAVIDES HOYOS 
ALEXANDER 73241141 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

141 
MIRANDA VITOLA EMILETH 
JOSE 73242521 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

142 DITA JEREZ JOSE ANTONIO 73243050 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

143 MENA ACOSTA ALVIS JOSE 73243814 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

144 
HERRERA SANCHEZ LUIS 
EDUARDO 73315083 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

145 
SANES REDONDO ELIECER 
ELIAS 73315261 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

146 
HERRERA CRUZATE JOSE 
MANUEL 73315383 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

147 
AHUMADA ESCOBAR 
ELIECER 73315508 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

148 
SANCHEZ VALETH ARIEL DE 
JESUS 73316010 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 
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149 
PACHECO ESCOBAR 
REYNALDO JOSE 73316011 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CALAMAR 

150 
FLOREZ SALCEDO 
ORLANDO MANUEL 73316107 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

151 
OCHOA GRACIA MANUEL 
MARIA 73316256 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

152 
SIERRA DIAZ HUMBERTO 
JOSE 73316274 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

153 
DAZA ORTEGA HECTOR 
JOSE 73316361 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

154 
ORTEGA FERNANDEZ 
ADOLFO ENRIQUE 73316433 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

155 
RAMOS BARCA DARIO 
RAFAEL 73316436 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

156 
MEZA ORTEGA ALBERTO 
JOSE 73316588 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: TURBACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

157 
TORRES SAMPAYO 
FACUNDO JOSE 73316762 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

158 
CHAMORRO PINEDA JAVIER 
JOSE 73316891 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

159 
CARO BANQUET EUSEBIO 
JOSE 73317001 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

160 
ESTRADA GOMEZ EDGAR 
ALFONSO 73317049 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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161 
CAPELA HERNANDEZ IVAN 
DE JESUS 73317056 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: FUNDACION 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: FUNDACION 

162 
MIRANDA FUNEZ OBED DE 
JESUS 73317345 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

163 
FONSECA CASTRO FARUT 
RAFAEL 73317362 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

164 
PALENCIA MORANTE 
JORGE ENRIQUE 73317415 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

165 
BLANCO ESCOBAR PEDRO 
JOSE 73317416 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

166 
CARDENAS GUTIERREZ 
JOSE GREGORIO 73317941 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

167 
CRUZATE ROMERO ROISER 
ALBERTO 73317952 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SAN JACINTO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

168 ORTEGA ALVAREZ OMAR 73340012 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

169 
ARIZA ACUÑA MANUEL 
FRANCISCO 73340165 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

170 
THERAN CARDENAS JAMIDE 
ALFONSO 73429839 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: DIBULLA 

171 
CUETO TAPIA EVER 
ANTONIO 73435887 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 
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172 
PADILLA MUÑOZ JUAN 
CARLOS 73551836 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

173 
CARABALLO ACOSTA JOSE 
GREGORIO 73572360 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

174 
NAVARRO VILLAMIZAR 
YORDIS DE JESUS 73575496 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

175 
PEÑALOZA GRANADOS 
OSCAR ENRIQUE 77033426 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: VALLEDUPAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

176 
PUMAREJO MUÑOZ PEDRO 
RODOLFO 77173784 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 

177 
VERGARA GARAY 
MAIRONEL 78113771 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: AYAPEL 

178 
MONROY ORTEGA JEAN 
CARLOS 80896212 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

179 
VELASQUEZ ROJAS JAIRO 
RAFAEL 84040178 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA BARBARA DE PINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA BARBARA DE 
PINTO 

180 
BRITO EPIAYU ROBERTO 
ENRIQUE 84088841 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CHIRIGUANA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: RIOHACHA 

181 
LARA BERRIO JULIO 
DOMINGO 85010180 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

182 
PACHECO PEREZ MILSON 
JACINTO 85156072 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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183 
MARTINEZ FLOREZ JOSE 
GREGORIO 85485687 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

184 
GALVAN DOMINGUEZ 
NILSON 85486494 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PONEDERA 

185 
BUELVAS SANCHEZ 
FRANKLIN LIZ 85487387 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

186 
LARA ALVAREZ FRANCIS 
JOSE 92070194 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

187 
PEREZ RODRIGUEZ 
SAMUEL ENRIQUE 92185611 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ENVIGADO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ENVIGADO 

188 
PEREZ NARVAEZ JOSE 
MIGUEL 92186048 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

189 
SANCHEZ CAREY CESAR 
SEGUNDO 92186624 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

190 
ROMERO BARRIOS FIDEL 
DAVID 92186960 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

191 
SEVERICHE MONTES EVER 
LUIS 92189920 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

192 
CAMPO ROMERO NEY 
DAVID 92189978 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: CARTAGENA 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

193 DOMINGUEZ TORRES JOSE 92191111 

SISBEN: MARÍA LA BAJA 
ADRES: MARIA LA BAJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

194 
DE LA OSSA LOPEZ CESAR 
ENRIQUE 92192033 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOACHA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 
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195 
ARRIETA MENDOZA 
ARISTIDES MANUEL 92192047 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

196 
MARTINEZ ARROYO 
GUILLERMO ENRIQUE 92518687 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

197 
LOAIZA MARMOLEJO 
ALEXANDER DE JESUS 92519896 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

198 
CAUSADO TERAN JUAN 
MANUEL 92536619 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN ALBERTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: NOVITA 

199 
SALGADO NOVOA HENRRY 
MANUEL 92557305 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: COROZAL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JUAN DE 
BETULIA (BETULIA) 

200 
PEREZ PEREZ HERNAN DE 
JESUS 92641295 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

201 
REALES PEREZ EMILL 
DAVID 92642454 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

202 
CONTRERAS CARDENAS 
KAREN JULIETH 1001805377 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

203 
NAVARRO FONSECA 
EDINSON JUNIOR 1001855543 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

204 
MARIN VILLARREAL 
LEONARDO DE JESUS 1001873800 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

205 
GOMEZ MENCO RAFAEL 
ANDRES 1001877174 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CALAMAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

206 
FLOREZ MEJIA SARA 
ELIZABETH 1001879193 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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207 
OLIVERA LANDERO 
CRISTINA ROSA 1001890798 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

208 
CHARRIS GOMEZ JOHAN 
ENRIQUE 1001891373 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

209 
OCHOA VASQUEZ FARID 
JUNIOR 1001916819 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

210 
ANAYA FLEREZ JOSE 
ENRIQUE 1001944002 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

211 
MUÑOZ FERNANDEZ JAVIER 
JOSE 1001995475 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

212 
MAURY GOMEZ NIKOLLE 
YANETH 1001996622 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

213 
JIMENEZ JIMENEZ BRANDO 
ISAAC 1002029314 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

214 
JARABA SALCEDO ANA 
SOFIA 1002162182 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

215 
SEPULVEDA BARRIOS 
DAVID ISAAC 1002187482 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

216 
BROCHERO AGAMEZ JAIRO 
ALONZO 1002231016 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

217 
GOMEZ MARTINEZ KAROLL 
VANESSA 1002235266 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

218 
ROMERO MUNTH ENDER 
JOSE 1002301963 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 
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219 
SALCEDO BENAVIDES 
RAFAEL ENRIQUE 1002302493 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GACHANCIPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

220 
MEZA SOLANO YELENIS 
PAOLA 1002302515 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: FUNDACION 
DPS: VALLEDUPAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

221 
RIVERA HERNANDEZ 
GUALBIS JOSE 1002302672 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

222 
PACHECO PORTO LUIS 
DANIEL 1002302673 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

223 
ALVAREZ RIVERA LUIS 
FERNANDO 1002302693 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

224 GARCIA QUIROZ DAYANA 1002302769 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

225 
VERA PANIZA NADIN DE 
JESUS 1002302903 

SISBEN: CALAMAR 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CALAMAR 

226 DORIA VILLAREAL ALFONSO 1002302910 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ARJONA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

227 
ORTEGA CARO JESUS 
DANIEL 1002302974 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

228 
PEREZ ORTIZ NEIDER DE 
JESUS 1002302993 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GALAPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

229 
ADIE CRUZ ALDAIR DE 
JESUS 1002302997 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

230 
VITOLA HERNANDEZ LUIS 
ALFONSO 1002303011 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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231 
VILLEGAS PEREZ LUIS 
ALFONSO 1002303047 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PUERTO COLOMBIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

232 
SEÑAS JULIO ELVIRA DEL 
ROSARIO 1002317206 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

233 
GAMARRA CARRILLO 
YULITZA 1002362041 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

234 
NAVARRO NARVAEZ 
MILEIDIS DEL CARMEN 1002463144 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

235 
MERCADO MARTINEZ 
YANDRI PAOLA 1002463187 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN CRISTOBAL 

236 
SIERRA YEPES YAIDITH 
YOHANA 1002463288 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

237 
RODRIGUEZ VILLEGAS 
BRAYAN RAFAEL 1002463357 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

238 ARIAS CHAMORRO EMIBLE 1002487548 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: URIBIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ALBANIA 

239 
POLO MUÑOZ CANDELARIO 
JOSE 1002487597 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

240 
IMITOLA MARTINEZ 
ESTEBAN DAVID 1002488015 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

241 MUTIS MOZO ARACELIS 1002489786 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

242 
PUENTE AVILA ANDRES 
DAVID 1002492247 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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243 
RODRIGUEZ MERLANO 
FRANKLIN MANUEL 1002495821 

SISBEN: MOMPOX 
ADRES: MOMPOS 
DPS: SANTA CRUZ DE MOMPOX 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MOMPOS 

244 
HERNANDEZ SALAZAR 
MARIA LUCIA 1002497432 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

245 
DIAZ CARDENAS LUIS 
MIGUEL 1002497622 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: AGUAZUL 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

246 
CORREA GARCIA CARMEN 
ELVIRA 1002499350 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

247 
RAMIREZ CABALLERO 
SHADYA 1002499709 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

248 PEREZ DIAZ LUIS CARLOS 1002500770 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

249 
RODRIGUEZ TORRES 
JHONYS 1002500980 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MOMPOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

250 
LASCANO PETRO CARLOS 
DANIEL 1002501345 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

251 
FERIA PEREZ OSCAR 
EDUARDO 1003060838 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN ANDRES DE SOTAVENTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

252 
ATENCIA AHUMADA EMILSE 
MARGOT 1004179189 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN FRANCISCO 

253 
AVILA CONTRERAS 
DANIELA MARIA 1004278916 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: FUNDACION 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: FUNDACION 

254 
ACUÑA RODRIGUEZ LUIS 
MIGUEL 1004279467 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 



 
 

Resolución No. 9546 de 2023                                                                                                            Página 46 de 69 
Por medio del cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a 
determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, para participar en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 

 

255 OSPINO PULGAR EMANUEL 1004285384 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

256 
LUNA LORA ANDREA 
CAMILA 1004474648 

SISBEN: VALLEDUPAR 
ADRES: SANTA MARTA 
DPS: VALLEDUPAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

257 
ARRIETA VITOLA YEIRA 
CANDELARIA 1005387351 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

258 SALAS DORIA YONATTAN 1005425258 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GALERAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GALERAS (NUEVA 
GRANADA) 

259 
VILLADIEGO HERNANDEZ 
ALEXANDER 1005488096 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

260 
MONTALVO ACUÑA RAMIRO 
MANUEL 1005551486 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SUCRE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA BARBARA DE 
PINTO 

261 
CONTRERAS MORENO LUZ 
ADRIANA 1005551649 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SUCRE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

262 
BENAVIDES ARIÑEZ EVER 
DE JESUS 1005552041 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SUCRE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SUCRE 

263 
VERGARA FUNEZ ANIBAL 
JOSE 1005570858 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

264 
MONTES MENDOZA 
HECTOR LUIS 1005571494 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

265 
SALGADO CEBALLOS ISAAC 
DAVID 1005574429 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 
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266 
SIERRA ORTEGA CRISTIAN 
RICARDO 1005581859 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BUENAVISTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

267 
TOVAR SANCHEZ OSCAR 
EDUARDO 1005582116 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

268 
PEREZ PADILLA ROSA 
MARIA 1005627167 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

269 
GAVIRIA VITOLA MIGUEL 
ANGEL 1005627346 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

270 
PEREZ MENA RAFAEL 
ENRIQUE 1005649105 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

271 
ARRIETA MENDOZA ILUDYS 
MARIA 1005650030 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

272 
SEVERICHE ARRIETA LUIS 
JAVIER 1005650175 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

273 
NAVARRO ATENCIA DINO 
JUAN 1007029863 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

274 
NUÑEZ BARRIOS ANGELICA 
JULIETH 1007139343 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

275 
AREVALO PEDRAZA 
DARWIN ANDRES 1007174834 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

276 
SALAZAR GONZALEZ 
LETICIA ISABEL 1007199885 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: POLO NUEVO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

277 
RICARDO PATERNINA YESID 
DAVID 1007211023 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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278 
ROMERO ALVIS ANDRES 
EDUARDO 1007576350 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

279 
JIMENEZ MEDINA GEIDIS 
LORENA 1007576382 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

280 
ESCOBAR HERNANDEZ 
JOSE MANUEL 1007576486 

SISBEN: BOSCONIA 
ADRES: BOSCONIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOSCONIA 

281 ARIZA ARRIETA YURLEIDIS 1007576517 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

282 
VERGARA CABALLERO 
SHAIRA PAOLA 1007576543 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

283 
MARTINEZ MELENDEZ 
ALEJANDRO JOSE 1007763746 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

284 
ORTEGA ORTEGA MATEO 
ALFONSO 1007786801 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

285 
ATENCIA LUNA ANDRY 
BANESSA 1007791574 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

286 
HERNANDEZ MIRANDA 
CARLOS ANDRES 1007830450 

SISBEN: CHIRIGUANÁ 
ADRES: CHIRIGUANA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CHIRIGUANA 

287 
AREVALO PEDRAZA CARLIS 
ANDREA 1007976897 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

288 
FLOREZ ARELLANO JESUS 
ALBERTO 1007980569 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

289 
ARIZA MERCADO JOSE 
MANUEL 1007983146 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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290 
SERRANO OCHOA 
YARLEDYS DEL CARMEN 1010037527 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

291 
BARRERA BLANCO DAYANA 
CAROLINA 1010102898 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

292 
ESCORCIA PITRE GEINIS 
JULIETH 1010142046 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAICAO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

293 
ROMERO LASCARRO 
JAVIER V ENRIQUE 1019051985 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TURBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

294 
GARCIA BOHORQUEZ 
ADELA DEL CARMEN 1020754622 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

295 RICARDO ORTIZ EDINSON 1041981854 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

296 
GOMEZ MARTINEZ JESUS 
DANIEL 1042242240 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

297 
MARTINEZ OCHOA 
MARYURIS PAOLA 1042350778 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTERIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

298 
ALVAREZ CAUSADO 
CARLOS ALBERTO 1042351617 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

299 
HERNANDEZ SANTANA 
YENIFER MARIA 1042433664 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

300 QUIROZ PINEDA DAYANA 1042439791 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: TOCANCIPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TOCANCIPA 

301 MULFORD PEREZ MARISOL 1042441178 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 
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302 
FONSECA CABARCAS 
CANDELARIA PAOLA 1042453973 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

303 
MERCADO MARTINEZ ANGIE 
CAROLINA 1042461966 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

304 
BALLESTAS PEREZ 
GENESIS MARIA 1042848144 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

305 
BLANCO PEREZ JUAN 
CARLOS 1043128793 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

306 
PACHECO PEREZ ROSA 
ANGELICA 1043143717 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

307 
PACHECO PEREZ WENDY 
JOHANNA 1043143718 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

308 
ESCOBAR MEDINA NEISA 
FERNANDA 1044422391 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

309 
ESCOBAR ROMERO 
MARGENIS CANDELARIA 1044425220 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

310 
ALVAREZ SANTANA MAIRA 
ALEJANDRA 1044426420 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PUERTO COLOMBIA 

311 
CANTILLO BOHORQUEZ 
ROICER ALEXANDER 1044431656 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PUERTO COLOMBIA 

312 
JUVINAO GOETHE SHELLSY 
ANDREA 1045670300 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

313 
MOLINA VARGAS SIMON 
ENRIQUE 1045720120 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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314 
DIAZ PIÑA KAREN 
MARGARITA 1045721412 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

315 
TORRES DEAVILA WENDY 
PAOLA 1047226390 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

316 
MENDEZ ESCALANTE 
MARCOS DANIEL 1047364351 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

317 
VILORIA CHAMORRO KELLY 
JOHANNA 1047371484 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

318 VASQUEZ PADILLA YOLEIDA 1047373630 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

319 
TORRES SALCEDO 
ROSARIO DEL CARMEN 1047393234 

SISBEN: SAN JACINTO 
ADRES: SAN JACINTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO 

320 RUIZ FLOREZ LILI JOHANNA 1047396403 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

321 
JIMENEZ TOVAR FANNY 
SOFIA 1047399438 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: CARTAGENA 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

322 
ROMERO CASTILLO JOSE 
FERNANDO 1047404561 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

323 
NAVARRO CASSIANI JOHN 
ALEXANDER 1047422818 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

324 
ROMERO MENDOZA 
SAMUEL EDUARDO 1047428512 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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325 
CANTILLO PEREZ MIRIAM 
MARINA 1047432489 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN SEBASTIAN DE 
BUENAVISTA 

326 
PEREZ SANCHEZ DANIELA 
MARGARITA 1047439638 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

327 
BUSTAMANTE PORTO 
PAULA ANDREA 1047453768 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

328 GALINDO PEREZ MARICEL 1047457301 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

329 
BLANCO GOMEZ LUIS 
GABRIEL 1047458611 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

330 
OCHOA PEREZ JESUS 
DAVID 1047475159 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

331 
LEAL PINEDA MELISSA 
ISABEL 1047481195 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

332 
CARO VILLA DIANIS 
CAROLINA 1047487978 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

333 
MARTINEZ GOMEZ EMERIDA 
DEL CARMEN 1047496827 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

334 
MONTES MARTINEZ BRIANA 
YANETH 1048264551 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

335 
MONTES MARTINEZ ELIAS 
DAVID 1048264552 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

336 
THOMAS QUINTERO 
CAROLINA LUZ 1048272033 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 



 
 

Resolución No. 9546 de 2023                                                                                                            Página 53 de 69 
Por medio del cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a 
determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, para participar en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 

 

337 
OSPINO PULGAR EDWIN 
RAFAEL 1048660150 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

338 
VIDES PEREZ LUIS 
EDUARDO 1049347948 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

339 
VIDES PEREZ CARLOS 
MIGUEL 1049348151 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

340 
SOTO OCHOA LUIS 
EDUARDO 1049348286 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

341 GONZALEZ ACUÑA LUCELIS 1049349216 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

342 
SALAZAR GONZALEZ ANGIE 
PAOLA 1049349639 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

343 
ROCHA SERRANO JESUS 
DAVID 1049350019 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

344 
CAMPO VERGARA ANYI 
MILENA 1049452082 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

345 
SALAZAR MEZA KAREN 
GREGORIA 1049452160 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

346 
SANTOS ARRIETA CARLOS 
ANDRES 1049452479 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

347 
RODRIGUEZ CASTRO 
SANDRA PATRICIA 1049453070 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL PASO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BOGOTA. D.C. 

348 
CASTRO GALINDO ARACELY 
MARGOTH 1049453319 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 



 
 

Resolución No. 9546 de 2023                                                                                                            Página 54 de 69 
Por medio del cual se adoptan algunas decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a 
determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del departamento 
de BOLÍVAR, para participar en las elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 

 

349 
MARTINEZ NIETO VICTOR 
JOSE 1049453536 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JUAN 
NEPOMUCENO 

350 
HERNANDEZ CONTRERAS 
CANDELARIA MARGOTH 1049454027 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ZAMBRANO 

351 
MENA THERAN MARIA 
REGINA 1049454625 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SABANAGRANDE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CALAMAR 

352 
HERNANDEZ BATISTA YAIR 
ANDRES 1049562591 

SISBEN: SAN JACINTO DEL CAUCA 
ADRES: ACHI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO DEL 
CAUCA 

353 
HERNANDEZ BATISTA EVA 
MARIA 1049562592 

SISBEN: SAN JACINTO DEL CAUCA 
ADRES: SAN JACINTO DEL CAUCA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

354 
VILLAFAÑE PEREZ LUZ 
KARIME 1050040120 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: CARTAGENA DE INDIAS 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN JACINTO 

355 
TABORDA PAJARO PAOLA 
ANDREA 1050969040 

SISBEN: TURBACO 
ADRES: TURBACO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

356 
MOSCOTE ZABALETA 
EDWIN 1050973554 

SISBEN: CHIRIGUANÁ 
ADRES: CHIRIGUANA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

357 
CASTRO FLOREZ NELSON 
DAVID 1051443981 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

358 
MIRANDA MENDOZA 
RIVALDO 1051884395 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

359 VILORIA ACOSTA HORLEY 1051888239 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA CATALINA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA CATALINA 
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360 
TORO JIMENEZ CARLOS 
JULIO 1052041044 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

361 
GARCIA RINCON NELSY 
MARIA 1052041275 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: CICUCO 
DPS: CICUCO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

362 
GARIZAO FLOREZ CRISTIAN 
CAMILO 1052066305 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

363 ANGULO JARABA AIDA LUZ 1052075656 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

364 
URUETA RESTREPO 
REINALDO JOSE 1052085720 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

365 
ALVAREZ PEREZ 
GUILLERMO ENRIQUE 1052086050 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

366 
RIBON ARRIETA ROSMAN 
MANUEL 1052524020 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

367 
NIETO HERNANDEZ ROSA 
ISELA 1052524040 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

368 
PRIETO VALETH ELSI DEL 
CARMEN 1052524690 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

369 MENDEZ PAVA YOJADIS 1052524849 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

370 
CORREA TOBIAS ALDAIR DE 
JESUS 1052524904 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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371 
CABARCAS AGUDELO 
VIVIANA ESTHER 1052524998 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

372 
ATENCIO ARIAS GISELA 
MARIA 1052525420 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

373 
AGUDELO OROZCO 
SEBASTIAN ANDRES 1052526535 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

374 
NARVAEZ PEREZ LILIANA 
PATRICIA 1052526728 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

375 
NAVARRO REYES JORGE 
LUIS 1052943002 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

376 MENDEZ GALINDO YENIFER 1052946380 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

377 
VERGARA CACERES RINA 
MARCELA 1052952103 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

378 
MORENO PEREZ DANIEL 
GREGORIO 1052954589 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

379 
ESPAÑA CONTRERAS 
JESUS MANUEL 1052955436 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

380 VIDEZ TOVAR JOSE LUIS 1052957936 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: FUNZA 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

381 
PEREZ HOYOS ISAAC 
ENRIQUE 1052958400 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

382 
MEZA VIZCAINO YEIMIS 
CANDELARIA 1052963411 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 
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383 
CALYZ ROJAS CARLOS 
MARIO 1052967947 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

384 
GUERRA VELASQUEZ 
MARIA JOSE 1052970723 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

385 
ATENCIA CASTRO ELIS 
MARIA 1052971091 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

386 
MUÑOZ GARCIA CARMEN 
ESTHER 1052971094 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL PIJIÑO DEL CARMEN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTECRISTO 

387 ATENCIA DIAZ ANA LUZ 1052971929 

SISBEN: CICUCO 
ADRES: CUMARAL 
DPS: CICUCO 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

388 LOPEZ PEREZ LUIS FELIPE 1052972162 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

389 
BORRE BARRETO MARTIN 
ENRIQUE 1052984688 

SISBEN: TIQUISIO 
ADRES: SIN INFORMACIÓN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

390 
PATERNINA GUZMAN 
ALBERTO MANUEL 1052985257 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

391 ROMERO PEREZ YULIZA 1053005730 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

392 TAPIA DURAN YULEINIS 1053008066 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MEDELLIN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

393 
ORTEGA BANQUET WILMER 
JOSE 1062428267 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTERIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

394 
FONSECA MANCERA 
FREIDER DAVID 1062816854 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BECERRIL 
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395 
ALTAMIRANDA PADILLA 
DELCY JUDITH 1063142505 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: LORICA 

396 
HERNANDEZ MEDINA 
YINETH KATIANA 1064786043 

SISBEN: CHIRIGUANÁ 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

397 
MEDINA BLANCO ELKIN 
FERNEY 1065242857 

SISBEN: SAN ALBERTO 
ADRES: SAN ALBERTO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN ALBERTO 

398 RUIZ MENDOZA EDILMA LUZ 1065588103 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: RIOSUCIO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: VALLEDUPAR 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

399 
LUNA HERNANDEZ FABIO 
ANDRES 1065600872 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 

400 
ORDOÑEZ CANTILLO 
WILLIAM JOSE 1065623782 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA MARTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 

401 
PIÑA DE AGUAS 
CANDELARIA JUDITH 1065847358 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: VALLEDUPAR 

402 
PACHECO PACHECO 
CLAUDIA INES 1066179894 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAHAGUN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAHAGUN 

403 
GOMEZ PEINADO TATIANA 
ISABEL 1067927913 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTERIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

404 
LOPEZ BOLAÑOS SERGIO 
LUIS 1067940216 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

405 
LOAIZA CORREA THIANNYS 
VANESSA 1067950994 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MONTERIA 

406 
HERNANDEZ GUERRERO 
VIRLEY DE JESUS 1071353882 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN CARLOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN CARLOS 
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407 
ARRIETA ZALALLANDIA 
AURA CRISTINA 1081000515 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: OVEJAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

408 
ALMENDRALES DE ANGEL 
DIEGO ANDRES 1081904697 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

409 
GARCIA CHAMORRO 
ALEXANDER 1081906546 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

410 
PACHECO FLOREZ JHON 
FREDY 1081906551 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

411 
IBARRA CHACON JULIO 
CESAR 1081906819 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

412 
OSORIO BOLAÑO SANDRY 
PAOLA 1081907330 

SISBEN: ZAMBRANO 
ADRES: ZAMBRANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

413 
ESPAÑA RODRIGUEZ 
ROBERTO CARLOS 1081907341 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

414 
GARCIA ROMERO MELISSA 
VANESSA 1081908026 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

415 
ESPAÑA VASQUEZ LEVIS 
MARIA 1081909047 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN DE 
BOLÍVAR 

416 
AGUDELO FLOREZ OBARDI 
MANUEL 1081911885 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

417 
CHAMORRO GUTIERREZ 
SARAY MARCELA 1081915257 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

418 
LUNA CABARCAS YUVINIS 
JOSE 1081915477 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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419 
ORTIZ MARQUEZ 
JHONATAN JOSE 1081918986 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

420 
BARBOZA GONZALEZ RAUL 
EDUARDO 1081920670 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CURUMANI 

421 
RODRIGUEZ ATENCIA NORY 
VANESSA 1081921365 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

422 
CATALAN LANDERO 
NORELYS JUDITH 1081921973 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

423 
BERRIO PEREZ SANDRA 
MILENA 1081927861 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

424 
MEDINA PATERNINA ISMAEL 
ANTONIO 1082373053 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL PIJIÑO DEL CARMEN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

425 
MIRANDA GAMARRA YAILIN 
NATALIA 1082837315 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

426 
SUAREZ MANCERA ANA 
CANDELARIA 1082905909 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA MARTA 

427 
GOMEZ PORTELA DEIBYS 
ALFONSO 1082980369 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CODAZZI 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: AGUSTIN CODAZZI 

428 
PLATA SOTO YESENIA 
SMITH 1096205404 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANCABERMEJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANCABERMEJA 

429 
CORTEZ GUTIERREZ 
VIVIANA 1097610575 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: EL CARMEN 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL CARMEN 

430 
CHAMORRO ARIAS CAMILA 
ANDREA 1099960923 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 
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431 POLO MUÑOZ FLOR MARIA 1099962679 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

432 
CASTRO CUADRADO MARIA 
ALEJANDRA 1099963266 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: CICUCO 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CICUCO 

433 
CASTILLA GALVAN ROGER 
DAVID 1100396253 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCE 

434 
GAVIRIA VITOLA LAURA 
VANESSA 1100629150 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

435 
ROMAN MEZA KELY 
YOHANA 1100630012 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: COROZAL 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MORROA 

436 
MIELES CARO SANDRA 
MARCELA 1100687934 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAMPUES 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAMPUES 

437 
RUIZ CONTRERAS ANDRES 
CANDELARIO 1102582400 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANCABERMEJA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANCABERMEJA 

438 
LARA QUIROZ KELLY 
YOHANA 1102815125 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

439 
CAMPO ROMERO LEONOR 
IVETH 1102817768 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 

440 
RAMIREZ BARRIOS LUIS 
FERNANDO 1102827850 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: YOPAL 

441 
SANTOS ARRIETA MARIA 
DEL CARMEN 1102834079 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

442 
MEZA CASTELLAR LEINER 
JOSE 1102849915 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SINCELEJO 
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443 
HERRERA BANQUEZ YAIR 
DAVID 1102864573 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: MAGANGUÉ 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

444 
VALERA COHEN JAIRENIS 
CAROLINA 1102890375 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SOLEDAD 

445 
MARTINEZ GAMARRA 
DUVAN ENRRIQUE 1103738391 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SINCELEJO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

446 
RODRIGUEZ SAMIA XAVIER 
ENRIQUE 1104008681 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

447 
PAREDES GONZALEZ 
DAYAN ALFONSO 1104009005 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

448 
PEREZ CUETO IBERICA 
IRENE 1104009758 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ENVIGADO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: COROZAL 

449 
SANEZ OVIEDO OLAIS 
PAOLA 1104010717 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

450 
URUETA TORRES ETILVIA 
ROSA 1104012998 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: OVEJAS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: OVEJAS 

451 
PEREZ MENA NEIDYT 
ALEJANDRA 1104015044 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

452 
ROMERO NAVARRO ANGI 
PAOLA 1104017050 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

453 
PULIDO NARVAEZ LUIS 
DAVID 1104017457 

SISBEN: EL CARMEN DE BOLÍVAR 
ADRES: SAN PEDRO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN PEDRO 

454 
PEÑATE CAMPO NESTOR 
JULIO 1104408652 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN MARCOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN BENITO ABAD 
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455 
BASILIO PEÑATE DAIVER 
MANUEL 1104421549 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SAN MARCOS 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SAN MARCOS 

456 
PEÑATE CAMPO KELLY 
JOHANA 1104422244 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SUCRE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SUCRE 

457 AMAYA VILLEGAS EMELLYS 1120752524 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: FONSECA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: FONSECA 

458 
CALLE BLANCO YINIS 
YULIETH 1122650480 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: RESTREPO 

459 
BOSSIO PALENCIA PEDRO 
LUIS 1128325505 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PUERTO BERRIO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

460 DIAZ IBARRA LUZ DARYS 1128326271 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA BARBARA DE 
PINTO 

461 
GUERRERO TOBIAS OBED 
DAVID 1129504621 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

462 
VERGARA GARCIA VIVIANA 
MARIA 1129505441 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

463 
PALENCIA MORANTE EMILIA 
ROSA 1129572840 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

464 
ESPINOZA CHANCY 
ARISTIDES MANUEL 1133790624 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MONTELIBANO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BUENAVISTA 

465 
ACOSTA YEPEZ SANDRA 
MARCELA 1137179027 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GUARANDA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GUARANDA 

466 ARIZA ARRIETA AISA MARIA 1137179059 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 
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467 
MEDINA URDANETA CLARA 
ELENA 1137179080 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: GALAPA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: GALAPA 

468 ACUÑA AVILA JULIAN DAVID 1137179153 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

469 
PALENCIA BENITEZ JUAN 
DAVID 1137179178 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

470 MEDINA MEDINA OSMANDI 1137179429 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: EL BAGRE 

471 MIRANDA YANES DANIELA 1137189651 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: TURBACO 

472 
ARIAS CHAMORRO LUZ 
MARINA 1137189887 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ALBANIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

473 
VASQUEZ PADILLA 
GUILLERMO RAFAEL 1137222813 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

474 
ESCORCIA ESCOBAR LUISA 
FERNANDA 1140828667 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

475 
JARABA SALCEDO ANA 
MARILYS 1140840628 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

476 
CASTILLA BLANQUICETT 
SHEYLA CAROLYNE 1140864749 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

477 
RAMOS HADECHINI EDUER 
ALFONSO 1140871694 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

478 
HERNANDEZ BOLAÑO 
LILIANA PAOLA 1140896390 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 
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479 
CANTILLO PEREZ ANA 
KARINA 1143140731 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

480 
MULFORD TURIZO 
GUILLERMO ENRIQUE 1143148411 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

481 VITOLA SANTOS DULEYIS 1143160483 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

482 
DE AVILA GONZALEZ 
CARLOS ANDRES 1143160605 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

483 
ORTEGA CARO ALVARO 
JAVIER 1143170182 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

484 
PACHECO PEREZ SINDY 
PAOLA 1143243020 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

485 
MARTINEZ MARTINEZ KEVIN 
ANDRES 1143244021 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

486 
RODRIGUEZ TORRES 
RAFAEL DE JESUS 1143246598 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

487 
GONZALEZ MARTINEZ 
WILBER ENRIQUE 1143253316 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

488 
TAMARA DORIA DANILO 
JESUS 1143270925 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

489 
LEDESMA CALVO KAREN 
LORENA 1143376810 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 

490 
BLANCO PEREZ YONATHAN 
ENRIQUE 1143384420 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CARTAGENA 
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491 
VEGA VANEGAS 
ESMERALDA VANESSA 1143426597 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

492 CASTILLO ORTEGA YEISON 1143444236 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

493 
ROMERO ROMERO JORGE 
LUIS 1148702884 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SANTA MARTA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SANTA MARTA 

494 
ARROYO SOTELO YESICA 
PAOLA 1148705628 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: ALBANIA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: ALBANIA 

495 
ATENCIO CABARCAS 
TATIANA 1148947428 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

496 LARA BOLAÑO ALIDA SOFIA 1192718035 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: BARRANQUILLA 

497 
DE LA HOZ MARTINEZ 
YOSAIRA PATRICIA 1192771374 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: CERRO SAN ANTONIO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: CERRO DE SAN 
ANTONIO 

498 
RAMOS DAVILA EDUBER DE 
JESUS 1193278329 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: MAGANGUE 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 

499 
PALENCIA MUÑOZ TATIANA 
CAROLINA 1193290628 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: NUEVA GRANADA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

500 
TAPIA YEPES RICHAR DE 
JESUS 1193334756 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: MALAMBO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

501 
HADECHINI ATENCIO 
SILENA MARIA 1193372496 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: SOLEDAD 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MALAMBO 

502 
HERNANDEZ MORENO 
EDINSON MANUEL 1193392292 

SISBEN: MAGANGUÉ 
ADRES: YONDO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: MAGANGUE 
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503 
CHAMORRO GUTIERREZ 
LILIBETH 1193525355 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: PLATO 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: PLATO 

504 
VERGARA VASQUEZ EDUAR 
JOSE 1193570236 

SISBEN: CARTAGENA DE INDIAS 
ADRES: CARTAGENA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

505 
RODRIGUEZ MANJARRES 
INES ELENA 1193586013 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BARRANQUILLA 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

506 
TORRES CARRASCAL 
DAYNER ANTONIO 1214468978 

SISBEN: SIN INFORMACIÓN 
ADRES: BOGOTA D.C. 
DPS: SIN INFORMACIÓN 
IGAC: SIN INFORMACIÓN 
ELECCIONES 2019: SIN INFORMACIÓN 

 

 

NOMBRE DEL ARCHIVO: TRASHUMANCIA CORDOBA 2023 
 
CÓDIGO HASH: B98BEFFC 
 
  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo, a través de la 

Registraduría Municipal de CORDOBA, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo undécimo de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 

Electoral, concordante con el artículo 70 de la ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO: FIJAR en lugar público del despacho de la Registraduría 

Municipal de CORDOBA - BOLÍVAR, copia de la parte resolutiva de este proveído por el 

término de cinco (5) días calendario, de conformidad con el artículo décimo primero de la 

Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral. 

 

PARÁGRAFO: La constancia de fijación y des fijación debe ser remitida al correo 

electrónico atencionalciudadano@cne.gov.co con copia a  

trashumanciavelasquez@cne.gov.co  a más tardar el día siguiente al cumplimiento del 

término, junto con el registro fotográfico de la referencia.  

 

mailto:atencionalciudadano@cne.gov.co
mailto:trashumanciavelasquez@cne.gov.co
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ARTÍCULO CUARTO: REMITIR copia de la presente  Resolución y su archivo magnetico 

adjunto22 al Registrador Delegado en lo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, a la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civi al  

correo trashumancia2023@registraduria.gov.co a la Gerencia de Informática de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, para los efectos a que haya lugar en su 

cumplimiento.  

 

ARTÍCULO QUINTO: REMITIR copia de la presente Resolución a la Delegación 

Departamental de BOLÍVAR de la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la 

Registraduría Municipal de CORDOBA. 

 

ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la Presidencia de la 

República, a la Procuraduría General de la Nación y a la Fiscalía General de la Nación, 

para lo de sus respectivos cargos y competencias, de conformidad con el artículo décimo 

primero de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional Electoral. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: COMUNICAR el presente acto administrativo a los ciudadanos que 

interpusieron quejas sobre inscripción irregular de cédulas en el municipio CORDOBA de 

la siguiente manera:  

 

 

No. 
Nombre Radicado Correo Electrónico 

1 
NADIA MILENA BECERRA CNE-E-DG-2023-023211 amilena4@hotmail.com  

2 
 NACHO BECERRA CNE-E-DG-2023-023296 

achobecerra1954@hotmail.com  
3 

 NACHO BECERRA CNE-E-DG-2023-023522 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICAR la presente decisión en la página Web del Consejo 

Nacional Electoral y de la Registraduría Nacional de Estado Civil, como garantía de 

transparencia y acceso a la información, de conformidad con el inciso tercero del artículo 

décimo primero de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 

Electoral. 

 

ARTÍCULO NOVENO: LIBRAR por conducto de la Subsecretaria de la Corporación los 

oficios dispuestos para el cumplimiento de lo resuelto en la presente resolución.  

                                            
22 Archivo magnético adjunto (Excel) protegido mediante bloqueo de libro y con sistema de validación de 
integridad de datos (HASH) que permiten garantizar la no alteración de los registros.   

mailto:trashumancia2023@registraduria.gov.co
mailto:amilena4@hotmail.com
mailto:achobecerra1954@hotmail.com
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ARTÍCULO DECIMO: RECURSO contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, en los términos del 

artículo décimo segundo de la Resolución No. 2857 de 2018 proferida por el Consejo 

Nacional Electoral. El cual podrá interponerse de manera física en la Registraduría 

Municipal y/o Auxiliar del municipio CORDOBA o a través del siguiente link: 

https://www.cne.gov.co/recursos2023 

 

 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

FABIOLA MARQUÉZ GRISALES 
Presidenta 

 

 

 

 

 
ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada Ponente 
 

 
Aprobado en Sesión de Sala Plena, el 12 de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ausente por comisión: Magistrado Álvaro Hernán Prada Artunduaga 
Vo. Bo.: Adriana Milena Charari Olmos, Secretaria General 
Reviso: Reynel David De La Rosa Saurith. Asesoria Secretaria General 
Revisó: Reynaldo Dussán Calderón             Asesor del Despacho 
Proyectó: Fidel Cuaspa 
Análisis de datos: Camilo Andrés Rodríguez Rodríguez- Andrés Sebastián Aristizábal Vásquez 
Trashumancia 2023: CORDOBA -   BOLÍVAR.
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RESOLUCIÓN No. 12189 DE 2023 
29 de septiembre 

 
 

Por medio del cual se resuelven los RECURSOS DE REPOSICIÓN interpuestos contra 

las Resoluciones 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023  en 

la cual se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario 

tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el 

municipio de CORDOBA del departamento de BOLÍVAR, dentro del proceso de 

inscripción para elecciones del Congreso de la República realizado entre el 13 de marzo 

de 2021 al 13 de enero de 2022 Congreso de la República  y entre el  14 de enero de 2022 

al 29 de marzo de 2022 Presidente y Vicepresidente de la República; y entre el 29 de 

octubre de 2022 y el 29 de agosto de 2023, elecciones de autoridades locales a realizarse 

el 29 de octubre del año 2023. 

 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 

numeral 6° del artículo 265 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el artículo 4° 

de la Ley 163 de 1994, el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y el artículo 12 de la Resolución 2857 del 2018 y con base los 

siguientes:  

 

 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 

1.1. El 29 de octubre de 2023 se realizarán en el país las elecciones para elegir 

Gobernadores, Alcaldes Distritales, municipales, Diputados, Concejales y miembros de 

Juntas Administradoras Locales. 

 

1.2. Mediante Acta de reparto del 06 de octubre de 2022, le correspondió al Despacho 

de la Magistrada ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ, conocer de todo lo 

relacionado con las presuntas irregularidades en la inscripción de cédulas en los 

municipios de los siguientes departamentos:  

 

DEPARTAMENTOS MUNICIPIOS 

BOLÍVAR 46 

CESAR 25 

NARIÑO 64 

TOTAL 135 



 
 

Resolución No. 12189 de 2023                                                                                                              Página 2 de 21 
Por medio del cual se resuelven los RECURSOS DE REPOSICIÓN interpuestos contra las Resoluciones 6292 del 9 de 
agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023  en la cual se adoptaron decisiones dentro del procedimiento 

administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el 
municipio de CORDOBA del departamento de BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción para elecciones del 

Congreso de la República realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 Congreso de la República  y 
entre el  14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022 Presidente y Vicepresidente de la República; y entre el 29 de 
octubre de 2022 y el 29 de agosto de 2023, elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

1.3. Mediante Auto de fecha 2 de febrero de 2023, se asumió conocimiento de oficio por 

la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en los municipios del 

Departamento de BOLÍVAR y se decretó el cruce de las bases de datos. 

 
1.4. El Consejo Nacional Electoral mediante la Resoluciones No. 6292 del 9 de agosto 

de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 decidió DEJAR SIN EFECTO la inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía realizadas entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero 

de 2022 y el 14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, (Trashumancia Histórica) y 

29 de octubre de 2022 y el 29 de agosto de 2023, (Trashumancia Actual) en el municipio 

de CORDOBA del departamento de BOLÍVAR, para participar en las elecciones de 

autoridades locales en este municipio a realizarse el veintinueve (29) de octubre del año 

2023, por trashumancia. 

 

1.5. La Resolución No. 6292 del 9 de agosto de 2023, fue notificada en debida forma a 

las siguientes entidades: 

 

ENTIDAD PÚBLICA TIPO DE NOTIFICACIÓN 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

Registraduría Delegada en 

lo Electoral 
Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Registraduría Municipal de 

CORDOBA 
Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Gerencia de Informatica de 

la RNEC 
Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Presidencia de la República 

de Colombia 
Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Fiscalía General de la 

Nación 
Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Procuraduría General de la 

Nación 
Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

 

1.6. La Resolución No. 9546 del 12 de septiembre de 2023, fue notificada en debida 

forma a las siguientes entidades: 
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ENTIDAD PÚBLICA 
TIPO DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE NOTIFICACIÓN 

Registraduría Delegada en 

lo Electoral 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Registraduría Municipal de 

CORDOBA 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Gerencia de Informatica de 

la RNEC 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Presidencia de la República 

de Colombia 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Fiscalía General de la 

Nación 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Procuraduría General de la 

Nación 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

 

 

1.7. El día 15 de septiembre de 2023, la Registraduría municipal de CORDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, informó que en cumplimiento a lo ordenado en la resolución 

No. 6292 del 9 de agosto de 2023, se efectuó la fijación del AVISO en un lugar visible, así:   

 

Resolución No. 6292 del 9 de agosto de 2023 

Fecha de fijación Fecha de desfijación 

11 de septiembre de 2023 15 de septiembre de 2023 

 
1.8. El día 26 de septiembre de 2023, la Registraduría municipal de CORDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, informó que en cumplimiento a lo ordenado en la resolución 

No. 9546 del 12 de septiembre de 2023, se efectuó la fijación del AVISO en un lugar visible, 

así:   

 

Resolución No. 9546 del 12 de septiembre de 2023 

Fecha de fijación Fecha de desfijación 

21 de septiembre de 2023 25 de septiembre de 2023 

 

1.9. En aras de garantizar el derecho de defensa, contradicción y, en atención del 

procedimiento establecido en la Resolución No 2857 de 2018, se concedió un término de 

cinco (5) días a los ciudadanos (as) cuya inscripción fue revocada, para interposición del 
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recurso de reposición contra el acto administrativo que adopto decisiones dentro del 

procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta 

inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA del 

departamento de BOLÍVAR. 

 
1.10. En el ejercicio del derecho, algunos ciudadanos (as) interpusieron recurso de 

reposición en contra de la Resolución No. 6292 del 9 de agosto de 2023 y muchos (as) de 

ellos aportaron pruebas para demostrar la residencia electoral. 

 
1.11. En el ejercicio del derecho, algunos ciudadanos (as) interpusieron recurso de 

reposición en contra de la Resolución No. 9546 del 12 de septiembre de 2023 y muchos 

(as) de ellos aportaron pruebas para demostrar la residencia electoral. 

 
 

2. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

2.1. SOBRE LA COMPETENCIA 

 
2.1.1. Constitución Política de Colombia 1991.  

 
La Carta Fundamental ha conferido al Consejo Nacional Electoral la competencia para 

velar por el amparo de los procesos electorales, a fin de que su resultado se traduzca en 

la verdadera intención del elector, libre de apremio.  

 
En efecto, el artículo 265 de la Constitución Política de Colombia de 1991, en lo pertinente 

prescribe:  

 
El numeral 6 del artículo 265 superior, señala:  

 
“(…) El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará toda 
la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos 
significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y candidatos, 
garantizando el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos corresponden, y 
gozará de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones 
especiales: 
 
(…) 
 
6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos y 
de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los derechos 
de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales en 
condiciones de plenas garantías. (…)”. 

 
En lo que respecta a la circunscripción electoral en que deben sufragar los ciudadanos 

residentes en una respectiva entidad territorial, la Constitución Política de Colombia de 
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1991, dispone:  

  
“(…) ARTICULO 316. En las votaciones que se realicen para la elección de autoridades 
locales y para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo podrán participar los 
ciudadanos residentes en el respectivo municipio. (…)”. 

 
2.1.2. Ley 163 de 19941 

 
“(…) ARTÍCULO 4. Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante 
procedimiento breve y sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo 
municipio, el Consejo Nacional Electoral, declarará sin efecto la inscripción. (…)”. 

 

2.2. DE LOS RECURSOS CONTRA LAS DECISIONES SOBRE TRASHUMANCIA 

ELECTORAL. 

 

2.2.1. Resolución No. 2857 de 20182.  

 
 “(…) ARTÍCULO DÉCIMO. DECISIONES: El Magistrado Sustanciador presentará a 
consideración de la Sala Plena, proyecto de dejar sin efectos las inscripciones de 
cédulas de ciudadanía cuando obtenga prueba de la inscripción irregular.  
 
Contra la decisión procede el recurso de reposición.  
 
(…) 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN. La resolución se notificará de 
conformidad con el artículo 70 de la Ley 1437 de 2011. 
En todos los eventos el Registrador Distrital o Municipal fijará en lugar público de su 
despacho copia de la parte resolutiva por el término de cinco (5) días calendario. 
 
(…) 

 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. RECURSO. Contra la Resolución que deja sin 
efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, procede el recurso de 
reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la desviación de la parte resolutiva de que trata el artículo anterior y deberá reunir los 
siguientes requisitos:  
 
1. Interponerse por el interesado, o apoderado debidamente constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 

desea ser notificado por este medio. (…)”. 
 

Por otra parte, a nivel jurisdiccional, se encuentra la causal específica de nulidad de los 

actos de elección relacionada con la trashumancia, establecida en el numeral 7 del artículo 

275 de la Ley 1437 de 2011, así:  

 

                                            
1 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”.  
2 “Por la cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción 
irregular de cédulas de ciudadanía y se dictan otras disposiciones”. 
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“(…) ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los actos de 

elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 de 

este Código y, además, cuando:  

 

7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones distintas a la 

nacional, los electores no sean residentes en la respectiva circunscripción (…)”. 

 

 
3. CONSIDERACIONES 

 

El procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta 

inscripción irregular de cédulas de ciudadanía adelantado por el Consejo Nacional 

Electoral correspondió, como se explicó de manera amplia en la resolución objeto de 

recurso, a un cruce de información con los siguientes sistemas de datos: 

 

 Sistema de identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales –

SISBEN-. 

 Sistema de Seguridad Social –BDUA del ADRES- adscrita al Ministerio de Salud 

y Protección Social. 

 Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema –ANSPE-. 

 Departamento Administrativo para la Prosperidad Social –DPS-. 

 Base de datos de la Oficina Instituto Geográfico AGUSTÍN CODAZZI –IGAC-.  

 Archivo Nacional de Identificación –ANI-  

 Censo Electoral año 2019.   

  

Todas estas bases contienen información sobre la residencia de los habitantes de los 

municipios correspondientes, remitidas por las autoridades competentes para la 

recopilación de datos personales. 

 

Ese proceso arrojó como resultado la decisión de dejar sin efecto algunas de las 

inscripciones de las cedulas de ciudadanía, como consecuencia de haberse acreditado 

sumariamente la residencia de los (las) ciudadanos (as) en un municipio diferente al de la 

inscripción.  

 

La Corporación considera que los recursos de reposición interpuestos contra la 

Resoluciones 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 por 

medio del cual se adoptó la  decisión dentro del procedimiento administrativo breve y 

sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, 

deben soportarse sobre material probatorio conducente, pertinente y útil, que desvirtúe la 
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decisión adoptada en el correspondiente acto administrativo y demuestre efectivamente la 

residencia electoral, pues no basta  con manifestar una oposición o un desacuerdo con lo 

allí decidido.  

 
De otra parte, es importante anotar que, en el evento en el que la decisión que tome la 

Corporación sea adversa al (la) ciudadano (a), en ningún momento se vulnera el derecho 

al sufragio, puesto que ha quienes se les ha dejado sin efecto la inscripción de la cédula 

lo podrán ejercer en el municipio, puesto y mesa de votación donde sufragaron por última 

vez, que corresponde al de la residencia informada en las bases de datos previamente 

referidas.  

 
3.1. ACERCA DE LOS ELEMENTOS PROBATORIOS  

 
Son diversos los documentos que los (as) ciudadanos (as) han presentado para demostrar 

su residencia. Algunos no permiten identificar el vínculo que tiene con el municipio en el 

que inscribieron su cédula y otros sí. 

 

En primer orden, todos los documentos de los que se pueda concluir que existe un vínculo 

actual, arraigo material, o habitación del (la) ciudadano (a) con el municipio en el que 

inscribió su cédula de ciudadanía, serán considerados elementos probatorios válidos para 

comprobar la residencia electoral. 

 

En segundo lugar, todos aquellos documentos de los que no se pueda concluir que existe 

vínculo del (la) ciudadano (a) con el municipio en el que inscribió su cedula de ciudadanía, 

serán descartados como elementos probatorios válidos para comprobar la residencia 

electoral. 

 

Finalmente, la Corporación advierte que las pruebas aportadas por los (las) recurrentes 

serán apreciadas y valoradas en conjunto por lo que, en cada caso concreto, si de por lo 

menos una de las documentales allegadas es posible concluir que el (la) ciudadano (a) 

tiene su residencia electoral en el municipio objeto de estudio, se procederá a reponer la 

decisión recurrida haciendo la descripción de la que se tuvo como válida. 

 

Es necesario señalar que la prueba comporta consigo dos requisitos indispensables para 

su procedibilidad, uno interno y otro externo; para el caso del requisito interno o también 

llamado requisito de idoneidad de la prueba este requisito mira el aspecto material de la 

prueba, es decir, su formación interna, en donde se entra a valorar su conducencia y 
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pertinencia. La conducencia, hace referencia a que la prueba sea de aquellos medios 

permitidos por el legislador para probar un hecho. Por su parte, la pertinencia, tiene que 

ver con que dicha prueba no solo sea permitida por la Ley, sino que la misma tenga una 

relación directa con lo que es objeto de debate.  Lo anterior significa, que, para efectos 

de determinar la pertinencia, se debe estudiar si verdaderamente existe una relación 

directa entre la prueba y el hecho objeto de debate, para luego de ello rechazar aquellos 

medios probatorios que no resultan idóneos frente al problema jurídico a resolver. 

 

3.2. ELEMENTO QUE SE CONSIDERAN VALIDOS PARA COMPROBAR LA 

RESIDENCIA ELECTORAL 

 

1. Pruebas que demuestren el vínculo laboral. 

 

Para esta sala es claro que existe una relación inescindible entre el vínculo laboral y 

la residencia electoral, razón por la cual se pueden aportar las certificaciones o los 

contratos laborales, los actos administrativos de nombramiento o traslados y 

contratos de prestación de servicios, entre otros, siempre y cuando se encuentren 

vigentes y/o actualizados, se tendrán en cuenta como prueba positiva de la misma. 

  

2. Sisben, Fosyga y regímenes de salud. 

 

Si los (las) ciudadanos (as) presentan al proceso un documento que pruebe su 

vinculación al Sisben y/o Fosyga, y/o a los regímenes de salud, y estos encuadran 

dentro de los criterios que esta corporación acogió como positivos, serán tenidos en 

cuenta como prueba de residencia electoral. 

 

Si en la prueba aportada se encuentra coincidencia entre el municipio donde se halla 

el registro FOSYGA, tanto en el régimen contributivo y/o subsidiado, con aquel en 

donde se inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia 

electoral en el mismo.  

 

Se tendrá como prueba positiva aquella que demuestre la vinculación del (la) 

ciudadano (a) al SISBEN en el municipio donde inscribió su cédula, siempre y cuando 

entre la fecha de la encuesta que le permite hacer del mencionado sistema de 

identificación y clasificación de potenciales beneficiarios para programas sociales y 

el de la inscripción de la cédula de ciudadanía. 
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3. Arrendamiento de bienes inmuebles. 

 

Los documentos presentados para demostrar que se tiene en arrendamiento un 

bien inmueble con fines comerciales y/o residenciales, como certificaciones o 

contratos de arrendamiento, la Corporación los tomará como una prueba positiva, en 

orden de acreditar la residencia. 

 

También se tendrá como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 

 

4. Propiedad de bienes inmuebles y establecimientos de comercio 

 

Los documentos presentados para demostrar la propiedad de un bien inmueble o de 

un establecimiento de comercio, la Corporación los tomará como una prueba positiva 

para acreditar la residencia. 

 

También se tendrá en cuenta como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 

 

5. Impuestos 

 

Los documentos que demuestren el pago de impuestos en el municipio en que el (la) 

ciudadano (a) inscribió su cédula, son prueba válida de residencia electoral. 

 

También se tendrá en cuenta como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 

 
6. Servicios públicos  

 

Los documentos que demuestren el pago de servicios públicos, son prueba válida de 

residencia electoral 

 

También se tendrá en cuenta como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 
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7. Comunidades indígenas y afrodescendiente 

 

Las certificaciones expedidas por las diferentes autoridades indígenas o 

comunidades afrodescendientes3, donde conste que los (las) ciudadanos (as) 

recurrentes habitan en un territorio que haga parte de esa municipalidad, serán 

tomadas como prueba positiva respecto de la residencia electoral, debido a que el 

análisis que se debe efectuar sobre las pruebas allegadas por las comunidades 

indígenas tendrán que hacerse a la luz de la protección especial que 

constitucionalmente les asiste (artículo 330 de la Constitución Política Colombia 

1991) 

 

8. Personas en condición de desplazamiento forzado  

 

Documentos donde conste la condición de desplazado (a) serán tomados en cuenta 

como prueba positiva, ya que acreditan el arraigo que sostienen con el municipio de 

destino. (personero municipal o defensor del pueblo) 

  

9. Vínculo académico  

 

Los documentos que prueben un vínculo con una entidad educativa del municipio en 

el que el (la) ciudadano (a) inscribió su cédula, serán atendidos como prueba idónea 

de su vínculo con el municipio.  

 

En los casos en que se pruebe que un hijo menor de edad estudia en determinado 

municipio, se tomara como prueba positiva de residencia para sus padres. 

 

10. Relaciones financieras 

 

Se tendrán como válidos para probar residencia los documentos donde conste que 

los (las) ciudadanos (as) tienen algún vínculo financiero con una entidad del 

municipio en el que inscribió su cédula. 

 

 

 

                                            
3 “(…) distintos artículos constitucionales enfatizan en el amparo reforzado del que deben gozar no solo las personas 
afrodescendientes como individuos, si no las comunidades a las que pertenecen. Es decir, que de acuerdo con la 
constitución hay una protección especial tanto individual, como colectiva, en relación con los afrodescendientes (…)” 
Auto 005/09 proferido por la Corte Constitucional. 
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11. Los contratos de compraventas de inmuebles  

 

Se tendrá como válida los contratos y/o promesas de compraventa realizados por 

quien pretende demostrar la residencia electoral y un tercero, (banco - persona) 

 

12. Candidatos inscritos a corporaciones de elección popular  

 

En los casos en que los (las) ciudadanos (as) aporten copia del formulario de 

inscripción de que demuestre son candidatos (as) a cargos de elección popular en el 

respectivo municipio, la Sala lo tomará como prueba positiva respecto de la 

residencia electoral. 

 

13.  Certificaciones de vecindad expedidas por los Alcaldes Municipales o su 

delegado.  

 

En virtud de los artículos 82 del Código Civil y 333 Numeral 4 del Código de Régimen 

Político y Municipal, faculta a los alcaldes municipales para recibir las 

manifestaciones de ánimo de avecindamiento en el respectivo municipio.  

 

Por ello, el certificado de vecindad, al ser un documento público expedido por 

autoridad competente, se presume auténtico y configura prueba válida para 

acreditar residencia objetiva en un municipio, siempre y cuando i) el ciudadano haya 

manifestado su ánimo de avecindarse, ii) ante el Alcalde Municipal o ante quien éste 

expresamente haya delegado.  

 

En este sentido, el Alcalde Municipal como máxima autoridad del municipio, es el 

único que puede certificar la residencia de una persona en el municipio que dirige. 

Sin embargo, pudiéndose delegar esta función, las certificaciones expedidas por esta 

autoridad serán tenidas como residencia.  

 

En este orden de ideas, los recursos que están sustentados en Certificaciones de 

vecindad no expedidos por los alcaldes o sus delegados plenamente certificados, no 

permiten a esta Corporación, probar la residencia de los recurrentes. 

 

Igualmente, para este punto, solo se tendrá en cuenta como prueba positiva el 

Certificado de Residencia emitido y firmado por el Alcalde Municipal si se presenta 

como prueba subsidiaria alguna de las nombradas en los puntos anteriores. 
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3.2.1. ELEMENTOS QUE NO SE CONSIDERAN VALIDOS PARA COMPROBAR LA 

RESIDENCIA ELECTORAL. 

 

1. Copias de Cédulas de Ciudadanía o Registros Civiles de Nacimiento. 

 

Las copias de cédulas de ciudadanía o registros civiles de nacimiento presentadas por 

los impugnantes no son suficiente prueba para demostrar la residencia en el respectivo 

municipio, pues con las mismas, si bien se puede establecer que una persona nació, o 

expidió su cédula allí, no permiten establecer que reside en dicho municipio. 

 

Al respecto debe señalarse que la acreditación de nacimiento en el lugar no constituye 

un factor que habilite la residencia electoral, pues para documentar el cumplimiento del 

requisito señalado en el artículo 316 Superior, es necesario componer varios indicios 

que confirmen la veracidad de la residencia electoral. De igual manera cabe advertir 

que la expedición de la cédula de ciudadanía en un determinado lugar, no acredita por 

sí sola la residencia, pues este no es requisito para su expedición 

 

2. Copias del formulario contraseña de inscripción E4. 

 

No serán tenidos en cuenta por la Corporación para acreditar la residencia electoral, 

pues es precisamente la inscripción de la cédula de ciudadanía para votar en un 

municipio lo que se debate en esta actuación administrativa. 

 

3. Declaraciones extra-juicio. 

 

Las declaraciones juramentadas, ya sea de los impugnantes o de terceros, sí no están 

acompañadas de algún otro soporte en el que conste su residencia electoral, no 

tendrán la capacidad de desvirtuar la decisión adoptada en la Resolución recurrida, 

toda vez que allí solo se da fe de lo manifestado por los ciudadanos sin que se les 

solicite algún documento que respalde esas afirmaciones.  

 

Luego entonces, en relación a los escritos declarativos, por si solos esta manifestación 

no puede considerarse como idónea para declarar la residencia, pues la norma 

electoral es clara en determinar que la persona al momento de inscribir su cédula de 

ciudadanía para ejercer el derecho al voto, lo hace bajo la gravedad de juramento, y 

es ese juramento precisamente el tema de debate, pues si bien es cierto que se aporta 



 
 

Resolución No. 12189 de 2023                                                                                                              Página 13 de 21 
Por medio del cual se resuelven los RECURSOS DE REPOSICIÓN interpuestos contra las Resoluciones 6292 del 9 de 
agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023  en la cual se adoptaron decisiones dentro del procedimiento 

administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el 
municipio de CORDOBA del departamento de BOLÍVAR, dentro del proceso de inscripción para elecciones del 

Congreso de la República realizado entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero de 2022 Congreso de la República  y 
entre el  14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022 Presidente y Vicepresidente de la República; y entre el 29 de 
octubre de 2022 y el 29 de agosto de 2023, elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

una declaración juramentada de residencia suscrita por el mismo ciudadano, este se 

constituye en un documento de carácter privado que se asimila a la declaración hecha 

por el mismo al momento de la inscripción de la cédula, afirmación que fue impugnada 

y calificada con mérito suficiente para ser declarada sin efecto, por lo que este medio 

por sí solo no tiene la capacidad para modificar la decisión inicial. 

 

4. Solicitudes de pruebas testimoniales y visitas domiciliarias. 

 

Este tipo de peticiones serán denegadas por el Consejo Nacional Electoral en la 

medida en que el proceso que se adelanta para dejar sin efectos la inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía, por expreso mandato legal, es breve y sumario. 

Esto significa que la actuación administrativa se encuentra gobernada por el principio 

de economía procesal y de colaboración de las partes, e implica que, en atención a 

la acción especial que en estos casos adelanta la Corporación, el procedimiento deba 

surtirse de manera ágil y con trámites simplificados, de forma que pueda obtenerse 

una resolución pronta y expedita que haga de la misma una decisión eficaz.  

 

Por lo tanto, toda vez que a juicio de la Sala los testimonios y declaraciones por si 

mismas no tienen la virtualidad de acreditar o desvirtuar la residencia electoral, 

decretar su práctica resultaría inocuo y una dilatación innecesaria e inútil para la 

actuación.  

 

De igual forma, tampoco se ordenarán las visitas domiciliarias solicitadas por los 

recurrentes, lo anterior precisamente para garantizar la brevedad y eficacia del 

proceso, pues si se ordenaran visitas domiciliarias para todos los ciudadanos a los 

que su inscripción de la cédula de ciudadanía les fue dejada sin efecto, se 

tergiversaría la naturaleza propia del proceso degenerando en un procedimiento de 

nunca acabar. 

 

 Es oportuno resaltar que, tal y como se dejó sentado en los fundamentos jurídicos 

de la decisión impugnada, el Decreto 1294 del 17 de junio de 2015, expedido por el 

Ministerio del Interior, estableció algunos mecanismos para facilitar la coordinación 

interinstitucional y permitir un efectivo y oportuno control por parte del Consejo 

Nacional Electoral, como fueron, entre otros, los cruces por parte de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, de la información suministrada por los ciudadanos al 
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momento de la inscripción con las bases de datos de SISBEN, ADRES, DPS, ANSPE 

e IGAC.  

 

Por tanto, en los casos en que, en atención a los demás elementos probatorios que 

hacen parte de la investigación, se determinó que un ciudadano residía en un 

municipio o en otro, la Corporación no decretará, con ocasión de los recursos 

presentados, la práctica de visitas domiciliarias para comprobar o controvertir tal 

conclusión. El deber de colaboración que rige para las partes en esta clase de 

procesos impone la necesidad que, en esta instancia del procedimiento, sean los 

mismos intervinientes, y no la Corporación, quienes se esfuercen en aportar las 

pruebas que respalden sus afirmaciones. 

 
3.3. DE LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS RECURSOS D E  

REPOSICIÓN 

 
La Resolución No. 2857 de 2018, reglamentó el procedimiento para la presentación de 

los recursos de reposición en contra de las decisiones donde adopten decisiones dentro 

del procedimiento administrativo para determinar la posible inscripción irregular de 

algunas cédulas de ciudadanía, dejando consignado en su artículo décimo segundo 

ibídem los requisitos mínimos que deben contener los recursos de reposición, los cuales 

son: “i) Interponerse por el interesado, o apoderado debidamente constituido, ii) 

Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad, iii) Solicitar y 

aportar las pruebas que se pretende hacer valer, iv) Indicar el nombre y la dirección del 

recurrente, así como la dirección       electrónica si desea ser notificado por este medio”. O 

cualquier documento que haga sus veces. 

 

Por otro lado, en el inciso primero del artículo décimo segundo de la Resolución No. 

2857 de 2018, estableció el término en el cual los ciudadanos pueden presentar los 

recursos de reposición contra las Resoluciones que dejaron sin efecto la inscripción de 

cedulas. 

3.4. DEL CASO EN CONCRETO   

 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 74 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el recurso de reposición tiene como 

finalidad que el mismo funcionario o autoridad administrativa que expidió una decisión la 

modifique, aclare, adicione o revoque, según sea el caso. Para ello la carga de la prueba 
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radica en cabeza del recurrente, quien deberá exponer los razonamientos claros y precisos 

que conlleven a revertir la decisión. 

 

Los recurrentes manifiestan su oposición a las resoluciones referida en la primera parte 

del presente proveído, proferida por la corporación, argumentando y afirmando con el 

aporte de diversas pruebas documentales, su residencia electoral en el municipio de 

CORDOBA. 

 

Tanto los argumentos presentados en los recursos, como las pruebas que los sustentan, 

fueron evaluados y analizados para determinar la residencia electoral de los (las) 

ciudadanos (as) recurrentes. 

 

Según las consideraciones esgrimidas, se logró constatar y evidenciar que algunos 

ciudadanos acreditaron su residencia electoral en el municipio de CORDOBA y, por lo 

tanto, en lo que ellos se refieren, se repondrá la decisión y mantendrá vigente su 

inscripción para votar en el respectivo municipio. 

 

Por otro lado, se logró establecer que algunos (as) ciudadanos (as) no acreditaron pruebas 

suficientes o fehacientes, para demostrar su residencia electoral en el municipio de 

CORDOBA y, por lo tanto, en lo que a ellos se refiere, se procederá a no reponer la 

decisión de dejar sin efectos la inscripción de cedulas en los términos establecidos 

en el acto administrativo recurrido. 

 
En mérito de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral,  

 
 
  

RESUELVE 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REPONER parcialmente las Resoluciones No. 6292 del 9 de 

agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 por medio de la cual se adoptó la 

decisión dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar 

la presunta inscripción irregular de cedulas de ciudadanía en el municipio de CORDOBA 

del departamento de BOLÍVAR, para las elecciones de autoridades locales a realizarse el 

29 de octubre del año 2023, frente a los siguientes ciudadanos: 
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N°. CÉDULA NOMBRE COMPLETO TIPO DE PRUEBA 

1 1048264552 
MONTES MARTINEZ 

ELIAS DAVID 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisbén - Adres - Dps 

2 73315261 
SANES REDONDO 

ELIECER ELIAS 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisben 

3 1050040120 
VILLAFAÑE PEREZ LUZ 

KARIME 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisben 

4 1001873800 
MARIN VILLARREAL 

LEONARDO DE JESUS 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisbén - Adres - Dps 

5 1002487597 
POLO MUÑOZ 

CANDELARIO JOSE 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

SISBEN - ADRES - DPS 

6 1143246598 
RODRIGUEZ TORRES 

RAFAEL DE JESUS 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

SISBEN - ADRES - DPS 

7 1005627167 
PEREZ PADILLA ROSA 

MARIA 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisbén - Adres - Dps 

8 1137179153 
ACUÑA AVILA JULIAN 

DAVID 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisbén - Adres - Dps 

9 1002463288 
SIERRA YEPES YAIDITH 

YOHANA 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

SISBEN - ADRES - DPS 

10 1007576486 
ESCOBAR HERNANDEZ 

JOSE MANUEL 
Aporta certificación laboral vigente y/o actualizada. 

11 1002497622 
DIAZ CARDENAS LUIS 

MIGUEL 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

SISBEN - ADRES - DPS 

12 1048264551 
MONTES MARTINEZ 

BRIANA YANETH 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisbén - Adres - Dps 
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13 32580743 
MARTINEZ OCHOA 

YANETH MARIA 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisbén - Adres - Dps 

14 1042242240 
GOMEZ MARTINEZ 

JESUS DANIEL 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

SISBEN - ADRES - DPS 

15 1002235266 
GOMEZ MARTINEZ 
KAROLL VANESSA 

Adjunta documento que prueba su vinculación al 
Sisbén - Adres - Dps 

16 1052943002 
NAVARRO REYES JORGE 

LUIS 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisben 

17 32880180 
SIERRA GOMEZ OLGA 

PATRICIA 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisbén 

18 33208096 MENDEZ CAMPO ISBELIA 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisbén - Adres - Dps 

19 1102582400 
RUIZ CONTRERAS 

ANDRES CANDELARIO 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

SISBEN - ADRES - DPS 

20 1096205404 
PLATA SOTO YESENIA 

SMITH 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

SISBEN - ADRES - DPS 

21 1143444236 
CASTILLO ORTEGA 

YEISON 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisbén - Adres - Dps 

22 85010180 
LARA BERRIO JULIO 

DOMINGO 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisbén - Adres - Dps 

23 39096376 
PADILLA BALLESTAS 

MARIELA MARIA 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisbén - Adres - Dps 

24 5164838 
ROSADO HINOJOSA 

JAIME LUIS 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

SISBEN - ADRES - DPS 
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25 32838731 
RAMIREZ ESCOBAR 

LILIANA ESTHER 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

SISBEN - ADRES - DPS 

26 1050973554 
MOSCOTE ZABALETA 

EDWIN 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

SISBEN - ADRES - DPS 

27 1052946380 
MENDEZ GALINDO 

YENIFER 
Adjunta documento que prueba su vinculación al 

Sisbén - Adres - Dps 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NO REPONER y confirmar en sus demás partes la Resoluciones 

No. 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023, por medio de la 

cual se adoptó la decisión dentro del procedimiento administrativo breve y sumario 

tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cedulas de ciudadanía en el 

municipio de CORDOBA del departamento de BOLÍVAR, para las elecciones de 

autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023, frente a los siguientes 

ciudadanos: 

 

N°. CÉDULA 
NOMBRE 

COMPLETO 
TIPO DE PRUEBA 

1 73340012 
ORTEGA 

ALVAREZ OMAR 

Aporta copias de cédula de ciudadanía o registros 
civiles de nacimiento. La acreditación de nacimiento 

en el lugar no constituye un factor que habilite la 
residencia electoral. 

2 1042461966 
MERCADO 

MARTINEZ ANGIE 
CAROLINA 

Aporta certificado de vecindad expedido  por el 
delegado del alcalde sin acto administrativo de 

delegación. 

3 1001996622 
MAURY GOMEZ 

NIKOLLE YANETH 

Aporta certificado de vecindad expedido  por el 
delegado del alcalde sin acto administrativo de 

delegación. 

4 39096420 
BERRIO FLOREZ 
AMIRA CECILIA 

Aporta certificado de vecindad expedido  por el 
delegado del alcalde sin acto administrativo de 

delegación. 
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5 22854614 
TAMARA ROMERO 

JANETH 

Aporta certificado de vecindad expedido  por el 
delegado del alcalde sin acto administrativo de 

delegación. 

6 1102834079 
SANTOS ARRIETA 

MARIA DEL 
CARMEN 

No aporta prueba valida señalada en el numeral 3.2 

7 1099963266 

CASTRO 
CUADRADO 

MARIA 
ALEJANDRA 

Aporta certificado de vecindad expedido  por el 
delegado del alcalde sin acto administrativo de 

delegación. 

8 73243050 
DITA JEREZ JOSE 

ANTONIO 

Aporta certificado de vecindad expedido  por el 
delegado del alcalde sin acto administrativo de 

delegación. 

9 1007576517 
ARIZA ARRIETA 

YURLEIDIS 
No aporta prueba valida señalada en el numeral 3.2 

10 1137179059 
ARIZA ARRIETA 

AISA MARIA 
No aporta prueba valida señalada en el numeral 3.2 

11 22466283 
GOMEZ TAMARA 

EVELSY 
CANDELARIA 

Aporta certificado de vecindad expedido  por el 
delegado del alcalde sin acto administrativo de 

delegación. 

12 6820004 
LUCIANO RAFAEL 
RAMIREZ MEZA 

Aporta certificado de vecindad expedido por 
autoridad no competente. 

13 32677440 
ROSA MATILDE 
BARRIOS MEZA 

Aporta certificado de vecindad expedido por 
autoridad no competente    

14 64547874 
CARMEN ALICIA 
LOPEZ MONTES 

Aporta certificado de vecindad expedido  por el 
delegado del alcalde sin acto administrativo de 

delegación. 
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ARTÍCULO TERCERO: INCLUIR en el censo electoral del municipio, las cedulas de 

ciudadanía relacionadas en el artículo primero de la parte resolutiva del presente acto, ya 

que se logró evidenciar la residencia electoral de los (las) mencionados (as) ciudadanos 

(as) conforme a las pruebas aportadas. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo undécimo de la Resolución No 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 

Electoral, concordante con el artículo 70 de la ley 1437 de 2011, de la siguiente manera: 

 

 Mediante publicación en la página Web del Consejo Nacional Electoral y/o la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, como garantía de transparencia y acceso 

a la información. 

 

 A través de la FIJACIÓN, en un lugar público del despacho de la Registraduría 

municipal de CORDOBA del departamento de BOLÍVAR copia de la parte 

resolutiva por el termino de cinco (5) días calendario 

 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR la presente Resolución para lo de su competencia a 

las siguientes entidades y/o funcionarios:  

 
 

 Al Registrador Delegado en lo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil y la Registraduría municipal de CORDOBA 

 A la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 A la Gerencia Informática de la Registraduría Nacional del estado Civil.  

 A la Delegación Departamental del Estado Civil de BOLÍVAR.  

 A la Presidencia de la República.  

 A la Procuraduría General de la Nación.  

 La Fiscalía General de la Nación. 

 

ARTÍCULO SEXTO: LIBRAR por conducto de la Subsecretaria de la Corporación los 

oficios dispuestos para el cumplimiento de lo resuelto en la presente resolución. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y 

contra la misma no procede recurso alguno. 

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
 

 

 

ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ 

Presidente 

 

 

 

MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL 

Vicepresidenta 

  

 

 

ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 
Aprobado en Sesión de Sala Plena, el 29 de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Vo. Bo: Adriana Milena Chararí Olmos, Secretaria General 
Revisó: Reynel David de la Rosa Saurith – Asesoría Secretaria General  
Revisó: Reynaldo Dussan Calderón          Asesor del despacho 
Proyectó: Fidel Andres Cuaspa Melendez. 
Análisis de datos: Camilo Andrés Rodríguez - Johana Andrea Rúgeles Gómez 
Recurso:  Trashumancia Actual - Histórica- CORDOBA - BOLÍVAR 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
                                                                                                                      

 

 

RESOLUCIÓN No. 12779 DE 2023 
11 de octubre 

 
 

Por medio del cual se resuelven los RECURSOS DE REPOSICIÓN interpuestos contra 

las Resoluciones 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023  en 

la cual se adoptaron decisiones dentro del procedimiento administrativo breve y sumario 

tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el 

municipio de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR, dentro del proceso de 

inscripción para elecciones del Congreso de la República realizado entre el 13 de marzo 

de 2021 al 13 de enero de 2022 Congreso de la República  y entre el  14 de enero de 2022 

al 29 de marzo de 2022 Presidente y Vicepresidente de la República; y entre el 29 de 

octubre de 2022 y el 29 de agosto de 2023, elecciones de autoridades locales a realizarse 

el 29 de octubre del año 2023. 

 

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 

numeral 6° del artículo 265 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el artículo 4° 

de la Ley 163 de 1994, el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y el artículo 12 de la Resolución 2857 del 2018 y con base los 

siguientes:  

 

 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 
 

1.1. El 29 de octubre de 2023 se realizarán en el país las elecciones para elegir 

Gobernadores, Alcaldes Distritales, municipales, Diputados, Concejales y miembros de 

Juntas Administradoras Locales. 

 

1.2. Mediante Acta de reparto del 06 de octubre de 2022, le correspondió al Despacho 

de la Magistrada ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ, conocer de todo lo 

relacionado con las presuntas irregularidades en la inscripción de cédulas en los 

municipios de los siguientes departamentos:  

 

DEPARTAMENTOS MUNICIPIOS 

BOLÍVAR 46 

CESAR 25 

NARIÑO 64 

TOTAL 135 
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1.3. Mediante Auto de fecha 2 de febrero de 2023, se asumió conocimiento de oficio por 

la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en los municipios del 

Departamento de BOLÍVAR y se decretó el cruce de las bases de datos. 

 
1.4. El Consejo Nacional Electoral mediante la Resoluciones No. 6292 del 9 de agosto 

de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 decidió DEJAR SIN EFECTO la inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía realizadas entre el 13 de marzo de 2021 al 13 de enero 

de 2022 y el 14 de enero de 2022 al 29 de marzo de 2022, (Trashumancia Histórica) y 

29 de octubre de 2022 y el 29 de agosto de 2023, (Trashumancia Actual) en el municipio 

de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR, para participar en las elecciones de 

autoridades locales en este municipio a realizarse el veintinueve (29) de octubre del año 

2023, por trashumancia. 

 

1.5. La Resolución No. 6292 del 9 de agosto de 2023, fue notificada en debida forma a 

las siguientes entidades: 

 

ENTIDAD PÚBLICA TIPO DE NOTIFICACIÓN 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

Registraduría Delegada en 

lo Electoral Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Registraduría Municipal de 

CÓRDOBA Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Gerencia de Informatica de 

la RNEC Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Presidencia de la República 

de Colombia Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Fiscalía General de la 

Nación Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

Procuraduría General de la 

Nación 
Correo electrónico 09 de septiembre de 2023 

 

1.6. La Resolución No. 9546 del 12 de septiembre de 2023, fue notificada en debida 

forma a las siguientes entidades: 
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ENTIDAD PÚBLICA 
TIPO DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE NOTIFICACIÓN 

Registraduría Delegada en 

lo Electoral 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Registraduría Municipal de 

CÓRDOBA 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Gerencia de Informatica de 

la RNEC 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Presidencia de la República 

de Colombia 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Fiscalía General de la 

Nación 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

Procuraduría General de la 

Nación 
Correo electrónico 20 de septiembre de 2023 

 

1.7. El día 15 de septiembre de 2023, la Registraduría municipal de CÓRDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, informó que en cumplimiento a lo ordenado en la resolución 

No. 6292 del 9 de agosto de 2023, se efectuó la fijación del AVISO en un lugar visible, así:   

 

Resolución No. 6292 del 9 de agosto de 2023 

Fecha de fijación Fecha de desfijación 

11 de septiembre de 2023 15 de septiembre de 2023 

 
1.8. El día 26 de septiembre de 2023, la Registraduría municipal de CÓRDOBA del 

departamento de BOLÍVAR, informó que en cumplimiento a lo ordenado en la resolución 

No. 9546 del 12 de septiembre de 2023, se efectuó la fijación del AVISO en un lugar visible, 

así:   

 

Resolución No. 9546 del 12 de septiembre de 2023 

Fecha de fijación Fecha de desfijación 

21 de septiembre de 2023 25 de septiembre de 2023 

 

1.9. En aras de garantizar el derecho de defensa, contradicción y, en atención del 

procedimiento establecido en la Resolución No 2857 de 2018, se concedió un término de 

cinco (5) días a los ciudadanos (as) cuya inscripción fue revocada, para interposición del 

recurso de reposición contra el acto administrativo que adopto decisiones dentro del 

procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta 
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inscripción irregular de cédulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA del 

departamento de BOLÍVAR. 

 
1.10. En el ejercicio del derecho, algunos ciudadanos (as) interpusieron recurso de 

reposición en contra de la Resolución No. 6292 del 9 de agosto de 2023 y muchos (as) de 

ellos aportaron pruebas para demostrar la residencia electoral. 

 
1.11. En el ejercicio del derecho, algunos ciudadanos (as) interpusieron recurso de 

reposición en contra de la Resolución No. 9546 del 12 de septiembre de 2023 y muchos 

(as) de ellos aportaron pruebas para demostrar la residencia electoral. 

 
 

2. FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

2.1. SOBRE LA COMPETENCIA 

 
2.1.1. Constitución Política de Colombia 1991.  

 
La Carta Fundamental ha conferido al Consejo Nacional Electoral la competencia para 

velar por el amparo de los procesos electorales, a fin de que su resultado se traduzca en 

la verdadera intención del elector, libre de apremio.  

 
En efecto, el artículo 265 de la Constitución Política de Colombia de 1991, en lo pertinente 

prescribe:  

 
El numeral 6 del artículo 265 superior, señala:  

 
“(…) El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará toda 
la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los grupos 
significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, directivos y candidatos, 
garantizando el cumplimiento de los principios y deberes que a ellos corresponden, y 
gozará de autonomía presupuestal y administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones 
especiales: 
 
(…) 
 
6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos Políticos y 
de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión política; por los derechos 
de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales en 
condiciones de plenas garantías. (…)”. 

 
En lo que respecta a la circunscripción electoral en que deben sufragar los ciudadanos 

residentes en una respectiva entidad territorial, la Constitución Política de Colombia de 

1991, dispone:  
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“(…) ARTICULO 316. En las votaciones que se realicen para la elección de autoridades 
locales y para la decisión de asuntos del mismo carácter, sólo podrán participar los 
ciudadanos residentes en el respectivo municipio. (…)”. 

 
2.1.2. Ley 163 de 19941 

 
“(…) ARTÍCULO 4. Sin perjuicio de las sanciones penales, cuando mediante 
procedimiento breve y sumario, se compruebe que el inscrito no reside en el respectivo 
municipio, el Consejo Nacional Electoral, declarará sin efecto la inscripción. (…)”. 

 

2.2. DE LOS RECURSOS CONTRA LAS DECISIONES SOBRE TRASHUMANCIA 

ELECTORAL. 

 

2.2.1. Resolución No. 2857 de 20182.  

 

 “(…) ARTÍCULO DÉCIMO. DECISIONES: El Magistrado Sustanciador presentará a 

consideración de la Sala Plena, proyecto de dejar sin efectos las inscripciones de 

cédulas de ciudadanía cuando obtenga prueba de la inscripción irregular.  

 

Contra la decisión procede el recurso de reposición.  

 

(…) 

 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: NOTIFICACIÓN. La resolución se notificará de 

conformidad con el artículo 70 de la Ley 1437 de 2011. 

En todos los eventos el Registrador Distrital o Municipal fijará en lugar público de su 

despacho copia de la parte resolutiva por el término de cinco (5) días calendario. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. RECURSO. Contra la Resolución que deja sin 

efecto la inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, procede el recurso de 

reposición, el cual debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

la desviación de la parte resolutiva de que trata el artículo anterior y deberá reunir los 

siguientes requisitos:  

 

1. Interponerse por el interesado, o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 

desea ser notificado por este medio. (…)”. 

 

Por otra parte, a nivel jurisdiccional, se encuentra la causal específica de nulidad de los 

actos de elección relacionada con la trashumancia, establecida en el numeral 7 del artículo 

275 de la Ley 1437 de 2011, así:  

                                            
1 “Por la cual se expiden algunas disposiciones en materia electoral”.  
2 “Por la cual se establece el procedimiento breve y sumario orientado a dejar sin efecto la inscripción 
irregular de cédulas de ciudadanía y se dictan otras disposiciones”. 
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“(…) ARTÍCULO 275. CAUSALES DE ANULACIÓN ELECTORAL. Los actos de 

elección o de nombramiento son nulos en los eventos previstos en el artículo 137 de 

este Código y, además, cuando:  

 

7. Tratándose de la elección por voto popular por circunscripciones distintas a la 

nacional, los electores no sean residentes en la respectiva circunscripción (…)”. 

 

 

3. CONSIDERACIONES 
 

El procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar la presunta 

inscripción irregular de cédulas de ciudadanía adelantado por el Consejo Nacional 

Electoral correspondió, como se explicó de manera amplia en la resolución objeto de 

recurso, a un cruce de información con los siguientes sistemas de datos: 

 

• Sistema de identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales –

SISBEN-. 

• Sistema de Seguridad Social –BDUA del ADRES- adscrita al Ministerio de Salud 

y Protección Social. 

• Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema –ANSPE-. 

• Departamento Administrativo para la Prosperidad Social –DPS-. 

• Base de datos de la Oficina Instituto Geográfico AGUSTÍN CODAZZI –IGAC-.  

• Archivo Nacional de Identificación –ANI-  

• Censo Electoral año 2019.   

  

Todas estas bases contienen información sobre la residencia de los habitantes de los 

municipios correspondientes, remitidas por las autoridades competentes para la 

recopilación de datos personales. 

 

Ese proceso arrojó como resultado la decisión de dejar sin efecto algunas de las 

inscripciones de las cedulas de ciudadanía, como consecuencia de haberse acreditado 

sumariamente la residencia de los (las) ciudadanos (as) en un municipio diferente al de la 

inscripción.  

 

La Corporación considera que los recursos de reposición interpuestos contra la 

Resoluciones 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 por 

medio del cual se adoptó la  decisión dentro del procedimiento administrativo breve y 

sumario tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cédulas de ciudadanía, 
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deben soportarse sobre material probatorio conducente, pertinente y útil, que desvirtúe la 

decisión adoptada en el correspondiente acto administrativo y demuestre efectivamente la 

residencia electoral, pues no basta  con manifestar una oposición o un desacuerdo con lo 

allí decidido.  

 
De otra parte, es importante anotar que, en el evento en el que la decisión que tome la 

Corporación sea adversa al (la) ciudadano (a), en ningún momento se vulnera el derecho 

al sufragio, puesto que ha quienes se les ha dejado sin efecto la inscripción de la cédula 

lo podrán ejercer en el municipio, puesto y mesa de votación donde sufragaron por última 

vez, que corresponde al de la residencia informada en las bases de datos previamente 

referidas.  

 
3.1. ACERCA DE LOS ELEMENTOS PROBATORIOS  

 
Son diversos los documentos que los (as) ciudadanos (as) han presentado para demostrar 

su residencia. Algunos no permiten identificar el vínculo que tiene con el municipio en el 

que inscribieron su cédula y otros sí. 

 

En primer orden, todos los documentos de los que se pueda concluir que existe un vínculo 

actual, arraigo material, o habitación del (la) ciudadano (a) con el municipio en el que 

inscribió su cédula de ciudadanía, serán considerados elementos probatorios válidos para 

comprobar la residencia electoral. 

 

En segundo lugar, todos aquellos documentos de los que no se pueda concluir que existe 

vínculo del (la) ciudadano (a) con el municipio en el que inscribió su cedula de ciudadanía, 

serán descartados como elementos probatorios válidos para comprobar la residencia 

electoral. 

 

Finalmente, la Corporación advierte que las pruebas aportadas por los (las) recurrentes 

serán apreciadas y valoradas en conjunto por lo que, en cada caso concreto, si de por lo 

menos una de las documentales allegadas es posible concluir que el (la) ciudadano (a) 

tiene su residencia electoral en el municipio objeto de estudio, se procederá a reponer la 

decisión recurrida haciendo la descripción de la que se tuvo como válida. 

 

Es necesario señalar que la prueba comporta consigo dos requisitos indispensables para 

su procedibilidad, uno interno y otro externo; para el caso del requisito interno o también 

llamado requisito de idoneidad de la prueba este requisito mira el aspecto material de la 
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prueba, es decir, su formación interna, en donde se entra a valorar su conducencia y 

pertinencia. La conducencia, hace referencia a que la prueba sea de aquellos medios 

permitidos por el legislador para probar un hecho. Por su parte, la pertinencia, tiene que 

ver con que dicha prueba no solo sea permitida por la Ley, sino que la misma tenga una 

relación directa con lo que es objeto de debate.  Lo anterior significa, que, para efectos 

de determinar la pertinencia, se debe estudiar si verdaderamente existe una relación 

directa entre la prueba y el hecho objeto de debate, para luego de ello rechazar aquellos 

medios probatorios que no resultan idóneos frente al problema jurídico a resolver. 

 

3.2. ELEMENTO QUE SE CONSIDERAN VALIDOS PARA COMPROBAR LA 

RESIDENCIA ELECTORAL 

 

1. Pruebas que demuestren el vínculo laboral. 

 

Para esta sala es claro que existe una relación inescindible entre el vínculo laboral y 

la residencia electoral, razón por la cual se pueden aportar las certificaciones o los 

contratos laborales, los actos administrativos de nombramiento o traslados y 

contratos de prestación de servicios, entre otros, siempre y cuando se encuentren 

vigentes y/o actualizados, se tendrán en cuenta como prueba positiva de la misma. 

  

2. Sisben, Fosyga y regímenes de salud. 

 

Si los (las) ciudadanos (as) presentan al proceso un documento que pruebe su 

vinculación al Sisben y/o Fosyga, y/o a los regímenes de salud, y estos encuadran 

dentro de los criterios que esta corporación acogió como positivos, serán tenidos en 

cuenta como prueba de residencia electoral. 

 

Si en la prueba aportada se encuentra coincidencia entre el municipio donde se halla 

el registro FOSYGA, tanto en el régimen contributivo y/o subsidiado, con aquel en 

donde se inscribió la cédula de ciudadanía, se tendrá como positiva su residencia 

electoral en el mismo.  

 

Se tendrá como prueba positiva aquella que demuestre la vinculación del (la) 

ciudadano (a) al SISBEN en el municipio donde inscribió su cédula, siempre y cuando 

entre la fecha de la encuesta que le permite hacer del mencionado sistema de 

identificación y clasificación de potenciales beneficiarios para programas sociales y 

el de la inscripción de la cédula de ciudadanía. 
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3. Arrendamiento de bienes inmuebles. 

 

Los documentos presentados para demostrar que se tiene en arrendamiento un 

bien inmueble con fines comerciales y/o residenciales, como certificaciones o 

contratos de arrendamiento, la Corporación los tomará como una prueba positiva, en 

orden de acreditar la residencia. 

 

También se tendrá como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 

 

4. Propiedad de bienes inmuebles y establecimientos de comercio 

 

Los documentos presentados para demostrar la propiedad de un bien inmueble o de 

un establecimiento de comercio, la Corporación los tomará como una prueba positiva 

para acreditar la residencia. 

 

También se tendrá en cuenta como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 

 

5. Impuestos 

 

Los documentos que demuestren el pago de impuestos en el municipio en que el (la) 

ciudadano (a) inscribió su cédula, son prueba válida de residencia electoral. 

 

También se tendrá en cuenta como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 

 
6. Servicios públicos  

 

Los documentos que demuestren el pago de servicios públicos, son prueba válida de 

residencia electoral 

 

También se tendrá en cuenta como prueba de residencia cuando los documentos se 

encuentren a nombre de otra persona, si existe una relación de consanguinidad, 

afinidad, matrimonio o unión marital de hecho con quien presenta el recurso. 
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octubre de 2022 y el 29 de agosto de 2023, elecciones de autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023. 
 

 

7. Comunidades indígenas y afrodescendiente 

 

Las certificaciones expedidas por las diferentes autoridades indígenas o 

comunidades afrodescendientes3, donde conste que los (las) ciudadanos (as) 

recurrentes habitan en un territorio que haga parte de esa municipalidad, serán 

tomadas como prueba positiva respecto de la residencia electoral, debido a que el 

análisis que se debe efectuar sobre las pruebas allegadas por las comunidades 

indígenas tendrán que hacerse a la luz de la protección especial que 

constitucionalmente les asiste (artículo 330 de la Constitución Política Colombia 

1991) 

 

 

8. Personas en condición de desplazamiento forzado  

 

Documentos donde conste la condición de desplazado (a) serán tomados en cuenta 

como prueba positiva, ya que acreditan el arraigo que sostienen con el municipio de 

destino. (personero municipal o defensor del pueblo) 

  

9. Vínculo académico  

 

Los documentos que prueben un vínculo con una entidad educativa del municipio en 

el que el (la) ciudadano (a) inscribió su cédula, serán atendidos como prueba idónea 

de su vínculo con el municipio.  

 

En los casos en que se pruebe que un hijo menor de edad estudia en determinado 

municipio, se tomara como prueba positiva de residencia para sus padres. 

 

10. Relaciones financieras 

 

Se tendrán como válidos para probar residencia los documentos donde conste que 

los (las) ciudadanos (as) tienen algún vínculo financiero con una entidad del 

municipio en el que inscribió su cédula. 

 

                                            
3 “(…) distintos artículos constitucionales enfatizan en el amparo reforzado del que deben gozar no solo las personas 
afrodescendientes como individuos, si no las comunidades a las que pertenecen. Es decir, que de acuerdo con la 
constitución hay una protección especial tanto individual, como colectiva, en relación con los afrodescendientes (…)” 
Auto 005/09 proferido por la Corte Constitucional. 
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11. Los contratos de compraventas de inmuebles  

 

Se tendrá como válida los contratos y/o promesas de compraventa realizados por 

quien pretende demostrar la residencia electoral y un tercero, (banco - persona) 

12. Candidatos inscritos a corporaciones de elección popular  

 

En los casos en que los (las) ciudadanos (as) aporten copia del formulario de 

inscripción de que demuestre son candidatos (as) a cargos de elección popular en el 

respectivo municipio, la Sala lo tomará como prueba positiva respecto de la 

residencia electoral. 

 

13.  Certificaciones de vecindad expedidas por los Alcaldes Municipales o su 

delegado.  

 

En virtud de los artículos 82 del Código Civil y 333 Numeral 4 del Código de Régimen 

Político y Municipal, faculta a los alcaldes municipales para recibir las 

manifestaciones de ánimo de avecindamiento en el respectivo municipio.  

 

Por ello, el certificado de vecindad, al ser un documento público expedido por 

autoridad competente, se presume auténtico y configura prueba válida para 

acreditar residencia objetiva en un municipio, siempre y cuando i) el ciudadano haya 

manifestado su ánimo de avecindarse, ii) ante el Alcalde Municipal o ante quien éste 

expresamente haya delegado.  

 

En este sentido, el Alcalde Municipal como máxima autoridad del municipio, es el 

único que puede certificar la residencia de una persona en el municipio que dirige. 

Sin embargo, pudiéndose delegar esta función, las certificaciones expedidas por esta 

autoridad serán tenidas como residencia.  

 

En este orden de ideas, los recursos que están sustentados en Certificaciones de 

vecindad no expedidos por los alcaldes o sus delegados plenamente certificados, no 

permiten a esta Corporación, probar la residencia de los recurrentes. 

 

Igualmente, para este punto, solo se tendrá en cuenta como prueba positiva el 

Certificado de Residencia emitido y firmado por el Alcalde Municipal si se presenta 

como prueba subsidiaria alguna de las nombradas en los puntos anteriores. 
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3.2.1. ELEMENTOS QUE NO SE CONSIDERAN VALIDOS PARA COMPROBAR LA 

RESIDENCIA ELECTORAL. 

 

1. Copias de Cédulas de Ciudadanía o Registros Civiles de Nacimiento. 

 

Las copias de cédulas de ciudadanía o registros civiles de nacimiento presentadas por 

los impugnantes no son suficiente prueba para demostrar la residencia en el respectivo 

municipio, pues con las mismas, si bien se puede establecer que una persona nació, o 

expidió su cédula allí, no permiten establecer que reside en dicho municipio. 

 

Al respecto debe señalarse que la acreditación de nacimiento en el lugar no constituye 

un factor que habilite la residencia electoral, pues para documentar el cumplimiento del 

requisito señalado en el artículo 316 Superior, es necesario componer varios indicios 

que confirmen la veracidad de la residencia electoral. De igual manera cabe advertir 

que la expedición de la cédula de ciudadanía en un determinado lugar, no acredita por 

sí sola la residencia, pues este no es requisito para su expedición 

 

2. Copias del formulario contraseña de inscripción E4. 

 

No serán tenidos en cuenta por la Corporación para acreditar la residencia electoral, 

pues es precisamente la inscripción de la cédula de ciudadanía para votar en un 

municipio lo que se debate en esta actuación administrativa. 

 

3. Declaraciones extra-juicio. 

 

Las declaraciones juramentadas, ya sea de los impugnantes o de terceros, sí no están 

acompañadas de algún otro soporte en el que conste su residencia electoral, no 

tendrán la capacidad de desvirtuar la decisión adoptada en la Resolución recurrida, 

toda vez que allí solo se da fe de lo manifestado por los ciudadanos sin que se les 

solicite algún documento que respalde esas afirmaciones.  

 

Luego entonces, en relación a los escritos declarativos, por si solos esta manifestación 

no puede considerarse como idónea para declarar la residencia, pues la norma 

electoral es clara en determinar que la persona al momento de inscribir su cédula de 

ciudadanía para ejercer el derecho al voto, lo hace bajo la gravedad de juramento, y 

es ese juramento precisamente el tema de debate, pues si bien es cierto que se aporta 
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una declaración juramentada de residencia suscrita por el mismo ciudadano, este se 

constituye en un documento de carácter privado que se asimila a la declaración hecha 

por el mismo al momento de la inscripción de la cédula, afirmación que fue impugnada 

y calificada con mérito suficiente para ser declarada sin efecto, por lo que este medio 

por sí solo no tiene la capacidad para modificar la decisión inicial. 

 

4. Solicitudes de pruebas testimoniales y visitas domiciliarias. 

 

Este tipo de peticiones serán denegadas por el Consejo Nacional Electoral en la 

medida en que el proceso que se adelanta para dejar sin efectos la inscripción 

irregular de cédulas de ciudadanía, por expreso mandato legal, es breve y sumario. 

Esto significa que la actuación administrativa se encuentra gobernada por el principio 

de economía procesal y de colaboración de las partes, e implica que, en atención a 

la acción especial que en estos casos adelanta la Corporación, el procedimiento deba 

surtirse de manera ágil y con trámites simplificados, de forma que pueda obtenerse 

una resolución pronta y expedita que haga de la misma una decisión eficaz.  

 

Por lo tanto, toda vez que a juicio de la Sala los testimonios y declaraciones por si 

mismas no tienen la virtualidad de acreditar o desvirtuar la residencia electoral, 

decretar su práctica resultaría inocuo y una dilatación innecesaria e inútil para la 

actuación.  

 

De igual forma, tampoco se ordenarán las visitas domiciliarias solicitadas por los 

recurrentes, lo anterior precisamente para garantizar la brevedad y eficacia del 

proceso, pues si se ordenaran visitas domiciliarias para todos los ciudadanos a los 

que su inscripción de la cédula de ciudadanía les fue dejada sin efecto, se 

tergiversaría la naturaleza propia del proceso degenerando en un procedimiento de 

nunca acabar. 

 

 Es oportuno resaltar que, tal y como se dejó sentado en los fundamentos jurídicos 

de la decisión impugnada, el Decreto 1294 del 17 de junio de 2015, expedido por el 

Ministerio del Interior, estableció algunos mecanismos para facilitar la coordinación 

interinstitucional y permitir un efectivo y oportuno control por parte del Consejo 

Nacional Electoral, como fueron, entre otros, los cruces por parte de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, de la información suministrada por los ciudadanos al 
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momento de la inscripción con las bases de datos de SISBEN, ADRES, DPS, ANSPE 

e IGAC.  

Por tanto, en los casos en que, en atención a los demás elementos probatorios que 

hacen parte de la investigación, se determinó que un ciudadano residía en un 

municipio o en otro, la Corporación no decretará, con ocasión de los recursos 

presentados, la práctica de visitas domiciliarias para comprobar o controvertir tal 

conclusión. El deber de colaboración que rige para las partes en esta clase de 

procesos impone la necesidad que, en esta instancia del procedimiento, sean los 

mismos intervinientes, y no la Corporación, quienes se esfuercen en aportar las 

pruebas que respalden sus afirmaciones. 

 
3.3. DE LOS REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS RECURSOS D E  

REPOSICIÓN 

 
La Resolución No. 2857 de 2018, reglamentó el procedimiento para la presentación de 

los recursos de reposición en contra de las decisiones donde adopten decisiones dentro 

del procedimiento administrativo para determinar la posible inscripción irregular de 

algunas cédulas de ciudadanía, dejando consignado en su artículo décimo segundo 

ibídem los requisitos mínimos que deben contener los recursos de reposición, los cuales 

son: “i) Interponerse por el interesado, o apoderado debidamente constituido, ii) 

Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad, iii) Solicitar y 

aportar las pruebas que se pretende hacer valer, iv) Indicar el nombre y la dirección del 

recurrente, así como la dirección       electrónica si desea ser notificado por este medio”. O 

cualquier documento que haga sus veces. 

 

Por otro lado, en el inciso primero del artículo décimo segundo de la Resolución No. 

2857 de 2018, estableció el término en el cual los ciudadanos pueden presentar los 

recursos de reposición contra las Resoluciones que dejaron sin efecto la inscripción de 

cedulas. 

3.4. DEL CASO EN CONCRETO   

 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 74 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el recurso de reposición tiene como 

finalidad que el mismo funcionario o autoridad administrativa que expidió una decisión la 

modifique, aclare, adicione o revoque, según sea el caso. Para ello la carga de la prueba 

radica en cabeza del recurrente, quien deberá exponer los razonamientos claros y precisos 

que conlleven a revertir la decisión. 
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Los recurrentes manifiestan su oposición a las resoluciones referida en la primera parte 

del presente proveído, proferida por la corporación, argumentando y afirmando con el 

aporte de diversas pruebas documentales, su residencia electoral en el municipio de 

CÓRDOBA. 

 

Tanto los argumentos presentados en los recursos, como las pruebas que los sustentan, 

fueron evaluados y analizados para determinar la residencia electoral de los (las) 

ciudadanos (as) recurrentes. 

 

Según las consideraciones esgrimidas, se logró constatar y evidenciar que algunos 

ciudadanos acreditaron su residencia electoral en el municipio de CÓRDOBA y, por lo 

tanto, en lo que ellos se refieren, se repondrá la decisión y mantendrá vigente su 

inscripción para votar en el respectivo municipio. 

 

Por otro lado, se logró establecer que algunos (as) ciudadanos (as) no acreditaron pruebas 

suficientes o fehacientes, para demostrar su residencia electoral en el municipio de 

CÓRDOBA y, por lo tanto, en lo que a ellos se refiere, se procederá a no reponer la 

decisión de dejar sin efectos la inscripción de cedulas en los términos establecidos 

en el acto administrativo recurrido. 

 
En mérito de lo expuesto el Consejo Nacional Electoral,  

 
  

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REPONER parcialmente las Resoluciones No. 6292 del 9 de 

agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023 por medio de la cual se adoptó la 

decisión dentro del procedimiento administrativo breve y sumario tendiente a determinar 

la presunta inscripción irregular de cedulas de ciudadanía en el municipio de CÓRDOBA 

del departamento de BOLÍVAR, para las elecciones de autoridades locales a realizarse el 

29 de octubre del año 2023, frente a los siguientes ciudadanos: 

 
N°. 

CÉDULA NOMBRE COMPLETO TIPO DE PRUEBA  

1 1143160605 
DE AVILA GONZALEZ 

CARLOS ANDRES 
Adjunta documento que prueba su 
vinculación al SISBÉN - ADRES - DPS 

2 1137179027 
ACOSTA YEPEZ SANDRA 

MARCELA 
Adjunta documento que prueba su 
vinculación al SISBEN - ADRES - DPS 

3 1001944002 
ANAYA FLEREZ JOSE 

ENRIQUE 
Adjunta documento que prueba su 
vinculación al SISBÉN - ADRES - DPS 

4 1047453768 
BUSTAMANTE PORTO PAULA 

ANDREA 
Adjunta documento que prueba su 
vinculación al Sisben  
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ARTÍCULO SEGUNDO: NO REPONER y confirmar en sus demás partes la Resoluciones 

No. 6292 del 9 de agosto de 2023 y 9546 del 12 de septiembre de 2023, por medio de la 

cual se adoptó la decisión dentro del procedimiento administrativo breve y sumario 

tendiente a determinar la presunta inscripción irregular de cedulas de ciudadanía en el 

municipio de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR, para las elecciones de 

autoridades locales a realizarse el 29 de octubre del año 2023, frente a los siguientes 

ciudadanos: 

 

N°. CÉDULA NOMBRE COMPLETO TIPO DE PRUEBA  

1 1065847358 
PIÑA DE AGUAS 

CANDELARIA JUDITH 

Aporta certificado de vecindad expedido por el 
delegado del alcalde sin acto administrativo de 
delegación.   

2 9877322 
RODRIGUEZ IBAÑEZ 

EWDUIN RAFAEL 

Aporta certificado de vecindad expedido  por el 
delegado del alcalde sin acto administrativo de 
delegación. 

3 
1050718227 

ORIANA PAOLA HOYOS 
FLOREZ 

No aporta prueba válida señalada en el 
numeral 3.2 

4 
1094240757 

MARCO ELIECER ANAYA 
ROMERO 

No aporta prueba válida señalada en el 
numeral 3.2 

 

ARTÍCULO TERCERO: INCLUIR en el censo electoral del municipio, las cedulas de 

ciudadanía relacionadas en el artículo primero de la parte resolutiva del presente acto, ya 

que se logró evidenciar la residencia electoral de los (las) mencionados (as) ciudadanos 

(as) conforme a las pruebas aportadas. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo undécimo de la Resolución No 2857 de 2018 proferida por el Consejo Nacional 

Electoral, concordante con el artículo 70 de la ley 1437 de 2011, de la siguiente manera: 

 

• Mediante publicación en la página Web del Consejo Nacional Electoral y/o la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, como garantía de transparencia y acceso 

a la información. 

• A través de la FIJACIÓN, en un lugar público del despacho de la Registraduría 

municipal de CÓRDOBA del departamento de BOLÍVAR copia de la parte 

resolutiva por el termino de cinco (5) días calendario 

 
ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR la presente Resolución para lo de su competencia a 

las siguientes entidades y/o funcionarios:  

 

• Al Registrador Delegado en lo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y la Registraduría municipal de CÓRDOBA 

• A la Dirección de Censo Electoral de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
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• A la Gerencia Informática de la Registraduría Nacional del estado Civil.  

• A la Delegación Departamental del Estado Civil de BOLÍVAR.  

• A la Presidencia de la República.  

• A la Procuraduría General de la Nación.  

• La Fiscalía General de la Nación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: LIBRAR por conducto de la Subsecretaria de la Corporación los 

oficios dispuestos para el cumplimiento de lo resuelto en la presente resolución. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y 

contra la misma no procede recurso alguno. 

 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ 
Presidente 

 
 
 
 
 

 
   MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL 

 Vicepresidenta 
 

 
 
 
 
 

ALBA LUCÍA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ 
Magistrada Ponente 

 
Aprobado en Sesión de Sala Plena, el 11 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Vo. Bo: Adriana Milena Chararí Olmos, Secretaria General 
Revisó: Reynel David de la Rosa Saurith – Asesoría Secretaria General  
Revisó: Reynaldo Dussan Calderón – Asesor Despacho.   
Proyectó: Fidel Andres Cuaspa Melendez. 
Análisis de datos: Camilo Andrés Rodríguez - Johana Andrea Rúgeles Gómez 
Recurso: Trashumancia Actual - Histórica- CÓRDOBA - BOLÍVAR
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